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D E S C R I P C I O N

DE LA CORTE Y  DE LA VILLA.

CompiTnde ta historio , Uajonts , hombrM f¿Ipbr« , topografía, 
cotluinbrea, intlrucrion ú lúa fnrulrrna pam vivir rn rila : r». 
I.l.r«r.oo dr todat laa ofirin», , tribunal... y  drpc„dr„r J  rf., 
gorurmo. lu fumlanoii, atribu.ionri, litunrion y au.lirnciaí 
drar ripnon dr fuá iglraial, convento», rrinfiitrrio» , lioipitalr»' 
liDjp.rio», casas de reclusión, pris.oncs, cuarteles; aeaírmias' 
cclrgios, estudios, bihlidteras y inua-'os ; establecioiientos de ro- 
ui'rcin, in iustri» y artes; palacios reales, edificios nolalilea , di
versiones publica», paseo», jar.lines , puert.is , ¡nirnle», asnas, 
casas decampo y sitios reales; «na lista slfulictica de las calles 

y p asas coa sus «nlr-d.is y  salidas, y otros objetos.

O .  cRctiiioit id  DXCcóoiieto

ya adornado con cinco estampas finas, y  un plano 
topográfico de Madrid.

COW LICENCIA DEL CONSEJO.

MADRID,  i 83i.
IMPRENTA DK D. M. DE BURGOS.
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Esta obra es propiedad de su autor, que perse
guirá Icgahnente al que la reimprima.

Se vende en Madrid en las librerías de Escami- 
11a, calle de Carretas, de Cuesta frente de las 
gradas de san Felipe , y en la librería citrangera 
de Mr. Denné, calle de Jardines.
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Prodíre li*nus $i non dalur ultra.
H OSAT.

;í -

Pocos serán los que desconozcan la utilidad 
de un libro dirigido á instruir al forastero 
de los infinitos objetos que por precisión 6 
por gusto han de llamar su atención en Ma
drid-, asi como también confesarán todos la 
falta que había entre nosotros de una obra 
semejante. Coii efecto, ni las prolijas y  
erróneas historias de Madrid qite abortó el 
roal gusto en los siglos pasados, ni los di
minutos y  pobres cuadernillos, que despue» 
han sido patrimonio de los ciegos que los 
venden, eran á propósito para hacer cono
cer á Madrid con aquella extensión y  exac- 
titiid que fiierece. Testigo por espacio do 
algunos años- de la confusión que experi
mentan los fecien venidos é esta corte, y 
convencido de que los mas no llegan á 
apreciarla dignamente por falta de guia que 
les conduzca en los diferentes é interesantes 
objetos que encierra, intente llenar este va
cio tan poco honroso, reuniendo en este libro 
cuanto he considerado mas digno de saberse 
tanto en la parte moral de la Corte y  Su
premo gobierno, cuanto en lo físico de esta

a :
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^ IV )

Villa. Para conseguirlo he puesto en movi
miento los medios que han estado á mi al
cance. He consultado infinidad de libros, 
viajes, descripciones y  memorias, nacionales 
y  ejrtrangeras, cuya enumeración, si bien 
contribuiría á darme con algunos cierta im
portancia a que no aspiro, no serviría sino 
para fatigar la atención de los demas. Baste 
decir que creo haber tenido presente cuanto 
se ha publicado acerca de M adrid, y  com
parando , analizando y  recogiendo de tan 
numerosas obras aquello que la buena crí
tica y  la razón aprueban, he procurado des
echar el inmenso fárrago con que nuestros 
prolijos historiadores y  descriptores han 
conseguido obscurecer la verdad. Formada 
asi, á costa de trabajo, una buena base de 
materiales, pasé á la rectificación de ellos, 
á la busca de otros mas modernos , y  final
mente me entregué á mis propias observa
ciones. Esta segunda parte ha sido la mas 
delicada y  penosa^ porque ¿quién ignora la 
ninguna disposición que hay entre nosotros 
á favorecer empresas de esta naturaleza, cu
ya utilidad liega á verse negada por la obs- 
ciira medianía ? «  Sin ese libro hemos pasado, 
y sin el podremos pasar.”  Asi raciocinan 
aquellos a quienes no asiste un bnen deseo 
de contribuir k  la ilustración y  al descanso 
general. ¡ Cuántas veces al recibir respuestas 
obscuras, desconfiadas y aun impolíticas de 
parte de aquellos á quienes dirigía alguna 
pregunta , estuve para soltar la pluma de la
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(^)
roano y  dejar este trabajo á otro roas afor
tunado ! Pero mi deseo de ser ú til, el apre
cio natiaral con que miraba lo ya hecho, la 
invitación de algunas personas distinguidas, 
y finalmente mi obstinación y mi carácter 
pudieron mas, y  me propuse á todo trance 
concluir esta obrita.

Entregado, pues , k mí mismo , sin mas 
recursos que los que ordinariamente tiene 
un particular, sin protecciones superiores, 
sin títulos ni pretensiones en el mundo li
terario , falto de tiempo para pulir mi tra
bajo , escaso en fin do las luces necesarias, 
no dudo que este libro habra salido con 
grandes faltas, pero al mismo tiempo creo 
que es por su forma y  por su esencia infi
nitamente mas completo que cuantos acerca 
de Madrid se han escrito hasta el dia.

La división que le he dado la he creído 
la mas acertada. Empezando por una breve 
reseña de la liistoria general de Madrid, 
armas de la v illa , y  hombres célebres quo 
ha producido , sigue en el capítulo I I  un 
cuadro físico y  moral de este pueblo en su 
estado actuaL y  una instrucción al forastero 
sobre los medios de v iv ir en él. Los capítu
los I I I ,  IV  y V  están reducidos a la expli
cación del Supremo gobierno de la Monar
quía con todas sus oficinas, tribunales y 
demas, y  de la particular administración 
de esta provincia^ e l V I  comprende las 
iglesias, conventos y  demas del estado reli
gioso ̂  los establecimientos de beneficencia
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( v i )
y  corrección ocupan el V I I   ̂ los de educa
ción y  ciencia el V IH   ̂ los mercantilcB 
el IX   ̂ el X , X I  y X II  son descriptivos de 
los palacios reales, casas notables, diver
siones publicas 5 paseos y  jardines , puertas, 
puentes y proyectos de aguas  ̂ el X I I I  pre
senta un cuadro de los alrededores de Ma
drid , incluyéndose una sucinta descripción 
de las casas y  Sitios reales  ̂ y por último, 
el X IV  es una lista de todas las calles y  
plazas, con sus entradas y  salidas.

Ta l es en globo el plan de la obra. Para 
formarle he tenido presente los libros do 
esta especie que hay en otras capitales, y 
en cuanto a los detalles he procurado 
darles la extensión correspondiente á la 
importancia respectiva de cada objeto. Y  
como en todo ello tenia qne limitarme al 
volumen qne se permite á nna obra de esta 
naturaleza, me he ceñido á decir cuando 
menos lo mas principal, tanto respecto de 
las atribuciones de cada oficina y  estableci
miento, cnanto en. las descripciones artísti
cas de los objetos materiales.

Repito, pues, qne en nna obra en qne 
hay qne reunir tantas noticias, tan hete
rogéneas y  por tantos conductos, es muy 
posible, ó por mejor decir, es indispensable 
que se hayan escapado errores que exciten 
la irritabilidad de los críticos. No es, pues, 
mi intención defender aquellos: solo sí ro
garía al qne los note que reflexione sobre 
la facilidad de cometerlos por las causas ya
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( )
dichas j que los compare con la infinidad de 
noticias exactas y  nuevas que encierra la 
obrita j que mida la importancia respectiva 
de estas y  aquellos , y  que en fin sea justo 
antes de criticar. Con esto no dudo que en 
caso de hacerlo, lo hará con aquel juicio y 
urbanidad propio de los hombres de bien, y  
que solo aspiran á lo mejor, en cuyo caso 
sus observaciones serán acogidas por mí con 
apresuramiento y  placer, para darles lugar 
en ediciones succesivas.

He deseado, en fin , que la presente salga 
con la posible corrección y  buen gusto , y 
para conseguirlo he procurado que tanto la  
parte tipográfica, como las láminas que 
acompañan, se hayan hecho con el mayor 
esmero, por artistas de conocido mérito, 
proponiéndome imitar la belleza en los 
adornos que realzan esta clase de obras en 
los paisas extrangeros. Las estampas repre
sentan el Palacio Real, el Monasterio de las 
Salesas, el Museo de pinturas , el Prado, la 
planta del nuevo Teatro de la plaza de 
Oriente, y  el plano topográfico de Madrid. 
Todos los artistas de que me he valido para 
ellas asi como para la impresión han llenado 
mis deseos , siéndome tanto mas satisfactorio 
cuanto que son todos españoles.

No concluiré esta advertencia sin tribu
tar las gracias a algunos sugetos distingui
dos y amantes del bien público, que, sepa
rados de la común indiferencia, me han 
auxiliado con sus jiiiciosas observaciones y
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CAPITULO P R niE R O .

mSTORI\ DE MADRID.

A rmas v DiAsnsEs de la villa. —  hombres celebres

NACIDOS EN ELUA.

X ja hísloría de la fundaciün de Madrid ba sido y es 
motivo de eternas cuestiones entre los muclios escri
tores que han hablado de ella. Unos , demasiado en
tusiastas é inclinados ii lo maravilloso, se complacie
ron en formar un tejido de fábulas , con las cuales, 
obscureciendo la luz de la razón, cayeron en un la
berinto de errores. Otros, menos crédulos y mas ra
cionales, han procurado buscar la verdad, y á falta de 
datos conocidamente ciertos, han negado todo lo que 
corresponde á época remota.

La cuestión principal, y de que se deducen las 
demas, es saber si el actual Madrid ocupa ó no el sitio 
que la antigua Mantua de los carpetanos. Una mul
titud de autores, entre los que se citarían los princi
pales historiadores de Madrid, afirman que s i; y que 
esta Mantua fue fundada por el principe Ocno-Bianor, 
hijo de Tilierio, rey de Toscana, y de la adivina Man
to, cuyo nombre la puso. Añaden que se llamó Car- 
pentana ó t'aipetana, para distinguirla de la otra 
Slantua de Italia , y por hallarse situada en la región
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( a )
earpetana, coya capital era Ocafta , y se exlendia 
de norte á mediodía desde Somosierra basta el campo 
de Monliel y sierra de Alcaraz , que es lo que boy 
abraza el arzobispado de Toledo, no contando el ade- 
lanlamieiilo de Cazorla. Siguiendo este origen mitoló
gico , suponen á Madrid quairo mil años de antigüe
dad , como lo afirma en este nuestro calendario j si 
bien sobre esto también discordan entre si aun los 
partidarios del origen griego. Estos se valen para pro
bar sus opiniones de inducciones mas 6 menos ridicu
las y  voluntarias, tales como el espantable y fiero 
dragón que se bailó esculpido en la Puerta Cerrada, 
de donde infieren que Madrid es fundación de grie
gos , por ser el tal dragón las armas que aquellos usa
ban en sus banderas y dejaban por blasón á las ciu
dades que edificaban. Finalmente, dichos autores dan 
en esta época remota una cerca primitiva á Mantua, 
cuyo recinto era tan pequeño, que empezando en la 
puerta de la Vega, seguía por detrás de las casas de 
Malpica á la huerta de Ramón , que caía frente i  las 
casas de moneda y d las del duque de Uceda, boy los 
Consejos, rematando en el lienzo y arco de santa Ma
ría, que estaba mirando d la calle M;iyor, entre los 
Consejos y calle del Factor ( i )  : por esta calle del 
Factor pasaba d la casa de Rebeque, ó Esquilacbe, y 
desde allí, bajando por frente de san Gil, cen-aba con 
el alcazar, situado donde boy el real palacio, y volvía 
d juntarse con la Puerta de la Vega. Esta muralla la

C*) *'■ *0 mirah» á oritnlc , y rra lan Mtroclio qu» l,nbo
<|tie derribarle en i6^a para eniosebar el pQ$o cuando bíto 
an entrada eol-mnc Ja trina clofta Ana , mnger de Felipe U . En 
»a Jugar edificaron otro arco iUmado da U  Alniudena^ que tam* 
poco rzUte ho^.
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wponcn fuerte, y el alcazar lo mismo , y que tenia 
en frenle y donda> están las casas del marques de 
Pobar , una fortaleza llaniada la Torre Narifiiees del 
Pozacho, y otra fuera de los muros poco distante del 
alcazar, y cerca de los caños llamados del Peral.

Pero toda esta relación se echa por tierra por 
otros autores , que con mayor raciocinio pretenden 
probar que, si existió Mantua en tiempo de los grie
gos, no fue en el sitio que hoy ocupa Madrid, y si tal 
vez en el que está Yillamanla, unas seis leguas al po
niente de la capital.

Durante la dominación de los cartagineses callao 
unos y otros autores sobre la existencia y progresos 
de Mantua, pero no asi en la época de los romanos, 
donde vuelven á embrollarse en encontrados parece
res. Los entusiastas, siguendo en su ufan de ver á Ma
drid en Mantua, y pretendiendo probarlo con algunas 
lápidas é inscripciones de sepulcros y demas, añaden 

que durante la dominación romana varió Mantua su 
nombre por el de Ursaría (que trae su origen de los 
muchos osos de que abundaba su término), y Maiori- 
trim que le dieron por haberla agrandado; y siguiendo 
este sistema, suponen ser los romanos los autores de 
la segunda cerca, que se extendía por la Puerta de la 
Vega y la de Segovia , subiendo á las tenerías viejas, 
y  por detrás de san Andrés á Puerta de Moros ( i ) ,  
continuaba por Cava baja y Puerta Cerrada (a) basta

E íU  P iiírt» íe  IVÍoro» futoba en «I »Itio que boy conserv/i 
en nombre , T miraba ¿ mrdindia. Llamíhose así porque par ella 
asilan y entraban para la eomonicaeion con Toledo, tra  también 
esireelia y  ron varías revnrlus.

(> ) La Puerta Cerrada era sumamente estrecha, y  tenia varias 
revueltas, por las cuales los do adentro no poditn rer  i  los de

1 :
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( 4 )
ia (le Guadabjara ( i ) .  Desde aquí por la callo del Es
pejo á los Caños dd  Peral y puma de Bainudú, quí; 
estaba junto á la antigua casa del tesoro (que no exis
te) (a ) , y siguiendo por la huerta de la Priora, venia 
á cerrar con el alcazar. Añaden que en ia misma época 
recibió este pueblo la sagrada ley del Evangelio , vi
niendo á predicarla, según unos, el aposto! Santiago, 
y  sus discípulos según otros, y suponiéndose que por 
entonces fueron funebdas sus parroquias.

Mas si quisiéramos persuadirnos de todo e llo , sal-

fuera . y al contrario. En lo antigao parece ac llamá Puma lie 
la ('u ltk ia , por tener rucima de ella una piedra «n  <]iie otaba 
esculpida uní fiera culebra iS dragón , <jue lia aido deapuea uno de 
ios argumentos con <jue se ba querido sostener la fundaeion de 
C ite  pueblo por los griegos. Esta puerta estuvo situada donde aho> 
ra se conserva aii nombre entre Ja Cava de San Miguel t  U Cava 
Ifajn, y miraba al niediodia, Pero aucediendo en ella varios lances 
y  desgracias, ú que daba lugar au configuración, se cerrd por 
algún tiempo, con lo qnc fue conocida por Puerta Cerrada. Fi. 
nalmentc, en i56g te derribé.

( i )  La Puerta de Goadalajara estaba situada en el mismo sitio 
que noy retiene su nombre eu la calle Mayor, como i  la em
bocadura de la calle de Milauesea. Miraba ¿ oriente, y aegnn 
las pomposas descripciones que se ronservan de ella, era magní
fica , y de gran fortaleza , con varias torres, cubos , y  estatuas que 
liacian una soberbia perspectiva. En ella había Uiubiénuna imagen 
dcNuestru Señora , y otra dcl Santo Angel, y se conservé basta 
que en el año de i&lio, haciendo fiestas la villa por haber ganado 
i  Portugal el rey don Felipe I I  , pusieron en ella tantas lamina- 
rías que se quemé del todo. Las imágenes fuerou trasladadas , Ja 
de Nuestra Señora i  San Salvador, y luego á Loreto ; y  la del 
Angel lí la ermita que hieirroa los porteros de la villa frente drl 
Puente de Segovia , y abura se venera en el paseo de Atocha.

(a ) La Paerta de Balnadú miraba ol septentrión, y  era lamliien 
angosta. .Sobre la etimología y  signlficaeíon de este nombre llulaaiiú 
ba habido varias opiniones, alribuvcndolo unos á un nombre propio 
de un moro, otros á las palafaris Jatíoas /Wiieo dno , por suponer 
que por ella se salía é los baños ; y  finalmente , otros inteligentes 
en el idioma arábigo coligen que Balnadú es contracción de las pa
labras árabes Bal al aaiur, que quiere deoir Puerta de las Atala
yas, y  que acaso se llamaría asi por haberlas fuera de la puerta 
en lu alto de la colina, que hoy te llama Plazuela de Samo Do- 
iiuago. Esta puerta te derribé cnaudo ia ampliación de Madrid.
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( s y .
drian al inslante los escudriñadores aulores contrarios 
prelendienilo ridiculizar todas las pruebas y  asercio
nes de aquellos, si bien convienen en la extensión de 
la segunda cerca, la cual llaman primera, y la atribu
yen á los moros, y fue la misma que se conservó des
pués de la conquista á estos.

Vuelven á callar unos y  otros durante la época de 
los godos, pero ya en la de los árabes vienen á reu
nirse naturalmente, aunque con la diferencia de per
suadirse unos que la fundaron estos, y otros que la 
hallaron ya fundada.

Do todos modos , como unos sao años después de 
la irrupción de los moros en estos reinos, callan las 
conjeturas, y  empieza á liublar la verdad de la histo
ria. No se puede, pues, dudar de la existencia de Ma
drid por entonces , pues dice expresamente que *el 
«año de 9^9 , reinando el rey don Ramiro (segundo 
«de L eó n ), consultó á todos los grandes de su reino 
«sobre por donde ó cón. . baria una entrada en tierra 
«de moros; y  juntando su ejército , se encaminó á la 
«ciudad que llaman de Magerit ( 1 ) ,  desmanteló sus

( 1 )  Los nutorí» antiguos prctínden Siailar la ascendíneia del 
noiiihrr Mng<r!t aii el antiguo Maio'ilam  ; pero el erudito Pe- 
llicer le pone en primer Ingar, y forma aai au árbol etimoló
gico basta el ilia, apoyado en los documentos liiatdricos succe- 
BÍTos- —  Magerit, IHagtríacum, Magrrúlum, Miigerilim, JHaiiriliiiti, 
Altierilum, ifaioriium , Maiedrit, Maidríl, Madrit, Madrid. En 
cuanto á la significación de la palabra africana Magerit diacordau 
los autores . aunque parece ser la de vrna i , cfínductos de aguo, 
•lo cual conviene también con la abundancia de ellas que pareec 
tuvo en otro tiempo, como la acredita aquel diebo vulgar; Madrid 
la Otaria , cenada de fuego , fundada sobre agua. Lo del fuego alu» 
da á la cerca de pedernal, por lo que dijo Juan de Mena:

«E n  la aa villa de fnego cercada.” 
t.os variantes de la palabra Magerit hasta el día SOD latiníBados 
y  vulgariudos , y  todos son cierto*.

Ayuntamiento de Madrid



( « )
«muros, y enlrando en ella un dia de domingo, hizo 
«horrorosos estragos, ayudado de la clemencia divina. 
«Volvióse á su casa á gozar de la victoria en paz.* Es
ta es la primera vez que figura Madrid en nuestra liis- 
loria, si bien es ya con el carácter de ciudad murada 
é importante. Eralo eu efecto; porque, defendiendo á 
Toledo , corte de los musulmanes , de las invasiones 
de los castellanos y leoneses, que solian pasar los 
puertos de Guadarrama y Fuenfria {llamados entonces 
Alpes), procuraban los árabes fortificarla con alcazar 
ó  castillo seguro , con fuertes murallas, con robustas 
torres , y con sólidas pue as , por lo que es muy re
gular que se aplicasen á reparar la parte de muros 
que había desmantelado el rey don Ramiro , pues vi
vían siempre recelosos y  amenazados de los enemi
gos. Como unos ciento y diez años después, el rey don 
Fernando el Magno , primero de León , extendió sus 
conquistas basta el Tajo, maltrató á su paso las mura
llas de Madrid , y  haciendo grande carnicería en los 
moros , los hizo sus tributarios.

Sobre la suerte de Magerit, durante la dominación 
de los sarracenos, se ba hablado también bástante 
suponiéndole unos pueblo grande y rico, con muchas 
mezquitas é iglesias muzárabes, con grandes y po
blados arrabales, notables escuelas, célebre en los 
cantares de sus dominadores , fortalecido por ellos 
que dieron á su alcaide la primera voz entre los 
del remo de Toledo : pero otros pretenden rebajar 
mucho de este brillante cuadro; y  de las escasas 
pruebas y voluntarias inducciones de unos y otros, 
resulta quedarse el curioso con mayores dudas. Por 
e l lo , abandonando esta remota época, de la que 

no se conserva prueba fehaciente, nos fijaremos ea

L
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( 7 )
la de la conquista diüniüva de Madrid, cuya gloria ea- 
taba reservada al rey don Alfonso el VI. Verificóla por 
los años de io 8Í , cuando emprendió la conquista de 
Toledo; aunque otros dicen que después de la de 
aquella ciudad. En la de Madrid dan algunos autores 
la palma á los segovianos, diciendo que, por haber lle
gado mas tarde que los de otras ciudades al llama
miento del rey, por ser tiempo de nieves, y pidiendo 
alojamiento, el rey indignado les contestó que $e alo  ̂
jasen en Madrid. Acordáronlo asilos segovianos, y 
otro dia al amanecer ganaron la puerta llamada de 
Guadalajara, y plantaron las banderas cristianas; llegó 
el rey, lomó posesión de la villa, y en premio de sus 
servicios concedió & los de Segovia que pusiesen las 
armas de su ciudad encima de dicha puerta, y d ióá  
sus capitanes titules de ricos-bornes; pero esta noticia 
se halla desmentida por otros autores.

Todavía sufrió Madrid otro ataque por los reyes de 
Marruecos Texufm y Aü , los cuales vinieron por los 
años 110 8 ; pero aunque llegaron á entrar á la fuerza 
en la villa, destruyendo sus muros, no lograron lomar 
el alcazar, á donde se defendieron vigorosamente los 

madrideños, con lo cual se retiraron los moros.
Desde este tiempo rigue ya mas clara la liisloria de 

Madrid, el cual recibió grandes mejoras, tanto de Al
fonso VI como de Alfonso VII, llamado el Emperador; 
quienes no solamente atendieron ú su reparación y 
forliücacion en aquella época de continuas y dudosas 
guerras, sino que fijaron sus fueros y leyes, purifica
ron sus mezquitas, conviniéndolas en parroquias , y 
concedieron á los monges de san Martin un privilegio 
para que poblasen el arrabal que mediaba entre la 
villa y el convento- Asi fue creciendo la exlenáon de
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Madncl, por lo que se hizo preciso mudar sus puertas 
trasladando la de Balnadú á la plazuela de Sanio Do
mingo cl Real, á la parte de arriba del convento- des
de alli corría la tapia tomando la derecha hasta san 

Warim, donde se abrió otro postigo en el sitio que 
hoy está la calle que conserva dicho nombre, y pasa
ba derecha á la Puerta dcl S o l: desde ésta, formando 
escuadra, subia á Antón Martin , en que había otra 
puerta, y  de ella bajaba derecha á la esquina del l>os- 
pital de la Launa, donde se formó otra puerta miran
do al mediodía; de aquí seguía á la Puerta de Moros 
y  bajaba á unirse á la muralla antigua que daba vuelta 
á la Puerta de la Vega y  alcazar.

La importancia que habia adquirido Madrid , y  su 
ventajosa situación, movieron á los royes á convocai- 
cortes en este pueblo. Las primeras de que se tiene 
noticia fueron las celebradas por don Fernando IV  
por el año de iSog. Alfonso X I ,  su hijo, las celebró 
en i 327 , que determinaron servir al rey con nume
rosas cuaimas pai-a la guerra con los moros. Otras cor 
tes se celebraron en i335 por el mismo rey, en que 
pidió socorros para la guerra de Portugal. Este mo
narca varió la antigua forma de gobierno de Madrid 
que consistía en estados de nobles y  pecheros, los 

cuales ponían gobernador ó señor de Madrid, justicia 
y  demas empleos de preeminencia; y estableció doce 
regidores con dos alcaldes.

Encendida la guerra civil entre el rey don Pedro y 
su hermano don Enrique, siüó éste á Madrid, que es
taba por aquel, y  lo lomó después de una vigorosa 
resistencia.

Reinando Juan I , y  por los años de i383 , vino á 
España don León V, rey de Ariaenia, á dar gracias al

t
Ayuntamiento de Madrid



( 9 )
(le Caslilla por liaber alcanzado la libertad por su cau
sa dcl aulUm de Babilonia que le habia ganado el rei
no; y D. Juan, compadecido de su desgracia en haber 
perido  el reino en defensa de la fe católica , le dio 
el Ululo de señar de Madrid y de otros pueblos, ha
ciendo que le rindiesen pleito horaenage. Dominó en 
Madrid dos años , y reedificó las toires dol alcazar; 
y  después de su muerte, el rey don Enrique II I , á so
licitud de los de Madrid, por su cédula de i3 de abril 
«le i 3g i , alzó el pleito homenage que le habían hecho 

los madrideños.
Dicho rey don Enrique II I  proclamado en Madrid 

4 los once años, tomó las riendas del gobierno en el 
ulcazar en i 394í convocando corles al electo. Duran
te su reinado distinguió á Madrid, y edificó nuevas 
torres en el dicho alcazar para custodia de sus tesoros.

También Juan I I  empezó su reinado en Madrid, y 
residió en él largo tiempo celebrando corles y contri
buyendo á su grandeza. En su tiempo buho varios 
bandos sobre el gobierno de la villa , y en el de su 
hijo Enrique IV bahía ya en ella, ademas de los alcal- 
<les, un asistente , cuyo titulo se mudó después en el 

de corregidor.
Este monarca Enrique IV  tuvo una particular in

clinación á Madrid, donde permaneció largo tiempo; 
y  en hizo venir á él á la reina su esposa, que es
taba preñada de la infanta doña Juana, conocida por 
e l nombro de la Behraiieja, la cual nació al año si- 
guieule y fue proclamada por heredera déla  corona; 

pero nunca llegó á reinar por la ilegitimidad que se la 
niriiiuyó; razón por la cual succedió 4 don Enrique en 
el trono su hermana doña Isabel la Católica. Mas no 
sucedió esto sin grandes conmociones, en Uis cuales
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cupo no poca parte á Madrid, pues encerrados en el 
alcazarlos partidarios de dona Juana, hubieron de su
frir un rigoroso sitio, hasta su rendición á los reyes 
catoheos. ■'

Posesionáronse estos de la villa , y  durante su rei
nado residieron en ella distintas ocasiones cuando lo 
permiüan sus continuadas campañas; celebraron cor- 
tes y  recihieron en ella á su hija doña Juana, y al 
urcludu<iue F.lipo su esposo. Muerta la reina Católica, 
quedo don Fernando gobernador dcl reino basta la 
mayor edad del principe don Córlos su nieto, con 
cuya Ocasión hubo bandos muy enconados en Madrid 
hasta que el rey don Fernando, reuniendo cortes eu 
el monasterio de san Gerónimo el R eal, juró gober
nar el remo como administrador de la reina doña Jua
na su hija, y  tutor del principe don Cárlos su nieto.

En i5i6m urió don Fernando el Católico, ve la r- 
2obispo de Toledo Jiménez de Cisneros y  el deán de 
Lobayna, gobernadores del reino, trasladaron á Ma

drid su residencia , aposentándose en las casas de
don Pedro Laso de Castilla (boy del duque del In- 
fama, o ), que están detras de san Andrés. En ellas se

tuvo a célebre junta para disponer del cobiemo de 
Golilla , en la que, resentidos los grandes de la aulo- 
ndad concedida al cardenal Jiménez, le preguntaron 
con que poderes gobernaba: respondió el cardenal 
que con los del rey Católico; replicaron los grandes, 
y  el cardenal sacándolos á un antepecho de la casa, 
íitzo disparar toda la arlülería que tenia, diciendo- 
co« estos poderes que el rey me dió frohernaré d E s . 
pana ¡uxsta que el principe venga ( i ) .

( i )  H í t  qB.en dice esta junta íc  tuvo en ] «  casa propia

r-H-
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\¡uo en efecto Cávlos, y eiilregámlose del gobier

no, cesaron los disturbios que su ausencia ocasionaba. 
En el principio de su reinado padeció enValladoUd 
una penosa enfermedad de cuartanas; y habiéndose 
venido á Madrid , curó prontamente de ellas, con Iq 

que cobró gran afición ü este pueblo.
El fuego de la guerra civil, llamada de ¡as Comu

nidades, prendió también en Madrid durante la ausen
cia del emperador; pero su vuelta terminó estas tur

bulencias.
Declarada la guerra entre Francia y  España, y 

estando Córlos en Madrid, recibió la noticia de la vic
toria de Pavía; y hecho en ella prisionero Francisco I, 
rey de Francia, fue conducido á Madrid y alojado en 
las casas de Lujan, en la plaza de la Villa, hasta que 
fue trasladado al alcazar. A poco tiempo vinieron á 
Madrid su madre y su hermana para solicitar del em
perador su libertad, que no tardaron en conseguir ¿ 
consecuencia de la concordia que se ajustó , estipu
lándose , entre otras cosas , el matrimonio del rey de 
Francia con la hermana del emperador.

Verificada la paz, vino este á Madrid á visitar al rey 
como amigo y  cuñado; salióle Francisco A recibir en 
una muía, con capa y espada á la española, é hicie-

itíl mijmo carJen»! J im ín fi, que «  la q «e « t i  <■" 1* pUiBrla de 
la Villa, donde te halla hoy el C on fjo  supremo de la Guerra ; y 
añaileo que el cordmal taró á los grande» al balcón grande que euá 
á las rspaIllas de la casa, en la ealle del Sacramento; pero historia» 
Biny recirntet á aquella dpoca, a»cguran que por entonce» el car
denal y el deán de Lohajna se aposentaron en los catas ya dichas do 
Lato , en la» ciinles haliian rivido ante» los reye» católico» ; ti bien 
es verdad que la casa propia del cardenal era la y » referida de j*  
plasuela de la Villa, hahiéndola él rnamUdo construir y vincula- 
dolt ai mayoraago d* Clsneros , qna fumló para su tobnno.
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ron jumos su enlrada, porliando cortesnicntc soln-e 
cual llevaría la derecha , que al cabo tomó el empe
rador. *

Con tan conlinuadas residencias de los monarcas 
en el pueblo de Madrid, tomó este una consideración 
cxlraordinana; lodos ellos pusieron gran cuidado en 
8u aumento y hermosura, y cdiíicaron notables fábri

cas, entre ellas el alcazar, que fundado durante la 
dominación de los moros, según unos, y  por Alon
so el V I , según otros, y reparado por los Enriques II I  
y  IV , fue reedificado y convertido en Palacio real por 
Cárlos V , cuyas obras continuó su succesor : el con
vento de san Gerónimo , fundado por Enrique IV; 

e l convento de Atocha y otros grandiosos edificios: la 
reparación y  ornato de otros varios, entre los que es 
digna de atención la verificada en la parroquia de 
san Andrés, convertida en capilla real cuafido los re
yes Católicos vivian en las casas contiguas de don Pe
dro Laso de Castilla, ya citadas, desde las que bieicron 
paso á la iglesia; y íinabneiue, la fundación de varios 
establecimientos de beneficencia, todo lo que hizo á 
Madrid un pueblo muy principal. Su extensión iba 
creciendo á medida que se dembaban los muros vie
jo s , y se agregaban sus arrabales; poblándose el vasto 
campo que mediaba entre la Puerta del Sol y el con
venio de san Gerónimo , de manera que se asegura 
que ya en tiempo de Cárlos V llegó á tener treinta mil 
liabitante.s.

l ’ ero todos estos aumentos fueron cortos en com
paración del que recibió Madrid en el reinado de su 
succesor Felipe II.

Elevado al trono en iSS; por la abdicación de su 
padre Carlos V . y llevado de una {•articular inclinación
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liúda la \illa Je Madrid, echó el sello á su gi’andcza, 
«jando en ella la corle en el año de i563. Los pi-inci- 
pales motivos que á ello debieron moverle fueron la 
salubridad del clima (mas lemplado enlonccs por la 
mayor abundancia dc'arbolado en los contornos), y la 
situación central de este pueblo con respecto á la ex
tensión de la Península, ventaja interesante y que 

puede suplir otras faltas.
Con esta medida cambió do aspecto Madrid, y su 

poblacipn se duplicó en poco tiempo, por lo que muy 
luego fue necesario ampliar extraordinariamente la 

cerca y mudar las puertas, situando la de santo Do
mingo en el camino de F uencarral, la del Sol al ca
mino de Alcalá , la de Antón Martin al arroyo de Ato
cha, y  la que e^aba junto á la Latina inuclio mas aba
jo . En estos nuevos barrios se edificaron calles regula
res y aun magnificas, que son las que constituyen lo 
mejor de Madrid. Sin embargo , es lástima que enton
ces no se siguiera un plan mas arreglado, ya cuidando 
de la nivelación de los terrenos, ya de la belleza uni- 
Ibrme de los edificios, con lo cual las calles de Alcalá, 
Atocha , san Bernardo , y  otras , hubieran teniilo po
cas rivales en Europa por su extensión y anchura. Hu
biera sido también de desear que una distribución có
moda de plazas regulares proporcionase el desahogo 
necesario á tan gran población; y  finalmente, que los 
españoles, al formar su corle, hubieran observado la 
simetría y el buen gusto que acreditaban en las mag
níficas ciudades que por el mismo tiempo funtlaban 

cn América.
Sin embargo, la residencia lija del soberano , la 

concurrencia de numerosos tribunales y oficinas, gran
des dignidades , y demas circunstancias anejas á la
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corte, dieron muy luego á Madrid un aspecto lisonje • 
ro. En tamo que la población se extendía, y que los 
grandes y  particulares levantaban palacios y casas de 
bella apariencia, el rey concluía las obras del palacio 
real, cuya fábrica, jardines y  ornato eran de una su
ma magnilicencia, si hemos de creer á los liisloriado- 
res de aquella época: al mismo tiempo su piedad rcU- 
giosa y la de su lamilia les hacia fundar la mayor parte 
de los conventos de Madrid. La Trinidad, cuyos pla
nes dirigió el mismo rey , las Deseabas Reales, el Cár- 
men Calzado, san Bernardino, doña María de Araron 
san Bernardo, los Angeles, y otros muchos; iguall 
mente varios establecimientos de beneficencia, como 
la Inclusa, la casa do Misericordia, los hospitales, y 
otros objetos indispensables en un gran pueblo.

Con lodo esto , los tesoros del Nuevo Mundo y 
los genios de Juan de Herrera, Juan Bautista de Tole
do y otros, ¿no pudieron haberse empleado con mas 
gusto y  magnificencia en Madrid? ¿Por qué fatalidad, 
en medio de sus muchas y medianas iglesias, no se le
vantaba una catedral digna de la corle y  del célebre 
arquitecto del Escorial? ¿O  acaso debió conlenlaree 
Madrid con recibir en el puente de Segovia la única 
prueba de tan sublime genio? Pero el buen gusto que 
inspiró á su siglo, se ve manifiesto en las obras de sus 

contemporáneos, y aunque no por su suntuosidad, 
podrán citarse por su sencillez la Armería, la portada 
délas Descalzas Reales, y  las demas iglesias an-iba 

dichas. Madrid, finalmente, mirará siempre á Feli
pe II  como A BU verdadero fundador, por la existencia 
política que le dió con el establecimiento de la corle.

Felipe I !I  le succedió en el trono de la monarquía 
mas extendida del Orbe, y fue jurado en san Geróni-
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njo del Prado. Madrid gaoó en aumenlo y considera
ción, como corle de un monarca tan poderoso á quien 
los demas soberanos respetaban y enviaban sus emba
jadores; pudicndo citarse entre oíros el que envió el 
Shaá de Persía, Xabbas, que llegó á Madrid en 1601 
y se llamaba Uxcm-Ali-Beck. En este mismo año de 
1601 se verificó la traslación de la corle á Valladolid; 
pero esta traslación ocasionó trastornos tan grandes, 
que convencieron al rey de la nccesidail de restituirse 
y  permanecer en Madrid, como lo verificó cinco años 
después. Desde entonces trató de hermosear á Ma
drid y proveer ¿ su comodidad , haciendo venir ¿ él 
aguas abundantes, y edificando en el corlo espacio de 
dos años la hermosa Plaxa Mayor. De su reinado son 
también la casa de los duques de Uceda (boy los Con
sejos), los conventos de san Basilio, Jesús, santa Bár
bara, Trinitarias, y otros; entre los cuales es muy dis
tinguido el real monasterio de la Encarnación funda

do por la reina doña Margarita de Austria. Felipe l l l  

murió en Madiid en a i de marro de i 6a i.
El reinado de Felipe IV fue aun mas brillante para 

Madrid, si bien se iba sintiendo en él la inevitalde rui
na del imperio colosal de Carlos V y Felipe II : pero 
el carácter particular del joven rey, la elegante cultu
ra de su corte, y las brillantes escenas con que supo 
encantar su ánimo el conde-duque de Olivares , die
ron á Madrid una animación y una elegancia en que 
solo excedió después la brillante corle de Luis XIV. 
La venida del principe de Galos para pedir por espo
sa á la hermana del rey, fue motivo de funciones 

magnificas. Las celebradas en 1637 con motivo de 
haber sido elegido al imperio de Bohemia y Hungría 
el rey don Fernando , cuñado del rey, costaron de
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cliezá doce millones <le reales, y e n  los cuarenta y 
dos días que duraron, las comedlas, los toros, las más
caras se succcdian sin cesar. El palacio real y el dcl 
Retiro eran el foco de esta continua diversión; y el 
r e y , siguiendo su inclinación favorita, se interesaba 
vivamente en ello. A la sombra de su decidida protec
ción se alzaban los genios de Lope de Vega, Queve- 
d o , Calderón, Tirso de Molina, Moreto , Solís, Men
doza , y otros muchos, no dcsdefiándose e l mismo 
rey de mezclar sus composiciones propias á las de 
aquellos autores en las academias, certámenes y co
medias que diariamente se ejecutaban en sus palacios. 
Ki solo eran estos el teatro de sus funciones, sino á 
veces los magnilicos jariünes del Retiro, creados por 
Felipe y dirigidos por el Conde-Duque; y  hasta solia 
alzarse un tablado en medio dcl estanque grande del 
mismo alio , con grandes -máquinas, tramoyas , luces 
y toldos, fundado todo sobre barcos; sucediendo una 
noche de san Juan que, estando repregciitándose de 
este moilo, se levantó un torbellino de viento tan fu
rioso , qii.> lo desbarató todo, y algunas personas peli
graron de golpes y caldas.

Quedaron á Madrid, después del brillante ruido 
de este reinado , el dicho Palacio Real y  Jardines del 
Retiro , varias estatuas y monumentos públicos, aleó
nos buenos edificios como la real Cárcel de Corte 
y  otros. *

En 7 de julio de i63i hubo un gran incendio en 
la Plaza Mayor desde el arco de Toledo á la calle 
de Boleros.

Oprimido Felipe IV con el peso de las desgracias, 
mirando la desmembración de su monarquía, tulleció 
en i665, dejando á su succesor Córlos I I  en la tierna
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eda<í de cuatro aRos y  medio, bajo la tutela de su 
madre la reina doña Mariana de Austria ; y durante 
8u menor edad, como después que tomó las riendas 
del gobierno, poco ó nada adelantó Madrid asi en 
prosperidad como en materia de bellas arles. Cor
rompidas estas por el mal gusto que difundió su da
ñada semilla en aquella época por todos los ramos 
del saber; solo ofreció á Madrid edificios mezquinos, 
retablos ridiculos , y  caprichos extravagantes. Entre 
estas obras la mas notable fue la casa real de la Pa
nadería. Por este tiempo ejercían en Madrid sus ha
bilidades los arquitectos Donoso, Churriguera y otro* 
semejantes, y de su mano son las principales y mas 
ridiculas obras de aquella época. La salud del rey ss 
debiUluba al mismo Uempo que la monarquía; y ha
biendo caído gravemente enfermo en 1696,ocupó la 
atención de los polilicos la succcsion de la corona de 
España. Eii medio de estas discusiones hubo eu Ma

drid una conmoción popular ocasionada por la cares
tía del pan, que terminó con la fuga del ministro con
de de Oropesa. Por fin, viéndose Cirios cerca del se
pulcro, ordenó su testamento, nombrando por su suc- 
cesor á Felipe, duque de Anjou; y  falleció en el pri
mer día de noviembre de 1700.

Felipe V, aclamado en Madrid por rey de Espa
ña , y reconocido desde luego por muchas potenciaa 
de Europa, liizo su entrada en la capital e l dia 14 de 
abril del año siguiente, y  en este mismo año casó con 

María Luisa Gabriela de Saboya; pero declarada en 
cl mismo la famosa guerra de succcsion , á causa de 
pretender la corona de España emperador de Aus
tria para su hijo el arclriduque Cirios , fue reconocido 
éste por otras potencias, y por los reinos de Aragón,

i
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Valencia y Catahiíía, de que se apoderó el ejército 
ingles y portugués mandados por el mismo archidu
que. Por consecuencia de las alternativas de esta san
grienta guerra, en que las armas de F elipe , victorio
sas unas veces , eran vencidas otras, entró en Ma
drid en 1706 un cuerpo do tropas inglesas y  por
tuguesas mandadas por Galloway y  el marques Das- 
Minas , y  habiéndose la reina y  la corte retirado A 
Burgos, los ingleses y portugueses proclamaron en 
Madrid al archiduque. Dero muy luego atacados 
^3on intrepidez por los imsmos m adrideñosse vie
ron obligados á retirarse de Madrid y  entregar el ai- 
cazar; á pocos dias volvió á entrar Felipe, que fue 
recibido con el mayor entusiasmo; y  dejando por re
centa ó la reina, marchó ó tomar el mando del ejér
cito. Las batallas de Almenara y  Zaragoza perdidas 
jior este , pusieron A los aliados en disposición de in
ternarse en Castilla en 1710. Felipe salió con la corle 
•A Valladolid, y fueron seguidos de mas de treinta mil 
almas, después de lo cual volvió á entrar el archi- 
-duquc 5 pero la repugnancia del pueblo de Madrid era 
ta l, que no viendo Córlosgente en las calles ni en 
los balcones, al llegar A la Plaza Mayor y' portales 
de Guadalajara , se volvió por la calle Mayor y  de 
Alcalá, diciendo (fue Madrid era un pueblo desierto; 
y  apenas él y  su ejército habían dejado estas cerca
nías oyeron el ruido de las campanas, aclamaciones, 
fuegos y  regocijos con que Madrid celebraba la pro
clamación de FeUpe Y ,  que volvió á entrar en i 3 
de diciembre dcl mismo año en medio del enlusias.  ̂
mo universal. Poco después las batallas de Brilmega 

y  Villaviciosa aseguraron en la cabeza de Felipe la 
corona de España.

Ayuntamiento de Madrid



( i 9 )
Kn medio de !a conlinuada agilacion de las guer

ras este monarca atendía á la pros)>oridad de su rei
no , y en parlicnlar de la corte , que tan leal se le 
había mostrado. Machos y notables edificios se levan
taron en la primera ¿poca de su reinado; pero co
mo el mal gusto manifestado por Churriguera y ca
pitaneado por Ribera , dominaba aun , quedó consig
nado en el cuartel de guardias de Corps, el Hospi
cio, el Seminario de Nobles, cl lcatro de la Cruz, 
y  las ridiculas fuentes de la puerta del S o l, Red de 
san Luis y  Antón Martín. Semejantes delirios, aplau
didos entonces, fueron indenmizádos á poco tiempo 
por ül rey , que llamando i  su corte á los distinguidos 
profosore» JuLara, SacbuetS y  oíros, atendió al res
tablecimiento de las artes. Bióse la señal de la res
tauración con la obra del nuevo Palacio Real, que 
fue empezada por este último arquitecto en ¿ 
consecuencia de haberse quemado el antiguo en la 
nochebuena de 1734. Siguieron á esta obra el teatro 
de los Caños del Per.vl, el del Principe, la real fá
brica de Tapices, el Pósito, yotroa edificios de utili
dad público. Al mismo tiempo fundaba el rey la real 
Academia Española, la de la Historúi, la de Medicina, 
la Biblioteca R ea l, varios colegios y  demas estable
cimientos de instrucción. Con tan decidida protección 
las artes y las ciencias volvieron á brillar en Espa
ña , y Madrid era el foco de donde se esparcían sus 
luces.

Felipe V , monarca grande y generoso, murió en 
e l Retiro en 1746.

Succedió el pacífico reinado de Femando AT, el 
cual, continuando las ilustradas miras de su antecesor, 
siguió hermoseando á Madrid , y  entre los varios edi-

a :
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fícioi con que le aumentó, fueron el monasterio de 
las Salesas, las Escuelas Pías de la calle de Hortalc- 
2a, la plaza de Toros, la puerta de Recoletos, y otros 
que demuestran en general lo que ganaron las artes 
en su reinado con la fundación de la real academia 
de san Fernando, que \erilicó en También fun
dó la academia Latina Matritense. Murió en Madrid 
en 1759.

El gran Córlos I I I  le succede , y á su -voz cambia 
el aspecto de la monarquía. Aprovechando las benc- 
licas semillas sembradas por sus antecesores, dolado 
de una alma grande y generosa , todo á su presencia 
toma un aspecto lisonjero. Temido y  respetado de 
los extranjeros , amado y bendecido de los preqúos, 
sabio y opulento, pudo dedicar su atención al em
bellecimiento de las artes, y á la pública comodidad. 
¿A dónde no alcanzó su mano bienhechora? ¿Qué 
pueblo de su monarquía no recibió pruebas distin
guidas de su desvelo ? Por donde quiera que mire el 
viajero observador, Cárlos I I l  se le presenta á la 
vista. Ya es un magnilico camino abierto por él sobre 
las montañas •; ya un ancho canal , que f<!riiliza la 
campiña; puentes, palacios, iglesias , caseríos, íKjti 
otros tantos monumentos de su reinailo. Y  ¿podría 
descuidar la capital dcl reino el que prodigaba sus 
favores hasta á las míseras aldeas? No á la verdad; 
antes bien las muchas obras de utilidad y de ornato 
que embellecen á Madrid, demuestran la particular 
predilección de este monarca. A él se debe la lim
pieza y policía de la capital, el alumbrado de sus ca
lles, el útil cslablecimienlo de los alcaldes de barrio, 

la* escuelas gratuitas, las diputaciones de Caridad, 
muchos estudios piiblicos, la real sociedad de Amigos
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<lel País, academias, banco nacional, loterías, gran
des compañías de comercio , j  la major parte de los 
bellos edificios que adornan á Madrid, j  que la liacen 
una de las mas principales cortes do Europa. El Pa
lacio Real se termina en el estado en que le vemos. 
El grandioso Museo del Prado se eleva bajo los pla
nes del famoso Villanueva; en vez de unas malas ta
pias y miserable puerta, se alza el magnifico arco de 
triunfo de la calle de Alcalá: al mismo tiempo ador
nan también esta calle la suntuosa fábrica de la Adua
na , el rico museo de Historia Natura!, y  otras muchas 
casas de grandes y particulares, que la hacen la pri
mera de Madrid. La casade Correos, la Imprenta Real, 
la casa de Fiüpinaa, la de los Grcinioe , la fábrica 
platería de Martínez , el colegio de "Veterinaria, el de 
Cirujia de S. Cárlos, e l Hospital General, el convento 
de san Francisco, la puerta de san "Vicente, la de los 
Pozos, el Observatorio Astronómico, el Jardín Botá
nico, el delicioso paseo del Prado con sus bellas fuen
tes , el de la Florida, el Retiro embellecido con va
rías obras, y entre otras el suntuoso edificio, de la 
duna, destruido por los ingleses en i8 ia ,  el canal do 
Manzanares, los cómodos caminos que conducen á la 
capital, y, tantos otros objetos que seria ocioso en
carecer, y  prolijo enumerar, y que constituyen las 
bellas páginas de la historia de tan gran monarca.

Las lionrosas guerras que sostuvo no llegaron á 
envolver á Madrid, á quien también hizo plaza de ar
mas. Este pueblo, admirador de su monarca, tuvo el 
gusto de poseerle durante su reinado, y solo alteró 
8u tranquilidad un domingo de Ramos, de mai’zo 
de 176G, con cierta conmoción dirigida contra c! mi
nistro Esquiladle , que calmó la presencia del rey.
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Carlos I I I ,  llorado de sus vasallos, inui-ió eri Ma
drid en 1788.

Carlos IV sube al trono, y en su tiempo recibió 
este jiucblo e l aumento de algunos buenos edificios, 
como el Depósito llidrogiúlico , y algún otro. Y como 
e l buen gusto en inaloria de arles había echado pro
fundas raíces, se vió tamlñeu lucir en las obras parli- 
cularcs, contribuyendo al ornato de Madrid las bellas 
casas <lel duque de AIIki , llamada Palacio de Buena 
Vüta (hoy Museo M ilitar), del duque de Liria-, del 
conde de Altainira, duque de Villahermosa, conde 
de TorrepUares, y otras varias. Las bellas letras, que 
sepultadas desde Feliptí I  V , habían vuelto á renacer 
después bajo el dóminloLde la augusta'ca^ de Bor- 
boh , encontraron apoyo y protección en Carlos IVj 
y  durante su reinado se glorió la corle de España con 
los célebres Jovéilanos', Saavedra, Cabarrús, Sarna- 
niego, Fornér, Huerta, Cifinfuegos, Melendoz, Mb- 
ralin, y  otros insignes escritores que ocupaban dis
tinguidos puestos y gozaban del aprecio del monarca.

Por la abdicación de Carlos, verificada en Aran- 
juez en 19 de marzo de 1808 , succede enla.corona 
de España Fernando VII on medio do la acknnacion 
y  entusiasmo general. Madrid, la leal Madrid, que 
en 1789 lo habia jurado en san Gerónimo por prin
cipe de Asturias, se prepara á recibir al nuevo rey. 
Entra en efecto el 24 del mismo marzo, y  el júbilo 
que difunde su presencia, succede á las escenas violen
tas de los dias anteriores en las casas de Godoy, Mar- 
quina , y otros. Pero esta alegría se ve mezclada con 
el fundado recelo que inspiraba la presencia del ejér
cito francés, que bajo las órdenes de Mural entró en 
Madrid la víspera que- el rey. La patriótica agitación.

i
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la incerlidiirabre de la suene del rey y  del esladoy 
conmueyen á Madrid en aquellos dias, y esta agita
ción sube de todo punto cuando ve salir de sus mu
ros en lo  de abril siguiente á su amado Femando, 
lo s  madrideños, ante la vista del ejército del usur
pador, preparan sus fuerzas, y desconociendo e l te
mor , se aperciben á los heroicos hechos. El funesto 
resultado del viaje de S. M. á Bayona, no era ya 
para ellos un enigma, y  en vano procuraban repri
mir los ímpetus de su cólera. Llegó por Bn esta á su 
colmo al ver que iba á ser arrancado de su seno e l 
serenísimo scfior infante don Antonio , & quien el rey 
iiabia dejado ¿ la cabeza del gobierno. El dia desti
nado para ello era e l a de mayo. ¡Quién pinta-, 
rá el heroico ardimiento del pueblo de Madrid en. 
tan célebre d ia ! ¡ Quién las escenas de sangre y  des
esperación con que consignó su fidelidad y  patrio
tismo ! Un volumen seria escaso cuadro á tantas ha
zañas. La pluma de la historia temblará al escribirlas, 
y la posteridad para creerlas habrá de consultar á los 
irrecusables documentos que aquella le presentará. 
Nosotros, limitados á la estrechez de este breve resu
men , habremos de contentarnos con indicar los su
cesos mas notables que ennoblecen la historia de Ma- 
«Irid en la época famosa de la guerra de la indepen
dencia española, que dio princqiio por el noble grito 
lanzado por los madrideños en el 2 de mayo de 1808. 
- Los franceses, dueños de Madrid á tan cara cos

ta , solo permanecieron' entonces basta 1 de agosto, 
en que á'consecuencia de la célebre batalla de Bailen 
hubieron de retirare. Las tropas españolas mandadas 
por el general Castaños ocuparon á Madrid, y  du
rante su permanencia fue un continuado triunfo. Pe-
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ro Napoleón en persona con un ejército formidable 
se presenta delante de Madrid el i.o de diciembre del 
mbmo ano de 1808. La historia de la resistencia de 
este indefenso pueblo en los tres dias primeros de 
aquel mes, es otro de los sucesos imposibles de des
cribirse por lo heroico, y aun temerario; pero que 
mereció hasta el aprecio del sitiador, que le ocupó 
el 4 bajo una honrosa capitulación.

Gimió Madrid cerca de cuatro años bajo el peso 
de la esclavitud, y durante ellos no se desmintió un 
solo momento en sus patrióticas ideas. Ni los halagos 
que ai principio se usaron, ni el rigor , ni el terroris
mo, ni la miseria, ni el hambre mas espantosa , pu
dieron hacerle retrogradar. Firme en sus propósitos, 
no le venció el temor, ni le Hswyearon las ilusiones 
de una soñada felicidad. Jugando á veces con las ca
denas que él no podia romper, combatía con la sátira 
y  la ironía todas las acciones del intruso rey y de su 
gobierno ; le mofaba en las calles, en los paseos y 
en las ocasiones mas solemnes; revestido otras de 
una fiereza estoica, mona á manos de la horrible 
hambre do 1811 y la  antes que recibir el mas míni
mo socorro de sus enemigos. En vano se emplearon 
para debilitarle y vencerle los medios mas violentos- 
sus habilanles muriendo á millares de dia en dia le 
dejaban desierto, pero no humillado. Sus calles* se 
cubrieron de yerba; sus plazas se llenaban con los 
escombros de los altares que derribaba el conquis
tador; sus deliciosos paseos y jardines se convirtieron 
en fortalezas , que amenazaban su existencia ; pero 
en medio de tantos desastres , cercado dé tantos pe
ligros, elevaba sus votos al Omnipotente por sn li> 
bcriad y la de sa rey.
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Llegó por fin el 12 de agosto de 1812, célebre en 

K » fastos de Madrid. En este día, habiéndose retirado 
los franceses de resultas de la batalla de Salamanca, 
fue ocupada la capital por el ejercito aliado anglo- 
bispuno-porlugués al mando del lord Wellington, que 
bizu su entrada entre demostraciones inexplicables de 
alegria. Pero aun fallaba á Madrid parte de sus pa
decimientos, pues Tucllo á acercarse el ejército fran
cés , tornó á ocuparle en 3 de noviembre, saliendo 
á los cuatro dias y volviendo á apoderarse de él en 3 
de diciembre del mismo año de 812. Por último, en 28 
de mayo de i 8 i 3 salieron los franceses la última vez 
de Madrid, y  le ocuparon las tropas españolas. X 
principios de 1814 trasladóse el gobierno de Cádiz á 
Madrid, y  finalmente llegó el colmo del entusiasmo 
y  de la dicha de este pueblo, viendo entrar triunfan
te á su deseado Fernando V il en i 3  de mayo del 
mismo año de vuelta de su cautiverio.

Desde esta época empieza una nueva era de pros
peridad para la capital, cuya descripción exacta, si 
bien nos sería muy lisonjera, no estarla de acuer
do con la brevedad que nos hemos propuesto. 
Pero no por eso hemos de dejar de tributar el testi
monio de agradecimiento al Monarca que tan des- 
vchulo se manifestó desde luego en curar las llagas 
que la espantosa guerra abrió en el pueblo de Ma- 
driíl. A  su protección y  á su impulso se deben las 
notables mejoras que se advierten en la policía y or
nato público; las iglesias que derribára el francés se 
reedifican y aumentan por su notoria piedad j la ins
trucción de la juventud recibe un nuevo y grande 
apoyo con el establecimiento de las escuelas de las 
diputaciones, y otras cátedras y academias gratuitas)
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los estudios y colegios de Madrid so amplían y mejo
ran eitraordinariamentcj el museo militar, la Liblio- 
Icca real en su magnífica colocación, la restauración 
tlel Museo del Prado, y  formación en él de una mcíg- 
nífica galería de pintura y  escultura, la creación del 
Conservatorio de artes y  Exposición pública de la 
industria española, las alcantarillas, los caminos que 
conducen á la capital, las fábricas, la creación del 
consulado y  bolsa de comercio, las obras magnificas 
del encantador .Retiro, las del nuevo teatro de lá 
plaza de palacio, e l casino, la inmensa mejora del 
canal y  sus contornos, la restauración de la plaza 
mayor, los hermosos y nuevos paseos que rodean á 
Madrid , la magnifica puerta de Toledo, y  otros in
finitos objetos imposibles de enumerar, hacen tomar 
á la capital un aspecto encantador. Miles de casas 
se alzan bajo el orden de ai'quitectura mas elegante, 
renovando calles enteras, otras se adornan y  com
ponen , y todas se acojen bajo la garantía de la socie
dad de Seguros contra incendios, creada nuevamente; 
otras compañías cuidan de las comunicaciones y abas
tecimientos de la capital; la de reales diligencias se 
crea bajo los auspicios del Soberano ; la do empresas 
varias, la de conducion del pescado y  otras muclius 
proveen al bien estar de éste gran pueblo; y por 
consecuencia de la protección dcl Monarca disfruta 
Madrid de una vida, de una comodidad y aun elegan
cia en los bastimentos , en los muebles , en los ves
tidos , en las casas , en todos los objetos necesarios y 
de lujo, que no fue conocida de nuestros mayores. 
Entre tanto el Monarca comete á su gobierno el arre- 
glo de nuevos planes de mejora, y Madrid agradecido 
lo espera lodo de su bondad paternal.
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Armas y  blasones , fueros y  privilegios 
de la villa,

Madi'id usa por anuas un escudo blanco ó plalca* 
do, y^en él un madroño -verde y  el fruto rojo, con 
uii oso trepando á él, una orla azul con siete estrellas 
de piala , y  encima de todo una corona real. Va
rias lian sido las opiniones sobre la signillcacion do 
estas armas j pero aunque se pueda entender la del 
oso , por la razón que se ha dicho do los muchos 
on quü abundaba su téniiñio, no asi la de las siete* 
estrellas, aunque se supone referirso á la constela
ción astronómica lioóies, llamada vulgarmente 'el 
Carro, que consta de otras tantas,*y como Catpcn- 
tum (de donde tomó su nombre la Carpetania, en 
que se comprendía Madrid) significa el Carro, hicie
ron esta alusión con el carro celeste , aunque parece 
demasiado violenta. El pintarse el oso abalanzado 
al madroño fue de resultas de los reñidos pleitos 
que hubo entre el ayuntamiento y  cabildo eclesiás
tico de esta villa sobre derecho á ciertos montes y 
pastos, los cuales concluyeron con una concordia, 
en que se estableció que perteneciesen á la villa 
lodos los pies de /abóles, y  al cabildo los pastos; y 
para memoria que pintase éste la osa paciendo la 
yerba, y el ayuntamiento la pusiese empinada á l.is 
ramas. La corona la concedió el emperador don 
Carlos, en las cortes de Yalladolid de i 544  á los 
procuradores de la villa de Madrid, que pidieron este 
honor para su patria.

La villa de Madrid usa por esto los dictados de 
imperial y coronada, de muy noble, muy leal, y
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ademas el de muy heroica concedido úllímamenle 
por S. M. reinante.

Los reyes concedieron d Madrid grandes privile
gios , como TOz y voto en córtes , no poder ser 
enagenada de la corona real, dos ferias anuales por 
san Mateo y san Miguel, de las cuales solo celebra 
hoy la primera, y  un mercado franco los jueves. Es 
libre de pechos, por haberlos comprado don Gutier
re de Vargas Carvajal, obispo de Plasencia, al mismo 
Emperador para dar libertad á su patria.

Su ayuntamiento se distingue con el tratamiento 
de ETcdencia que le fue concedido por S. M, actual.

Tiene la villa por patronos á Nuestra Señora de 
Atocha y Almádena, á san Isidro labrador y á san 
Miguel.

't. ■'
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Hombres célebivs nacidos en Madrid.

Son tantos los varones ilustres que ba protlucído 
Madrid, que seria dificil y aun imposible enumerar
los, por lo cual nos Umitaremos á nombrar algunos 
de los mas notables; tales son los sanios Isidro la
brador (1 ), san Dámaso papa, beata María Ana de Je
sús, y otros varios. Los reyes Felipe III , Luis I, 
Fernando VI y Carlos I I I , y un sin número de 
inrantcs, enlre los que merecen atención doña Jua
na, conocida por la Belti'aneja, doña Juana de Aus
tria, bija del emperador Carlos Y  y  madre dcl rey 
don Sebastian, doña María Teresa de Austria, bija 
de Felipe IV, y otros muchos; los escritores Gon
zalo Fernandez de Oviedo, cronista general de lu-

( i )  Nacld san Isidro por los años io8a, de padres 
honrados, aunque liumildes. Su ejercicio priucipal fue 
el de labrador, aunque según la tradición también trabajó 
en algunas otras obras y rneuesteres. Se liizo célebre 
por sus virtudes y milagros, de que tratan largameute 
muclms historiadores. Vivió 90 años, y murió en 3o 
de noviembre de 117a, siendo sepultado en el cemen
terio de la parroquia de san Audres debajo del sitio que 
es hoy altar mayor, en doude está señalado el de su 
sepultura con una reja. Después ha tenido varias colo
caciones, y últimamente se baila en la iglesia del colegio 
imperial de la Compañía de Jesús con notable maguifí- 
ceucia. Fue canonizado por la santidad de Gregorio XV 
en 1623, y Madrid le escojio por su patrono.

F.n la casa n.  ̂ 7 de la calle del Aguila hay uoa ca
pilla dedicada á san Isidro, y es tradición que el sauto 
vivió en ella; asi como igualmente hay otra en la casa 
cuutigua á la parroquia de san Andrea, donde se dice 
que vivió y murió, enando servia á Iban de Vargas, 
dueño de dicha casa.
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(lias, ilon Alonso do Ercilla, autor d<í InAmmana, 
Antonio Perez, ministro de Felipe I I , autor do varias 
obras ( i ) , Fr. Loj.e Félix de Yoga Carpió (2 ), Juan

(1 ) Fue Lijo de Gonzalo Perez, secretarlo de Esta
do del emperador, y después de concluidos sus estudios 
eu Alcalá, Padua y Salainauca, fue nombrado secreta
rio de la Cámara del Cousejn de Italia, basta que por 
la grau fama de su saber le clijió Felipe lien  1670 para 
secretario de Estado. Descargó cu él el rey ol peso dé) go
bierno cerca de diez años; mas por la acusación de muerte 
del secretario Escovedn-, asesinado en la callejuela de
trás de la parroquia de santa Mana, y otros motivos que 
nuuca se supieron, fue preso; y auuque al principio 
no era rigorosa su detención, fue agravándose diaria
mente durante once años, hasta llegar á término de 
babor sentencia de muerte: Por lo cual determiuú.fu
garse de su prísiou, que la tenia cu la casa que es hoy 
Consejo de ta guerra, en la plazuela de la Villa, y lo 
consiguió con el auxilio de su esposa en la nuche del 
18 de marzo de i 5pc>; llegó eu posta á Aragón , v allí 
se le volvió á prender por el tribunal do la Inquisición, 
y de resultas del favor que Je prestaron los aragoneses, 
envió el rey un ejército, con que se alteró todo el rei
no. "Viendo Perez las cosas eu tan mal estado, se pasó 
á Francia, donde vivió basta 1611 que murió eu París, 
y yace sepultado en el convento real que fue de los 
Celestinos, donde hay una lápida que lo indica. Su 
muger doña Juana Cuello, también hija de Madrid 
fue igualmente célebre por los viajc.s que hizo por mar 
y- tierra, para acudir á la defeusa de su marido: fus 
presa públicamente, y murió muy pobre, dejando va
rios hijos.

(2) Nació en la puerta de Guatlalajara y casas de 
Gerónimo de Soto, parroquia de san Miguel, en 2.2 do 
noviembre de i 5 65 , y se bautizó en dicha parroquia 
«u 6 de diciembre siguiente. Fueron sus padres Félix 
de Vega y Francisca Fernandez, personas de conocida 
nobleza en esta villa. Las obras de este celebérrimo 
poeta son tau conocidas y apreciadas, que no bay para 
que encarecerlas, y ella* le granjearon el renombre
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Pnroz tic Montalban, célebre autor de comedias: Fr. 
Gabriel Tellez, conocido con el nombre de Tirso

de Fénix de los ingenios, y una consideración de todas 
las clases de la sociedad, de que hay muy pocos ejem
plares. Admitido á la presencia de los reyes y principes, 
admirado del público, embriagado con las coutinuas 
alabanzas, Lope dejó correr su fácil ploma, y siu mas 
riendas que su capricho natural, pervirtió el gusto del 
publico con sus ingeoiosisimas y desordenadas come
dias: el número de éstas se hace subir á i8uo, y por 
ellas adquirió Lope su mayor reputación y couTCQÍen* 
cias.

Su vida fue también dramática; pues fue estudiante  ̂
militar, dos veces casado, y luego eclesiástico. Caba
llero del orden de san Juan, doctor en teología (cuyo 
titulo le envió el papa Urbano con una carta de sn 
misma letra), capellán mayor de la congregación 
de presbíteros naturales de Madrid, promotor fiscal de 
la reverenda Cámara apostólica y notario escrito en el 
Archivo rumano. Tuvo varios hijos legítimos y natura
les, de que le sobrevivieron por lo menos dos hijas.

Murió en sy de agosto de i635  en su casa propia, 
que estaba en la calle de Francos, y se dice ser aquella 
que á la mauo izquierda, entrando desde la del León, y 
pasando la del Hiño, se distingue con el n.® ir ,  y te
nia sobre el dintel de la puerta esta pequeña inscripciua 
que La desaparecido con la Teforma de la casa

D. a M.
TARVA PR O rrA  MAOttA 

' ' M AG RA AX I.IE ItA  PARVA.'

Su entierro se verificó en público, con una pompa y 
magnificencia sin igual, siendo tanto el concurso de lo 
mas distinguido de Madrid, que habia empezado ya 
á entrar el acompañamiento en sau Sebastian, y  no 
había salido el cuerpo aun de la casa; no obstante qne 
la  carrera fue por la calle de Francos, la de san Agus
tín que hace frente á las vistas del convento de trinita
rias descalzas (por donde pasó para que le viese su bija

Ayuntamiento de Madrid



(3a)
de MoUrui ( i ) ,  don Francisco de Quevedo y ViUp. 
gas, famoso poeta y escritor satírico (3 ), Gerónimo

Marcela, monja en dicha casa), la de Cantarraoas, la 
del León, plazuela de Autou Martin y calle de Atocha. 
Se depositó el cadáver en la bóveda que hay debajo del 
altar mayor, en el segundo nicho de la orden tercera.

(1 ) Es tal la celebridad que se ha prodigado en es
tos años i  este fecundo autor en los teatros de Madrid, 
que no creemos importuno dar algunas noticias suyas.

Nació en Madrid hacia los años de i 585; su numhre 
era Gabriel Tellez, auuque eu sus obras solo se vió el 
adoptivo ya indicado. Estudió en Alcalá, y fue gran 
filósofo y teólogo, historiador y poeta insigne. Escribió 
varias obras en prosa y verso; pero su principal cele
bridad se debe á sus comedias, que él mismo hace su
bir hasta 3oo, aunque á uue.stros dias no han ilegado 
80 escasas, y de esas Us dos terceras partes no se han 
representado. Sin embargo, las conocidas del público 
le han dado una reputación colosal por la brillantez de 
sus escenas, la gracia y viveza de su diálogo y el su
blime ingenio de sus conceptos; si bien puede repro
chársele la demasiada licencia y atrevimiento resperto 
á la pintura de las costumbres. De sus obras se infiere 
que escribió las comedias antes de hacerse religioso, 
aunque las roas se publicaron después. Avanzado en 
edad tomó el hábito de Ntra. Sra. de la Merced calzada 
eu 1620, y en dicha sagrada orden fue presentado, 
maestro de teología, predicador de mucha fama, cro
nista general de la misma, y deGnídor de la provincia 
de Castilla la vieja. Por último, en 29 de setiembre de 
1645 fue elejido comendador del convento de Soria, 
donde se cree murió en 1648 de mas de sesenta años 
de edad.

(2) Don Francisco de Quevedo Ylllegas nació en 
Madrid en i 58o, y se bautizó en la parroquia de san 
Gines el afi de setiembre de aquel año. Fueron sus pa
dres don Pedro Gómez de Quevedo, secretario de la 
rciu.1 doña Ana, y doña María Saiitibañez.

Estudió eu Alcalá, y se hizo célebre por sus exten
sos coaocimicntoi en muchas ciencias. De resultas de
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Quintana, autor de la Historia d i Madrid., don Pe
dro Calderón de la Barca, caballero del Lábilo de 
Santiago ( i ) ,  don Juan de la Hoz, del Consejo de

un desafío que tuvo en .Madrid, pasó á Italia conviJa- 
do por el vi-rey duque de Osuna, y habiendo prestado 
disliuguidos servicios, le hizo el rey merced del habito 
de Sauiiago. En 1620, de resultas de l.i causa formada al 
duque de Osuna,fue preso Quevedo y llevado á su villa de 
^  forre de Juau-Abad en la Alandia, donde permane
ció tros años y medio. Aleccionado por la desgracia, no 
quiso aceptar después la plaza de secretario de Estado, 
ni la embajada de Gcuova para que fue nombrado, y 
aolo si el título de secretario del rev. Casó con doña 
Esperanza de Aragón, señora do Cetiua, que murió 
sin dejarle snccesion. Ko 1639 fue vuelto á prender en 
la casa del duque de Mcdiiiaccli, donde vivía en Ma
drid, por cierto papel que se le atribuyó, y conducido 
•1 conreuto de san Marcos de León, permaneció en él 
mas de cuatro años en el estado mas miserable. Besti- 
tuido á la libertad volvió á Madrid, y de.spues se retiró 
■ la Torre de Juan-Abad, y desde allí á Villauueva de 
ios lufautes a curarse de las enfermedades contraídas 
en su prisión , pero solo cucoutró la muerte en 8 de 
diciembre de 1645, y  yace cu la parroquia de dicha 

a pesar de haber prevenido que se trajese su 
cuerpo á santo Domingo de Madrid.

Las obras de Quevedo son apreclablcs por su in
genio y profundidad, y hay muy pocos autores que 
puedan serle comparados.

( » )  Nació en 1600 y fue bautizado en la parroquia 
de san Martin el dia 14 de febrero de dicho año. Fueron 
sus padres don Diego Calderón de la Barca, secretario 
de Camara del Consejo de Hacienda, Señor de la casa 
de Calderón de Sotillo, y doña Auu María de Uenao de 
•ttiaño.

Estudio en Salamanca, y se hizo conocido por su 
vasta iustriiccíou. Sirvió al rey en las guerras de Flaiidcs, 
y luo condecorado con el hábito de Santiago, lialiien— 
o militado varias veces. En i f i í i  se liizo sacerdote, y 
ue agraciado con una de las capellanías de los Beyes

3
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Hacienda, aiitor do la excclenle comedía E l Cas
tigo fie. la miseiia, don Agustín Moroto y Ca
baña , don Antonio Zamora, don José Cañizares, 
y don Ramón de la Cruz, también autores de co
medias , don Nicolás y don Leandro de Moralin, 

padre é hijo ( i  y 2 ) ,  y otros varios, cuya ex-

Nuevos de Toledo, v  despnes elevado á capellán de 
honor de S. M. Murió eu Madrid en a5 de mayo de 
i 6 3 i, y fue sepultado eu ia parroquia de sao Salvador, 
donde yace á los pies de la iglesia en iin sepulcro de 
marmol negro con su retrato de lo mismo.

Sus comedias le han dado una reputación literaria 
sumamente extensa, yen  todos tiempos han ocupado 
con gusto la atencioo de los españoles.

( i )  Don Nicolás Fernaude* de Moratin fue descen- 
dieute de una familia noble de Asturias, é hijo de don 
Diego Fernaudez de Moratin, gefe de gnardajovas de 
la reina dona Isabel Farnesio, y de doña Isabel Gonzá
lez Cordou. Nació en Madrid á 20 de julio de 1737, y 
estudió cu Calatayud y en Valladolid, graduándose de 
Lacliiller. Nombrado de.spiies ayuda de guardajoyas de 
la reiua, se casó coo doña Isidora Cabo Conde, y se 
estableció en Sau Ildcfooso cerca de aquella reina has
ta que la misma volvió á Madrid en marzo de t75g, y 
cutouces se incorporó el don Nicolás en el colegio de 
abogados de esta corte. Fue estimado por uno de los 
mejores poetas de su tiempo, y que mas contribiiveron 
á hacer reuacer el bueu gusto con el ejemplo de sus 
estimables obras, siendo conocido entre los Arcades de 
Roma bajo el nombre de Flumuho Thermodonciaco. 
Murió en Madrid el ir  de mayo de 1780 á los 43 años 
de edad, en la parroquia de san Martin.

(3) Su hijo, el célebre don Leandro Fernandez de 
Moratin, el primer poeta dramático del siglo, cutre 
los Arc.ades de Roma Inarco Celenio, nació en Madrid 
en la calle de san Juau, á 10 de marzo do 1760, y fue 
]>autizadi> en la parroquia de san Sebastian; su padre 
contribuyó á formar su buen gusto, pero no quiso 
que siguiera las letras; y parece trató do dedicarle á
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presión individual, y noticias que 
larse sobre sus recomendables cíb

í ‘ 5 0 ^
O .

$lanc

las bellas artes; liízole para ello a\í»ni1er'-L^ . 
pensando curiarle á Boma al ladu\ó.^CDgs; ,,, 
oponieodoac á ello su tierua madre, Tkdedicó á ti 
bajar en joyería, lo cual vino á ser á pfl^fttieinpo 
único recurso, pues muerto su padre, 
fruto de su trabajo sustentar á su aflijida madre. Asistía 
para ello al obrador de don Viturio Galioli, joyero, 
casado eoii una tia suya, en el cual estaba reducido á 
ganar i8 rs., alternando estas ocupaciones cou las lite* 
ranas, que ya le ibau dando renombre, y proporcio
nándole relaciones apreciables. Fueron las principales 
las que contrajo con loa PP. Kseulapios F.stala y Piavar- 
tete, con don Juan Antonio Melón, don Pablo Foroer 
y don Gaspar Jovellanos. Pero, á pesar de todo, y lo 
apreciado que era ya el nombre de Moratin cu Ja re
pública literaria, aspiró en vano largo tiempo á uua 
colocación cual convenía á sus circunstancias, basta 
que á fiue.s de 1786, comisionado el conde de Cabarrús 
para un asunto Importante en París, le elijió en cali
dad de secrotario por indicación de Jovellanos. Pasó 
á Francia Moraliii, y á muy poco se granjeó la amistad 
del conde, que conoció sus distinguidas prendas; pero 
vuelto á Madrid á fines del año de 87 fue Cabarrús 
aprisionado, y Moratin envuelto eu su desgracia. Tornó 
a trabajar en su arte, aunque lleno ya de otros objetos 
mas grandes, aspiraba con ansia á proporcionarse un 
empleo decente; mas fue en vano por eutouces, 
pues toda su fama y escritos no fueron suíicieutes para 
conseguirlo.

La primen prueba de benevolencia que recibió del 
gobicruo fue por «uos versos que dirijió al ministro 
« onde de '  loridablanca, el cual le confirió un prés- 
tam.. de :4 ft ducados en el arrubi.spado de Burgos, 
y a título de este beneficio se ordeno de prima tonsura 
en 9 de octubre de 1789. Apoco tiempo fue presen- 
«d o  a los dos hermanos gu.irdias dou Luis y don 
M buucI Gndoy, y creciendo de día eu dia el favor que 
este último disfrutaba en la corte, v la estinia^ion que

“3 :
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ritos respectivos en los varios ramos del saber y del 
servicio de la patria, á qué dieron no poco lustre.

desde luego dispeoí^ó á Moratin, hizo se le coafíriese 
eu el añu de 90 otro bcDefu io en la iglesia parruijuial 
de la villa du Üoiitoro, uou lu cual pudo dedicarse con 
utas desaii»g»á sus tareas literarias.

I*as^omedias E l f^Ujo y  la niña. E l Café , E l Ba- 
rnn , y otras ultras que por eutouces produjo, le valie- 
rou, al misniu tiempo querntieas □lalíciiisas, la admi
ración de los iiiteligcutcs, que le aclaniaruu por padre 
de uuestro teatro uioderuo, y el favor y aprecio de su 
protector Godoy.

Vero Moratin, demasiado modesto, é incapaz do 
abusar de este, solicito y obtuvo permiso para viajar 
por los países eiUfaiijcros, y auiiliáodule para ello Go
doy, pasó á Francia, luego á luglalcrra , Alem.iuia é 
Italia , regresaudo á España á fines del año de g6, lle
no de couucimiuutos y observacioues.

Hallóse »t desembarcar cu Algeciras con la agrada
ble uuevá de liaber sido nombrado secretario de la lu- 
terpretacion de Lenguas y Uouorario de S. M. Eu este 
destiuo liouorílico y aualogo á su gusto permaneció al* 
tcroaiido su deseinpciio cuu sus ocupaciuues literarias; 
V alejado de la iuflneucia política que pudo haber tcui- 
tlo, por el singular favor que le dispeii.saba el Princi
pe de la Paz. En este tiempo fue uuinbrado iudividuo 
de una junta para el arreglo do los teatros, y luego 
director de los mismos, cuyo destino renunció. Eutre 
tanto su opiuiüu dramática llego á su colmo con las 
comedias La Mogi^uUt y E l St de ¡as mñâ  , las mas 
perfectas dcl teatro español, y verdaderos modelos del 
arte. La última de ellas, cu e.special, produjo tal entu
siasmo , que estrenada en el teatro de la Cruz eu *4 do 
enero de i8oti continuó su represeutacioo por veinte y 
seis días coosccutivus» basta que llegada la l'uarcsma, 
so cerraron los tc.itros como de costumbre.

Tan ruido.sos triunfos no pudieron menos Je atraerá 
Moratin grandes enemigos, que 110 lograron alterar su 
tranquilidad basta el año de j8o8 eu que cou la caida 
de Gudoy se creyó comprometido y precisado á buscar

Ayuntamiento de Madrid



(^ 7 )
spria incompalÜjlc con la brevedad que requiere este 
sucinto compendio. Los pintores Claudio Coello,

scpuridacl retirándose ron el ejército francés después de 
Irt batalla de Bailen. La fuerza de las cireunstanrias, 
mas bien que sus opiniones, lehicierou seguir la suer
te de las armas fraocesas , volviendo á Madrid á vivir 
retirado mientras le ocuparon éstas, sin que obtuviese 
otro destino que el de bibliotecario mayor que se le 
coufirió en i8 i i .  En i8 in , á la evacuación de Madrid 
por los franceses, pasó A Valencia, y luego á Peñísco- 
la , donde no quiso permanecer durante el sitio, y sa
lió milagrosamente para rcgres.ir A Valencia , y luego á 
Barcelona, donde e.sporó el resultado de su purificación, 
que fue el derlarársele libre de respousabilidad. Pero no 
liabiéndoselc vuelto tan pronto sus bienes secuestrados/ 
que cnusislian en la casa niím. 8 , calle de Fueucarral, 
donde vivió; un jardín en la calle de .san Juan, y una 
cas.i V huerta en Pastrana, que le fueron confiscados 
y deteuidos basta noviembre de i 8j6, llegó sn situación 
á ser la roas lastimosa, basta el extremo de no tener el 
menor recurso para subsistir; y no permitiéndole su 
carácter importunar A sus amigos, ui mendigar el sus
tento , resolvió dejarse morir de hambre , para lo cual 
buscó un cuarto fuera de la ciudad. Por fortuna recibió 
A este tiempo la noticia de la devolocion de su.s bienes, 
y  no llevó A cabo su desesperado proyecto. Hubiera 
continuado permaneciendo en Barcelona , pero nnticlo- 
so de nuevos disgustos que se le preparaban, paso á 
Francia A fines de 1817, permaneciendo en Varis con 
su amigo Melón bAsta i8ao en que pasó A Bolonia, y 
luego regresó A Barcelona. A este tiempo la peste se 
manifestaba en aquella ciudad, y este motivo, y el te- 
mor de las disen-siones políticas, A que nunca tuvo afi- 
ciou , fueron bastantes á baeerle regresar A Francia en 
1801, cst.iblccicndose en Bordeaux en compañía de su 
Intimo amigo don Pablo .Silvela. Allí vivió tranquila
mente en el seno de la amistad, repitiendo <¡ue no 
cambiarín su feliz inrfejienJencin por la mas frptilenla for
tuna , ni por el esplendor de trono. Sus bienes ven
didos (excepto la casa y bucita de Pastraua, de que
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Juan Pantoja de la Cruz , Francisco Rizzi y  Bartolo
mé Román: los arquitectos Juan Bautista de Toledo, 
Juan Gómez de Mora, y don Juan de Vilianueva ( i ) ,

bizo cesión en i8aíí k la casa de expósitos de Madrid) 
le produjeron un capitalito que impuesto en la com- 
pama de seguros de París, y en fondos de Francia, 
Tenia á producir uoa renta de seis mii francos, coa 
lo que se proporcionó aquella dorada medianía tan aná
loga á su carácter.

Trasladado á París con su amigo Sihela en 1827, 
permaueció allí en el mismo estado; pero debilitada su 
salud, adquirió uua enfermedad que le arrebató el a i 
de junio de 1828 á los 68 años de edad.

Dejó por herederos de sus manuscritos á don Vícen- 
to González Arnao; de sos libros á don Pablo Silvela, 
y  de sus bienes á una uíetecita de este, con otras man
das particulares k sus amigos; y fue enterrado en el 
cementerio del padre Ln-Chaisse, muy cerca de donde 
reposan las cenizas del gran Moliere, que fue el mo
delo que se propuso seguir y que acertó á igualar.

En 1825 dirigió él mismo en París una magnífica 
edición de sus obras poéticas, y actualmente se está 
baciendo en Madrid otra mas completa y lujosa de or
den y á ex¡ieusas de S. M.

Nos liemos dilatado algún tacto en esta nota por 
el ínteres que inspira este hombre célebre, y por lo 
poco conocidas que son las noticias de su vida.

( i )  _ Don Juau de Vilianueva nació cu Madrid á i 5 
de setiembre de lySg, de familia artística, y dírijidu 
por los buenos estudios, obtuvo varios premios, y una 
plaza de pensiemado eu Rüm.i, donde permaneció siete 
años eu el estudio de bellas artes. Restituido á Madrid 
y disiiuguiéudose por sus conocimientos, le enviaroá 
á Granada á sacar los diseños de las antigüedades de 
la Alhainbra, y después se estableció cu el sitio de san 
Lorenzo á las órdenes del religioso obrero, y con un 
corto salario, para empaparse eu el estilo de Juan de 
Herrera y Juan Bautista do Toledo, üislluguiose allí 
por la fabrica de la casa del cóusul francés y otras; y 
mas adelante por las lindas casas de campo del prin-
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y  oíros muchos célebres arlistas, hiéralos y varones 
tlisúnguidos por sus virtudes, ciencia ó valor.

cipe é infantes, por lo que fue nombrado arquiteclo de 
SS. AA. Después sil mérito le fue proporcionando nue
vos lionores basta los de director de la academia de 
san Fernando, arquiteclo y fontanero mayor de S. M. 
y de la villa de Madrid, iulendcnle honorario y otros; 
siendo tal su crédito y consideración en la corte, que 
muerto en i8 i i ,  con general sentimiento, fue deposi
tado públicamente su cadaver en la capilla de Belen,

Eropia de los arquitectos, en la parroquia de san Se- 
astian, distinción muy singular en aquella desgraciada

^ Sus muchas v magníficas obras están diseminadas 
eu todo el reino, y en Madrid solo, acreditan su esce» 

' lente gusto la iglesia del Caballeto do Gracia, el bal
cón de las casas consistoriales, el teatro del Principe, 
la entrada del jardín Botánico, el cementerio de la 
puerta de Fueucarral, y lo construido por él en la Pla
za Mayor. Pero, sobre todo, lo que inmortaliza el 
nombre de Villanueva es el magnifico Museo del Pra
do , á cuya descripción remitimos al lector.
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C APITULO II.

SlTUACIOM, EXTBNSIOS Y  CLOIA. —  prtüLACtOS , C^NTltl-

BÜCIOSES Y CONSUMOS. —  DIVISION INTEIUOIV.___ASfECTO

CENEnAl, DEL PUEBLO. — . CARACTER DE SUS HAniTASTES,

Y CrADRO DE VN DIA EN MADRID----- I.NSTRCCCION A LOS

rORASTEROS SORRÍ LOS JIEDIOS MAS CÓMODOS DE VIVtt 

KN LA CORTE , Y LOS ORJETOS DE PRIMERA 

NECESIDAD.

iSíVno'Cíbw.

I V Í adrio se halla situado á los 4o® aS’ 7 " de latitud
N . , y  su longitu.l es de 14» 3o ' E. de la isla del Hier

ro , 12" 47 '5 9 "  E. dd  pico de Tcyde , 2" 3 4 ’ 4 "  E. 
de Cádiz, 3" 41' 5fi'' q . de Greenwich, y fio 2' 3 o”
O. de Paris. Está en suelo desigual, sobre algunas co
linas do arena, en medio de una gran playa que cir
cundan por la parte de N. N. E. las montañas de 
Somosierra, y las de Guadarrama al N. O. El rio Man- 

Eanarcs la baña al O. indinándose al S. á formar d  
vértice de un ángulo en su unión con el canal, d  
cual se baila A la parte dcl S. y S. O. Al Oriente Em
bellece á Madrid el sitio del Retiro. La altura sobro 
el nivel del mar es do 2412 p ies, bajándose con
tinuamente para llegar al Medilcrráneo. Según el pla

no levantado por López, y  recliljcado, d  Norte del
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Mundo corresponde entre las puertas de Fucncarral 
y del Conde-Duque ; el Esto entre las de Alcalá y 
Atocha j el Sur entre la de Embajadores y  la de To
ledo ; y e l Oeste en las inmediaciones de la puerta 
de la Vega. Las principales cuestas de Madiñd son; 
las de las Salesas, santa Bárbara , san Ildefonso, san 
Sebastian , el Rastro, las Vistillas y  Palacio. Las di
ferencias roas notables de niveles son la del piso de 
la puerta de san Vicente sobre el nivel del rio 4  ̂
pies 2 pulgadas y 5 lincas ¡ de la puerta del Sol so
bro la de san Vicente i(>9 pies 8 pulgadas y  lo  
lincas. De la puerta de Alcalá sobre la del Sol 27 
pies 10 pulgadas 9 lineas, que hacen la altura de 
la puerta de Alcalá sobre el rio de 23.8 pies. De la 
puerta de Recoletos sobre el rio a i5 pies y 7 li
ncas. Y  finalmente, de la puerta de santa Bárbara so
bre e l rio 3oo pies ; con que este es e l punto mas 
elevado de Madrid.

La posición.de Madrid, respecto á la administra
ción del reino , es la mas ventajosa, por bailarse 
casi en cl centro y á distancias proporcionadas de 
sus puertos principales, como, se ve por el siguiente 
resumen.

PUERTOS PRINCIPALES.

Lrgnas.

De Alicante............................ fin j
De Barcelona........................ io 4 J
De Bilbao............................  fiSJ
De Cádiz.............................J09
De Cartagena.....................
De la Coruíia....................   loGJ
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I<egaas.

De Gijon................................. g^ í
De Gibrallar..........................n,oJ
De Málaga...........................

De Santander.....................
De Tarragona.....................  y i j
De Valencia............................63
De Vigo.................................. g5

Dista igualmente

De las fronteras de Francia
por Irun.........................  g3

Id. por Navarra............... jSJ
Id. por Aragón....................^3 |
Id. por Cataluña................109!

De las fronteras de Portu
gal por Castilla................ 5(>J

Id. por Extremadura. . . C3 i
Id. por Galicia.....................gi>

De Avila.............................. jy
De Buidos...........................
De Badajoz............................. 62|
De Córdoba........................6a
De Ciudad Real................. 29
Do Cuenca.............................. 25|
De Granada.............................68
De Guadalajara........................l o j
De Jaén.............................. 53
De León............................. 58
De Murcia................... . . 54
Do Oviedo..........................i-G

De Pa lencia ..........................4oJ
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Leguas.

De Pamplona......................63
De Sevilla.  ....................87^
De Scgovía.........................  iSj;
De Salamanca.....................34
De Soria.............................  3 5 ¿
De Toledo..........................  12
De Toro..............................36J
De Valladoüd...................... 3 a
De Vitoria...........................61

De Zamora..........................4 ' i
De Zaragoza........................541;

Extetision.

La circunferencia de Madrid es de i 5553 varas 
castellanas, que hacen a j  leguas de ao al grado ( i ) ,  
cii estos términos : desde la puerta de Alcalá á la do 
Recoletos 986 varas; desde la de Recoletos á la de 
santa Bárbara 666 ; de esta á la de los Pozos 693; 
de esta á la de Fueiicarral 5a5 ; de esta á la del 

Conde-Duque 401; de esta á la de san Bernardi- 
no 6 o5 ; de esta á la de san Vicente 2387 ; de esta 
á la de Segovia i 443  5 de esta á la de Gilimon 778; 
de esta 6 la de Toledo 432  ; de esta á la de Em-

( i )  Hasta el año de 180X se usaron en España en 
las carreras generales las leguas de 34000 píes ó de 17^ 
at grado, y estas sun las que están señaladas por me
dio de las piedras miliarias que bay en algunos cami
nos reales; pero en dicho año se mandó hacer uso de 
las leguas de 30000 pies ó de so al grado, por cor
responder al camino que se anda regularmente en una 
hora. Asi estas leguas tienen 6 6 6 6 ^ varas, en lugar de 
8000 de las antiguas,
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bajailorcs 9^6; <le esla á la de Valencia 3 38 ; de esla 
á ia de Atoclia 885  ; y de esla á la de Alcalá 4 ^86 . 
La extensión de Madrid casi de E. ú O. desde la 
puerta de Alcalá á la do la Vega es de unos 885o 
pies I y de N. á S. desde la puerta de santa Bárbara 
& la de Toledo unos loSoo pies.

Clima.

El clima de Madrid, muy celebrado en lo anti
guo por su salubridad , lia padecido notable altera
ción por la falla de arbolado de sus contornos. El 
cielo sin embargo es puro y sereno casi siempre; el 
aire es seco , vivo y  penetrante , sobre todo en in
vierno. Los vientos que reinan con mas frecuencia son 
el N. en invierno, los de O. y S. en la primavera, y 
este último también en verano; y como esta villa no 
está resguardada de la acción de los vientos, en es
pecial del N. que viene atravesando la cadena de 
montes carpetanos, casi siempre coronados de nie
ve , adquiere en ellos una frialdad excesiva , y llega 
á la corle después de baber corrido las 7 leguas que 
aquellos distan , sin encontrar obstikulo ó modifica
ción alguna, lo cual los hace sobremanera peligrosos, 
en particular á los forasteros. Esta misma falla de ar
bolado, que destempla las demas estaciones por la de
masiada rigidez de los vientos, hace también mas 
sensibles los calores de! estío por la ninguna modifi
cación que presta á los rayos del sol; de suerte que 
en el día los inviernos y  veranos son excesivamente 
rigorosos; las primaveras húmedas y  destempladas; y 
el otoiio seco y hermoso hasta el mes de noviembre 
que empieza el frió. La temperatura media de Madrid 

parecb ser de jao de Eeaumur, el frió medio gra-
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(los, y el calor 24® sobre cero. El primero no suele 
pasar de 5  bajo cero (aunque en el aho úllinio llcgn 
á 8) ,  y el segundo de 3 a sobre cero. La allura ba- 
roméli'ica inedia es 3o í  pulgadas.

Las enfermedades que suelen ser mas frecuentes 
en Madrid son los cólicos, las apoplejías, perlesías, 
pulmonías, liebres catarrales, y otras, nacidas de lo 
seco del clima y de la acción ya dicha do los vientos; 
pero estas mismas causas contribuyen á la salubridad 
general de la corle, pues evitando la putrefacción do 
las carnes y alejando las exhalaciones impuras, la han 
puesto constantemente' al abrigo de tpdo contagio. 
Asi que solo debei-á recomendarse la precaución á 
los forasteros, en especial para no pasar rápidamen
te de una temperatura á otra, pues los de Madrid, 
ya mas acostumbrados, pueden soportarlo con dill- 

cullad.

rohlacion.

La  población de Madrid no puede fijarse absolii- 
lamcnlo, por falta de dalos seguros que no constan en 
ninguna de las acbiúnistracionus del gobierno con 
exactitud. Por lo tanto habrá que atenernos al resul
tado que arreza e l censo de la policía verificado en 
i ,-8 q!S. Según este asciende la población de Madrid á 
5o 33C vecinos ,,y 2 0 i 3 44  babiianies, inclusos los co
nocidos bajo la denominación de forasteros, personas 
(pie permanecen en Madrid por temporadas, y que 
n.ü llegan á seis años de residencia, en cuyo caso 
adquieren carta de vecindad. Esta parle de población 
puede calcularse en 19931 habitantes, y se la con
sidera comprendida en la población , por renovarse 
constantemente con corla dilerencia. Pero no está
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comprendida en aquella regulación la parte de po
blación conocida bajo el nombre de transeúntes, 
que entran por la mañana y  salen por la noche, ó 
•vice-versa; como ni tampoco los religiosos, ni la 
guarnición militar. Ulliinamcnlc, se añadirá lo que es 
]>ien notorio, á saber ; que cierto número de gentes 
encuentran los medios de ocultarse á la policía, y 
también que la población de Madrid ha aumentado 
desde i 8a5  acá. Por todo lo manircslado se ve cla
ramente la duda que ofrece la población fija de esta 
capital. Por lo que pueda contribuir á aclararla se 
añadirá que el número de nacidos en el año de i 83o 
ha sido 5409 , inclusos los expósitos; y  el de muer
tos en todas las parroquias y en los tres principales 
hospitales 4 o3 t , sin incluir los párvulos , comuni
dades religiosas, ni demas hospitales de esta corte.

Tiene Madrid unas 8000 casas en 540 grupos 
ó manzanas de ellas; sus calles son 492 ; sus plazas 4, 
y 79 plazuelas; 17 parroquias intramuros (incluyen
do las tres de Palacio, Buen-Suceso y Retiro sujetas 
á la Patriarcal), 87 conventos de religiosos, 3a de re
ligiosas, 18 hospitales, 3 hospicios, un beaterio, una 
casa do niños expósitos, 3 casas de reclusión para mu
gares , y 4 cárceles, presidio y galera , 16 colegios, a 
seminarios, y estudios generales de san Isidro, 9 
academias, 4 bibliotecas públicas , a muscos de pin

turas , uno de ciencias naturales y  otro militar, una 
plaza de toros, a teatros , 5 puertas reales, la  por
tillos , 33 fuentes públicas , y  unas 700 particulares.

Contribuciones y  consumos.

Aunque en las oficinas de administración deben 
constar los dalos necesarios sobre este punto, no se
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ha publicado basta el día el resultado de ellos, y por 
lo tanto carecemos de una base segura para fijarlos. 
Sin embargo, el deseo de dar alguna ligera ¡dea do 
las contribuciones y consumos de Madrid, nos ha he
cho recurrir á medios que , sin tener el carácter de 
oficiales, se acercan en lo posible a la exactitud, y 
el resultado es el siguiente.

Las principales contribuciones que paga Madrid 

son la de puertas, y la conocida con el nombre de 
Frutos civiles; estas pesan sobre lo general de la po
blación , y por lo tanto nos limitaremos á ellas, pres
cindiendo de otras menos considerables y mas cir
cunscriptas á ciertas clases ó especulaciones. La con- 
Iribucion anual de puertas so regula en mas de 36  mi
llones de rs.; la de frutos civiles en 1.589.420 rs. ao j 
m rs., en esta forma: predios rústicos y urbanos del 

término alcabalatorio 11.594 rs. 5 predios ur
banos del casco y  afueras 1.297.460 rs. 25J mrs.; 
artefactos 3 .364  rs. 3J mrs.; oficios y derechos cna- 
genados de la corona 16.077 rs. i 5s/6 mrs. , y  cen
sos é imposiciones que gravitan sobre las clases 

260.994 rs. 31  mrs.
Los consumos tampoco pueden fijarse con exac

titud , pues establecida la libertad de su venta, solo 
por la entrada pueden regularse , y ya se sabe que 
esto no siempre es exacto. Limitándonos, pues, á 
algunos de los principales artículos, diremos que se 
regula el consumo anual en i.o g 5 .ooo fanegas de 
trigo; en 8o3 .ooo arrobas de vino; en 200.000 car
neros , 22.000 vacas , 70.000 cerdos, 2.417.000 ar
robas de carbón, i3.245 de jabón, 4o-8oo de aceite, 
5o.ooo de nieve, 20.333 fanegas de sal. Pero no sa
limos garantes de la veracidad de todo ello.
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Dimion intaior.

Madrid cslá dividido para la administración inte
rior en Io  cuarteles, y estos en 62 barrios ( i ) ,  en 
esta forma.

CUAKTELES.

¡kilacio.

B ARRI OS .

Puerta de Segovia. 
Sacramento.
Santa Maria.
San Nicolás. 
Encarnación.
Doña María de Aragón.

La Haza,..

Santa Cruz. 
Santo Tomas. 
San Justo. 
San Ginés. 
Santiago. 
Panadería.

S. Martin..

San Lub.
Ñiflas de Lcgancs. 
Carmen Calzado. 
Descalzas Reales. 
Moriana.

Los Angeles.

( i )  Ms.ipid fituTo díTÍdid» rn 8 cunrtríf», y «n (>4 l « r -
rio» , liMti I* iiui'va divition fn lo cutrtclá» (auinrnúnclnse do», 
rl d« »an Martin y el de »an Isidro )  vrriliced» por el re»l dc- 
«rn o  de 6 de junio de iSo»; y c» de notar ejoolodos los libro» pn- 
IJicado» acere» de Madrid, «un los posteriore» ú nquclla dpoca, 
no le don la actual división, y  « ¡ la  antigua; por lo cual te hace 
aquí con especificación.
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Aflig idos...

Maravillas.

E l
Barquillo..

San
Oerónimo. .

Avapies...

( 49 )
Lcganitos.
Rosario.
Plazuela del Gato- 
Sao Marcos.
Monserral.
Monterrey,
Aíligidos.
Guardias de Corps.

San Ildefonso.
San Basilio. .
Hospicio.
San Plácido.
Biiena-Diclia.
Buena-Visla.

Guardias Españolas.
San Antonio Abad. 
Mercenarias.
San Pascual.
Salcsas.
Capuchinos de la Paciencia. 

Bucn-Suceso.
Baronesas.
Pinto.
Trinitarias.
La Cruz.
Jesús Nazareno.

Amor de Dios.
Plazuela de San Juan. 
Hospital genera!.
Santa Isabel.
Ave María.
Trinidad.

4

Ayuntamiento de Madrid



San Francisco. 
Humilladero.
VislUlas..
San Andrés;
Puerta de Toledo.
La Latina. '

.'UÍ

Aspecto general de Madñd.

El aspecto general de Madrid lia variado casi del 
todo de pocos años ¡t esta parte. El as?o y liinpiez.'i 
de las calles, la multitud de casas nue.vas ó reedilica- 
das en esta <?poca , y el buen gusto, en fin, que reina 
generalmente y s^^manifiesla en las tiendas, en los 
cafés y demás objetos públicos, prestan en el dia á 
esta villa un aspecto lisonjero, capaz de sorprenderá 
los que no la hayan visto hace algunos añbs. La mayor 
comodidad, sin embargo, nos ha hecho mas exijentes, 
y  en el dia se not în ciertas faltas que bn lo antiguo 
no fueron reputadas por tales. El empedrado, por 
ejemplo, aunque mejorado notablemente en ciertas 
calles por el cuidado de las autoridades iminicipales, 
ofrece aun en las mas un piso ingrato y jdesigual que 
molesta sobremanera al forastero , y oc^iona los 
charcos y lodazales que las haéen en tiempo lluvioso 
poco menos que intransitables. Las aceras ó losas de 

los lados tampoco tienen la anchura conveniente ni
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unión enlre sí, siendo apenas bástanles para el paso 
de una persona. Las casas, aunque reformadas y pin
tadas generalmente, no tienen uniformidad ó armo^ 
nía, por haberse dejado libremente á los dueños;dq 
facultad de alzarlas ó bajarlas 4 su antojo , y  pintdrla» 
del color que han queiido, con cuya libertad ma  ̂
entendida, se ha renunciado 4  la regularidad quc li4 
podido darse al aspecto de muchas calles que en e l día 
e8t4n desfiguradas con hartos colorines y extravagan
cias. Por lo demas, la desigualdad de las casas en sus 
proporciones, las cuestas de algunas calles, la estrtí- 
chez de otras, la falta de plazas anchas y  adornadas, y 
otros díífectos antiguos que solo pudieron evitarse 
cuando la ampliación de la corte, serán todavía por 
largos años el objeto del celo del gobierno y del deseo 
de los aínanics de este pueblo. Por ahora solo puedo 
cuidarse de que las calles y casas nuevamente cons
truidos no adolezcan do aquellos inconvenientes, y 
con efecto se ve en las nuevas de santa Catalina^ en 
las de la plaza de Oriente, calle; de Santiago, plaza 
y  calle Mayor, y otros muchos sitios de la población.

La iHiineracion de las casas es otro de los defectos 
de Madrid, por estar ejecutada por manzanas, de 
suerte que suele suceder el venir 4 colocarse casuíd- 
mmite dos ó tres números iguales uno enfrente de 
otro, lo cual ocasiona nraclias molestias 6 la preci
sión de tomar alguna otra sima ademas del número. 
Seria, pues, de desear que se verificase una numerá- 
cion mas cómoda por calles, colocando los númerog 
pares 4 la derecha y los impares 4 la izquierda, y ann 
marcando, por medio de los colores en las lápidafe, la 
dirección de las calles, como sucede en Paria, donde 
se marcan con respecto al curso del Sena, que aira-

4  •
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tiesa la ciudad. Aquí podría adoptarse porpnnlo lacalie 
de Alcalá, Puerta del Sol y calle Mayor, que cru2an 
la capital de E. á O. Todas las calles ó dirijen á este 
püruo, ó le son paralelas: podría fijarse el color blanco 
•H! las lápidiis de las calles que dirijen á é l , y el en
carnado en las paralelas, empezando en las primeras 
la numeración por la parle mas próxima á la linea ó 
punto divisorio, y en las paralelos por la parte mas pro" 
xima al principio del mismo (que es el Prado). Asi que, 
entrando en una calle, se advcriiria por los colores la 
dirección de ella, y por la diminución ó erecimienlo 
de la serie de los números, la mayor ó menor pro
ximidad del punto dado. Ademas, sería de desear 

que se duplicase el nombre de las calles al principio y 
al fin de cada una, pues en el dia solo se baila al 
principio (lo  que es casi inútil en una calle larga) y 
en muchas ni aun eso.

En cuanto á la limpieza de las basuras se ejecuta 
con mucha regularidad por los cairos de la villa, que 
recoiTcn allernalivameiUe los Larríos durante la se
mana. Una de las cosas que mas han contriliuido á 
ella, es el haber despojado de cajones de comestibles 
ciertas calles principales, como la de la Montera, las 
plazuelas de Antón Martin y del Angel, que estaban 
desfiguradas core ellos. La limpieza de pozos, como 
mas molesta, se hace de noche, desde las once en 
adelante, y  es de desear se concluya lo mas antes po
sible la obra de las alcantarillas subterráneas, para 
que se vea Madi-id libre de aquella notable incomo
didad.

El alumbrado consiste en unos 7000 faroles, en 
cuya Corma y colocación creemos que podrían hacerse 

mejoras muy notables con las que produjesen tnayor

i
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luz que la escasa que dan abora; y  acaso, reducido 
su número por la misma mejora, se ahorrarian gastos 

en ello ( i ) .
Vijilan la segundad de los vecinos de Madrid, 

desde las once de la noche hasta después de amane
cer, los llamados serenos-, los cuales,por su honradez 
y  vijilancia, han merecido siempre la mayor confianza 
y  prestado desde su establecimiento servicios impor

tantes.

■i'

Cometer moml y  J'isico de los habitantes.

I.os hijos de Madrid son en general vivos, pene
trantes, satíricos., dotados de una lina amabilidad, y 
entusiastas por las modas. Afectan las costumbres 
extranjeras, desdeñan las patrias, hablan de todas 
materias con cierta superficialidad engañadora que 
aprendieron en la sociedad, y si bien el ingenio pre
coz que les distingue hace concebir de ellos las mas 
lisonjeras esperanzas en su edad primera, la educa- 
cioQ demasiado regalada, las seducciones de la corle 
y  otras causas, cortan el vuelo Je aquellas facullades 
naturales, y les hacen quedar en tal estado. Asi que, 
brillando por su elegancia, sus finos modales y su di
vertida locuacidad, se les ve permanecer alejados de 
los grandes puestos y relaciones, dejando el primer 
lugar en su mismo pueblo á los forasteros, que con 
mas paciencia y  menos arrogancia vienen á vencerlos

( i )  Drspuri á f fíen lo  lo antrrior, el e»cplftit!«inio íjnnta- 
nioDio de e.to M . H. villa, eonvencido de la neresidad de hirjora 
en el aluitiUrado públíeo, ba olrceldo en primero demarro liJti* 
mo un premio de quince mil reulea y una medalla de oro al auiqr 
de la mejor memoria robre eite punto.
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íln encontrar gran resistencia de su parte. Su fisico es 
agradable, aunque se resiente de las mismas causas 
que el moral, y  no pudiendo desenvolverse comple
tamente, les hace permanecer pequeños, en general, 
delgados y enfermizos. Solo saliendo de su pueblo 
vanan de aspecto y  aun de ideas, y entonces se ve
de lo que senan capaces con otro método en sus 
primeros años.

_ Los forasteros, dejando su país tal vez por las 
mismas causas, vienen á Madnd, y  lejos de sus fami
lias, entregados á si mismos, y sin las consideraciones 
orgullosas que inspira la presencia de sus compatrio
tas , adquieren mas solidez en sus ideas, van dereclios 
al fm, y no repugnan las privaciones y la paciencia 
necesarias para ello. Colocados en el puesto que 
anhelaron, se idenlitican con el pueblo que los lia vis. 
to elevarse, se confunden con sus naturales, adquie 
ren los modales de la corté , y  todos juntos forman la 
sociedad fina de Madrid, sociedad en que reina el 
buen tono , la amabilidad, y una franqueza delicada.

d o n ^ r r ' " ' "  '* ® « la s  distintas situa
ciones de magnates distinguidos, emi-leados en favor,
capitalistas, pretendientes, caballeros de industria y 
tantas otras clases , dan á este pueblo un carácter de 
origmaliilad no muy fácil de describir. El trato es su- 
perhm l, como debe serlo en un pueblo grande don
de no se conoce con quién se habla, ni quién es el 
vecino. La confusión de las clases es general por esta 

causa; las conversaciones también generales por los 
diversos objetos públicos que cada dia las fijan • las 
diversiones frías, y  sin aquel aire de alegría y franque
za que da en nuestras provincias el conocerse todos 
los que las componen ; pero de esU misma circuns-
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lancia nace la conveniencia de poder vivir cada uno 
i  su modo , sin el temor de la censura y de los ob»- 
táculos que presenta un pueblo pequeño.

¿Y  las niugercs? se dirA: jtqué! ¿no merecen 
ser noinbradas.cn estas observaciones? ¡Y  tanto 
como lo merecen! Ellas regulan nuestra sociedad 5 
ellas incitan al hombre A todas sus empresas; ellas 
nos hacen pretendientes , comerciantes , emplea
dos; sus caprichos dirijen nuestros cálculos; sus 
necesidades .finjidas nos crean las verdaderas. Si esta 
regla es general en todas partes, [ con cuánta mayor 
extensión no deberá aplicarse A un pueblo donde el 
deseo de lucir, el lujo exlra.vaganle, las continuas 
ocasiones de arruinarse, y en fin, la adoración iñbu- 
tada únicamente al exterior, disculpan en cierta ma
nera y  autorizan los caprichos mujeriles! Con efecto» 
es general el deseo de cada uno en sobrepujar A sus 
acuitados. La mujer del artesano se esfuerza A parcT 
ccr señora; el empleado consume su corlo sueldo 
porque su esposa brille al lado de la marquesa; ésta 
gasta las enormes rentas de su esposo por igualar su 
tren al de los príncipes, y lodos se arruinan ante el 
ídolo funesto de la moda.... Pero ¿A donde vamos A 
parar con estas tétricas ideas?;¿Y qué? ¿habrá de ol
vidarse la finura, la elegancia que esta misma moda 
de las madrideñas presta A su sociedad? Si su educa
ción se ve descuidada en los puntos económicos, 
¿quién las iguala en las artes de recreo y en los talen
tos de sociedad? ¿Quién sabe trasladar mejor los ar
moniosos acentos de un Itossini? ¿quién baila con mas 
perfección? ¿quién habla, ríe, juega, burla, re
prende y seduce con mas gracia A sus numerosos ado
radores? ¿Quién sabe unir el scnlimcDlalumo de 1̂
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novelas con la mas amable coquetería? ¿quién en 
modales, envestido, yaun en lenguaje, sabe hermanar 
a grama nacional á la extrangera, formando una pecu

liar que podemos líattar matritense? ¿Quién.... 
Pero basta lo dicho para formarse una idea de su ca
rácter. El físico es interesante: pequeñas , bien for
madas, facciones lindas, talle airoso, color quebrado
y  aire distinguido. Tul es el verdadero retrato de las 
madrtdenns.

Las. costumbres del pueblo bajo son lastimosas: 
mezcla de grosería y de libertinaje; vaKcnies basta l,a 
temcndad; enemigos del trabajo, que soportan tal 
vez algunos días para emplear su producto ef domin
go y el lunes en las tabernas y en los toros. Las mu- 
geres conocidas bajo el nombre de manólas son di-mas 
de tales esposos, de talos amantes. Su ingenio natu
r a  se convierte en desenvoltura; sn animosidad en 
alevosía; sus gracias en objeto de un vil tráfico* acos

tumbradasáserengañadasporsuspérfldosamanles los
engnnan ; acostumliradas á ser maltratadas, los mallra- 
lan- para ellas y para ellos la mejor razón es el palo y 
elargumento mas sublime la navaja; ysolo en fuerzade 
la extremada vijilancia del gobierno se contienen en 
cierta  limites. Es de creer que la mejor educación 
del día pueda vanar las costumbres de esta parte del 
pueblo, tanto mas sensibles, cuanto que precisamente 
recae en la capital del reino.

Un día en Madrid,

Al rayar el dia empieza lentamente el movimiento 
de este pueblo numeroso. Se abren sus puertas para 
dar entrada á inOnidad de aldeanos que conducen las
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vroJucciones de bus lugaves circunvecinos para de- 
posUarlas en los abundantes mercados de la capiial. 
Otros, circulando por ella con sus provisiones, per
manecen durante, toda la mañana ocupados en la 
venta por menor. En estas primeras loras los taboní- 
•ros, montados en sus caballos con enormes serones, 
reparten el pan por las liendas^ loa ligeros valencianos 
cruzan las calles en todas direcciones pregonando sus 
refrescos: las tiendas se llenan de mozos y cnados 
que concurren á beber; los carros de los ordinarios 

que salen , se cruzan con la redímante carreta de 
bueyes quí viene cargada de carbón; las p azas y 
mercados van progresivamente llenándose de gentes 
que se ocupan de las compras en menudo, las iglesias 
de ancianos piadosos y madrugadores, que concurren 

á las primeras misas de la mañana, y los talleres de 
los artesanos de multitud de obreros que van alegres 
á sus trabajos respectivos. Suenan las ocho, y c tam
bor de las guardias que se relevan se hace oír en to
dos los cuarteles de la capital. Las jóvenes elegantes 
que liabian salido á misa ó á paseo en un gracioso 
néelicé vuelven lentamente 6 sus casas, acompañadas, 
por supuesto, casualmente. Tampoco falta sn casual 
compañía á la alegre sirvienta, que con d  cesto de 
provisiones bajo el brazo , viene prestani o piac oso 
oido á los tiernos acentos del agraciado barbento ó 
del gracioso ordenanza. Los cafés retirados, as tien 
das de vinos y las hoslerias presencian á tales horas 
estos obsequios misteriosos; pero álas nueve el cuadro 
ha variado de aspecto : los coches de los magnates, 
de los funcionarios públicos, seguidos á carrera por 
la luvba de pretendientes, que los espera á su descen
so, corren á los Consejos y á las oficinas públicas;
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e l cr,pIeado saW lerno. saboreando ao„ su chooo- 
Ia.o, ma,cl,a .anabieu 4 colcharse o „  su respecüL

1 ' o” 1 f  ' '  “ i''» *
el taller del arlesano. y  las elegante, tiendas de 

moda, b,en decorada,, bien fresca, y  l™p¡a,, empie- 
Ban 4 dar entrada 4 la, diligente, damas, q „ ¡  „ e n e „

i utna dcl Sol empieza á ser el ceniro ,\ot «, •

de. püMico ,  d e tn a  I r ; :

redores subaüernos de papel, préslamos y  demas 
.c o n  aü. sus negocios s .i c w e r ;  los mdsicos e ; :  

jan avisos de bodas, llegadas de forasteros y  festi
vidades para correr á felicitar á los .liebosL; ios 
calesmcros andaluces convidan con sus coches y ca 
es.nes; los ciegos pregonan sus curiosos romances- 

los agnadore, r.ñen por haberse quitado la vea parí 
llenar cuba,, ,  la, vendedera, de naranja, haceí 
c „ „o c e r ,n ,e „e Ie n ,e .p n ta „ „e , ;  en tanto lo, “ “  
gan es corren en un ordemclo desord,m al despacho 
de los billetes de la ópera, que , como una pla^, de 
^ e rra , se halla defendido por tropa de infantería y  
caballería y smado por una multitud innumerable 
F «m a  ó dar el asalto; otros van á rendir sus W  
najes matutinos ó la amable beldad, que los recibe á 

-  ‘ocador- ó bien ó almorzar con sLslm igosró t o 

se hrímH ^
llevan -1 d! i* elegantes carruajes que
llevan a palacio las personas de corte, dan paso á las
encumbradas y  enormes diligencias que salen para lo -
dos Jos pumos; las gentes á pie cruzan las caUes con
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bien diferenles objetos; hombres de negocios, des
ocupados, curiosos, mugefes, muchachos, todos cor
riendo en dislinlas direcciones, forman una confusión, 
un ruido, un movimiento á que el forastero tiene 
trabajo en acostumbrarse. Los Consejos, la Sala, los 
Juzgados de la villa , la Caja de Amortización y o^os 
umebos objetos llaman á la multitud ácia la calle Ma- 
Yor; los liligantcs cargados de papeles; los procura
dores de sus procesos; los esci4banos y alguaciles con 
6U8 respccüvas vestimentas, apenas dejan paso franco 
al observador, que con dificultad puede penetrar á 
las salas del Consejo á escucharlas elegantes oracio
nes do los ahogados que intentan defender la justicia, 
disminuir el delito ó aclarar la verdad. El ariesano, 
entre tanto, que al punto de las doce dejó sus traba
jos, prepara su comida sencilla, mientras el preten
diente vá á ocupar su conocido lugar en la antesala 
de la secretaria; el petimetre varia su trnge para em
pezar la pesada ocupación de sus inútiles visitas, y  la
dama ensaya sus estudiadas palabras. La una. ¡Hora

nrcciosa! Los pretendientes la esperan con ansia para 
saber el resultado de sus solicitudes; la encantadora 
belleza para recibir la visita de su apasionado; el 
hombre del pueblo para sentarse i  su sencilla mesa, 
Y para lodos es aquella la hora de las esperanzas. Una 
hora después las oficinas van desocupándose ; se cier
ran bufetes, tiendas y despachos, y cada cual se pre
ñara i  sentarse á la mesa; loa cclihatos y forasteros 
corren á las fondas á recobrar sus fuerzas , mientras 
qno el padre de familia , en su casa, saborea una co
mida frugal, sazonada con la presencia de los suyos^ 
Un poco después las mesas elegantes ofr 
en BUS exquisitas salsas un tormento al estomago y
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en k  eiiquela un inconveniente al placer La no 
blaaon permanece en reposo: la siesta, que en la 
clase infenor es muy poca cosa ó nada, se prolon<.a 
jna» de una hora en las otras clases; pero á las cuad
ro vuelve la animación, que va en aumento en las 

boros posteriores. Entonces ya se prescinde en gene
ral de los trabajos, dundo mas lugar á los placeres- 
ios paseos empiezan á poblarse de gentes de todas

vTai s T r " . " ’ T  -"«riendas, los pequeños
1 2 1 Í I I ' " " ' ” ®- «frecen d iL s io -
«es  a todas ¡as clases; en el Prado luce la sociedad
elegante, los brillantes trenes y la esmerada compos- 

tura,- I ,  esparciéndose fuera de las puellas,
busca los paseos adecuados á sus gustos. Todos per
manecen en ellos hasta que la noche se acerca • y 
mientras unos se retiran á sus modestas habitaciones 
a sentarse á sus puertas y cantar al son de su cuitar 
ra ó de las de ios músicos ciegos, otros pueblan los 
cafes y los billares. Las tertulias ó pequeñas reunio
nes de conlianza , ofrecen entre tanto su sencilla 
franqueza y  los teatros el punto de reunión de las 
gen es de buen tono. La multitud va disminuyendo 
en las calles; los barrios apartados i>ermanecen so
litarios y  solo los del centro ofrecen.todavía vida 
basta después de cerrados los teatros. La mayor 
parte vuelve á sus casas á disfrutar del reposo; pero 
otra pane prolonga la vida que hurlaron al dia, os- 
eniando en tertulias elegantes sus estudiados adornos, 

o arrumándose en juegos reprobados; sus coches ha
cen retemblar, las pacillcas calles, y  vá disminuyendo 
su numero hasta que ya á las dos de la mañana se 
oye solo la voz del vijilanle sereno, que da la hora 
y  avisa al desvelado las que aun le fallan que penar

I;

c
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Los cantos de las aves precursoras del día succeden á 
aquel sUencio , y el cuadro anterior vuelve á co

menzar.

IssTBTjcciotf d los fo ra s te ros  sobre los me- 
' dios mas cómodos de v iv ir  en M a d rid .

Como ol oBjeto de « t e  libro ee íoclliur á lo i foraeteroe la. noticia, 

¿ lili, que puedan nece.iur, nada perece me. natural, de.pue» 

de haber dado una idea general del pueblo de Madrid, que co
locar e,.a in.lruccioti, en 1. cual b.hri que de.cender 4 cierto, 
povroenorea intere.antea que constituyen lo» objeto» de primer» 

necc»id»d para uo recien vemtio.

Conocimiento topogrefeo de la villa.

La vista general de Madrid puede gozarse desde 
una a t o ,  tal como la torre de la parroquia de sania 
Cruz ú otra situada en el Centro j pero como la figura 
de este pueblo es itrcgular, senirá muy poco esla 
precaución para fumUiarizarse con el conocimienlo 
de d i : asi q“ «  1® hacer el foraslero para
este objeto, es tledicarse los primeros dias á estu
diar el plano y tomar en la memoria las calles prin
cipales. Solo se dirá que Madrid está cruzado aun
que iiíqierrectanienic de N. á S. desde las puertas de 
los Pozos y  de santa Bárbara por las callos parale
las de Uorlaleza y  Fuencarral, que vienen á des
embocar en la de la Montera , siguiendo por 
ésta, puerta del S o l, calle de Carretas, de la Con
cepción Gerónima á la de Toledo , y puerta de es
te nombre; y de E. á O. desde la puerta de Alcalá, 
calle de este nombre, puerU del Sol, calle Mayor
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y  Almuclena hasta la puerta <le la Vega. Todas lag 
demas calles vienen dirigir .1 éstas , y  como la 
puerta del Sol es el centro de estas lineas, de aquí 
Ja importancia de esta plaza para el forastero, que 
regularmente la toma por punto de partida para to
das sus expediciones, UUima.nenlc, para buscar las 
calles con comodidad, se pone al ñn de esta obri- 
ta una lista alfabética de todas ellas con sus entra
dos y salidas, y cuartel en que están situadas, coi. 
Jo cual es difícil perderse.

Ehcdim  de calle y  casa.

Lo primero que debe hacer un forastero, es I.i 
elección de una calle y casa que estén situadas en 
la inmediación de los sitios á que le hayan de con
ducir sus particulares circunstancias, pues el desa
tender este punto, es una dé las  causas de la gran 
fatiga que experimentan los recien venidos á Ma
drid. Se, por ejemplo, fuese pretendiente , deberá si
tuarse cu las calles Mayor, Arenal y sus conveci
nas, para no estar.lejos de los Consejos, Ministe
rios y otras oticinas generales. Pero si la mera curio
sidad ó el deseo do divertirse le traen á Madrid, 
puede escoger su habitación por las calles princi
pales de Alcalá, san Gerónimo, Carretas, Monte
ra , y  sus traviesas, con lo cual se proporcionará la 
vecindad del Prado, museos, teatros y  demas ob- 
jVtos'curiosos. Es inólil advertir que para ningiln efe.* 
jeto deberá situarse en paraje extraviado, pues en
tonces no gozará’de Madrid; pero sin embaído, sj 
quiere conservar en la corte la tranq-ijlidad de su 

provincia, no tiene mas que fijarse un los barrios
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rfel N. liAcia las cxlreiníilatles <le la calle Anclia dC san 
Bernardo , y alH reunirá ademas de las ventajas del 
silencio, las del menor coste, mayor amplitud en 
la liabitacion y  aires mas saludables.

Fondas.

Para la elección de casa se presentan al foraste
ro varios medios ; pero debe consultar antes con su 
bolsillo, esco^endo el mas proporcionado. Las fon
das reúnen en general mayor elegancia en el servi
cio , pero en ellas á proporción de la habitación y  
e l trato, sube el precio, que suele ser bastante alto; 
porque adornas del cuarto y cama, que se paga bien, 
puede regularse la manutención en unos 20 rs- dia-" 

ring; mas el aseo y  finura en el trato, recompensan 
de este sacrificio, á pesar de que las fondas no es
tán' en Madrid tan brillantemente montadas como 
otros establecimientos. Las principales son: ¡a Fon
tana do. Oro en la Carrera do san Gerónimo; la c’ran 
Cruz do Malta en la calle del Caballero do Gracia; la 
de san Luis en la calle de la Montera ; la de GeinWs 
en la calle de la Reina; la de Europa en la calle del 
Arenal; la de la Ficioria en la Puerta dcl S o l; la de 
Jos J)os Amigos en la calle de Alcalá ; la de Pt-rona 
en la misma calle , y  otras muchas que seria prolijo 
enumerar. En todas ellas, ademas de admitirse hués
pedes, se sirve comida al que la pide desde 10 rs. 
cubierto. Hay ademas otras fondas mas pequeñas 11a- 
p-adas Hosterías , donde se sirven comidas mas ba
ratas de 6 rs. Citaremos algunas: la del Caballo blan
co calle dcl Caballero de Gracia ; la del Carmen en 
h  callo del mismo nombre; la de la calle del Car-
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bon; h  del Postigo de san M artin ; la del Arco de 
san Gilíes i la de la calle de la Gorgnera, y  otras va
rias. Finalmenio, en toda la población hay disemina
das imiltitud de tiendas de comestibles y {ibones 
donde se sirven comidas y  almuerzos á la clase me
nos acomodada, y  con toda conveniencia. Ademas 
la multitud de tiendas de vinos generosos, géneros 
ultramarinos, pastelerías famosas, y lindísimas con- 
Cterias, situadas en todas las calles, ofrecen un re
curso siempre abierto y expedito para restaurar las 
fuerzas perdidas del estómago, ú ofrecer un obsequio 
franco y  sencillo á alguna beldad errante. En oslas 
tiendas se encuentra bastante comodidad, limpieza 
y buena voluntad de parte de sus dueños. No hay 
que indicarlas, porque siendo tantas, y teniendo á 
la vista sus grandes muestras, seria trabajo inútil. Per- 

embar^o hacer una excepción en favor 
del almacén de vinos de la calle de Fuencarral lla
mado de los Andaluces, en donde bajo el lema de 
la muestra DeUcias de la Bélica se sirven pescados 
y  mariscos, vinos esquisitos, y  otros frutos de aque
llas provincias que tantos apasionados tienen.

Casas de huéspedes.

El segundo medio y  mas á propósito para vivir en 
Madrid un forastero, son las casas llamadas de hue's- 
pedes, en las cuales, cediendo sus amos una parto 
de la habitación, ya amueblada , contratan con el 
huésped el precio de la comida por un tanto diario, 
que nunca es tan excesivo como en las fondas, te
niendo ademas la ventaja de verse asistido con ma
yor Ínteres y  por personas de otra clase que en aque-

Ayuntamiento de Madrid



( 6 5 )
Has: las hay en todas las calles de la población, y 
¿US precios •varían segiin la situación, dimensiones, 
mueblaje y demas comodidades; por lo que no so 
puede fijar regla general, pero por 4. á 8  reales so 
encuentra un cuarto y cama decente. Para darse á 
conocer estas casas se usa de la señal de un papel 
atado á la extremUad de los balcones, y  no en el 
medio c*mo se pone cuando se alquila un cuarto 
por eulerot

O lías de alquiler.

Pero si el forastero hubiese de permanecer lar
go tiempo en Madrid, puede alquilar una liahilacion, 
tratando jiara ello con el casero sobre precio y con
diciones; las cuales suelen ser dar un fiador abona
do , ó medio año adelantado de alquiler por via de 
fianza, en cuyo caso, verificado eí recibo , no puede 
ya despojársele de la habitación , cumpliendo con lo 
estipulado, y sobre esto favorecen mucho las leyes 
á los inquilinos en 5ladrid. Pero entonces tiene que 
amueblar la habitación, y  si no quiere comprar los 
muebles, en los muchos almacenes que hay de ellos, 
puede alquilarlos, ya usados, en los mismos, aunque 
este medio es siempre caro, y solo puede tener ven
taja en algunas ocasiones.

Pasadas ó Paradores.

Ultimamente, las posadas 6 paradores propiamen
te tales, son en Madrid bastante malas en general, y 
los precios mas bajos en correspondencia, por lo 
cual no paran en ellas las personas que gustan gozar 
^guna comodidad. Las principales y mejores son el
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parador de san Bruno en la calle de Alcalá; el do 
Barcelona en la calle Ancha de Peligros; el de Cá
diz en la calle de Toledo. Oíros muchos hay en di
cha calle, Cara baja, calles de Segovia, Alcalá, Car
men , Monlera, Concepción Gerónima, la Reina, y 
otras; pero en general están limitados á aposentar 
á los trajín eros por sus escasas comodidades.

CaJZs.

Los principales son los ya citados como fondas, 
á saber ; la Fontana de Oi-o, que por su situación, 
magnifica sala, buen alumbrado y adorno, y excelen
tes bebidas, reúne siempre una concurrencia nume
rosa \ el de la Victoria ( Lorencini) lindamente deco
rado y situado en la Puerta del Sol, que reúne co
mo el anterior las circunstancias de fonda y billar, 
y ademas baños en la temporada de estío ; el de san 
Luis, algo mas solitario; la Cruz de Malla, elegante
mente adornado, y  con un bonito local. Ademas de 
estos se distinguen por su magnificencia el de santa 
Catalina en las casas nuevas de la Carrera de S. Ge
rónimo frente á la subida del Retiro, el c-aal por su 
espacioso local de invierno y verano, su suntuosa de
coración y brillante alumbrado, es sin disputa el pri
mero de Madrid. En su gran sala suelen darse con
ciertos elegantes, y seria do desear que el público 
de Madrid no llegase h tratar este hermoso estable
cimiento con la injuslicia que lo hizo con e lT ivo lí 
del Prado, que podía competir con los mas brillan
tes de su clase en el extranjero. El otro café que 
viene á colocarse naturalmente al lado del de santa 

Catalina, es el deSolis en la calle de Alcalá, que
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ha sabido conservar su constante fama desde que 
se estableció después de la guerra de los franceses. 
El de Fenecía en la calle del Prado ; el del tea
tro del Principe ; el de Solito, que está enfrente ; el 
de santa Ana , plazuela de este nombre ; el de san 
Vicente en la calle de Barrionuevo; el de los Dos 
Amiffos, el de la Aduana , y el de la Estrella en la 
calle de Alcalá , y  otros muchos diseminados en todo 
Madrid, se reparten entre sí la concurrencia, y tie
nen respectivamente para sus abonados su mérito 
particular. La moda, que otro tiempo se daba por 
contenta con hediondas botillerías, no se satisface 
ahora con los brillantes quinqués, las mesas de mar
mol y los delicados cristales y  porcelanas que han 
substituido á los candiiones, los bancos y  los va
sos de campana con que se holgaban nuestros ma
yores. Asi que la vemos negar alternativamente sus 
favores á lodos estos establecimientos, á pesar do 
que se esfuerzan á complacerla diariamente con no
tables mejoras. Sin embargo, hay algunos ejemplares 
de inmutabilidad afortunada: tal es el que ofrece el 
cafó de Levante en la calle de Alcalá , que protejido 
por sus jugadores de damas , dominó , ajedrez y 
demas, ha sabido desaliar constantemente los desde
nes de la moda. Para finalizar este punto solo dire
mos que en cuanto á precio son distintos según la 
mayor ó menor elegancia del establecimiento.

Ademas de los cafés hay un inmenso número de 
juegos de billar, nunca desocupados de jugadores y 

espectadores, que ofrecen un recurso á la distracción 
y  á la holganza.

5 :
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Memorialistas y  escribientes.

Los hay que se ofrecen á ejccnlar toda clase da 
memoriales, cuentas, copias, y'-..í.n traducciones, 
en todas las calles de la población en los purinles, 
y mas [.rindpalmenle en la calle detrás de Correos. 
En dicha casa de Correos en los postes del patio lijan 
también sus anuncios ios escribientes que Iiiiscan aco> 
modo para dentro de las casas. Los precios varían 
sc¿ua lu imporiaacia del servicio que prestan.

Criados.

Los asturianos, en general, abastecen á Madrid 
de criados de servicio; los mas linos y aseados sir* 
ven de lacayos; otros mas toscos bucen de com
pradores y mozos do servicio, y todos por lo regular 
no d.'smienlcn la anticua y conocida honradez de su 
provincia. Son Irabajailores, sufridos, y solo torpes 
en los principios do su llegada á Madrid, aunque 
muy luego su enteran de sus calles , usos y costum
bres. Sus salarios varían según el convenio y trabajo 
que se les dé , pero puede lijarse por término medio 
el de dos reales diarios y  la comida, que pagan la 
mayor parte de j'as casas de Madrid.

Jg-iadons y  mozos de cordel.

También los astormnos y gallegos desempeñan en 
Madrid estos oficios. Los aguadores suelen servir tam
bién de mozos de compra, y  el precio de su trabajo 
suele ser ao rs. al mes, con lo cual surten de agua

Ayuntamiento de Madrid



( 6 9 )
que toman en las fuentes principales. Los robustos 
mozos de cordel que se hallan en las esquinas de las 
calles, aunque toscos sobremanera, sirven para con* 
ducirlos efectos j  hacer toda especie de mandados, 
lo cual ejecutan con bastante exactitud y notable pro
bidad, pagándoles de a á 4 cada mandado.

Coches de alquiler y  cabriolés.

Muchos establecimientos proporcionan esta como
didad por días á aquellas personas á quienes sus mu
chas ocupaciones, visúas y demas les hacen nece
sarios. Los hay en muchas calles, tales como las del 
Sordo, Baño, Uuerlas, Cedaceros, Greda , Tres Cru
ces, Silva, san Roque , los Negros, Desengaño , y 
otras varias, donde solo se alquilan por dias y me

dios dias, y sus precios suelea variar de 3 á 4 du
ros diarios, según el mayor ó menor lujo de los car
ruajes , lacayos, etc. Ademas hay que dar propina 
á los lacayos.

Ultimamente, la Compañía de Empresas varias ha 
establecido sus coches con toda decencia, los cuales 
ae alquilan por temporada y á los precios siguientea:

Carrcajes de ccatro rcedas.

Conlanyo. Sin Igray»,

Por“ un año. . . reales vn. uo.ooo 18.000
Por medio.............................  n .o o o  10.000
Por tres meses......................  5.700 5 .ao®
Por un mes...........................  a .000 i . 83o
Por quince día»..................... 1.100 l.o4 o

l'i4' '
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Por un día.............................
Medio dia —  larde.................
Medio dia —  mañana............
Por tres horas.......................

Cada hora que pase de éstas.

75
4 o
36
24
8

Cabriolés.

Tisapo. Precio».

Por un año. . . . reales vn. 12.000
Por medio.............................. 6 .5oo
Por tres meses.....................  3 .5oo
Por un mes...........................  1.200
Por quince dias....................  65o
Por un d ia ..........................  5o
Medio dia.................■ . . . 28
Por tres horas.......................  iG
Cada hora que pase de éstas. 6

Igualmente se alquilan

Coche solo sin ganado, cochero ni lacayo. 3 o rs. t u .

Cada caballo para este servicio.................. 20
Tronco de caballos con su cochero. . . 5o
Id. con cochero y lacayo............................ 58

Los cabriolés no se alquilan sino completos. Estos 
carruajes pueden salir de Madrid hasta Vista-Alegre, 
Puerta de Hierro y  portazgos, sin pasar nunca estos 
limites. Los precios son fijos, y no hay necesidad de 
dar propinas. Los avisos se reciben en la calle de la 
Reina esquina á la dcl Clavel.

Caballos y  midas.

Los caballos de paseo se alquilan en las calles de 
san Bernardo Angosta, de san Bruno, de ios Reme-
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d io », de Peregrinos, del Infante j  otras. Los pre
cios suelen ser a4 rs. por caballo, y las mulus 16.

Calesines.

Estos antiguos carruajes, cuya estrambótica figu
ra , mal movimiento y poca seguridad, no los Lace 
muy recomendables, son sin embargo de grande uso 
en Madrid entre la gente común del pueblo, de cu
yos bulliciosos placeres particij)an tranquilamente des
de su fundación. Los baños en el r ío , los toros, las 
comilonas y meriendas, y  toda correrla á los alrede
dores de Madrid, es e l ordinario empleo de estos 
góticos muebles, que con su rápida carrera suelen 
comprometer á los que Van dentro y á los que pa
san por la calle. Suelen situarse en las calles de A l
calá y  del liumilladero en Puerta de Moros. Puede 
ademas acudirse á casa de los respectivos alquilado
res , que siempre tienen sus dependientes en la Puer

ta del Sol y sitios mas públicos para convidar á los 
parroquianos con tan peregrina comodidad. Los pre
cios son convencionales, y se arreglan por la con
ciencia del alquilador y la bondad del alquilante; 
variando extraordinariamente en los dias de grande 
romería, loros ó cosa tal.

• Carros.

En calle de Santa Catalina á la del Prado están 
los llamados de la Gamella , que sirven para con
ducir los efectos de la aduana , como también para 
llevar muebles en las mudanzas de casas, etc. , á 
cuyo Villimo objeto bay destinados otro» muchos.
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Safios.

Vestido.

U

Son muchas las casas de baños TJslablecidas en 
Madrid de pocos años á esta parte. Las principales 
son las de la Victoria en el café llamado de Lorenzim, 
la de la calle del Caballero de Gracia, la de la calle 
de Fuencarral.las de la calle de los Jardines, la de 
Santa Bárbara, plaza de Oriente , cuartel de guar
dias d « Corps, y  otras, donde, según la mayor ó me
nor elegancia, varían los precios desde 6 á loroales 
cada baño. En general solo sirven en la temporada 
de estio, pero hay algunas casas, tai como la del Ca
ballero de Gracia, que continúan abiertas todo el 
año, y ademas m . ilevan baños á las casas en caso 
necesario. También los'hay de vapor y gaseosos en 
la calle de Fuencarral. En la temporada de verano se 
h^-.en baños ó barracas de estera en el rio, y allí es 
á donde acude la multitud de bañadores , pues la ba
ratura del precio , que es 2 rs. por persona , facilita 
esta comodidad á todas las clases.

En un pueblo donde el vestido es una de las 
circunstancias mas recomendables, tomándosele por 
fiador de las personas, no es regular dejaV de aten
der á esta necesidad. Asi que el forastero al llegar á 
Madiid podrá renovar su vestido, sí bien no á poca 
costa , al menos con arreglo á los preceptos del buen 
tono. Muchos son los sastres y modistas encargados 
en Madrid de hacernos pasar originales, y  sin to
marse el trabajo de traducirlas, las modas francesas,

-j.?
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miradas como otras tantas leyes por la juventud ma
drideña. Sin pretender singularizarnos ni calificar su 
respectivo y  sublime mérito, nos permitiremos nom
brar algunos de los célelires. Tales son Utvilla, en la 
Carrera de san Gerónimo; Oilel, calle <lc la Montera; 
Alvarez, frente á Correos; Picón, calle Mayor, y otros 
muchos; y  entre las modistas, la de S. M. la Reina, 
en la calle del Carmen; las de las calles de la Monte
ra, Jardines, Prado, Concepción Gerónima, C.irrera 
de san Gerónimo, Principe, y otras muchas, heles 
observadoras de los figurines parisienses.

En punto al calzado deberá acudirse á los alma
cenes do Galan, en la calle del Caljallero de Gracia; 
Smitch, calle de Fuencarr.al; Seseña, calle de Jaco- 
melrezo, y  otros muchos, pues no es fácil citarlos, 
siendo éste uno de los objetos que se trabajan gene
ralmente bien en Madiid.

Tiendas.

Por último, se encuentran en Madrid infinidad do 
tiendas de toda especie, donde puede cualquiera sa
tisfacer sus gustos ó necesidades en proporción al 
gasto que quiera bacer. Los productos y manufacturas 
de esta villa se mezclan en ellas A los mas célebres de 
Jas provincias , del extranjero y de ultramar. Grandes 
almacenes elegantemente adornados y servidos por 
diestros y amables jóvenes, convidan con todos los 
objetos del lujo mas delicado. Las biillanles tiendas 
de las calles Mayor, Carretas y del Carmen ofrecen 
todos los caprichos de la moda en punto á vestido, y 
allí es á donde concurren á irihutar sus sacrificios la 
elegante beldad y  el almibarado petimetre. Los surti
dos almacenes de paños y  las lindas tiendas rfe qtiin-’
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calla de las calles del Carmen y de la Monlera ofre
cen á los mismos los relinamicutos de la induslria 
extranjera y  los esfuerzos de la nacional. Fruto ex
clusivo de ésta son los almacenes de Puerta del Sol 
calle de la Montera y  otros; los f^alones y  cintas dé 
la iiiazueia de santa Cruz, los botones de las calles 
de Carretas y Aloclia , las^Zores y plumas de las ca
llos de la Montera, Carrera de san Gerónimo y otras» 
los penales de la fábrica de san Fernando que se des
pachan en las calles de Carretas y plazuela del Angel, 
como asimismo otros objetos del vesüdo de la mas 
elegante sociedad; al mismo tiempo que los almace
nes de paños de la calle de Toledo, Mayor y otras 
muchas, los lienzos de la calle de Postas, y las rope
rías do la callo Mayor y  Atocha, surten de géneros 
del reino , que compiten con los extranjeros-, á aque
llas clases á quienes una preocupación ridicula no 
obliga á sacrificar su fortuna á una vana apaiien- 
c ia ( i ) .  Otras iníiniias tiendas derramadas en todas 
las calles de la capital y decoradas mas ó menos 
ofrecen el surtido de todos los objetos: entre ellaé 
citarejuos los almacenes de muebles de casa de las 
calles de JIortaleza, Caballero de Gracia, del Car
men , Jacomelrezo y otros muchos; los de papel Je 
la plazuela del Angel, calle de Majaderitos, del Car
m en, del Arenal, del Prado, Atocha y  otros muchi-

(> ) Porcce oportuno llamar la atrncion drl forartíro «obre
<lc- la calle Mayor, callado 

Atoch.! , Toledo y otras de la capital, las cuales l.an recibido cr» 
estos Ultimos anos un grado de perfección muy notable. Kn rliat 
«e  cocucnirau toda clase de premias de vestido' perfert,mente he- 
chas y a prcptos equitativos, lo cui! es mu» cómodo para el que 
quiera encontrarse equipado sin Us dilaciones de los sastres, y ron 
xuen^r ucrificiOi ^
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8Ímos; los despachos de alfombras y alabastros de la 
Conipahía de Empresas varias en la calle de la Reina; . 
las tiendas de hierro, acero, metal y oíros oLJclos de 
la Subida de santa Cruz; las de vidriado y porcelana 
de la Plaza Mayor, calle de! Arenal y del Desengaño; 
las de cristalX loza de las Reales fábricas de la Gran
ja , Moncloa y  Aranjiicz, sitasen las calles de Alcalá 
y Carretas; lasrf»; estampas en las calles de Atocha, 
Jacometrezo, Carmen, Majaderitos, Príncipe , y el 
almacén de mapas de esta última; los de música de 
la calle de la Gorguera, Carrera de san Gerónimo 
y  frente á las gradas de san Felipe; las Covachue
las , donde se venden juguetes de niños y otros ob
jetos; y las muchas y abundantes lonjas de sedas. 
Por último nombraremos también la riqueza y  ele
gancia de las boticas de todas las calles, y  la pro
visión admirable de los artículos de los tres rcynos 
que encierran las divgucrías de la calle de Postas, 
Tudescos y Subida de santa Cruz,

Toda esta reunión de tiendas y  comercios que 
desde las magniOcas columnas y brillantes cierros de 
cristal, ván descendiendo hasta los portales y  rinco

nes roas obscuros, prestan al aspecto de Madrid una
animación singular.

Cambio de monedas.

Hay varias casas establecidas para este objeto en 
las calles de la Montera y To ledo, donde se redu
cen por un tanto, que varía según las circunstan
cias, las monedas de oro á plata , y vicc-versa. En 
ellas se reciben y cambian las monedas extranjeras, 
pero de éstas no corren mas que las francesas; así

'rrrr'

..t.-íV/v-.—-I. •-

m
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que las oirás no se admiten mas que al peso. Las 
monedas francesas tienen según la última tarifa el 
siguiente valor:

i>

L

o tt o. « .  Tn. Bir».

Pieza de 4»  francos............  i 5a u
.....- de oo id.....................  ^6  »
Luis de 43 libras................  j - g  la
■ --- de 24 id.....................  89 17

P I- A T A.

Pieza de 5 francos.............  jg  ^
de 2 id. ^ QQ

------de I id........................  3 ay
■ de medio, ó 5o cent.» i  3o
Luis , ó escudo de a libras. 22 »

jRjn’üíf/coí.

Los periódicos son una de las necesidades del dia 
en una gran población. En Madrid hay la Gffcetó, 
el Diario de íti'Úoí , y  el Correo literario j  mer~ 
cantil. La Gaceta es un papel del gobierno, en que 
se publican las reales órdenes y noticias políticas 
de los diferentes estados: también se hacen anun
cios de obras literarias y otros. Sale los martes, 
jueves y sábados de cada semana. Se imprime en 
la imprenta real, y su coste es 196 reales al año y 
220 en las provincias, franca de porte. Los suscrip- 
tores reciben la Gacela la víspera por la noche. Los 
números sueltos cuestan 6 cuartos. El Diario de avisos 
es un pequeño perióítco que sale todos los dias, y

Ayuntamiento de Madrid



( 7 7 )
eslA deslinaclo A los anuncios del gobierno , bandos, 
citas y emplazamientos, subastas, y ademas los anun
cios particulares de festividades reiijiosas, venias, al
quileres, criados, diversiones piiblicusy demas. Es 
sumamente ú lil, y se publica c imprime por empresa 
particular , mediante una retribución al gobierno 
para establecimientos de benelicencia. Su precio es 
8 reales al mes llevado A las casas, y  i6  en las pro
vincias franco de porte; el número suelto 3 cuar
tos. La reducción y oficina se baila en la plaza SLiyor 
sobre el arco de la calle de Toledo , y .'vllt se admi
ten , para insertar, los anuncios que se lleven, me
diante una retribución de medio real por linea. El 
Correo literario y mercantil es otro periódico por la 
misma empresa particular, que sale los lúnes, miér
coles y  viernes de cada semana; y  conliene, ademas 
de noticias polilic.'is, las literarias y criticas, examen 
de los teatros, loros, obras públicas y demas, artí
culos comunicados, y los relativos,al comercio, pre
cios y cambios. L.a suscripción es lo  reales al mes 
llevado á las casas, y el precio de cada número ocho 
cuartos.

Lectura.

Para la lectora de los papeles ya dichos y otros 
hay un gabinete en la calle ele la Montera, y  varios 
puestos en las calles del Principe, detrás de Correos, 
y otros. En dicho gabinete de la calle de la Montera, 
en la líbreria extranjera de Mr. Üenné, calle de los 
Jardines, en la de Justo, calle de la Cruz, y en otras, 
»e admiten suscripciones A lectura de libros por un 
t^Dto al mes. Las demas librerías, que son muchas

- s

I •

• ’  t.- .iiy
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y abundantes, están en la? calles de Carretas, Monte
ra , Carrera de san Gerónimo, Príncipe y  demás.

Sigaicnilo el propósito de orientnr desde luego al forastero en 
las cosas suas precisas, nos aclelanlarentos á liablar de'algunos 

establecimientos públicos con relación á la corte, aunque Juego 

ae trato de ello# en sus respectivos capítulos con relación al rei
no entero. Tales son la policía, los correos, las diligencias, la
terías, j  estancos.

Policía.—  Carta de seguridad.

El forastero, al llegar á Madrid, debe presentar en 
la puerta su pasaporte expedido con dirección á esta 
capital. Allí se le recojo, y diciendo la calle y casa 
á donde va á parar, se le da una papeleta para que al 
siguiente dia se presente al comisario respectivo. Si 
ha de permanecer pocos dias, le basta con dicha pa
peleta visada por el comisario; pero para obtener 
caria de seguridad, se le manda presentarse al cela
dor de su barrio para que le empadrone, con lo cual, 

y  dando por üador un vecino honrado, se le expide 
la carta por un mes, que después renueva por mas 
según necesite. Para obtener pasaporte debe diríjirse 
al celador, y éste le dice cuándo debe ir á recojerlc á 
la Subdelegacíon.

Correos.

Todos los correos salen de Madrid á las doce de la 
noche, y hasta dicha hora se admiten carias por el 
buzón de la calle de Carretas. Los días de la llegada 
y  salida son en esta forma:

Ayuntamiento de Madrid



De los cuatro reinos de 
Andalucia, en que se com
prenden las de Gibraltar,
Ceula, y  presidios de la 
costa de Aírica , Manzana
res, Ciudad-Real, Alma
gro , Infantes, Alcázar de 
san Juan, Ocaña, Aran- 
juez Y todas sus carreras.

Mala (le Francia, Vizcaya,^
Pamplona, Esleíla, Rioja,/
Valbdoüd, Soria, Burgo 
de Osina, Pcñaliel y Aran-1  
da de Duero.................... )

Toledo y su carrera. • • . |

Valencia,Murcia, Cartage
na , Campo (le Tarragona,
Torlosa, Alicante, Alíiace- 
t e , Cuenca y Tarnneon,
Portugal, Exlremaduros,
Talavera y suscarreras,y
la Isla de Iviza................

Castilla la vieja, León , As-  ̂
turias , Galicia , Aragón , J 
Cataluña, Soria, Agreda,f 
parle de R ioja, Tudela de '
Navarra, Alcarria y  sus 
carreras, y  las islas (íe Ma- \
Horca y Menorca............. '

Para la correspondencia de América sale un bu
que el primero de cada mes de los puertos de Cádiz 
ó !a Coruña, según se anuncia, y  debe escribirse 
con anticipación para que lleguen las cartas á dichos 
puertos antes del dia primero del mes.

Las carias para el extranjero se remiten por la

Lunes 
y  jueves.

Lunes 
y  viernes.

Martes 
y  viernes.

Martes 
y viernes.

Martes 
y viernes.

Martes 
y viernes.

Miércoles 
y sábados.
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mala de Francia los lunes y jueves, y  deben fran
quearse hasta la frontera de España.

También puede escribirse para Madrid mismo to
dos los días, y las cartas se reparten con las demas; 
lo cual es un medio expedito para entenderse con 
personas cuya casa se ignora.

Durante la permanencia de SS. MM. en los reales 
Sitios hay parte diario , que sale A las doce de la 
noche, y tiene un buzón particular en la callejuela 
detras de Correos.

Las cartas se reparten de varios modos, Primero: 
pagando el apartado, que son 6o rs. cada medio año, 
y  consiste en entregar al interesado sus cartas en el 
mismo establecimiento con anticipación de algunas 
horas. Segundo: por medio de los carteros que las 
llevan A las casas, para lo cual es necesario que ésta 
conste en el sobre de la carta, y este servicio empie
za á las ocho de la mañana; el cartero cobra un 
cuarto por cada carta. Tercero: por listas, que se 
fijan en el patio de Correos á la una del dia. Son alfa
béticas, y hay una para militares, otra para paisanos 
y  otra para las atrasadas, las cuales se conservan du- 
j,anle un año en la administración. Ultimamente, para 
mayor comodidad del público, hay establecidas varias 
estafetas en distintos puntos de la capital, en las que, 
hasta las once de la noche se reciben cartas para el 
correo por la corla retribución de cuatro maravedís 
cada una. Están situadas en la calle del Horno de la 
Mata, Corredera de san Palilo, cállesele Silva, de 
Amanicl, del León , de Hortaleza, Costanilla de San
tiago, calle del Calvario, del Conde de Barajas, de 
To ledo , do las Infaulas y  del Mesón de Paredes.
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Sillas de posta.

favn correr la posta hay que acudir á la Dircc- 
don de Correos solicitando la licencia, quien la ex
pide en vista del pasaporte del interesado , teniendo 
éste que pagar por ella 40 rs- de vellón , y otros 
4o por cada persona, si fuesen mas en su carruaje.

Las carreras de posta desde Madrid son las si

guientes ;

lie posta.

De Madrid á trun........................  35  91J
De id> á Barcelona por Zaragoza., fyi j 10
De id. á id. por Valencia..........  4a n o
De id. 5 Cádiz por Sevilla......... 4^ i i i ^
De id. á Cartagena por Murcia.... a5 73J
De id. á Badajoz.........................  a5 64
De id. á la Coruña....................'.. 3 4  984

Los precios son cada legua los siguientes:

De) retí De par- 
aerrícío. tico lares.

Por cada caballo en viaje á la ligera. 5  rs. 7
Por las sillas de posta......................... 6 7
Por cada caballo para estas............... 5  f>
Agujetas en cada posta.......................  4  ^

Portazgos y barcas............................ Nada.

Los que viajan & la ligera pagan su caballo y el dcl 
postillón. Lefs corridas se satisfacen antes de salir de 
parada. La real Casa de Postas está situada detras de 
Correos.

6
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Reales diligencias.

En la misma casa está la real Compañía de Dili
gencias , cuyos carruajes para el real serñcio y del 
público salen y enlian en Madrid en esta forma:

Carrcrai,

Valencia y  
Barcelona.

Vitoria y  
Bayona.

Seiñllay Cá
diz.

Valladolid y  
Burgos.

Badajoz......

Salen.

Martes y sábados á las 
4  de la mañana; y 
limos y jueves hasta 
Valencia solo.

Lunes y jueves á las 
J2 de la Doclic con 
el correo. Martes, 
viernes y  domingos á 
las 10 de la mañana; 
y  miércoles y sába
dos á la misma hora 
solo hasta Vitoria. En 
verano salen á las la  
del dia.

Lunes, jueves y  do
mingos á las 12 del 
dia en invierno, y á 
las 3 de la tarde en 
verano; miércoles y 
sábados á las mismas 
horas ysolo hasta Se
villa; y  martes y vier
nes á las :a  déla no
che con el correo 
hasta Cádiz.

Martes y viernes á las 
6 de la mañana en 
invierno, y á la# 4 
en verano.

Jueves y  domingos á
las 6 de la mañana.

Lle-ao.

Lunes , miér
coles, viernes 
y domingos al 
anochecer.

Todos los diai 
á las mismas 
horas con cor
ta diferencia.

Todos los días 
á las mismas 
horas.

Miércoles y  sá
bados ai ano
checer.

Miércoles y  sá
bados al ano
checer.
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Carrrraj. Llegan.

Zaragoza...

Alcalá y  
Gtcadalajara

Aramtiez y  
'l'oledo.

Sitios reales 
durante la 
permanencia 
de SS. MiM. 
y  A A .

Lunes , miércoles y 
>T.ernes & las la  del 
(lia.

Domingos, manes y 
jueves á los 6 de la 
mañana en invierno, 
y á las 4  en verano.

Todos los (lias á las 4  
de la mañana basta 
Aranjuez; y  los lu
nes, miércoles y vier
nes basta Toledo. 

Todos los (lias una, 
dos ó mas veces, se
gún se comunica al 
público al principio 
de cada jornada.

Martes, jueves
sábados.

Lunes, miér
coles y vier
nes.

Todos los dias.

Martes, jueves 
y  sábados.

En los mismos 
días.

P&ECIOS.

w

V

s
3.5*n

&
&A.

90
0
§-

A Valencia.... 
A Barcelona...

4 f>o
780

Aoo
G75

340 260
470

A Burgos........ 160 i 38 116 106
A Vitoria........ a¡í4 212 180 166
A  Bayona.......

800
320 270 25o

A  Sevilla........ 680 56o 480
A C.idiz.......... 960 820 680 58o
A Valladolid... 180 160 120 loo
A  Badajoz...... 4 oo 36o 320 280
A Zaragoza.... 020 280 25o 220
A  Alcalá......... 18 16 14 12
A Guadalajara. 36 3 o 24
A Aranjuez___ 24 20 18 10
A Toledo...... 48 40 36

6 :
3o
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Los tiiciclos salen los miércoles j  sAbados hasta 

Vitoria , 7 son á iGo rs. cada asiento.

Para Tíiajat en la diligencia es preciso presentar 
rl pasaporte y tomar el asiento, pagándolo por en
tero. El equipaje hasta a5  libras de peso se condu
ce gratis : el exceso se paga. Las demas pre^njocio- 
nes para viajar en diligencia se hallan en el Manual 
publicado por la empresa, que se vende en su oGcina.

Otras diligencias y  medios de transporte.

Ademas de los carruajes de la compañía do reales 
Diligencias hay en Madrúl otras varias particulares, co
mo son , una que hace servicio para Aranjuez y Ocañ* 
todos los dias; para Alcalá, Guadalajara y Sigüenza los 
lunes, miércoles y viernes; para san Lorenzo, san 
Ildefonso y Segovia los lunes, miércoles y  viernes; 
para Murcia los lunes y jueves, cuya administración 
está situada en la calle de las Huertas. Igualmente ha 
establecido uha segunda diligencia de esta corte á Al
calá, que sale por la mañana y regresa por la tardo. 
Otra diligencia hay denominada de Arrieros y  cale
seros , que hace servicio de Madrid á Bayona, y está 
situada en la calle de la Montera. Otra de los calese
ros de Madrid que va á los sitios reales durante la 
permanencia de SS. M.M. Otra que sirve para la con

ducción del pescado, y admite asientos Ivista Bilbao, 
cuya administración se halla en la calle de las Huer
tas. Otra para Zaragoza que sale los miércoles y  sá
bados, y está situada en la calle dcl Lobo. Otras pe
queñas diligencias hay para la casa de recreo de Vista- 
Alegre en Garabanchel de abajo , cuyos billetes se 
despachan en la plateria de Martínez , y en la lonja
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«le la Carrera ele ean Gerónimo esquina í  la calle 
del Príncipe; y oirá para ambos Carabancheles y Le- 
ganéa que se despacha en la posada de Medina calle 
de Toledo. Finalmente , una porción do compañías 
pariicularcs de arrieros y caleseros que salen perió- 
dícamente para lodos los punios del reino con co
ches, galeras, carros y caballerías, los cuales se hallan 
en las posadas de las calles de Alcalá, Toledo, Car* 
Baja, Concepción Gerónima, Montera ,  Segovia y 

•tras.

Reales loterías..

La primiiLva sale una vez al mes en los dias que 
se anuncia de anlemano, y  según las bases que pue
den verse en el cap. 3 .o La lolería moderna sale por 
lo regular dos veces al mes, en los términos que se 
anuncia cada sorteo. Para el despacho de billetes 
existen en Madrid 27 administraciones, situadas en la 

Plazuela de santo Domingo, calles de Tintoreros, 
Toledo, Atocha, Duque de Alba, Platerías, Puerta 
del S o l, Cuatro Calles, Horlaleza, Desengaño, León, 
Corredera de san Pablo, Red de'san Luis, Luna, 
Principe, plazuela de san Martin , Concepción Geró- 
oima, otra en la de Toledo, Ave María, Olivo Bajo, 
Cüloreros , Maldonadas, Fuencarral, Atocha, Cruz 
«leí Espíritu Santo , Alcalá , y otra en la de Toledo.

Estancos.

Los géneros estancados por la real Hacienda , co
mo son papel sellado y letras de cambio , tabaco y 
sal, se venden en la real Aduana, y para mayor co
modidad del público hay estal.'Iecidoi varios están-
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quillos en la población donde se despachan por me
nor , excepto la sal. Estos son 87, y están situados 
en la puerta del Sol, Palacio, Plaleriai, Puerta Cer
rada, Caños á los Consejos, calles de Segovia, Le- 
ganilos, plazuela de santo Domingo , Cuarteles, san 
Bernardo, Pez , Desengaño , san Ildefonso, Hospicio, 
Recogidas, san Luis, plazuela de la Paja, Cuatro 
Calles , Cruz , santo Tomas, Barrio Nuevo, Antón 
Martin, san Juan, Atocha, santa Isabel, Merced, 
Avaj)ics , Embajadores, san Isidro, Rastro , Cava Ba
ja , Calatrava, Puerta de Moros, plazuela de la Ce
bada , puerta de san Vicente, puentes de Segovia y 
de Toledo.
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CAPITULO III.

Del r e y  nuestro seSor t  su real casa. — consejo 
DE ESTADO. —  MINISTERIOS. —  DIRECCIONES , JUSTAS, 
ISSRECCIOSES V OFICINAS GENERALES DE ADMINISTRACION 

SEL REINO. — SUS ATRIBUCIONES, SITUACION 
Y AUDIENCIAS.

D e l R E Y N . S .  E L R e y  c s  la suprema autoridad 
de la nación, y  de su real voluntad emanan todas las 
leyes y disposiciones relativas al gobierno de la mo
narquía. Todas ellas, asi como los nombramientos 

para empleos y  cargos públicos , gracias y demas, se 
expiden por los Ministerios de Estado respectivos, 
instruyéndose en sus oficinas y  dependencias los ex- 
pedienles, que pasan luego á la aprobación de S. M. 
Para, los indultos por delitos de contrabando y de
serción es necesario ver personalmente á S. M-, y 
para cualquier súplica, queja ó exposición es accesible 
su real Persona , dirigiéndose por medio de una es
quela al señor capitán de guardias ú otro de los gefes 
principales de Palacio , con lo cual puede obtenerse 
el honor de ser admitido en audiencia particular de 
S. M ., que la tiene todas las tardes después de pa
seo. Ademas, á su. salida y entrada en Palacio admite 
los memoriales que se le presentan. SS. MM. reciben 
asimismo la corle los jueves y  domingos de cada sema
na á las once ó las doce del dia, á la que asisten los
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pnncipales fuDcionarios públicos, los militares y otras 
personas distinguidas.

Los serenísimos señores Infantes dispensan tam
bién sus audieticias, y para obtenerlas es preciso di
rigirse á las principales personas de su servidumbre 
que estén de servicio.

Casa Real. La Casa Real tiene para su administra
ción tres gefes principales, á saber, el Mayordomo 
Mayor, el Sumiller de Corps, y el Caballerizo y  Ba
llestero mayor, cuyos destinos desempeñan tres Gran
des de España, y üenen secretarios y sus respectivos 
oficinas. Hay ademas el capitán de Guardias de la Per

sona del R ey , que es otro de los grandes gefes del 
palacio.

Mayordomia mayor. Se despachan por ella to
dos los negocios económicos y gubernativos de los 
palacios, alcázares, sitios reales y casas de campo, 
con sus bosques y términos, caza y  pesca de ellos, y 
otras pertenencias é intereses del real Patrimonio. Es 
secretaría del Despacho Universal de la Real Casa, y 
por ella se nombran los empleados de la servidumbre 
real, Mayordomos de semana , Gentiles-hombros, y 
otras dependencias. Lo son suyas la Contaduría y 
Tesorería, Vcediíria y Archivos generales de la Real 
Casa. Todas estas oficinas están situadas en el real Pa
lacio ; y  la audiencia pública en la Mayordomia es 
los viernes.

SumiUería de Corps. Entiende en lo relativo á la 
servidumbre de la real cámara, como dirección de 
ella, arreglo del servicio y demas. Está también si
tuada en Palacio, y  en ella se dá audiencia todos los 
dias.

CabaOeriza mayor. Entiende en lo relativo á la

Ayuntamiento de Madrid



( 8 9 )
real caballeriza y sus agregados, armería real, reyes 
de armas, correos y demas. Tiene á sus órdenes un 
Teedor, un contador y otros agregados. Está situada 
en la casa de reales caballerizas.

Secretaría de la estampilla. Sita también en el 
Palacio rea l, y á ella van los despachos, cédulas y 
títulos que firma el Rey de los Ministerios y Tribuna
les : en ella se presentan también los testimonios de 
grados de segunda suplicación para que S- M. se sir
va señalar ta hora para que el escribano le noti

fique.
Camarería de S. AT. la Reina. La señora Camare

ra mayor es la gefa principal de la servidumbre de 
S. M. la Reina, y  á sus órdenes están las azafatas, 
camaristas y  criadas menores. La Camarería está en 
Palacio, y tiene un secretario y oficina para el des

pacho de sus negocios.
Juzgados de la Real Casa. Para entender en los 

negocios contenciosos del real Patrimonio y  servi
dumbre hay un juez letrado, asesor general de Real 
Casa y  Patrimonio, que conoce de ellos en primera 

instancia.
Para las apelaciones de los mismos existe una su

prema Junta patrimonial con tratamiento de Majestad 
creada en 1816, y  compuesta de señores ministros del 
Consejo , que se reúne ordinariamente los viernes de 
cada semana. Ambos tribunales están situados en la 
plazuela de Trujillos, donde existe la cscribania del 
Juzgado, y  de la cámara de la junta. Las horas son 

de diez á doce.
Real Capilla. Se compone del Patriarca de las In

dias, capellán mayor de S. M. y su limosnero mayor, 
cuarenta capellanes de honor, y  otros de altar: entre
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aquellos elije S. M. un juez y un fiscal, que forman el 
Tribunal de la real Capilla y  del Ticariato general del 
ejército, el que, ademas de los asuntos del fuero cas
trense, conoce de los que ocurren á la misma real 
Capilla y sus individuos. Está átuado en la calle del 
Carmen, y  hay un notario mayor y otros notarios ofi
ciales y  archivero.

Juzgado de las tropas de Casa real. Para enten
der privativamente en los negocios de tropas de Casa 
real, hay un juez privativo asesor general, con un abo- 
gado fiscal, escribano principal y  alguacil, y  sus ape
laciones son al consejo de la Guerra. El despacho es 
lodos los dias después de la salida del Consejo y en 

una de sus salas. La escribanía del juzgado está en la 
misma casa del consejo de la Guerra.

Los Sermos. señores Infantes tienen también su 
servidumbre, y para el despacho de los negocios de 
sus encomiendas, propuestas de empleos y demas 
tienen sus secretarias y tesorerías particulares, cuya* 
oficinas están establecidas en las casas de los gefes 
respectivos.

ASAMBLEAS DE LAS ORDENES CIVILES.

La insigne orden del Toison de o ro , instituida 
por Felipe el Bueno, duque de Borgoña, por los años 
de 1429, se divide en dos ramas, de las cuales tiene 
Ja una el Rey de España, como duque de Borgoña, y 
a otra el Emperador de Austria. Esta orden üene una 

junu para tratar de los asuntos relaüvos á la misma, y 
está situada su secretaria en la calle del Lobo.

L a  real y  distinguida o r d e n  españ ola  d e  C arlos III 
instituida p o r  e l m ism o rey  e n  17 71 , tien e  tam bién  su
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asamblea, á la que e?tá unida la real junla de la In
maculada Concepción, patrona de España, cuyo ob
jeto es defender y  promover los puntos relativos al 
«agrado misterio de su patrona. Está situada la secre

taría en la calle de Cedaceros.
La real orden de Damas nobles de María Luisa, 

fundada por la misma, tiene su secretaría unida 4  la 

de Carlos III.
La real orden americana de Isabel la católica, 

creada por el Rey N. S. en i 8 i 5 , üene su asamblea 

suprema.

CONSEJO DE ESTADO.

Este cuerpo consultivo para todos los negocios 
graves, como declaraciones de guerra, paz y  alianza, 
matrimonios reales y otros, tuvo su origen en los siglos 
mas remotos, y ha sufrido diferentes alteraciones. Es 
e l mas inmediato 4  la persona del R ey , que le preside 
en Palacio, en donde se reúne cuando S. M. le con
voca. Para el despacho de sus negocios tiene el Con- 
ípjo una secretaria sita en el mismo real Palacio.

JCNTA DE MINISTROS.

Esta junta 6 consejo de señores Ministros, esta
blecida en i8a3 para tratar y resolver los asuntos ár
daos de lodos Ibs Mioislerios, se reúne actualmente 
en la secretaria de Marina, haciendo de secretario el 

«eñon oficial mayor de la de Estado.
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MINISTERIOS.

De Estado. Está encargado de lo relaliro á em
bajadas y  correspondencias con los gobiernos extran
jeros, tratados de paz, alianza y  comercio, grandezas 
de España, grandes cruces, consulados, estableci
mientos piadosos, correos, canales y caminos, aca
demias, sociedades económicas y  científicas, arebivos, 
museos, real imprenta, y  otros establecimientos. Estí 
situado en Palacio en el piso bajo. Los dias en que ei 
señor ministro despacha con S. M. son los martes, 
viernes y  domingos: los dias en que S. E. da audien

cia pública son los que señala, y los señores oficiales 
tampoco tienen día determinado.

De. Gracia y  Justicia Abraza las reclamaciones en 
asuntos judiciales de los tribunales civiles y eclesiásti
cos; los puntos de religión y  disciplina eclesiástica; 
el nombramiento de magistrados y prebendas ecle
siásticas; los privilegios de nobleza; las dispensas de 
le y , indultos y  demas de gracia; la policía del reino, 
su reglamento y  elección de empleados, y las depen
dencias de Penas de cámara, y Pósitos del reino de 
que el señor ministro es superintendente general- los 

ramos de instrucción pública, erudición , bistoria, 
medicina, cirujía y farmacia , los teatros dcl reino,* 
diversiones públicas y  otras dependencias. Este mi- 
nisteno tiene una sección separada llamada de Gracia 
y  Justicm de Indias, por donde se despachan los ne
gocios civiles de aquellos países, y  la nominación de 
empleados para los mismos. S. E. despacha con S. M. 

los asuntos de este ministerio los martes y viernes, y 
da audiencia pública los miércoles y  sábados; y los
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lenores oficiales á la una todos loa días, allernandi» 
según su antigüedad. El oficial de parles da razón loi 
miércoles y domingos do once á una.
• DeGuerra. Corre por este Ministerio todo lorela- 

tivo al ejército, su disciplina , mercedes , empleos, 
ascensos, cruces y demas del ramo militar. Los dias 
de despacho con S. M. son lunes y  jueves. La au
diencia del señor Ministro los martes y  viernes por la 
mañana; la de los señores oficiales todos los dias al
ternando según su antigüedad y  á la una del dia. El 

oficial de partes dá razón todos los dias.>
J)eMarina. Tiene á su cargo todo lo perteneciente, 

á la Armada y demas negocios de marina , como ar
senales, colegios, pesca, montes aplicados á ella , y 
otros. Los dias de despacho con S. M. son los sába
dos. La audiencia ptlblica del señor ministro todos los 
dias á la entrada, y la de los señores oficiales todos 

los dias. No hay parte.
De Hacienda. Correnporeste ministerio los asuntos 

pertenecientes á rentas reales, contribuciones de toda 
especie, gracia de Cruzada, Subsidio y  Escusado, 
maestrazgos , enagenaciones é incorporaciones á la 
corona, fábricas, minas, y demás establecimientos 
productivos de la misma, nombramiento de todos los 
empleados de la real Hacienda, privilegios exclusivos 
de introducción y exportación, propios, montesy plan
tíos, loterías, casas de moneda, conservatorio de arles, 
y  todo lo relativo á la consolidación de la deuda del 

estado. Este minUlerio tiene una sección separada 
titulada de Hacienda de Indias para los negocios da 
afiucllos dominios. Los dias do despacho con S. M. 
*on los lunes y jueves. Los de audiencia de S. E. lo* 
martes y viernes á las doce. Los de los señores ofi-
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dales los lunes, miércoles, jueves y sábados á la una. 
El otícial de parte da razón los martes y  viernes á 
las diez.

DIRECCIONES Y OFICINAS GENERALES.

IHreccion^mcral de rentas. Esta Dirección es U 
autoridad superior directiva de la administración y 
recaudación de las rentas y pertenencias de la real ha
cienda, excepto algunos ramos confiados á otras, y es 
el conducto por donde el Ministerio se entiende con 
los gefes de administración y  recaudación de las pro
vincias. Hace ademas la propuesta de los empleos de 
real Ilacienda. Se compone de cuatro señores direc
tores, asesor, secretario y oficiales. Sus oficinas es
tán situadas en la casa de la aduana calle de Alcalá. 
En ellas dán audiencia los señores directores, oficia
les , y  parte los sábados á las once y  media.

Contaduría general de Valores. Es la superior 
autoridad en todo lo relativo á la  contabilidad é in
tervención de la administración y  recaudación de to
dos los ramos de la real hacienda, que están á car
go de la dirección de rentas, y es el centro donde 
han de reunirse todos los cargos y  noticias de los va
lores de la misma. Está situada también en la casa 
de la aduana caUe de Alcalá. El señor contador ge
neral da audiencia tocios los dias á la una, y  los ge- 
fes y oficiales de las distintas secciones de que se com
pone , todos los dias después de las doce.

Dirección del real tesoro. Tiene á su cargo reu
nir los productos líquidos de la real Hacienda, y dis

tribuirlos bajo las inmediatas órdenes del Exemo. se
ñor Secreurio del despacho de la misma, y  como tal
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es la primera oficina de dislribucion. Tiene á sus ór
denes la Tesorería de Corte, que está encargada da 
satisfacer los gastos, sueldos y obligaciones de las 
dependencias generales de la corte; y la Dirección 
del real G iro, por donde se habilita á los Embaja
dores y empleados del cuerpo diplomático en las 
corles extranjeras. Estas oficinas están situadas en 
la casa de los consejos, y sus audiencias son todos 
los dias por las mañanas.

Contaduría general de Distribución. Es autori
dad superior en todo lo relativo á la contabilidad, 
fiscabzacion é intervención del recibo é inversión de 
ios productos líquidos de la real hacienda. Está situa
da en la casa de los consejos, y  en ella se dá au
diencia todos los dias por la mañana.

Real caja de Amortización. Creada y organizada 
en i8a4 P^ra redimir la deuda pública por medio de 
una acción progresiva, á cuyo fin le  están asignados 

diferentes arbitrios. Se compone de una Gomirion de 
inscripciones en e l gran L ib ro ; una Dirección, Con
taduría y Tesorería generales. Hay también una oficina 
general de Vales reales que cuida de su renovación y 
pago de mlereses. Finalmente están reunidas la Co
misión de liquidación de la deuda del estado y la 
Sección central de atrasos de amortización, las cuales 
se hallan encargadas de la liquidación de toda la deu
da del estado , como son atrasos de tesorería, juros, 
vitalicios, empréstitos, imposiciones sobre tabacos, 
censos, oficios enagenados, y  otros muchos ramos. 
Todas estas oficinas están en la rasa llamada del Pla
tero frente á santa María, á excepción de la contadu
ría de Juros, que está en la casa de los consejos.
Superintendencia^ Dirección general de Correos. El
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señor Mmistro de Eslado es superintendente -eap 
ral de correos, postas, caminos, posadas, canales' 

mostrencos, vacantes y abintestalos de estos reinos! 
y delega sus facultades, para el uso de la jurisdicción 
civü, criminal, gubernaüvay contenciosa, en la Di
rección general de los mismos ramos, que la ejerce 
pnvauvamente. Para lo gubernativo y administrativo 
Uene secretaria, contaduría, administración y  tesore
ría principales, y para los negocios contenciosos, de 
que conoce en primera instancia en el juzgado de Ma
drid y  su partido, tiene un asesor subdelegado gene
ral de mostrencos y un fiscal general. El subdelegado 
de mostrencos conoce en primera instancia de los 
asuntos de esta clase, que son las denuncias de bie
nes que no tienen dueño conocido. Las apelaciones 
de unas y  otras sentencias van á la junta suprema 
del ramo restablecida en 1824, y compuesta de varios 
,enores ministros de los consejos, y  de la dirección.

La real junta se reúne los dias y  horas que dis
pone el señor presidente, asi como la dirección ge
neral Todas las dependencias de ésta y  aquella están 
«luadas en la casa propia de la renta en la Puerta 
du  80I. Las audiencias de los señores directores son 
los sábados de nueve á once, y los oficiales dan ra
zón todos los dias después de la una.

Dirección general de Propios. Creada en 1 Soá na- 
ra entender en lo gubernativo de los Propios y  Arbi
trios de los pueblos y  la propuesta de sus empleados. 
Sus Oficinas principales de secretaria, contaduría, te
sorería y  demas, están situadas en la calle de To- 
ledo fiem e á san Isidro el real. El señor Director da 
audiencia todos los dias por las mañanas; y los oficia- 
Ies todos los dias alternativamente desde las doce en
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JKlelanle. En la Conladuria general del mismo ramo 
se da audiencia de oficiales los lunes á la una, j  par
le los jueves á las doce.

Dirección general de Pósitos del revio. Tiene á su 
cargo el gobierno de los Póátos del reino ( cuyo 
ínslíCuto es contener la subida del precio de los gra
nos, y evitar los monopolios, socorriendo á los labra
dores con el que necesitan paralas sementeras), y 
la propuesta de los empleados del ramo; y  para ello 
tiene su secretaria, contaduría y tesorería, de que es 
siipcrinlenJcnle general el señor Ministro de Gracia 
y Justicia.

También hay un juez subdelegado para entender 
en los asuntos contenciosos, y consultarle en los gu
bernativos. Las oGcinas están en la calle de la Mag
dalena baja, y las horas de audiencia son lodos los 
dias desde las doce en adelante.

Subdeleífacion general de Penas de cámara. Llá- 
mánse asi las mullas que se imponen por los tribuna - 
les y jueces, cuya tercera parle debe destinarse á la 
cámara; y  para su recaudación y  gobierno existe un 
subdelegado general con jurisdicion privativa é inhibi
ción de todo otro tribunal, y  un contador general con 
varios dependientes. Las oGcioas están situadas en 
la casa de los Consejos, y en chas se entra desde 
las diez á las dos del dia.

Dirección de reales Loterías, El señor Secretario 
dcl despacho de Hacienda es superinlendenté general 
de esta renta, que es una de los productivas del es- 
tado , y para su gobierno y  adjulnislradon hay dos 
señores directores, un contador , un tesorero y  va
rias oficinas. Hay también una Junta compuesta de los 
señores Decano y Fiscal del consejo de Hacienda

7
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J los líos diroclores generales que aulorizan los sor
teos que se celeWan en las salas de diclio conse- 
jo  ( i ) .  Finalmente, la dirección tiene un asesor y 
un Jiscal, y un juez subdelegado general para enten
der en los asuntos del raroo en Sladrid, con su es
cribano. Todas las oficinas de la dirección están si
tuadas en la casa de la Aduana, entrando por la calle 
angosta de san Bernardo, y se entra en ellas toda la 
mañana.

Comisaria general de Cruzada. El señor Comi-

0 )  I'M  totcríís íon institución inoclcrna , v  «na contriliucion 
dulce por ser voluntaria , y  con In probabilidad de la ganancia. En 
Lípaiia hoy dos, la primitiva y la moderna. La primitiva fui esta
blecida por decreto de S. M . Carlos I I I  de 3 o de setiembre de 
1763. Gonsu de míincríu, que combinado» de dUtmto» rnoJo$ 
se vendan en jugadas , y  de ellos salen cinco. Puede jugarse í  ano 
solo, á dos d am io , i  tres <5 «rao , y según lo que se ponga por la 
jugada, asi sube proporeionalmenle la ganancia en esta íorraa. Por 
rada extracto simple de 5 o , 100, &e. debe pagarse i  raeon de un 
real cada 10. Por coda estrarto dclrrininaclo debe pagarse un real 
por cada 5 o. Pi>r cada ambo de 10 reales debe pagarse 2 mara. 
vedises, y  aumentándose en esta proporción. Por ende temo de t í5  
reales se debe pagar 2 maravedises numentanjose igualmente en la 
m'sma ratón. En ios ambos ademas de aquella ganancia se na»a el 
40 por 100 de aumento, y  el de roo por too en los temos. No se 
admite jugada inferior á un reai de vellón. En cada sorteo se des- 
tinan 2 jo o  reales paro dote de una huérfana de militar muerto en 
I »  campaña paiada , y 5 oo reales en cada uno de los 5  números en 
benelieioUel hospicio y niños cxpdsiios. Los sorteos son i 3  al auo
Las ganancias de los núm erosen cada uno délos año» de 27 7  28
se han aprovimado á nueve millonee. '  ^

La real Lotería moderna se establflcid á fines del año de tS t i 
y  se reglamenté en a5 de diciembre del misma, En el número de 
liilletesy en el de los premios , asi como en el valor de unos y  
otros, sellaren variacioiiea que nunca alteran la base general del 
ju ep  ,.Ja eual consiste en d-jar el a5 por too de Ja jugada i  favor 
de la real Hacienda, distribuyendo lo demas en premios á losju. 
gsdores , con la euali.Ud de tener que correr aquella la suerte que 
eabeajoslnlleces que qnrdan sobrantes. Los sorteos suelen 1 er 
dos caiU mes. y se celebran con la misma scJemnidad que la 
anterior. Los billetes, cuyos precios han variado desde ‘
duros , se venden por medios, cuarto», &C,

I hasta iG
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sario general de Cruzada enliende sin limitación al
guna en lo directivo, gubernativo y económico del 
ramo de bulas y del indulto cuadragesimal. Igualmen
te está á su cargo el dar pase á los indultos y  gracias 
apostólicas; la revisión y  corrección de los libros del 
liezo Dhñno y  otros encalaos. Para los asuntos eco
nómicos y gubernativos tiene un secretario y  un con
tador; y para los forenses y contenciosos tres aseso
res togados y un fiscal.

Igualmente es el señor Comisario juez exactor de 
la gracia dcl Escusado, y  para conocer privativamente 
de sus asuntos tiene tres eclesiásticos llamados con- 
jirecps que asisten á la sustanciacion y fallo de los 
pleitos ; y componen el tribunal apostólico de la gra
cia del Escusado , á cuyas segundas sentencias asisten 
los asesores, y  se suplica de ellas á la real Cámara. 
Tiene un fiscal, un agcntefiscal, un relator y  escri
bano de cámara. La Comisaria y  sus oficinas están 
situadas en la plazuela del Conde de Barajas, casa 
llamada de Feman-Niiñez , y  en ellas se dá entra
da todas las mañanas: el señor Comisario tampoco 
tiene dia señalado. La escribanía de cámara está en 
la^lazucla de Celenque, y eri ella se entra de diez 
á una dcl dia.

Real jim ia apostólica del Subsidio. Fue estable
cida á consecuencia de la bula del Sumo Ponlifice 
impetrada en 1817 exigir del clero
un subsidio anual, y  esta junta tiene á su cargo ha
cer la distribución, activar su cobro, y decidir las 
cuestiones que suscita la exacción: se reúne en la 
misma casa de la comisaría general de Cruzada.

Colecturía general de Espolias y  Focantes. El 
señor Colector general entiende de la dirección de

7 =
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Jos Espolies, que 'son los bienes que se encuen
tran á la muerle de ios arzobispos y obispos. Igual
mente de las vacantes de las mitras como produc
to correspondiente á la corona , y  de las medias 
anatas eclesiásticas. Tiene á sus órdenes una secre
taria, contaduría y  tesorería; y en las provincias los 
subcoleclores y otros subalternos. El mismo señor Co
lector con un fiscal, agente-fiscal, relator y escribano, 
forma tribunal para entender en los negocios conten
ciosos de Espolios y los del real Noveno , consultán
dosele las sentencias de los subcolectores de las pro
vincias. La Golccluria con todas sus oficinas está situa
da en la calle del Duque de Alba, y  las horas de au

diencia en ella son todos dias desde las doce. En la 
misma está establecida la Supcrinlcodcncia general de 
casas de misericordia y  Colecturía del fondo pió be- 
neficial, de que es geíe el mismo señor Colector, 
y  tiene para ella su secretario.

Junta de. airefílo de establecimientos piadosos de 
la PenUtsida. Esta junta se compone del señor Co
lector general de Espolios j del señor Comisario ge
neral de Cruzada, y otros, y  tiene su secretaría 
en la plazuela de Matute.

Aí^encia general de Preces d Piorna , establecida 
bajo las órdenes de la secretaria de Estado para im
petrar las bulas y dispensas de la santa Sede. Está 
situada en la calle de Atocha esquina 4 la de las Uro- 
sas, y las horas son por los mañanas.

Real junta de Aranceles. Fue creada en 1834. P®“ 
ra que se ocupe en los trabajos de formar los aran
celes mercantes de las aduanas de España é Indias, 
arreglar los derechos de tonelada y demás de nave

gación , formar el re;;ImneQlo de aduaoaj, examinar
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el (le depósiios de comercio, y proponer oíros mu
chos proyectos mcrcanütes. Esta junta está situada 
en la casa de la Aduana , y en ella se entra todas 
las mañanas.

Real junta de Riqueza y  Fomento deli'eino. Fue 
creada en 1824 para que, fijando su atención en to
dos los ramos de riqueza pública, como son agricul
tura , arles y  comercio, y  examinando las disposi
ciones y leyes vigentes , proponga á S. M. las mejo
ras que convengan. Se reúne en la sala de gobierno 
del consejo de Hacienda, y la secretaria está situada 
en la calle de Atocha.

Dirección general de Minas. Esta dirección, com
puesta de un director general , dos inspectores, y 
un secretario, ha sido creada por S. M. para el go
bierno del ramo de minería y  propuesta de sus em
pleos, recaudar sus impuestos, promover su fomen
to y demas.

También conoce la dirección délos negocios con
tenciosos del ramo con acuerdo de un asesor; y pa
ra las actuaciones tiene un escribano principal. La 
dirección y  sus oficinas están situadas en la calle del 
Florín esquina á la Carrera de san Gerónimo, y  las 
horas de audiencia son toda la mañana.

Diputación de los Reinos. Residen en la corte los 
diputados de las provincias para hacer valer cerca 
del gobierno los derechos respectivos de ellas. Son 
clejidos por seis años, y gozan de grandes considera
ciones y privilegios , asistiendo á los actos mas solem
nes. Tienen su secretaria en la plazuela de la Paz.

Honrado concejo de la Mesta, Cómpónese este 
honrado concejo de los ganaderos empleados en la 
cria y custodia de ganados de las cuatro sierras neva-

Ayuntamiento de Madrid



( lo a )
«laude Soria, Cuenca, Segovia y  León , incorpora
dos en cuadrillas de Mesla, y  su objeto es tratar los 
negocios relativos al gobierno económico de ellos, 
conservación de sus privilegios , y proveer en fin á 
todo lo que conduzca al bien y prosperidad de la real 
Cabaña. Este concejo tiene por presidente un señor 
ministro del Consejo Real, quien preside sus juntas 
generales que se celebran en primavera y  otoño , y 
asisten á ellas vocales, enviados de las cuatro sier
ras, llamados necesarios, y  ademas otros voluntarios, 
los empleados del concejo y un diputado de los rei
nos. Las juntas se tienen, por lo regular, en Madrid 
desde ib  de abril la primera , y  5  de octubre la se
gunda.

El señor imnistro presidente es juez privativo para 
conocer en los negocios de la Mesla y sus individuos, 
y tiene sus subdelegados en las provincias, de cuyas 
providencias se apela á dicbo señor , y de las de 
éste al consejo de Castilla en sala de Mil y qui
nientas.

El concejo y  sus oüeinas están situados en su casa 
propia calle de las Muertas, esquina á la del Leen j y 
en ellas se da entrada por las mañanas.

Real junta gratuita de Ganaderos. Creada por 
S. M. en 1837 para el fomento de la Cabaña real y la
nas finas. Está situada en la casa de la Mesta.

Junta suprema de Sanidad. Está encargada de 
velar sobre ios medios de conservar la salud ptiblica, 
para lo cual, y tomar las precauciones necesarias á 
evitar contagios y  demas, se entiende con la primera 
secretaria de Estado.

Real junta de Jacidtades de iñudedades. Tiene 

á su cargo la concesión de la viudedad correspoa-
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diente á las viudas de títulos de Castilla y mayoras- 
f os , y ante ella se instruyen los expedientes con este 
objeto. Fórmase de tres señores ministros del Consejo 
R eal, y un secretario; y  se reúne en una de las salas 

de aquel, sin dia determinado.
Inspección de Instrucción púhlicn. Esta inspec

ción lia sido creada por S. M. actual, para entender 
en todas las materias relativas á instrucción pública, 
como son los métodos de enseñanza y  reglamentos 
particulares de las universidades y escuelas , lilulos 
de catedráticos y  maestros, dispensas, habilitación ó 
incorporación de cursos, y  demás. Está situada en la 
plazuela del Cordon, y e n  ella se da audiencia los 
martes y viernes á las doce.

Secretaria de la Inteipreíacion de Icniftias. Está 
encargada de traducir al castellano las bulas de Ro- 
ma, los tratados, notas, y  toda clase de documentos 
que se la pasan por los Ministerios y Tribunales, co
mo igualmente los exlúbidos por particulares, y sus 
traducciones merecen crédito en juicio. Está situada 
en la casa Vanaderia, Plaza Mayor, y en ella se entra 

por las mañanas.
Real junta superior gubernativa de Medicina r  

Cirujia. Fue creada por S. M. en 1827 para el régi
men Uleravio económico del gobierno de las expresa
das dos pariesen la ciencia de curar, en los nuevos 
reales colegios, declarándola gefe de estas escuelas, 
igualmente que de todos los médicos y  cirujanos del 
reino , tanto civiles como de ejército, cuyos titulos so 
expiden por la misma. Celebra sus sesiones los lunes 
y jueves de cada semana, y está situada en lá plazue
la de la Leña, y sus audiencias son martes y viernes á 
la una.
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Real jum a superior gubemaliva de Farmacia. Etir 

üunde en lodo lo relalivo á esta facultad , y en la ex
pedición de títulos de boticarios y  demas. Está situa
da su secretaria en la calle de san Juan , y sus horas 
son todas las mañanas.

Impeccion general c(e Infantería. Entiende en el 
mejor aiTeglo de esta arma, propuestas y  caliGcacio- 
nes de empleos, vestuario, armamento, premios, 
retiros, disciplina y demás concerniente al ejército de 
infantoria. Las oficinas están situadas en casa del se
ñor Inspector general en la plazuela de santa Catali
na do los Donados, y  los dias de audiencia son miér
coles y sábados á las doce.

_ Inspección general de CabaUeria. Para la caballe
ría de linea y ligera hay otro señor Inspector general, 
que entiende en lo relalivo á ella. Está situada en la 
calle de san Jorge en casa del señor Inspector, quien 
recibe todos los dias: el señor secretario da audien
cia los miércoles y sábados de once á una.

Inspección general de Milicias. Esta inspección, 
para e l gobierno de los cuerpos de milicias , está si
tuada en la calle de Alcalá, casa propia de la Inspec
ción , y las audiencias son miércoles y  sábados á las 
doce.

Dirección general de Artillería. La dirección de 
esta arma está situada en la calle de Atocha, esquina 
á la de las Urosas , y  se entra en ella todas las ma
ñanas.

Dirección general de Ingenieros. Sita en la calle 
de Atocha, frente á san Juan de Dios. Las audien
cias son todos los dias.

Para esta arma y  la de artillería existe un juzgado 

general en Madrid, á donde vienen las apelaciones
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de los suballcrnos de las provincias. Esiá simado en 
la Cava Alta, n.° i .

Inspección de Carabinems de costas y  Jivitieras. 
Creada nuevamente con el cuerpo para entender de 
los negocios relativos 4 él. Está situada en 4a Carrera 
de san Francisco, y  en ella se cía audiencia por el 
señor Inspector los lunes y  viernes á la una , y par
te los lunesyjuevesálas doce.

Inspección de yolunlarios Realistas. Entiende en 

lo relativo al gobierno de estos cuerpos. Esl4 situada 
en la calle de Atoclia, y  las audiencias del señor Ins
pector son lunes, miércoles y sábados á las nueve, 
y de los olicales los miércoles á la una.

Intendencia peneraldel ejército. Por real decreto 
de 1824 se estableció un Intendente general militar 
para administrar y  distribuir los caudales que se le en
treguen del presupuesto de guerra, examinarlas con
tratas , revisar las cilentas, y  otros cargos; cuya oficina 
con todas sus dependencias de intervención , paga- 
duria y demas están situadas en la calle de Aléala, 
casa del marques de la Torrecilla, y son sus audien
cias por las mañanas. El señor Intendente tampoco 

tiene dia señalado.
En la misma casa está la Comisión central de li

quidación de atrasos de guerra establecida para este 

objeto en 1827.
Dirección general de la real Armada . Tiene á su 

cargo consultar y proponer al Rey por el Ministerio 
de marina cuanto cree conveniente para el gobierno 

de ella y de sus empleados, teniendo ademas su juz
gado paiticular para la íormacion de causas y nego
cios contenciosos. Las oficinas están situadas en la 
Corredera de san Pablo , y en ellas se da audiencia
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Monte púj dcl ministerio. Tiene á su cargo las 

pensiones de las viudas y buérfanos de los consejeros 
y  magistrados, oliciales de sccrelaria y  oíros funciona
rios principales, para lo cual líene sil junta, secreta
rio , contador y tesorero, y sus oGcinas están situadas 
en la casa de los consejos.

Monte pió de reales tecinas. Creado para alivio 
de las viudas y  huérfanos de los empleados de real 
hacienda. Están sus olicinas en la casa de los consejos.

Otros montes píos. Uay ademas de estos tres 
montes píos, otros de alguna renta ó dependencias 
particulares, como son el de correos, el de loterías, 
el de corregidores y  alcaldes mayores , y otros que 
tienen sus juntas y reglamentos particulares.
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CAPITUIO IV ,

De los TRlni-SALES.— consejos scpremos. — juzgados

PRIVATIVOS, Y OTROS DE ADMINISTRACION JUDICIAL PARA 
TODO EL REINO. — SD FraDACIOS, ATRIBUCIONES PRINCI

PALES, SITUACION y AUDIENCIAS.

Consejo ñeal y  Supremo de S. M . F usdó este 
real y supremo consejo el santo rey don Fernan
do III el año de 1245, y parece que en tiempo de los 
Reyes Católicos se componía de un prelado, tres ca
balleros y  hasta odio letrados. Felipe II  le aumentó 
en i 5G i, y  en los succcsivos reinados siirrió Tarias 
alteraciones, hasta que Felipe V lijó el número de 
consejeros en veinte y  dos y luego en veinte y cinco, 
con un presidente y  dos fiscales. Llevó siempre el 
nombre de Castilla para diferenciarse de los demas 
consejos, y se Ic cometieron los negocios de Aragón 
cuando el rey don Felipe V extinguió en 1707 °los 

fueros y  Consejo do aquel reino, de resultas de la 
resistencia que él mismo le puso. Está dividido en 
salas llamadas primera y segunda de Gobierno, de 
Mi! y  quinientas, de Justicia, y  de Provincia. Las atri- 
Imnonesde este tribunal, tanto consultivas, como 
giibcrnaiivas y judiciales, son muy extensas, y  ocupan 
libros enteros los autores que lian tratado de esta 
iitatcria; asi solo nos detendremos á indicar las mas
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principales. Los Tiernos de cada semana consulta el 
consejo personalmente á S. M. varios negocios, como 
son las venias de los menores para rejir y  administrar 
sus bienes, las en que se pide vista de un pleito con 
dos salas, y  otras dispensas de ley ( i ) .  El copsejo tie
ne el conocimiento de los negocios locantes á la reli
gión y  a! concilio, los pases de las bulas de Roma, la 
publicación de las reales cédulas, las tutelas y  cura
durías de los grandes de España, la expedición de va
rias gracias 6 cédulas conocidas bajo diversos nombres, 
como ordinarias de labradores, de recien casados, de 
seis lujos varones y  otras, los permisos para ferias y 
mercados, e l arreglo de cofradías y  cementerios, e l 
examen de abogados y  escribanos, e l juramento de 
los principales funcionarlos públicos, los aranceles de 
los tribunales, la censura y  aprobación de las obras 
(|ue se publican, y otras muchas atribuciones, que se
ria prolijo enumerar, á pesar de habérsele descargado 
últimamente de los negocios de propios, pósitos, 
instrucción pública y  otros. Conoce como tribunal en 
sala de Justicia de los pleitos que se remiten en apela
ción. En la de Mil y quinientas, de los de Estados y 
mayorazgos en cuanto á la tenuta y  poseáon, y los 
grados de segunda suplicación, que es un recurso 
concedido á las partes por el rey don Juan I , por ley 
promulgada en Segovia en i Sqo, pava alzar los agra
vios ocasionados por las sentencias de revista de los

( i )  Estí coixíullB jifMfln»! del cornejo riernes cuando 
S. M . $e baila en Madrid , parece trac au origen de la asistencia 
Hue en lo antiguo bacian á el loa señores reyes , añadiéndose que 
se complacía tanto en ella la señora doña Isabel la católica , que 
solia decir jiie tKiencts taina aue tra nina A  CattiUa,
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tribunales superiores; leniendoque depositarse para él 
la cantidad de i 5oo doblas, que pierde el que suplica 
si se confirma la sentencia; bay ademas que nolili- 
car el recurso á S. M. en persona. También conoce el 
Consejo de los recursos de injusticia notoria, fuerza, 
demandas de retención y otros. Ultimamente, la sala 
de Provincia conoce en apelación de los pleitos que 
se siguen en los juzgados de los alcaldes de corte y 
tenientes de villa, que pasan de mil ducados. El Con
sejo se reúne lodos los dias en la casa llamada de los 
consejos, frente é santa María, y  l.oras desdo las 
nueve de la mañana hasta las doce, excepto los do
mingos y  fiestas grandes; y tiene para el despacho de 
los negocios gubernativos y  contenciosos dos fiscales 
y  un número proporcionado de agenlesilscales y  re
latores , dos escribanos de gobierno, uno para la co
rona de Castilla y otro para la de Aragón, y  seis es
cribanos de cámara para los demas negocios, que van 
por reparliraienlo, los cuales tienen las escribanías 
en sus respectivas casas, con el competente número 
de oficiales para su despacho. La escribania de go
bierno de Casulla está en la plazuela de las Descalzas, 
y en ella se entra por las mañanas después de la sali
da del Consejo, y por las tardes ó noclios según la 
estación. La de gobierno de Aragón está en la calle 
del Burro, y  se abre después de la salida del Consejo 
y  por las tardes.

El Presidente 6 Gobernador de este consejo es 
una de las mayores dignidades de la monarquía , y 
como primer magistrado de ella es Justicia mayor del 
reino. NonJua jueces do comisión ó posquisadores 
para entender en los delitos extraordinarios, manda 
rcvbar los procesos fenecidos en materias criminales,
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propone la Jislrlbucion en sus respectivas salas <Ie los 
ministros del consejo, acuerda las licencias de casa
miento de estos y domas magistrados, igualmente las 
do cualquiera individuo hijo de familia sin el consen
timiento de su padre, y otras muchas atribuciones. 
Para el despacho de los negocios tiene una secreta
ria llamada de la Presidencia, que está situada en la 
calle del Sacramento, y en ella se da audiencia desde 

la una.
lieal Cámara de Castilla. Este consejo de la Cá

mara fue fundado por el emperador Carlos V y su 
madre la reina doña Juana el año de i 5 i 8 , perfeccio
nándole en el de i 523 . Felipe II  acabó de estable
cer este consejo en i 5 8 8 , y habiendo sufrido varias 
alteraciones en los siguientes reinados en su forma y 
número de ministros, se compone en el din del Go
bernador ó Decano del consejo, algunos ministros y 
los dos fiscales del mismo tribunal, y  tres secretarios. 
Tiene dos especies de jurisdicción, una contenciosa y 
otra voluntaria. La primera es para los asuntos de 
justicia perlcnccienles al real Patronato , que le fue
ron aplicados en i 588 por el señor rey don Felipe II, 
y  la segunda la consulta á S. M. de personas para los 
arzobispados, obispados, dignidades, prebendas, y 
otros títulos cclesíásliros; la de los consejos, chancille- 
rías, audiencias, tribunal de la Rota, corregimien
tos, alcaldías mayores y otros oficios de justicia ; el 
despaclio de las gracias que el Rey hace de Grandezas 
de España, títulos y otros privilegios, como igualmen
te de los oficios enagenados, notarías de reinos, las 
facultades para fundar mayorazgos, dispensas en casos 
de ley, indultos por varios delitos, con otras muchas 
alrilmcioncs. Para el desempeño de tan vastos negó-
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cios lim e tres secretarias, una de Gracia y Justicia y 
Estado de Castilla, otra del Patronato eclesiástico de 
Castilla, y otra para la corona de Aragón. Tiene ade
mas para los negocios contenciosos y otros de grave
dad dos agentes fiscales y un relator. Lo cámara tiene 
el tratamiento de Jilagestad, y  sus individuos el de 
Ihistrisima: se reuue los lunes, miércoles y sábados 
después de la salida del consejo de Castilla y en una 
de sus salas. Las secretarias sitas en el mismo conse
jo  están abiertas desde las doce de la mañana hasta 
las dos, y en ellas se publican las vacantes de togas, 
corregimientos, alcaldías mayores, prebendas ecle
siásticas y demas de consulta de la Cámara.

Sala de señores Alcaldes de casa y  corle. Este 
tribunal, muy antiguo en Castilla, y que acompañaba 
al rey en ki corle, es considerado como sala del Con
sejo , y  su jurisdicción se extiende á diez leguas dê  
distrito ó rastro de la misma corle, y hasta veinte por 
hurtos, ejerciéndola suprema en lo criminal. Dicha 
jurisdicción se divide en dos parles: una en forma de 
consejo, y  otra individual como jueces ordinarios. 
Cada alcalde ejerce por sí la criminal en la corte y su 
rastro hasta cierto punto de la causa, en que se pasa 
á la sala; y para la civil en primera instancia tienen 
loa diez mas antiguos á su cargo respectivo los cuarte
les en «¡ue está dividido Madrid. A  osle efecto Idrman 
audiencia y despachan con los escribanos de provin
cia y de comisiones de la Sala; y de sus providencias 
se apela á ésta en los /legocios que no llegan á la 
cantidad marcada para ir á sala de Provincia del con
sejo. Los señores alcaldes asisten alteroativamenlc 
á ios teatros y otras funciones públicas [tara presi
dir en ellas. Asiste ígualmcuie uno por semana
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repeso de corle, para ejercer la jurisdicción no solo 
«’ n los mercados y despachos de víveres , sino tam
bién para otras reclamacioues de menor cuantía y 
ocurrencias perentorias , como alborotos, incendios 
ú otras. El Gobernador de la Sala (que es un señor 
ministro del consejo de Castilla) da parte diario á 
S. M. y al Presidente de aquel de las ocurrencias 
que le añsen los alcaldes de los respectivos cuarteles 
y el del repeso. A! decano de la Sala está cometido 
el juzgado privativo de caza y  pesca , y la comisión 
de recaudación de décimas impuestas á los deudores 
en los juicios ejecutivos. La Sala so reúne todos los 
dias en la casa de la cárcel de Corte, despacbamio 
en ella desde las nueve hasta las doce, y á su salida 
lo verifican los señores alcaldes en su audiencia ó 
casas respectivas. Para e l despacho de los negocios 
tiene la Sala el competente número de relatores y 
escribanos de cámara; y  los alcaldes do corte los 
lamados de /;roiv«c¿7 para las causas civiles , y  los 

oficiales de la Sala para los criminales. Todas estas es
cribanías están en la misma casa.

Sello real de la Corte. Registra y sella los títulos 
y cédulas de la Cámara, los despachos y provisiones 
de los consejos de Castilla y Hacienda, Sala de alcal
des y otros; quedándose con copia literal para facili
tarla al interesado que la pida, con mandato dcl Con
sejo ó Cámara. Este destino es propiedad de un Can
ciller , que lo despacha por medio de un tenicnlc , y 
su oficina está sita en la calle de Silva. Las horas 
son de doce á dos por la mañana, y  al anochecer, 
excepto en los meses de verano que es de cinco á 
riele de la tarde.

Consejo reaXjf supremo d  ̂¡ndias. Descubierta la
8
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América por Crislobal Colon bajo las órdenes de lo» 
reyes Católicos, establecieron los mismos, ó su bija 
doña Juana, la casa de Contratación en Sevilla para 
el despacho de los negocios de aquellos dominios: 
y andando el tiempo, se croó un Consejo por los años 
de i 5 i 1, perfeccionándote Cáilos Y en i 524- Entien
de del gobierno económico , civil y militar de Indias, 
extendiéndose á todos los ramos de hacienda, guer
ra, o le ., como igualmente de los negocios conten
ciosos que se le remiten en apelación. Se divide en 
sala de Gobierno y sala de Justicia, y algunos mi
nistros de su seno forman la Cámara de Indias para 
la propuesta de gracias y  empleados civiles y ecle
siásticos de aquellos dominios. El Consejo y  Cámara 
8c reúnen en la casa de los Consejos; el primero to
dos los dias de nueve á doce de la mañana. Para el 
despacho de lodos estos negocios tiene el Consejo, 
ademas del competente número de agentes fiscales y 
relatores, una escribanía de cámara y dos secreta
rias , una para los negocios de Nueva-España ó Amé
rica Septentrional, y otra para los del Perú é indi
ferente. Las li’es se hallan situadas en la misma casa 
do los Consejos, y se entra en ellas toda la mañana. 
Hay también secretaria de la Prerideucia, sita en casa 
del señor Decano, y su Canciller y registro real de 
Indias para los despachos y provisiones del mismo 
tribunal, y está silo en la plazuela del Angel.

Igualmente liahia dos contadurías generales para 
ambas Américas, pero en el dia están reducidas á una, 
donde se examinan las cuentas de aquellos domi
nios , y dan los informes y noticias que se piden por 
los Ministerios. Está en la plazuela del Cordon, y se 
entra en ella toda la mañana.
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Consejo de las Ordenes Militares. Tnvo princi

pio en el año de 1489 por los señores Rejes Católi
cos , que se declararon administradores de las Orde
nes MiUlares, suprimiendo el poder do los Maestres 
de ellas; y después ha tenido varias nllcracioncs basta 
el estado del dia. Este consejo entiende en los ne
gocios del territorio de las cuatro órdenes de Santia
go , Alcántara, Calairava y Montosa, y  conoce en 
segunda instancia de los asuntos judiciales de que han 
entendido en primera los gobernadores, corregido
res y alcaldes mayores de su territorio; ejerce juris
dicción omnímoda eclesiástica en todas las causas ci
viles y criminales de las Ordenes, como en las de 
los Caballeros de las mismas, y de sus sentencias 
en lo eclesiástico se apela al tribunal de la Rota; 
propone los dos obispos que ejercen funciones epis
copales en todo su lerrito iio, y provee las vicarias y 
curatos de e l:  consulta las vacantes de capellanes 
freires en la C apilla rea l; las alcaldías mayores , go
biernos , notarías de reinos y títulos de escribanos 
en sus territorios, y entiende en las pruebas de los 
caballeros. Este consejo tiene un caballero procu
rador general de las Ordenes á quien se consul
tan los asuntos de Ínteres de ellas. Está situado 
el tribunal en la casa do los Consejos, y se reú
ne las mismas horas que los demas. Tiene su secre
taria y dos escribanías de cámara, una para la or
den de Santiago, y otra para las de Calatrava y  Al
cántara, alternando ambas en la de Montesa, las 
que están sitas en la misma casa de los Consejos. 
También lo está la contaduría general de encomien
das, prioratos y  dignidades de las Ordenes, la te- 
sorcria general del Consejo , y las superintendencias

8 ;
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generales de tesoros y  archivos de las Ordenes. La 
secretaría de la presidencia está en casa del señor 
Decano, y la cancillería y registro del sello real en 
la Carrera de san Gerónimo.

Hay un juez privativo protector que desempeña 
el juzgado de iglesias de las Ordenes, y cuida al mismo 
tiempo de la fábrica, reparos, adornos y  culto de 
las mismas, compeliendo á los comendadores á que 
cumplan con sus cargas. Este juzgado tiene un defen
sor que hace de fiscal, y de sus providencias se apela 
al consejo de las Ordenes: igualmente tiene un es
cribano principal relator, y  está situada la escriha- 
nia en el mbmo Consejo.

Consejo supremo de la Guerra. A este consejo no 
se le halla origen, y algunos autores dicen le trae 
desde el rey don Pelayo, compuesto siempre de los 
susetos mas experimentados en la milicia. Es el tribu
nal supremo de ella, donde se deciden las causas de 
sus individuos, y de quien dependen lodos los juzga
dos subalternos de Guerra y Marina, de cuyas senten
cias , y  de las de los gobernadores y  capitanes gene
rales del ejército y  armada, se apela para ante él. 
Igualmente conoce de los negocios del fuero de ex- 
trangeria, y de las presas de barcos negreros. En lo 
gubernativo entiende en las consultas para ascensos, 
viudedades, pensiones y demás del ramo militar. F ór- 
inaae en dos salas, una de Gobierno y otra de Juéticia. 
La primera, compuesta de consejeros togados y  mili
tares , fiscales y secretario, donde se tratan las mate
rias consultivas, expedientes civiles y criminales; y  la 
segunda de logados, para las contenciosas que por 
cualíjuiera razón toquen a! fuero militar. El Iraiamien- 

lo de ealp supryioo c^íosejo cs el <lq Está
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siinailo en la pbínela <le la V illa , fronte S san Salva
dor , y se reúne lodos los días á las nuevo. Tiene pa
ra el dcspaclio de sus negocios una socrclaría y una 
escribanía de cámara, ademas de los agcntesíiscales 
y relatores; ambas están en la misma casa del consejo; 
y  en la secretaría se da audiencia los lunes y jueves 
á las doce. Igualmente está en la misma casa la su
perintendencia general de Penas de Cámara y el ar- 
cliivo de dicho real Consejo.

También se halla en la misma la Jnnut suprema cíe 
Caballería del reino, con iguales preeminencias que 
el consejo de la Guerra, restablecida en 1829, y 
compuesta como aquel de señores ministros letrados 
y militares, dos fiscales y  un secretario. Sos audien
cias son lunes ¡ju eves á las doce.

Consejo real y  supremo de Hacienda. Llamába
se , según parece hasta 1G02 , Contaduría mayor de 
Hacienda , y constaba de ciuco oidores. En 162G su 
dio reglamento á este tribunal con el nombre de Con
sejo ; y en los reinados succcsivos sufrió varias alte- 
racionc.s hasta el dia, que se compone de señores mi
nistros de capa y espada , y logados ; y está dividido 
en una sala de Gobierno , otra de Millones y dos de 
Justicia, con dos fiscales, tres relatores, un secretario 
de gobierno y dos escribanos de cámara. Es tribunal 
supremo en negocios de Hacienda, y conoce por ape
lación de los que sobre sus tributos é incidencias se 
siguen ante los intendentes y subdelegados de rentas 
u otros juzgados de real Hacienda. También conoce 
exclurivainente do los asuntos de tanteo c incorpo
ración de los oficios cnagenados, y de los de diezmos 
exentos. Consulta en los negocios de Hacienda, ex
pide privUegioa 6 pMeotcs dQ ioveocion de máquinas
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é instrumenlos mecánicos, y otras atribuciones. En 
sala de Millones se ventila lo relativo á contribucio
nes', asistiendo á ella los diputados de los reinos. 
Este consejo se reúne todos los dias, excepto los festi
vos , en la casa de los Consejos, y  en la misma se 
halla situada su secretaria de gobierno. Las escriba
nías de cámara están en las casas de los respectivos 
escribanos. Las huras son por las mañanas.

El Gobernador de este consejo tiene una secretaría 
para los asuntos de la Presidencia. Igualmente le está 
agregada la Comisión del Valimiento de oficios enage- 
nados de la Corona, regulando el servicio porcias 
gracias qne concede de suplementos de títulos, con
firmación , perpetuidad y  facultad de nombrar tenien
te. También está encargado de la administración de 
los estados que se secuestran é incorporan á la Corona. 
La secretaria de la presidencia está sita en la casa del 
Consejo, y la entrada es lodos los dias desilc las doce.

Tribunal mayor de Cuentas. Esto tribiinal, re
formado úlümamente , está encargado del examen 
de las cuentas de los consulados del reino y  de los 
empleados que manejan caudales, perseguir las fian
zas y exigir los alcances. Tiene un fiscal de conta
bilidad y  otro togado , y  un secretario ; y  los pleitos 
que ocurren se despachan por un escribano de cá
mara. Se reúne en la casa de los Consejos dos dias á 
la semana, y  en la misma están sus dependencias 
abiertas por la mañana.

Nunciatura y  tribunal eclesiástico de la Rota. La 
Santa Sede tiene en la corte de España un Nuncio 
apostólico, quien decide las consultas sobre puntos 
de derecho eclesiástico, acordando las dispensas me- 
aores, con otras varias facultades.

Ayuntamiento de Madrid



( ” 9 )
El tribunal llamado de la Rota consta de seis jue

ces eclesiásticos legistas, y  dos supernumerarios, y 
conoce de los asuntos contenciosos que vienen á él 
por apelación délos Metropolitanos y  jueces eclesiás
ticos. Igualmente conoce de las causas contra los 
eclesiásticos , y de las que se forman á los legos por 
delitos de heregia, rimonia, sacrilegio, usura, perju
rio y adulterio ; de las demandas de divorcio, y  otras. 

Se divide en dos turnos compuestos de tres votos 
cada uno, y del uno se admiten las apelaciones para 
el otro, y  do los dos para ambos reunidos. El or
den de suslanciacion es diferente en ciertas formas 
del de los demas tribunales. Para e l despacito délos 
negocios tiene dos secretarias de justicia , donde es
tán divididos por obispados, y  una abi-eviaduría pa
ra las dispensas. También tiene un cierto número de 
procuradores limitados á este tribunal, los cuales as

cienden á oficiales' de las secretarías de justicia por 
antigüedad, pero pueden actuar en él los procura
dores de los reales Consejos. Este tribunal y sus 
oficinas están situados en su casa propia calle del 
Nuncio, y  se bailan abiertos toda la mañana.

Vicariato general castivuse. Eli muy reverendo 
Patriarca de las Indias es vicario general de los reales 
ejércitos y armada, y  ejerce la jurisdicción eclesiásti
ca castrense sobre todos los individuos de ellos. Para 
el despacho de los negocios hay el tribunal de la 
real Capilla, según dijimos en el cap. 3 .®, forma
do de un tcniente-vicaiáo, un fiscal (ambos capella
nes de honor), un notario mayor, y otros depen

dientes , y de sus sentencias se apela á la Rota. El 
tribunal está en la calle del Carmen , casa del señor 
Teniente-vicario.
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Ika l junta de Competencias. Para el objeto do 

decidir las competencias ó controversias que suelen 
moverse entre dos ó mas jurgados sobre conocimien
to do alguna causa, Iiay una junta compuesta de se
ñores ministros de todos los consejos, y  presidida 
por el señor Gobernador del de Castilla, con un 
escribano de cámara, y alternando los relatores de 
todos ellos, y se reúne uno 6 dos dias á la semana 
en una de las salas del de Castilla.

fíealjunta Apostólica. Entiende cn todos los plei
tos y cuestiones que se pueden mover por los pre
lados y personas eclesiásticas contra las órdenes mi
litares y sus individuos sobre jurisdicción, diezmos 
ú otros derechos: se compone do ministros del con
sejo Real y  del de Ordenes, con un fiscal y un se
cretario, y se reúne en una sala del Consejo.

Sacra Asamblea de la orden de san Juan de Jerti- 
salen. Esta orden, instituida en la ciudad de Jeru- 
salen por los caballeros del hospital do san Juan, cu
yo gran prior reside en España , tiene cn la corte U 
Sacra Asamblea, compuesta de Bailíos y Caballeros de 
la orden, para entender de los negocios eclesiásticos 
de su territorio, con un fiscal y un secretario, dan- 
ilo comisión á un caballero con su asesor para enten
der cn los imerlocutorios hasta la difinitiva. La se
cretaria de la junta está en la carrera de S. Gerónimo.

Juzgados de la real Casa. — Juez asesor del real
Patrimonio. —  Junta patrimonial de apelaciones.__
Veaso en el capítulo anterior, en donde se trató de la 
Casa Real y  sus dependencias.

Juzgados de artiUeria y  de ingenieros. Véase en 
el anterior capitulo en las inspecciones do estas 
armas.
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Juzgado de la real Armada. Téase en el capilul© 

anteríur cuando se trató de la dirección de la misma.
Juzgado de Correos y  Junta suprema de apela

ciones de los mismos. Véase en el capítulo ante
rior cuando se trató de la superintendencia y direc
ción general.

Juzgados de Pósitos, de Minas y  Loterías. Véan
se en el capitulo anterior las direcciones de estos 
ramos.

Tribunal de Cruzada y  del Escusado. Véase la 
comisaría general en el capítulo anterior.

Juzgado de Espolias. Véase la colecturía gene
ral en el capítulo anterior.

Juzgado privatiw de la Alesta. Véase en el ca
pitulo anterior cuando se trató del Honrado concejo.

Trilnaial da la superintendencia general de Azo
gues. Fue establecido por S. M. actual para en
tender en los negocios de este ramo, y consta del 
excclenlisimo señor Ministro de Hacienda, superin
tendente general, dos ministros asesores y un liscal.

Juzgado de la n a l Cabaña de Carreteros. Un 
señor ministro del Consejo Real es juez protector de 
la cabaña do carreteros del reino , y  ¿ntiende priva
tivamente de la conservación de sus privilegios con 
inbibicion de todo otro tribunal y  apelación de sus 
providencias al consejo de Castilla: tiene su escriba
no de cámara, que es uno de los del Consejo.

Juzgados de Monte.sy Plantíos. Hay un señor juez 
conservador encargado de entender en los negocios 
de Montes y Planlios de todo el reino , excepto los 
«ncoraondados 4 la marina, y  los de las a5 leguas 
del contorno de Madrid; tiene su secretaria en la calle 
dcl Lobo, y se entra en ella toda la mañana.
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Otro señor juez cooservador Lay para el conoci

miento privativo de los Montes y Plantíos de las a5 
leguas del contorno de Madrid, y de todos losnego- 
CI08 correspondientes á ellos. Tiene su secretaría°en 
la calle de Valveido, y se entra en ella toda la ma
ñana.

Juzgado de Imprentas. Un señor ministro del 
Consejo Real esta encargado de la revisión de folletos 
y  pajieles sueltos que han de imprimirse , pues los 
volúmenes que pasan de seis pliegos de impresión 
deben presentarse al Consejo por la escribanía de 
gobierno. Tiene su secretaria y  escribanía, y  está 
situada aquella en la calle del Amor de Dios.

Colegio de Aiofíados. Para actuar en todos los 
tribunales sujieríores é inferiores de Madrid hay un 
colegio de Abogados compuesto basta e l día de aoo 

indiiiduos, teniendo precisión de bailarse incorpo
rados en aquel para poder firmar los alegatos y asis
tir á las defensas verbales. Cierto número (je ellos al
terna por años en la defensa de los pobres de so
lemnidad.

Escribanos Reales. Otro colegio hay de escriba
nos Reales, notarios de los reinos, compuesto de 
unos i 5o individuos, los cuales, en unión con los 
escribanos del número de la Villa, y los de Provin
cia, tienen el derecho de autorizar toda clase de 
documentos y contratos, aunque con obligación do 
protocolizar los instrumentos en alguna délas escri
banías de la Villa ó de Provincia. Tienen también sus 
ordenanzas particulares, y ejecutan igualmenlesra- 
tis las diligencias de los pobres.

Procuradores de la Corte y  reales Consejos. Es 
un numero de 48, y actúan en lodos los tribunales
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Ktipeñores é inferiores , excepto en los juzgados de 
los tenientes de villa y  vicaría eclesiástica; y  todo 
pedimento debe encabezarse á su nombre y firmarse 
por cualquiera de ellos, paralo cuales preciso apo
derarlos los interesados, ó substituirles los poderes. 
Asisten diariamente al Consejo, donde tienen sus me
sas respectivas, en que reciben las notificaciones de 
los autos y  providencias. Tienen también sus orde
nanzas qutí les prescriben gratis las defensas de los 
pobres de solemnidad.

Los procoradores de la Villa son un numero mas 
reducido, que sirven para actuar en los juzgados de 
los tenientes y  vicaria eclesiástica.

Agentes dd negocios. Para la dirección de los 
negocios y representación de los interesados en ellos, 

hay en Madrid un número considerable de personas 
que , con e l nombre de agentes de negocios, desem
peñan los poderes y encargos que se les confian; pero 
no tienen representación legal en los tribunales, á 
causa de no estar autorizados con real titulo, ni for
mar corporación, por lo que para el acto de presen
tarse en juicio tienen que sustituir sus poderes en los 
procuradores. El no estar restringida la facultad de 
titularse y ejercer las funciones de agentes da lugar 
á varios males, como son; el que se encarguen de 
negocios algunos empleados públicos , contra lo ex
presamente determinado por las leyes, y en menos
cabo de la justicia é imparcialidad que debe distin
guir á todo funcionario; que igualmente se encarguen 
de ellos personas que , por incapacidad, mala con
ducta, y ninguna responsabilidad, no ofrezcan la 
garantía necesaria en su desempeño. V finalmente, 
que los agentes verdaderos no obtengan la cooside-
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racioD y docoro merece una ocupación tan hon
rosa y  Util. Tenemos entendido que el gobierno, pe
netrado de esta misma opinión, La pensado en re
ducir á un número lijo y moderado el inmenso de 
agentes de negocios; previniendo al mismo tiempo las 
circunstancias que deban adornarles para poder res
ponder en todo tiempo á sus comitentes con una 
garantía eficaz. Solamente en el consejo de Indias 
hay un número de 3o con el titulo de agentes de 
hulUts que so les expide por el Consejo; pero to
dos los demas pueden igualmente gestionar en nego
cios de Indias.
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CAPITULO V .

A dMISISTIIACIOS civil , llILITAi; V ECLESIASTIC* 
DE MaDUID V 8Ü PROVUiCIA.

Corregimiento de Madrid. í l i .  Corregidor de Ma
drid es presidente del Ayuntamiento , y superinten
dente de Sisas y Propios. Ejerce , por medio de sus 
dos tenientes, la jurisdicción civil y  criminal en Ma
drid acumulativamente con la Sala de señores alcal
des ; y está encargado de la policía urbana, limpie
za , alumbrado, aguas, y domas referente á ella , y 
de acordar permiso para los puestos públicos. Es 
juez privativo de los teatros del reino, y preside las 
funciones de toros. Para el despacho de los negocios 
gubernativos tiene un secretario , y su oficina en la 
misma casa, que suele variar, y en el dia se halla 
en la calle de Santiago. También tiene un escribano 
para el juzgado de los teatros. Las horas de entrada 
en estas oficinas son por la mañana y  por la noche.

Los tenientes de Villa son dos jueces letrados pa
ra ejercer, á nombre del corregidor, la jurisdicción 
ordinaria en la villa y  su tierra, acumulativamente 
con los alcaldes de Corte, aunque no se extiende al 
rastro, como en aquellos^ y de sus sentencias en 
asuntos criminales se apela á la Sala, y  de las civiles á 
ésta y al Consejo por cl tnkmo orden que de las do los
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alcMcics. Para el despacho con los tenientes de 7 iH» 
hay S  escribanos del número, y los procuradores de 
Villa. Las audiencias de los señores tenieules se tie
nen en el piso bajo de las casas de la Villa, ó en sus 
casas respectivas por las mañanas. Las escribanías del 
número eslin situadas Ja mayor parle en la calle de 
las Platerías.

Jjrmtamienío de Mndnñ. El Ayuntamiento se com
pone del señor Corregidor y sus dos tenientes, alférez 
mayor, regidores, diputados del común, procurado
res general y  personoro, y  dos secretarios, y los re
gidores han de ser nobles. Esta corporación tiene á 
su cargo la administración municipal, la salubridad 
de comestibles, el remedio de la ociosidad y  pobre
za , e l ornato público , distribución de aguas, y  otros 
encargos de la autoridad directiva y económica de 
Madrid. La Junta de Propios, compuesta de indivi
duos del mismo Ayunlamienlo, entiende en la recau
dación é inversión de los fondos de ^ Ic  ramo. El 
Ayuntamiento de Madrid tiene tratamiento de Excelen- 
t'.ia , y  sus individuos el de Sciioría de palabra y  por 
escrito en virtud de reales decretos. Entra cu sorteo 
rn las vacantes respectivas de diputados de reinos; 
está considerado en los actos públicos de corte en 
el mismo rango que los tribunales , pues en los besa
manos concurre con ellos en cuerpo después de la 
Sala de señores alcaldes; tiene igual asistencia, por 
comisión que se nombra de entre los individuos de 
su seno, á los contratos matrimoniales del Soberano y 
su real Familia; igualmente que ú los naciinícnlos y 
bautizos de los principes é infantes, á rirluJ de espe
ciales decretos del Rey N. S. Se reúne en casa propia 
plazuela de la ^ilIa los miércoles y sábados de cada
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smanft, y en la misma casa tiene su secTelaria, con
taduría , tesorería , archivo y escribanía principal, y 
se entra en estas oficinas por la mañana.

Citerjio colegiado de Nobleza. La villa de Madrid 
cuenta por uno de sus timbres la nobleza de muchos 
de sus habitadores, cuyos nombres f  icron célebre» 
en nuestra historia. Ya á principios del si"lo XV for
maban los caballeros hijos-dalgo de esta villa un es
tado que contribuía al esplendor del trono, y toma
ba parte en los objetos de prosperidad pública. En 
1782 se reunió en cuerpo colegiado, y en él se alis
taron personas del primer orden y gerarqiiia. Por dife
rentes sentencias, ejecutorias y reales resoluciones, 
ratincadas úlliimmenle por S. M. en i 8a4 > corres- 
responden exclusivamente al estado de nobleza los 
empleos de procurador sindico general, secretario do 
ayuntamiento , mayordomo dé propios, alcahles de 
la santa Hermandad y  de Mesla, y  el de alguacil ma
yor de 1.1 cárcel, para cuyas elecciones ó nombramien- • 
los, que son privativos del excelentísimo ayunlannen- 
to, propone el cuerpo para cada uno do aquellos des
tinos lo menos doce de bus individuos. Para diputa
dos de millones, ademas dcl caballero regidor que 
sortea el ayuntamiento, corresponde al cuerpo cole
giado el derecho de que entre sus individuos se sor
tee otro candidato. El estado disfruta ademas otras 
lionorilieas distinciones, como el uso de uniforme 
particular, y  el privilegio de asistir á los besamanos y 
actos solemnes con los tribunales supremos y  ayunta
miento de Madrid. Tiene A su. cargo la dirección del 
real colegio de Desamparados; y  dos miembros de 
su seno asisten á la junta suprema de Caridad. Este 
cuerpo colegiado se gobierna por una junta compuc#-
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la de un presidente, grande de España de primera 
clase, nueve diputados antiguos, nueve modernos, 
un secretario, un contador y  im tesorero. Celebra 
sus juntas en las mismas salas Consistoriales.

Alcaldes de Bunio. En Madrid se elijen anual
mente uno para cada uno de los 62 barrios de que 
consta, y están encargados de las rondas y otras 
precauciones jiara la seguridad pública, entendién
dose para ello coa e l alcalde de corle del cuartel 
respectivo.

Alcaldes de la Hermandad. Son dos jueces le
gos nombrados cada año para conocer de los delitos 
y  excesos cometidos en el campo; y  su jurisdicción 
es acumulativa con la ordinaria. Tienen sus audien
cias en sus casas respectivas.

Subdelegaa'on principal de Policía. Entiende en 
formar los padrones geilerales, expedir y  visar pasa
portes y  cartas de seguridad, dar Ucencias para usar 
armas no prolúbidas, vigilar sobre la seguridad y 
tranquilidad pública, y otras atribuciones. La sub- 
delegacion con todas sus dependencias está situada 
en la calle del Principe, y las horas de audiencia^ 
expedición da pasaportes y licencias , son por las 
mañanas y  noches. Ultimamente, se han ruello á 
crear las comisarias de policía , que se babian supri
mido, reduciéndolas al número de cinco , para ins
peccionar sobre la tranquilidad pública y  demás ob
jetos de la policía, de que se ha descargado á los 
alcaldes de corle. Atlcmas en cada uno de los bar
rios de Madrid hay un celador encargado de llevar 
el padrón y  recibir las noticias de los que entran y 
salen en sus barrios, informar sobre los que jiidan 

pasaportes y demaí, estando bajo ias ói-deoes de los

Ayuntamiento de Madrid



(129)
comisarlos y  de la subdelegacion. Los celaJores des- 
pacban en sus casas respeclivas á las Jioras que fijan.

Intendencia. El caballero Intendente es la au
toridad superior de la prcrvincia en todo lo relativo 
ú la l ecaudacion y  resguardo de las rentas de la co
rona , Juez subdelegado privativo de los negocios de 
la real Hacienda, y  gefe de los empleados de ella en 
la provincia. Para los asuntos contenciosos forma tri
bunal con su asesor, fiscal y  escribano; y los guber
nativos y  administrativos los despacha con su secreta
rio , contaduría y demas. La intendencia está sita en 
Ja calle de Alcalá, casa de la Torrecilla, y en ella está 
la secretaría , donde se entra por las mañanas, y se 
da parle los martes y viernes & las doce. En la casa 
do la Aduana, inmediata, están la administración, 
contaduría y tesorería de provincia y  la escribanía 
de Rentas, y en ellas se entra por las mañanas.

/{cal aposento de Corte. El gravamen que tenían 
las casas de Madrid del aposentamiento de la real 
comitiva, que tuvo su origen cuando el estableci
miento de la corte en di , forma una contribución, 
que es uno de los productos de la real Hacienda. 
Para su dirección y  gobierno existe una oficina, cuyo 
gefe es el intendente , con su contaduría y  lesoreria, 
y en ella se bailan los planos de Madrid con arreglo 
á la visita general practicada á mediados del siglo 
pasa<lo, y son de grande utilidad, si se renovasen con 
arreglo á las muchas variaciones que^,han ocimido. 
Estas oficinas se bailan abiertas por las mañanas , y 
están situadas en la calle de Alcalá, casa del mar
ques de la Torrecilla.

Tribunal Consular. El real Consulado de Madrid 
fue creado por S. M. en 1827, y  comprende las

9
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provincias de Madrid, Guadalajara , Segovia y Tole
do. Se divide en dos secciones, Tribunal y Junta de 
Comercio; de esta hablaremos en su lugar. El tribunal, 
conipaeslo del prior y cónsules, un asesor y dos es
cribanos principales, conoce privaüvamenle en pri
mera instancia de los negocios mercantiles; y celebra 
audiencia pública los martes, jueves y  sábados de 

cada semana.
Para las apelaciones hay un juez de alzadas acom

pañado de dos colegas ó recolegas.
El tribunal está situado en la casa dcl Consulado 

plazuela del Angel, y en la misma están abiertas por 
las mañanas sus dependencias.

Conladuria de Hipotecas. Esta oficina tiene por 
objeto tomar razón de las escrituras que causan bi- 
poteca expresa y  traslac’on de dominio, no pudiendo 
liacer estas fé en juicio sin este requisito , sobre el 
cual se ha creado úlliinamenle un derecho de un me
dio por ciento del valor de la cantidad escriturada. 
Para el servicio de esta oficina hay un contador, y 
esta situada en la Cava de san Miguel.

Otras ofic’nas civiles. Ademas de las dichas hay 
también en Madrid otras oficinas civiles, particulares 
á esta provincia y dependencias de las direcciones 
generatea de los distintos ramos. Tales son las do 
Correos, Propios, y otros ramos que tienen sus res
pectivas administraciones y  conladurias por lo perte
neciente á Madrid y  su provincia. Pero estando por 
lo regular sitas en las mismas direcciones; y liabh’n- 
do hablado ya de aquellas, excusamos individuali
zarlas mas por ahorrar repeticiones.

(Capitanía General. El capitán general es el gefe 
militar superior de la provincia, y tiene 4 su cargo

i
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iodo lo relativo al gobierno militar de ella. Para el 

despacho de los negocios tiene un secretario y oG- 
cina sita en su casa Carrera de san Gerónimo, y  las 
horas de audiencia son por las mañanas.

Auditoria de Guerra. Para e l despacho de los 
negocios contenciosos del fuero militar tiene el capi
tán general un auditor de guerra que conoce de ellos 
en primera instancia, y su juzgado y  cscrihania están 
silos en la calle del Burro. Las horas de despacho 
son desde las diez á las dos todas las mañanas.

Gohenuidor. El gobernador es la autoridad inme
diata al capitán general, dependiendo de é l la defen
sa y  quietud de la plaza en lo militar, y  olr.as atri
buciones, para cuyo desempeño tiene una secretaria 
que eslA en casa del señor gobernador calle de Al
calá. Las autoridades inmediatas son el teniente de 
rey , el sargento mayor y  los ayudantes de la plaza.

Oficinas de la Hacienda militar de la Provincia. 
Hay una pagaduría y  otras dependencias para el dis
trito de esta capitania general que se hallan sitas en 
la intendencia general del ejército calle de Alcalá.

Vicaría Eclesiástica. El vicario eclesiástico de 
Madrid , delegado del M. R. Arzobispo de Toledo 
para el conocimiento y  suslanciacion de todas las 
causas civiles y criminales del fuero eclesiástico de 
esta villa y su partido , está encargado del conoci
miento de los casamientos y  sus formalidades ecle
siásticas , como igualmente de las causas de divorcio, 
y  otras. Para el despacho de los negocios contencio
sos nombra un teniente eclesiástico graduado, un 
fiscal, un alguacil mayor, cuatro notarios mayores y 
cuatro oficiales mayores notarios; hay ademas cuatro 
oficiales segundos, cuatro notarios de diligencias y

9 :
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un arclúvero. Este juzgado es’.á situado en su-casa 
calle de la Pasa, y tiene audiencia todos los dias. 
Las oficinas se hallan abiertas por mañana y tarde.

Visita Eclesiástica. Hay igualmente un visitador 
eclesiástico nombrado por el M. R. Arzobispo de Tole
do , encargado del cumplimiento de testamentos y úl
timas Toliinlades, fundaciones de capellanías, ani
versarios , y demas obras pias. Tiene su tiibunal dia
rio con su fiscal y  notarios, y  está situado en lu mis
ma casa de la vicaria.

Curas Párrocos. Ultimamente, los curas de las 
parroquias de Madrid están encargados de la cura de 
almas, la formación de matriculas para inspeccionar 
sobre el cumplimiento de los preceptos religiosos, la 
expedición de fes de bautismo , de vida, y  de muer
te de sus parroquianos , las amonestaciones y otras 
diligencias para los casamientos; y liualmente , la au
torización y  celebración de estos, los entierros, bau
tizos y demos perteneciente á la religión.
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D e l  estado  e c le s iá s t ic o .— rAUnOQCiAS.— conventos de 

AMOOS SEXOS. —  ig le s ia s . —  OIUTORIOS. — CEMENTE

RIOS ( l ) .

I V Í aoiud  sc halla tUvidido en diez y  siete parro
quias , á saber: santa Maria , san Martin , san Gíncs, 
el Salvador y  san Nicolás, santa Cruz, san Pedro, 
san Andrés, san Miguel y  san Justo, san Sebastian, 
Santiago y san Juan, san Luis, san Lorenzo, san 
José, san Mitlan, Nuestra señora del Buen-Suceso, 
Ministerial de Palacio, y  el Buen-Retiro. También son 
parroqiúas las de la Florida y el Canal, extramuros.

Satua Maria. Esta iglesia parroquial es reputa
da por la mas antigua, y  guarda la primacia'cntre 
las de esta villa. El ayuntamiento celebra en ella sus 
funciones , y  tiene prerogativas de iglesia mayor. La 
época de la fundación de ella es muy dudosa, pues 
hay quien la hace subir al tiempo de los romanos, 

asegurando ser esta la primera iglesia donde se pre
dicó el Evangelio en Madrid, y  añadiendo que en si-

( i )  Siendo tantii lai iglesia, de Madrid y lai preciosidades 
*jue contienen , es de. absoluta imposibilidad el descrihielai por 
menor . y si solo so iadicarán, los objetos mas notables de lo> 
dss. En otra edición de esta obritn ee pronirará' ampiiiir mas 
esta parte, aunque siempre consultando la debida proporción, 
sin lo cual rendria i  ser esto capítulo mayor que el resto del 
libre.
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glos postenores fue catedral, y después de canónigos 
reglares. Pero nada se puede afirmar, y si solo que, 
durante la dominación de los árabes, sinrió de mez- 
quita, y  fue purificada y consagrada después de la 
restauración por el rey don Alfonso el VI. Posterior
mente , cuando se trató por los reyes Felipe II I  y IV 
de hacerla colegiata, se sacaron las bulas para el 
efecto, y  aun se sentó la primera piedra de la nueva 
iglesia en la plazuela que hay detrás de la actual, 
pero solo se reparó ésta. El edificio es pequeño, y 
de mezquina arquitectura , y  en él hay poco reco
mendable en materia de bellas artes, pero se vene
ra la sagrada imágen de nuestra señora de la Almá
dena , patrona de Madrid, y  uno de los principales 
objetos de su devoción. Dícese que esta sagrada imá
gen fue escondida por los cristianos en un cubo de 
la muralla, donde estuvo oculta durante la domina
ción de los árabes, hasta que se la encontró milagro
samente en el mismo año de la conquista. El nombre 
de la Almndena parece venir de haberla hallado al 
lado de una albóndiga, á que los moros en su lengua 
llamaban álmuden. £1 distrito de esta parroquia , co
mo e l de las demas antiguas de Madrid, es muy re
ducido , por haber permanecido el mismo , mientras 
que las modernas han recibido aumento con el en

sanche de la población. Esta parroquia está situada 
en la plazuela de los Consejos.

San Martin. Esta parroquia es al mismo tiempo 
monasterio de Benitos, y  su fundación se dice ante
rior á la época de los árabes, pero en este tiempo 
estaba fuera del recinto de Madrid , y  solo fue inclui
da en él después de la conquista; habiendo contri

buido notablemente al ensanche de la población el
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privilegio concedido i  este mooaslerío por el rey 
don Alonso V II para poblar el barrio de san Martin, 
de donde le viene su parroquialidad , la mas exten
sa de Madrid, tanto que comprende io 5 calles, y 
a3oo casas. El convento es vasto, y la iglesia fue 
destruida en tiempo de la invasión de los franceses, 
desapareciendo muchas preciosidades que contenia 
en materia de pintura y  escultura, y  los sepulcros de 
don Jorge Juan y del reverendísimo padre fray Mar
tin Sarmiento; como igualmente la célebre custodia 
del Santísimo , obra de Juan de Arfe. En el dia se 
ha habilitado la iglesia con harta sencüleT:; y aun se 
observan en ella algunas buenas pinturas y eBgics. 
Está sita en la plazuela de su nombre.

Esta parroquia, por su grande extensión, tiene 
por anejos las iglesias de san Ildefonso y san M ar
cos. La primera desapareció en la época de los fran
ceses, y ha sido reconstruida en e l año do 1827 muy 
sencillamente. La iglesia de san Marcos sita en la 
calle de san Leonardo concluida en 1753 , y  cons
truida por el célebre arquitecto don Ventura Rodrí
guez, merece notarse por su buena arquitectura. Su 
planta se compone de tres figuras eliplicas; en la de 
en medio está la cúpula, y  en las otras dos el pres
biterio y  los pies de la iglesia. Toda ella está ador
nada con pilastras del orden compuesto, y florones 
en las arcadas, y la fachada con pilastras corintias y 

con un frontispicio triangular por remate , lodo con 
la mayor elegancia, proporción y  buen gusto , como 
lo son en general los altares y  adornos que decoran 
esta iglesia. Dicho arquitecto Rodríguez yaco sepulta
do en ella ( i ) .  ______________  _

( t)  Don Ventara Rodríguez y  Tizón nació en Cienpozuelos ei»
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San Gitiés. Nada se sabe á punto fijo sobre la fun
dación de esta iglesia, ni si fue muzárabe ( como se 
ha pretendido) en tiempo de los moros, solo sí que 
existía por los años de i 358  , y liabiéndose arruinado 
en 1643 su capilla mayor, volvió á reedificarse tres 
anos después. Uliimamenle sufrió un terrible incendio 
en i 6  de agosto de 1834 en que perecieron muchas 
de sus curiosidades. Su figura es de cruz latina, de 
orden dórico sencillo, con dos naves pequeñas á 
los lados, siendo de las iglesias mas claras y  espacio
sas de Madrid. El cuadro del aliar mayor que ha 
subsutiudo al que había de Ricci, y pereció en el fue
go , representa el martirio do san Cines, y  ha sido 
pintado por don N. san Martin.

Entre las varias capillas que tiene esta iglesia me
rece citarse la del Santísimo Cristo, cuya efigie, una 
de las mas antiguas y  veneradas en Madrid , no es 
sin embargo de la mejor escultura. Mejores son las 
pinturas que adornan esta capilla, entre otras la del 
Santísimo Cristo sentado en el calvario mientras los 
soldados preparan la cruz, y  es de Alonso Cano. 
Debajo de esta capilla está la bóveda llamada de 
san Ginés, donde todas las noches de cuaresma y 
tres dias cada semana en lo restante del año hay

l U / !  i"* " ’  ^  * ’  reputado como c) rtíiaaraJor áe la
que connru.

como V varia* ohro,.
'  t i  t  t  ^ ! «'«■do rila* muy

Z  A ^ '*  « « >  Academia
de « n  Fernando y  ar^itecto mayor de Madrid j y  marid en e.ta 
Tilla el a6 de agosto de t^SS. E l elogio de e.le celebre arquitecto 
ba sido dignamente consignado por la pluma de JovellanL

Ayuntamiento de Madrid



ejercicios es\iiriutales, como son oración, mediUcion, 
serrfUm y disciplina. Esta parroquia está situada en la 

calle del Arenal.
E l Salvador y  san Nicolás. Esta pequeña par

roquia está situada en la calle Mayor, frente á la pla
zuela de la Villa, y  es de las mas antiguas de Madrid. 
La ellgie del altar mayor representa á san Eloy, y 
fue liccha por el célebre don Juan Pascual de Mena, 
á costa del gremio de plateros. En este templo tienen 
sus sepulcros el último duque de Arcos con un ele
gante mausoleo , el conde de Campomanes (t ) » y 
los pies de la iglesia el célebre don Podro Calderón 
de la Barca. Tiene ademas la particularidad de que 
la torre, campanas y reloj pertenecen al ayuntamiento 
de Madrid , que tenia anliguainentc sus sesiones en la 

sala de encima del pórtico de la iglesia.
La parroquialidad de esta es muy reducida, aun 

después de haberle unido la de san Nicolás, que se 
baila situada á espaldas de santa María , de cuyo edi-

( i )  Don Pedro Rodrigue de CampomíiiM, conde de Campo-
manes, nacid en santa Eulalia , provincia de Asturias , a i .  a 
julio de y  luego de concluida su carrera literaria paso ■
Madrid. donde se dedicó á la abogacta , dándose i  conocer 
por BUS hrillantes Irabojos, al mismo tiempo que por sus o ra 
literarias , que le abrieron las puertas de laa academias, y  le va
lieron el aprecio de los inteligentes. Nombrado asesor de Correoi 
Itiio en este ramo muchas mejoras ¡ pero sus grandes talentos y 
lo noble y  enírgico de lu carácter no se dieron li conocer 
plelamente hasta que en i ” 6 » fue nombrado fiscal dcl Consejo 
Castilla. Sus trabajos en este destino fueron inmensos , y ” 
dirigidos al bien públieo; y  á tan relevantes servicios y a  a a a 
coniiderscion que ellos le merecieron del Monarca debió su eleva
ción á la plata de Gobernador del mismo Consejo; «1  titn o a 
Castilla sobre un coto, de que le hito S. M . merced 
«1  nombremiento de Consejero de Estado v lagran  crut c 
los I I I ,  Este digno nisgislrndo murió en 3  de febrero e i 
con sentimiento general de toda la nación, que vio en e «m 
sus hijos mas beneméritos , y que mas contriliuyo a su bien e •
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ficio y  adornos hay poco que hablar, solo si que en 
su bóveda están sepultados los huesos del célebre 
Juan de Herrera ( i ) .

Santa Cruz. Se ignora igualmente su fundación, 
solo si que es de las primeras de Madrid. La iglesia 
ha sufrido dos incendios, el óllimo en 1768, en que 

padeció toda ella, y fue reedificada poco después. 
Es poco lo que hay que decir de su mediana arqui
tectura, solo si que su torre es la mas alta de Ma
drid.^ Sus adornos tampoco son do grande estima. En 
esta iglesia están las congregaciones de la Paz y Ca
ndad , que cuidan del socorro esiiiritual y corporal 
de los infelices ajusticiados.

San Pedro. Es también muy antigua , y estuvo 
en otro tiempo en la esquina ó recodo que hace una 
casa antes de llegar á Puerta Cerrada, de donde la 
trasladó Alonso X I á donde ahora está , que es mas 
abajo en la plazuela de su nombre, con espaldas á 
la calle de Segovia. El edificio es pequeño y  fuerte,

en el Inger di Mobeilan,T.1I* de Beíd«l.g« , Aíturi« de Sentill.na . por lo» .ños de ,53o
Lirtar/.!l y ‘•«''er servido comom.htar en 1.  guerra del P,amonte, se dedicó i  U ernuifectura balo
¿nt'e r r  r "̂ . «¡'•"■1.. nombrado su ay¿.
dante en Ja grau fabrica del Escorial, y distinguiéndose cítraordi- 
mnsmentc en esta obra. Habiendo muerto á poco tiempo el X . ó
ío T l LajosusVopios ílanes con

• ú . y «r io . que le km dado un lugar tan dis-
oW  i  primero, a.quiteetos del mundo, y becho de su
irlaó V monumento» del arte. Otras muebss
lilla Aranjuez, en Toledo, en Se-
DebneóT «I' « « »  óltima ciudad.
M ird  y»lí«‘lolid, el real Archivo de Sim.nea.reu

Oom.n„o el Real, y otra, muchas obras importantes en otros 
vanoi pueblo,, en todas las que dejó consignado el buen susto 
quâ  oprimió á su siglo. FaReció e¿ Madrid á i5 da «nerfas
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y cnlre las vaTÍas efigies que le adornan es digna de 
atención la del Santísimo Cristo de las Lluvias, que 
se venera en una capilla á los pies de la iglesia. En 
esta misma parroquia está la venerable congregación 
de Sacerdotes naturales de esta v illa , fundada por 
el licenciado Gerónimo Quintana , autor de la Histo
ria de Madrid, cuyo instituto es el socorro de todas 
las necesidades que puedan padecer los sacerdotes 

residentes en la corte.
San Andrés. Esta antigua parroquia, de que ya 

se tiene noticia en la Vida de S. Isidro Labrador que 
existia en el siglo X I I , sirvió de capilla real á los 
reyes Católicos cuando vivían en las casas contiguas 
de don Pedro Laso de Castilla (hoy del duque del 
Infantado) desde donde dieron paso á ella. Lo mas 
notable de esta iglesia es la capilla y  entierro de san 
Isidro Labrador. Fue labrada en los reinados de Fe
lipe IV  y  Cárlos II  con extraordinaria magnificencia 

para colocar el cuerpo del santo , que babla ocupa
do oíros sitios en la misma iglesia. Esta suntuosa ca
pilla está al lado dcl Evangelio , y es magnífica, par
ticularmente el ochavo ó cúpula , con columnas de 
marmol, y el tabernáculo ó altar de cuatro caras 
que está en medio, lodo de marmoles y  bronces con 
profusión de estatuas, adornos y  caprichos que cons
tituyen un conjunto singular y  digno de verse; co
mo igualmente lo son las pinturas de R icc i, Carre- 
fto, y  otros que hay en ella. En esta capilla estuvo 
e l cuerpo del santo hasta 17G9) ®̂® conducido
á la iglesia de san Isidro , donde permanece.

Contigua d esta iglesia está la capilla llamada del 
Oówpo, fundada por D. Gutierre de Vargas y Carvajal, 
obispo de Plasencia, cuyat arquitectura de gusto gó
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. Obrasele escultura y  pintura que

Giralfe y p o r i  
ol>¡sno v i  ios sepulcros magníficos del
obispo y sus padres que adornan esta capilla, la ha- 
en ser uno de los objetos mas interesantes de Ma- 
Id , y cuya descripción artística sería demasiado 

probja. Amiguameme estuvo unida á la iglesia de san

á ^llL^T  T  1 P ™  independiente
e l  1  y  «ene el

Z  t  y dependientes.
J e L  T  ^  r .  «emolido
en el siglo pasado la antigua parroquia de san Jus-

enor infante don Luis. La fachada de la iglesia es de 
goraconvexa, y  está adornada de estatuas y  de un

e don Antonio Velazquez, y  hay en la iglesia y  sacris- 
tía algunos cuadros regulares. Está situada en Ja calle 
ücl Sacramento.

La parroquia de san Miguel, derrihada en tiempo
de los franceses y  agregada á ésta , estaba en la pla
zuela de su nombre.

San Sebastian. Fundóse esta iglesia el año de ilSn  
y tomó la advocación de esto santo por una ermita 

que había alh cerca. Su arquitectura es pobre y  mez
quina , y  la ridicula fachada de la calle de Atocha 
era uno de los partos del gusto extravagante pero 
ha sido reformada en el año pasado y reducida á un 
us^cto mas sencillo. En el interior de la iglesia lo 
mas notable es la capilla de Nuestra señora de Belen

O tra sT  '' P” '  arquitecto don Ventura Rodríguez. 
Otras dos capillas Rene, una con la advocación del 
Santísimo Cristo de la F é , llamado de hs Guardias
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cuya excelente efiaje es obra de don Angel Monasle- 
rio; y otra reformada por el arquitecto don Silvestre 
Perez y dedicada á Nuestra señora de la Novena, 
donde celebra sus funciones la congregación de có
micos españoles. Ilay en esta iglesia algunas pinturas 
notables, como es el martirio de san Sebastian, do 
Vicente Carducio; y  e l prendimiento del Señor , de 
Dominico Greco, y otras. Esta parroquia, por el sitio 
que ocupa en la calle de Atocha, y la extensión de 
Ku feligi’esía, es de las primeras de Madrid. En subóve- 
daeslá enterrado el célebre frey Lope de Vega Carpió.

Santiago ^  san Juan. Esta parroquia fue de la» 
antiguas de Madrid, y  habiéndose venido abajo fue 
reedificada en i 8 i i  bajo los planes de don Juan An
tonio Cuervo , y aunque pequeña, es una de las iglc- 
áas mas bellas de la corle. El gran cuadro del altar 
mayor que representa al santo peleando A caballo, 
es de Francisco de K icci, y hay ademas otras buenas 

pinturas.
A  esta parroquia se unió la pequeña de san Juan 

después de su derribo.
San Luis. Esta parroquia, que hasta hace pocos 

años fue ayuda de san Ginés , tiene su iglesia grande 
y bastante bien construida en la calle de la Montera. 
Concluyóse en i68g, y la portada acredita el poco 
gusto de José Donoso, uno do los corruptores de la 
arquitectura; pero aun es mas extravagante el reta
blo del altar mayor que ba quedado para afrenta del 

buen gusto con algunos otros de su clase.
San Lorenzo. Esta parroquia, que fue hasta hace 

poco tiempo anejo de la de san Sebastian, esté en 

el barrio dcl Avapies, y su calle de san Bernardo , y 

no contiene objetos notables.
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San José. Fundó esta parroquia en 1745 el du

que de Frías don Bernardino de Yelasco, en aten- 
cjon á lo distante del barrio del Barquillo de la par
roquia de san Luis, y para ello transformó en iglesia 
la sala de su misma casa, que servia de teatro. Fue 
anejo de la de san Cines, y  en el dia es parroquia 

independiente, y  se ha trasladado á la calle de san 
Marcos.

San Millan. Fue ermita en sus principios , y lue
go parroqiua aneja á la do san Justo. En lá  de mar 
zo de 1700 un violento incendio ocasionado por una 
vela de las que ardían en el altar, redujo á cenizas 
todo el edilicio, que prontamente se volvió á levan
tar por el maestro don Teodoro Ardemans. En esta 
iglesia está un Santísimo Cristo llamado de las Inju- 
/•laj, que es un objeto de gran devoción. Se halla 
Mluada en frente de la plazuela de la Cebada.

Nuestra señora d d  Buen-Suceso. Es parroquia 
castrense , y hay en ella un hospital para la servi
dumbre de Palacio. La iglesia es mediana, pero no 
corresponde al sitio que ocupa en medio de la puerta 
del Sol: su fachada principal es mezquina. Esta iglesia 
tue muy maltratada en tiempo de los franceses v 
aunque después se la habiluó, carece de objetos ár- 
lislicos dignos de atención. La imágen de Nuestra 
señora que se venera en su altar mayor (aae es una 
ventana), fue bailada en un monte por dos hermanos 

de la congregación de los Ohregones. En esta iglesia 

y  su pauo fueron fusilados varios desgraciados espa- 
noles en cl funesto 3 de mayo, y  hay una inscrip
ción en el crucero al lado de la epístola que lo ex
presa. También está en esta iglesia en el presbiterio 
del mismo lado de ia epístola una urna ó sarcófago
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que encierra los restos del doctor don Matías Vinue- 
sa, capellán de honor de S. M ., anliguo cura de 
Tamajon, asesinado en la cárcel de la Corona el día 
4. de mayo de 1821. En esta iglesia se celebra una 
misa á las dos de la tarde, á que siempre asiste ex

traordinaria concurrencia.
De las parroquias de Palacio , el Retiro, la Flori

da y el Canal, liablaremos en la descripción de es

tos sitios.

COS\TSTOS DE RELIGIOSOS.

San jíIíTrtin. Véase lo que se dijo de este mo
nasterio como parroquia.

San Franci.^o. Este convento fue fundado por 
el mismo santo Patriarca, que vino p Madrid en l a i y ,  
y liabiéndole los moradores ofrecido sitio fuera de los 
muros, labró una pequeña ermita donde es hoy ia 
huerta del convento. Esta eririta fue extendiéndose 
hasta que se convirtió en gran iglesia y  convenio; 
pero demolido en 1760 , se empezó á fabricar de 
nuevo con gran magnificencia, concluyéndose el to
do de la obra en 1784. Hízosc por los planes de fray 
Francisco Cabezas, religioso lego de la orden, que la 
dejó en la cornisa, y  fue continuada por los arqui
tectos Pío y Sabalini, quien concluyó la iglesia é hizo 
e l convento. Uno y otro son de una magnificencia ex
traordinaria. La iglesia es una rotunda circundada de 
siete capillas, y  con un vestíbulo , teniendo de diá
metro , sin contar aquellas, 117 pies, y de alto hasta 
el anillo de la linterna i 53 . Desde la linea de la fa
chada hasta el fondo del presbiterio hay laS pies. 
Las seis capillas menores tienen también sus cúpulas,
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y consta cada una de 35  pies en cuadro, y  la ma
yor de 75 de fondo y  47 de ancho. En el altar ma
yor hay un sencillo tabernáculo, y en la i)arcd de su 
frente un gran cuadro de don Francisco liayeu , que 
representa la concesión del jubileo de la Porcíuncula. 
Los cuadros délas seis capillas son de Calleja, Ve- 
lazqiiez (don Antonio), Maella, Castillo, Forro y  Co
ya. El pórtico de la iglesia tiene G; pies de ancho y 
37 de fondo, y hay en la fachada dos torres y tres 
ingresos con arcos. El convenio es igualmente gran
dioso, habiendo en ¿1 diez patios, con doscientas 
celdas , noviciado , enfermeria y  demas. Este cdiB- 
c io , ú pesar de su magnificencia, no se ostenta, co
mo debía, por el sitio extraviado en que está * mas 
abajo de Puerta de Moros. Es el primero de los tem
plos de Madrid, y gn él se han celebrado lillimamen- 
le las exequias reales.

San Gerónimo. Fundó este convento el rey don 
Enrique IV en el camino del Pardo , cerca do donde 
hoy está el puente Verde, á consecuencia de una 
función de justas que celebró en aquel sitio para fc.s- 
lejar al embajador de la Gran Bretaña, dispuestas 
por su favorito don Bcitran de la Cueva. En 1464 se 
establecieron allí siete religiosos ,  pero habiéndose 
exporimentailo ser enfermizo aquel sitio por la cer
canía del rio , se trasladaron por disposición de los 
reyes Católicos ai sitio que boy ocupa en ló alto del 
Prado. La iglesia es á la manera gótica , de una sola 
nave ancha y  desembarazada; fue arrumada en tiem
po de los franceses, y ha sido habilitada después. 
En aquella desgraciada época desaparecieron las mu
chas riquezas en pintura, escultura y alhajas que 
couiema, y  de que no es facU reponerse. En el día
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cMá «desnuda de ellas, y solo consen’a algunas pinlu» 
ras en la sacrislia. El gran cuadro del altar mayot 
lia sido pintado últimamente por don Rafael Tejeo.
En esta iglesia se celebra la cerertioriia de la jura 
de los principes de Asturias.

Nuestra señora de AtoeJut. Este convento, de 
padres dominicos, fue fundado en tiempo del empe
rador Cárlos V por fray Juan Hurtado de Mendoza, 
su confesor, en el mismo sitio en que había una er
mita pequeña de Nuestra señora de Atocha, sobre 
cuyo origen se han entendido mucho los híátoriadore» 
de Madrid. La gran devoción á esta Señora, y la pie
dad religiosa de los reyes de Esiuña , fue acrccentan- 
«h) la suntuosidad de esta iglesia-convento hasta un 
]funio extraordinario , pero lodo desapareció en tiem
po de los franceses, en que fue destruido. Restitui- 
<lo ai trono nuestro augusto Monarca, se ocupó en la 
restauración de este convento, reedificándole casi del 
lodo , haciendo construir por su arquitecto don Isi
dro Velazquez el elegante altar mayor, adornando 
toda la iglesia de bonitas capillas, alhajas, ef^ies y 
cuadros, y trasladando á sti casa con pública solem
nidad la imagen de Nuestra Señora, qüe había sido 
pasada al convento de santo Tomas. A esta iglesia 
concurren las personas reales á dar gracias á su en
trada en esta villa , y por costumbre antigua la visi
tan lodos ios domingos SS. MM. y AA. En ella se 
conservan multitud de banderas dedicadas por lo » 
cuerpos del ejército, y otras detueltas por los fran
ceses.

San Felipe el Real. Es de agustinos calzados, y 
*e fundó por los años de .547 en el sitio que caía A
los confines de la población, y ahora es junto á la

JO
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puerta del So l, centro de la villa : su iglesia se que
mó en 1718, y  ella y  el convento fueron muy mal
tratados en la guerra de los franceses. Dicha iglesia no 
es de mal gusto, y está adornada de buenas imáge
nes: el convento es extenso y bien fabricado; y°su 
claustro de piedra berroqueña, con veinte y  ocho 
arcos en los dos cuerpos de que se compone, es de 
orden dórico , y  una de las mejores obras de arqui
tectura que hay en Madrid.

Nuestra señora de la Fíctoria. Convento de ini- 
mmos de san Francisco de Paula, fundado en i 56 i 
por el padre fray Juan de Vitoria. Esta iglesia me
rece poca atención, y  no corresponde al paraje en 
que se encuenu-a, que es á la entrada de la Carre
ra de san Gerónimo por la puerta del Sol Fue 
destruida en tiempo de los franceses y  habilitada 
después; y  lo mas notable que condene es la vene
rada imagen de Nuestra señora de la Soledad, obra 
de Gaspar Bcceira, la mbma que sale en la procesión 
del viernes sanio.

Santísima Tñnidad. El convento de trinitario, 
calzados fue fundado por el rey don Felipe I I , que 
dio la traza de su mano , y eligió sitio, que es el cen
tro de la calle de Atocha. El edificio es de los meio- 
res de Madrid, y se construyó por el maestro Gaspar 
de Ordonez. La iglesia es muy grande, y  está ador

nada en lo interior con pilastras de orden corintio, 
buenos capiteles y  cornisa bien tallada; pero fue lás
tima no haber dado á la cúpula cuerpo de luces ni 
elevación correspondiente. También padeció exlraor- 
dmanamente en üempo de los franceses, y se per
dieron muchas de sus preciosidades.

El claustro, todo de piedra, es uno de los mejo-
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res que liay en Ma«lri<l: la escalera magnifica y pare
cida á la del Escorial, y el alrío de la calle de Ato
cha muy espacioso.

Fiuesti'a señora de las Mercedes. El convento 
de mercenarios calzados sito en la calle de la Mer
ced , fue fundado en una pequeña casa en i 564- La 
iglesia es grande, bien construida, y  renovada en 
1730, haciéndose entonces la ridicula portada que 
ahora tiene, y pintándose al fresco sus bóvedas. Es
ta iglesia fue nuiy rica en pinturas y  alhajas , de que 
se vió privada en la guerra de los franceses; liabíenr 
do qucdailo sin embargo algunas pinturas y efigies 
muy notables. En el crucero, al lado de la epístola, 
es de notar el suntuoso sepulcro del marques det 
Valle (nieto' de Hernán Cortes) y de su esposa, y á 
los pies de la iglesia la crqiiíla de nuestra señoKa de 
los Remedios.

San Bemardino. Fundado dn 1570, y su iglesia 
fue labrada en 1372 por Francisco Garnica , conta
dor del Rey. Está fuera de la puerta de san Bernar- 
dino, y fue demolido en tiempo de los franceses, y 
rehabilitado después.

E l Carmen Calzado. En i575 se fundó este con
vento por la religión, contribuyéndo á ello la villa 
de Madrid, en el mismo sitio que ocupaba la casa de 
mugeres públicas. El templo es de los mas grandes y 
de mejor arquitectura que tiene Madrid , con muy 
buenas capillas y  efigies. Lo dei altar mayor, que re
presenta la virgen del Carmen, es obra de Juan Sán
chez Barba. También hay pinturas notables, pero los 
altares son de mal gusto ( i ) .  1.a mejor fachada es la

( t )  M ipntn» t í  rtrribift ríitt obrit» t í  ha »írificti1o la «oltl 
rrfonua «le) adorno intírior «te ette templo , hahi¿ndose conttruida

JO :
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lanía T e r «a ,  fundada por doo Rodrigo Calderón, 
marques de Siete Iglesias, conde de la Oli'fa, gran 
privado y primer ministro de Felipe III ( i ) .

Cohf^o Imperial de Jesuítas. Fue fundado por 
la religión, y en i567 ae concluyóla primera igle
sia , que' era pequeña , y tenia su j.uerta principal á 
la calle que sube A la Merced; pero habiendo to
mado el patronato de este colegio la empcralriz do
ña María de Austria en i 6 o3 (de donde le viene 
el nombre de Imperial) , se construyó en i 6 5 i  la 
actual iglesia, que es un templo grandioso, de bellas 
proporciones, aunque con poco gusto en los ador
nos, sobre todo en los guarneádos de madera do
rada, que afean toda la iglesia. La capilla mayot, re
novada por el arquitecto don Ventura Uodriguez , que 
puso el coro detras, es del mejor gusto. En ella se' 
veneran los cuerpos de san Isidro y  santa Maria de la 
Cabeza, que fueron tr.asladados de san Andrés, y  es- 
uin en dos urnas preciosas. La estatua del sanio, que 
está sobre un trono de nubes, es obra de don Juan 
Pascual do Mena; y el gran cuadro del segundo.cuer
po , que representa la Santisíma Trinidad, fue pinta
do por don Antonio Rafael Mengs. Muchos son los 
objetos notables en materia de bellas artes que se 
observan en las capillas y sacristía de ésta iglesia, 
que por desgracia son demasiado oscuras; pero no 
es posible detenerse en su descripción , y solo se dirá

(  I  )  A  toiuMuíncí» do U rauta formada á eal* miniatro por 
Tonoa drlíío» qur ar 1« atribujrroB , y drspnrt de una larga pri- 
aína en aua easaa de le calle ancha de san Bernardo, tnr 'ímde- 
iiado á niuerw. Y drgollaJo rn la P ía »  Mayor Je Madrid * “
ai dr octuW  de i f i i » , siendo enterrado rn esta Iglj'*'" • X * 
liJadt deipurs é la da Us monjas de Pottacali en Valladolid.
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que todo su conjunto le Iiace un temido di-no déla 
capital. En su bóveda se conservan dos urnas precio
sas que encierran los restps de los bcióicos capitanes 
de artillería don-Luis Daoiz y  don Pedro Yelarde 
y otra con las cenizas de las demas víctimas del dol 
de mayo de 1808, que fueron eximmadosy conduci
dos á aquella igleáia el mismo dia de 18.4 con una 

pompa triunfal que excede ó toda ponderación. La 
lachada que da A la calle de Toledo consta de tres 
puertas entre cuatro medias columnas, esmagestuo- 
sa y de buena proporción. Esta iglesia cuando la ex
pulsión de los jesuítas fue destinada al cabildo do cu
ras de san Andrés, que tomó el nombre de cabildo 
de san Isidro 5 y  después ha vuelto á los padres de la 
Compama. El convento es iguaünente grande y  sun
tuoso , y  en él bay una excelente biblioteca pública 
do que liablaremos en su lu-ar. ’

Noviciado. La otra casa de la Compañía, que es 
el Noviciado, está en la calle ancha de san Bernar
do. Fue fundada en tGou por la marquesa de Cama- 
rasa; pero la iglesia actual es moderna y  de buena 
arquitectura , aunqne caprichosa en los adornos, te
niendo como la otrade san Isidro la ventaja de ca- 
recer del coro A la entrada, cosa que desligura la 
mayor parte de las iglesias. Su portada es graciosa, y 
está adornada de bajos relieves alusivos á san Igna
cio ; pero la iglesia encierra grandes bellezas en pin
tura y escultura , entre las que merece notable aten
ción el ^ah altar de mármoles y  bronces al lado del 
evangelio , dedicado á san Francisco de Uegis, y  tra
bajado en Roma por profesores de gran mérito.

Doña María dv Aragón. Fue fundado este con
vento de agustinos calzados en i 5yo por doña Marta
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de Córdoba j  Aragón, dama de la reina dona Ana, y 
*11 iglesia contenía buenas pinturas, pero en tiempo 
de los franceses fue arruinada, y despees destinada 
á salón de Cortes, con que no se ba -vuelto á abrir.

istmos Recoletos. En i SqS fue fundado este 
convento de agustinos descalzos, y la iglesia se con
cluyó en iGao. Contenía muchos objetos apreciablc* 
en pintura, escultura y  alhajas, pero todo desapare
ció en la invasión francesa , siendo reducido i  cuar
tel ; y aunque después se la ba habilitado y  el con
vento , no con aquella magnificencia obra de muchos 
años. Se ha conservado sin embargo la excelente efi
gie del Santísimo Cristo del Desamparo en la capilla 
de su nombre, y  en los dos lados del crucero de la 
iglesia los suntuosos sepulcros do los marqueses de 

Mejorada, obra de Donoso.
Espíritu Santo. Este convenio de padres clérigos 

menores y su iglesia , sitos en la carrera de san Ge
rónimo , habia padecido notablemente en tiempo de 
los franceses; y  habilitado después, ocurrió en iSaJ 
un violento incendio que le destruyó del todo , te
niendo que pasar los padres al convento de Portaceli 

de la misma orden.
San Bernardo. Este monasterio fue fundado por 

don Alonso Peralta, contador de F eüpe I I , que yace 
en la iglesia en el presbiterio con un mausoleo de 
jaspe. Dicha iglesia es pobre y pequeña, y de ningún 
modo correspondiente á la hermosura de la calle en 
que está, y á que da nombre, y tiene pocos objetos 

notables.
San Gil. Fue fundado este convento en la anti

gua parroquia de san Gil por el rey don Felipe 111. 
Es de franciscos descalzos, y su iglesia edificada en
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«m b a  cerca de Palacio, yfue demolida en tiem

po de loa franceses, por lo que los religiosos ha» 
ocupado el convento de san Cayetano en la calle de 
Embajadqrcs, Este templo es magnifico, de tres na- 
>es espaciosas, y se construyó & últimos del sHo 
pasado. Lo hubiera sido mas, si uno de los arquitec
tos de la escuela de Clmrrigucra no hubiera echado 
ó perder los diseños que vinieron de Roma. La fa
chada, sobre lodo, es de mal gusto, aunque muy 
costosa. ^

Sanca Bdrl^ara. Este convento do mercenarios 
descalzos fue fundado en i6aG en el mismo sitio que 
ocupaba la ermita de santa Bárbara. Su iglesia se 
concluyo en 1622, pero habiendo sido arruinada en 
tiempo de los franceses, ha sido rehabilitada des
pués, y  no contiene cosa particular mas que el cuerpo 
de la beata María-Ana de Jesús, natural de esta villa, 
bealilicada en 1783. Inmediato está la casa y huerto 
que ocupó la misma. Este convento se halla junto á 
la puerta de santa Bárbara al fm c|e la calle de Uor- 
taleza,

Jé!sus. El convento llamado de Jesrts es do iri- 
mlarios descalzos, y está situado en la plazuela de su 
nombre. Fue fundado en 1606, y su iglesia era nota
ble por su buena disposición y bellos objetos que en
cerraba ; pero fue arruinada en la guerra pasada;, 
aunque habilitada después, asi como cl convento, no 
ha podido vo lverá su antiguo estado. Conserva sin 
ein argo la sagrada imagen de Jesús Nazareno, que 
luo cautiva en Fez y  rescatada por los religiosos de la 
orden, cqya imagen sale en la procesión del vier
nes santo, y  es uno de los objetos de mayor vene
ración en Madrid.
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San Basilio. Esta orden fundó su monasterio en 

Madrid, primero junto al arroyo de Abroñigal, trasla
dándose en i6 n  al sitio que boy ocupa en la ca
lle del Desengaño. La iglesia es mediana, y  lo mas 
notable es el extravagante retablo del altar mayor, 
obra de Donoso, que es otro de los monumentos 

del oprobio de las arles.
Capuchinos del Prado. Este convento fue funda

do en 1609, y  su iglesia se concluyó en 1716; está 
situado junto á la casa del duque de Medinaceli, su 
patrono, y  no es notable mas que por su decencia 
y la sencillez de sus adornos, entre los cuales se 
encuentran algunas pinturas regulares.

Preniostratenses. Fundó este monasterio la misma 
religión en i6 n  , y la iglesia era bastante capaz, te
niendo una linda fachada , que habia construido don 
Ventura Rodriguez en de que solo han que
dado las ruinas, por haber sido demolida por los 
franceses la iglesia y convento , habiéndose retirado 
los padres á una casa cu la calle del Rosal, en don

de existen.
Nuestra señora del Rosario. Este convento del 

orden de santo Domingo fue fundado en i 63a en la 
calle de la Luna , donde está el cenvento de Porta- 
celi, siendo trasladado después á la calle ancha de 
san Bernardo, donde existe. Su fachada es sencilla y 
de buen gusto , y uno de los mejores ornamentos de 

dicha calle.
uifli^idos. El convento de san Joaquín de padres 

premoslratcnses se fundó en i 6 3 5 , y en el dia existe 
en la plazuela de Afligidos, á que da nombre. La ipl^" 
sia fue arruinada también por los franceses y habiliia- 

da después muy sencillamente-
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La Pasión. Esto convento do dominicos, que estu

vo en la plazuela de la Cebada, fue demolido en 
tiempo de los franceses, habiéndose retirado los pa
dres á la calle de san Pedro, donde existen.

Upuchtnos de la Paciencia. Este convento fue 
fundado por el rey don Felipe IV  en 1639 en la calle 
de las Infantas, en el mismo sitio que ocupaba la 
casa donde fue ultrajada la imagen de Nuestro señor 
Jesucristo por unos judíos que fueron juzgados por 
e l tribunal de la Inquisición. La iglesia se concluyó 
en i 6j i  , y también fue arruinada por los franceses: 
y aunque ha sido habilitada después, no contiene 
objetos notables.

Anacen. Fundóse en 1644 esta casa de clérigos 
menores después de muchas contrariedades, y  erigió 
su templo en la calle de la Luna; pero se arruinó en 

1719- Reedificado después, fue arruinado por los 
franceses , y últimamente se le volvió á habilitar sen
cillamente.

Adonizantes de san Camilo. Se fundó en 1643 
en la calle de Fuencarral, bajo la advocación de san 
Camilo de Lelis , con el piadoso objeto de asistir á 
los enfermos moribundos. Su iglesia es pobre, y  fue 
también arruinada en tiempo de los franceses.

Montserrat. Fue fundado este monasterio de 
monges benitos por el rey don Felipe IV  en 1642, 
en la quinta del Condestable de Castilla, para ios mon- 
ges que vinieron de Montserrat con motivo de las 
disensiones de Cataluña en 1G40. Alli permanecieron 
hasta que se mudaron cerca de la puerta de Fiien- 
carral, en la callo Andia. La iglesia está sin concluir, 
y en ella está .sepultado don Luis de Saiazar y  Cas^ 
tro, cronista de Indias, cuyos MSS. se guardan alli.
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San Felipe Nerl. Fuudóse este oratono de pa
dres de san Felipe Keri en i6Go en la plazuela del 
Angel, y en 17G9 fueron trasladados á la iglesia de 
sau Francisco de Borja , sita en la calle de Bordado
res , que era casa profesa de iesuitas, y  es. la misma 
que hoy ocupan. La igleáa es mediana, y su facliada 

fue hasta los anos últimos otra de las afrentas del 
buen gusto 5 pero habiéndose picado y  descargado de 
adornos , ha quedado regular, y  está ennquecida 
con cuatro grandes columnas de piedra. En esta igle
sia se conserva el cuerpo de san Francisco de Borja, 
duque de Gandía , en el altar mayor, que es de buen 

gusto.
j4fíoniznnles de la calle dn Atocha. El otro con

vento de agonizantes, bajo la advocación de santa 
Ilosalía , está en la calle de Atocha; fue fundado por

e l marques de Santiago por los años de 1720 , y no 

coiiliene cosa notable.
Escuelas fías. Esta casa de padres clérigos re

gulares de las Escuelas Pías, con titulo de Colepio 
Cainsancio, tuvo principio en 1755, y  estuvieron en 

la calle de Fuencarral hasta el año de i/9 4 ’ 
el rey clon Carlos IV  les hizo cesión dcl convento de 
padres de san Antonio Abad, en la calle de llortale- 
za, donde erislcn, habiendo labrado después el es
pacioso colegio. La iglesia , aunque no es grande , es 
de buena forma, y está adornada con altares de buen 

gusto, bellas pinturas y  esculturas.
Idffíi. La otra iglesia y colegio de esculapios está 

en la calle de la Hoz alta, y fue fundado en 1733. 
La iglesia es mas moderna, y notable por su linda 
forma y los objetos que la adornan. Su fachada tiene 

na elegante sencillez.
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San Juan de D i,» .  Fundóle en i 55a el venera- 

Me hermano Antón Martin con el objeto de servir de 
bospual, á cuyo servicio se entregan ios religiosos. 
La Iglesia está reedificada en 1798 con una elegante 
sencillez , y las pinturas al fresco, y  esculturas que 
contiene son dignas de atención. Entre estas últimas 
merecen citarse los pasos del Ecce homo y  los Azo
tes, que salen en la procesión del viernes santo, Nues
tro señor Jesucristo con la cruz á cuestas, y san Juan 
de Dios sosteniendo A un enfermo, obras de don Pe
dro Hermoso, y  otras, asi como la estatua del santo 
por Manuel Poreira, sobre la puerta del convento.

Cougre^^adon de la msion de san Vicente de Paul 
Por real Cédula'de 6 de julio de i8a8 ha sido esta
blecida en esta corte, viniendo para ello de Barce
lona los primeros padres ; y habiendo obtenido <tc la 
real Hacienda uno indemnización por hallarse ocupa
da de hospital militar su casa matriz de aquella ciu
dad , compraron en esta corle y su calle Real del 
Barquillo un espacioso local, propio del marques del 
Salar, y  empezaron á edificar su convento, que aun 
no está concluido.

CoSVESTOS DE RELIfilO«*S.

Santo Domingo el fíeal. Fue fundado para reli
giosos en ia .7  en el mismo de la ínsütucion de la 
orden , y en el sitio que hoy ocupa, que entonces 
era extramuros de la puerta de B.dnadú ; pero el año 
siguiente fiie destinado para religiosas por el mismo 
santo Patriarca. "Desdo su principio ha tenido varias 
reedificaciones, dehidas á la piedad de los reyes, y 
entre otras la que verificó don Alonso de Castilla,
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la Latmn, por haber enseñado esta lengua á dich» 
reina. Fundólo primero jumo ¿ su hospital en la 
plazuela de la Cebada, y Juego en el sitio que hoy 
ocupa plazuela de su Jiombrc. La iglesia es muy 
regular, de la arquitectura de aquel tiempo, y en 
ella se ven los sepulcros de dicha doña Beatriz y  de 
su esposo don Francisco Ramiréz, secretario de los 
reyes Católicos, y  general de artillería, que muri6  
peleando contra los moros. Ambos sepulcros están 
en el presbiterio.

Concepción Francisca. Fueron fundadores de es
te convento los mismos doña Beatriz Galindo y don 
Francisco Ramírez, su marido, <|uienes le dieron h 
las religiosas en i 5 i 2 , sin que en su arquitecUiva y 
adornos se note cosa digna de atención. Está situado 
en la plazuela de la Cefeada. '

Sania Catalina de Sena. Tuvo principio este mo
nasterio de dominicas en i fn o , y fueron trasladadas 
por el duque de Lerma á la calle del Prado; pero 

habiendo sido demolido este convento en la guerra 
de los franceses, se ba edificado últimamente en Ja 
calle de Cabestreros, con mucha sen cillezador
nando su iglesia con altares de buena forma.

Nuestra señora de la Piedad (FaÜecm). Este 
monasterio de bernardas fue fundado en Vallecaa en 
1473 por el maestre-sala de Enrique IV , y después 
fueron trasladadas á Madrid en el sitio que ocupan 
en la calle de Alcalá. La iglesia está renovada mo
dernamente con pilastras y ornato del orden jónico, 
y pinturas á fresco. Los altares son de muy buen gus-' 
lo y con pinturas de Bayeu, Carroño y otros, dic- 
nas de atención.

Descalzas Reales. F undó osle mooasleríú de re-
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ligiosas franciscas de santa Clara la serenísima señora 
princesa doña Juana de \ustria, Wja del emperador 
Carlos V , y goliemadora de estos remos, madre del 
rey don Sebastian. Fue construido en el mismo pala
cio en que había nacido la señora fundadora, y siuo 
que hoy ocupa en la plazuela de las Descalzas, ha
biéndose concluido en iSSg. La fachada es sencilla, 
de orden dórico, con la organización de piedra y  
los entrepaños de ladrillo, de buena forma, y con 
aquel estilo de seriedad que distingue en general á 
las obras del reinado de Felipe I I , atribuyéndose los 
diseños á Juan Bautista de Toledo. La iglesia fue re
novada en i7r>6 por don Diego VillanucTa, pintándo
se al fresco por los tres hermanos Yelazquez. Son 
muchas las obras apreciables asi de arquitectura co
mo de escultura y pintura que existen en esta casa; 
debiéndose ciur entre otras el célebre altar mayor, 
obra de Gaspar do Becerra ( i  quien se atribuyen 
también las pinturas de san Juan y san Sebastian so
bre marmol) los dos altares colaterales con columnas 
de pórfido, bases y capiteles de bronce dorado; e l 
entierro de la fundadora en una capilla del presbite
r io , á la derecha , con la estatua de rodillas ejecuta
da en marmol por Pompeo Leon i, y otros muchos 
objetos. A. este convento se han retirado vanas per
sonas reales, como la emperatriz doña María, las in
fantas doña Dorotea y doña María-Ana de A-ustna, san
ta MargariU, hija del emperador Maximiliano , y  otras 
personas ilustres; y su abadesa es considerada como 
grande de España. La solemnidad con que se cele
bran en esta casa los Oficios divinos con su capilla 
real, es correspondiente á su magnificencia.

La Maffcialena. Fundado en una casa en la par-
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roqma ile san Podro por don Luis Manrique, limos
nero de Felipe I I ,  adopiavon la regla de san Agustín 
en i 569, y diez anos después pasaron á la casa que 
hoy ocupan en la calle de Atocha. Su iglesia es pe- 
quena, y no contiene cosa particular.

Los Anifelfís. Es de franciscas, y fue fundado en 
i 564 1*0*’ doña Leonor Mascareñas, aya del rey don 
Felipe II. La iglesia es poco notable, y  contiene al
gunas pinturas de R icci, y  otros. En esta casa estuvo 
J.ospedada santa Teresa de Jesús. Está situado en la 
bajada llamada da los Angeles.

Santa Ana. Fundóse éste monasterio de carme
litas por san Juan de la Cruz en i 5 86 . Su convento 
y  templo situado en la calle del Prado, fue demoli
do en tiempo de los franceses para formar la plazuela 
de santa Ana } pero ha sido edificado el año de iSay 
en la nusma calle del Prado , en frente de las casas 
nuevas.

San Beniai^o (IHiUoJ. Fue fundado en 1529 cn 
la villa de Pinto (de donde le ha quedado el nom
bre ) este convento de bernardas , y se trasladó á 
Madrid en i 588 . Su iglesia es pobre y  está situada 
en la Carrera de san Gerónimo.

Sania Isahel. Fundóse este convento de agusli- 
nas descalzas en 1889, y está situado en'la caHe de 
su nombre. La iglesia es de buena forma, se con
cluyó en 1660, y fue renovada en el siglo pasado. 
Se compone rfe cuatro arcos torales, y sobre ellos 

una media najanja. Contiene varias pinturas buenas, 
y íiunqne fueron extraídas muchas en tiempo de los 
franceses, han quedado notables la Concepción de] 
altar mayor, y el Nacimiento , del Españoleto, y al 

guna otra de Cerezo, Cuello y otros autores. Sirve
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tambicn este contento para colegio de ninas distin
guidas, y de él hablaremos en su lugar.

E l Caballero de Gracia. Fundóse en i 6 o3 este 
convento de franciscas, en la casa que antes ocupa
ron los padres del Espíritu Santo, propia del Ca
ballero Jarobo do Gratlis ( i ) , quien la cedió h los 
padres, y luego pasó ó las religiosas que boy la ha
bitan. Son notables en su iglesia las pinturas del altar 
mayor por Claudio Coello, y las de los colaterales 
por Carreño. En el presbiterio está el sepulcro del 
arzobispo de santo Domingo don Bornardino de A l- 
mansa, y en  el crucero el de don Juan de Solor- 
zano, célebre escritor de jurisprudencia de Indias.

La Carbonera. Es monasterio de Gerónimas , y, 
bajo la advocación del Corpus Cristi, le fundó la con
desa del Castellar en 1607. El nombre de la Carbo
nera le viene do una imagen de liueslra Señora de la 
Concepción que se ve ñera en é l , y fue sacada de 
una carbonera. La iglesia es poco notable; pero en
cierra algunas pinturas estimables , como la Cena de 
nuestro señor Jesucristo, de Vicente Ca.'duclio, en 
el altar mayor , y  otras. Está situado en la plazuela 
de Miranda.

Don Juan de Marcan. Llámase asi este convento 
de mercenarias descalzas por haberle fundado á nom
bre de la señora doña María de Miranda su confesor

 ̂ ( i )  Fne rit» ejemplar »»cerdotr nntnrsl de Miden* , rali». 
Kero de la Orden de Criito, y niiirió en Medeid de loa esni en 
J6 ig ; Tívii en eíta calle , á qae d íi nemlire , y  e>ló enterrado en 
♦íta ÍKleeie, Pinete ejta noticia par» tjne no te le confunda con el 
otro Jorobo Troto , earullor y fundidor de Felipe I I ,  poc» la 
eaaüolldad de vivir en Madrid á un mitmo tiempo en ralle» ín- 
toediatu , i  dieron nombre (  Jororop.Treto )  , ba lieclie que 
DiviU, Quintana y  pon» lea havan rreido uno »olo.

11
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don Juan Pacheco de Aiarcun, quien dió la posesión 
¿ las madres cii 1609, y está siluado en la calle de 
Valverde. Su iglesia es mediana, con algunas pintu
ras regulares. La del altar mayor es de Juan de 
T o IcmIo .

Tvimiarias Descalzas. Fundado bajo la advoca- 
eion de san Ildefonso por doña Francisca Romero en 
160.1. Estuvieron primero en la calle del Humilladero, 
y  <lespues pasaron.á la casa que ocupan en la calle 
de Canlairan.as, donde tienen su iglesia, que es poco 
notable, aunque con algunas pinturas regulares. En 
este convento profesaron una bija natural de Miguel 
de Cervantes, y  otra hija también natural de Lope 

de Vega. Rirlio Cervantes fue enterrado en 61 ( i ) .

fO  M ijopl He Cppvanfs .Sasvedra nació rn Alcalá de Henarea 
á ^ de octulire de y tua hijo do Rodri|;o Gervantca v doña
Leonor de Cortinas. Estudió en Madrid en la eseuela pública de 
la villa que estaba en la calle det Estudio , y luijo ia dirección del 
maestro Juan Lopes de Hotos. Desde sus primeros años dió 
priiebss de una inclinaeinn extraordinaria í  la poesía ; pero vién
dote sin destino . pasó á Roma, y en dicha ciudad se acomodó de 
tamarero en casa del cardenal Aquaviva; poco después la guerra 
«on lo» turcos le presentó Ir oeasion de mostrar su hirjirria, alis- 
tán.lose V sirviendo en las campanas .le i 5 */Oyoi. En este último 
ano se dió la memorable batalla ile Lepante y en ello quedó Cer
vantes estropeado del hraso y mano i«]uierda. En i5>5 , pasando 
de Ñápeles á España , fue cautivado por lo » ai^jelinosl Parecerían 
inerriblei, si no constasen de dorumentos auléiitieós, las arríestia- 
■las leotallvat ron que intentó Gervunles durante su cautiverio en 
Argel, no solo su libertad, sino la He todos los rautivos cristianos 
llegando á intentar alurse ron la ciudad, lo qne sin duda hubiera 
sucedido sin las traiciones de que fue victima. Por esto el rey 
Asan llegó ú .ierír <¡¡n como tavUte guardada al enroptado tipa- 
Sal. rtndría te<ptra su capital, sus cautieos r sus bajetes. Sin embargo 
de su atrevimiento, su mismo valor le h'ixo etespar al castigo que 
era consiguiente de tan feroces amos , como él mismo lo ssegur.a 
en el (Quijote. Solamente se encareció su reseate , qne al rabo se 
verificó en 5oo ducados de oro el día 19 de setiembre de i 5 8 o 
por los padres trioitirioi. Volvió á España Cervantes, y  desde 
«ntnnees se dedicó con mas afición á sus tareas literariai, pnSli- 
ftndt) ia Galaiea v  surtiendo al teatro con sns comedias. Casóse
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La Eticamacinn. Fundó cslc real monasterio del 
orden de san Agustin la reina doña Margarita de Aus
tria, esposa de Felipe I I ! , poniéndose la primera pie
dra del convenio en 9 de junio de 1611, y se con
cluyó en i 6 j6. Su arquitectura es buena , y se atri
buye á un religioso trinitario. Ullimamenle, en el si
glo pasado se reformó la iglesia por don Ventura Ro
dríguez, quien dirigió ios adomda de ella, que son 
del orden jónico , como igualmente el retablo mayor 
de marmoles, en cuyo centro hay un cuadro de la 
Anunciación, de Vicente Carduebo , y  dos Angeles de 
mármol, olira do Mena. También se hicieron por di
rección del mismo arquitecto el precioso tabernáculo, 
los retablos colaterales, la caja del órgano; las tri
bunas , y  todo lo que hermosea y  ennoblece este 
gramboso templo y  le liare de loá primeros de Ma
drid. Entre las varias y  buenas pinturas que le ador-

con ft^ña Catalina Palarioa líe tSalazar, ana aaaora <lc FaquÍTÍai;
algiio tirmpo rn Sevilla y  Toledo , y  dfjpue» en la Mari- 

ena, donde de reaulia» de una eomision que llevalia , fue prese 
'I» Ari;ajnaaiIU , y  d esta prisión «e debe la inmortal fábula del 

, que romo di mismo dice) se ii^tndró en una caree!, doud» 
'«■i» inrimndi’i id  tíme tu «íiValo. Cerrantes sin embar{{i> de esta 
melgue obra , y lee demai que publird deepnea, permanorió pobre 
y sin empleo, y esto que vivid deipues en Madrid casi iiempre, y 
que obtenía la protección dcl cardenal de Toledo y  del eotidé Je 
I.ereos. Las rasas en qu 'v iv id  en Madrid son varias. Eo 1600 
vivía en la calle de la Magdalena á espaldas del duque de Pas. 
trana, luego detrás de Loreto, luego en la calle del león , 
n. 10, mantana ja d , después en la de las Huertas, posteriormente 
en la del Estudio, y por último en la calle del León, esquina i  la 
^  Kvancof, n. jo , manx. j j g ,  donde morid en a3  de abril de i6t6. 
Manddse enterrar en el convento de las Trinitarias , que enton- 
'es estaba en la calle del Humilladero , y  se cree que sus huesos 
•ero » trasladados al nuevo convento de la calle de Cnntarranai, 

aunque no te ssbe da 6 jo; acato liubiera sido posible encontrarlos, 
la imperfección d falta del brazo que tenia Cervantes, con 

® cual pudiera habérsele erigido el monumento que rerlatna 
»n memoria, acallando la voz de los eslranjerin que nos ecban 
SU cara tan notable abandono.

11 :
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nun, merece cliarsc en la sacristía la que representa 
la Parábola de las nupcias pintada |>or Bartolomé Ro
mán. La fachada de la iglesia es la primitiva que 
siempre tuvo, y es seria y de buena proporción. En 
esta casa se celebran con una pompa extraordinaria 
los Divinos oficios por su Capilla real, y en lodos 
tiempos se han retirado A este convento personas 
ilustres. Está situado en la plazuela de su nombre.

E l Sacmirip-nlo. Es de bernardas descalzas, y le 
fundó en iG i5 el duque de Uceda, cerca de sus ca
sas (hoy los Consejos), en la calle del Sacramento. 
El templo que hoy tienen se acabó en 1744» 7  c® 
muy capaz, tiene fachnda muy regular, con su lonja 
\ aüno , y fue trazado por Andrés Esteban, siendo 
renovado posteriormente con notable gusto , pintan
do al fresco sus bóvedas don Luis Velazquez , y co
locándose entonces el hermoso retablo mayor con un 
gran cuadro de san Benito y san Bernardo adoran
do al Sanlisiino, piulado por don Gregorio Ferro.

Capuchinas. Tuvo principio esto convenio en 
1G17 en la calle del Mesón de Paredes, y diez años 
después fue trasladado al .sitio que hoy ocupa en la 
|)laza á que da nombre el mismo convento. Es pe
queño , y no contiene ni su iglesia cosa notable, sino 
el santo Cristo del altar mayor, que es de Vicente 
Carducho.

Calnti'fi'.'as. En i 6 a3 se trasladaron á esta corte 
desde la villa de Almonacid de Zorita las religiosas 
de la orden militar de Calatrava , y muy luego se les 
ediücó la iglesia y convento en el sitio que boy ocu
pan en la calle de Alcalá. Dicha iglesia es bastante 

espaciosa y de buena planta , pero afeada con ador» 
nos de mal gusto.
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Sanfí(t<'¡do. Tuntló esle convento de religiosas 

de san Benito doña Teresa Valle de la Cerda en i 6 a3 
arrimado i  la iglesia de san Plácido, anejo de la par
roquia de san Martin , de la que le ha quedado el 
nomlire. Su iglesia, construida bajo la dirección de 
fray Lorenzo de san Nicohs, agustino recoleto, es 
una de las mas arregladas de Madrid. El cuadro de la 
Anunciación del altar mayor es de Pablo Coello , y 
hay otras pinturas estimables , como lo son las cuatro 
estatuas en los pilares do la cúpula, obras de Manuel 
Pereira , el santo Cristo en el sepulcro que está en 
su capilla, y las pinturas al fresco hechas por Ricci. 
Está situado en la callo de san Roque.

Las Maravillas. Se fundó este monasterio do re^ 
ligiosas carmelitas en la calle de Hortaleza por el año 
de 1612, y á poco tiempo se trasladaron al sitio que 
hoy ocupan en la calle de la Palma Alta. El titulo de 
Maravillas les viene de una imagen milagrosa que fue 
colocada en esta casa con gran solemnidad , labrando 
la iglesia en 1646. Dicha iglesia es capaz , y se refor 
mó en el siglo pasado, poniendo nuevo ei altar ma
yor , que es de mármoles y  de buen gusto.

Comendadoras de Santiago. Fundóse du orilen 
dcl Sr. D. Felipe IV  en i 65o : está situado en la pla
zuela de su nombre ; su iglesia es de figura de cruz 
griega , con las exlvemúlades en semicírculo y  cú
pula en el medio. Su fachada, pórtico y  adornos 
son de lo mejor de Madrid. En el altar mayor el cua
dro del santo á caballo es de Lucas Jordán.

Las Baronesas. Fundado por doña Beatriz de 
Silveira en i 65o bajo la regla del Carmen , en el sitio 
que boy ocupan en la callo de Alcalá. Su iglcsi^e^'
que es regular, contieno, entre algunas pintu

o

^  madrid 
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UD& de Lucas Jui-daii, qu« représenla al arcángel 
«an Rafael que guia á Tobías, y eslá eu d  crucero 
al lado de la epístola.

Góngora. Es de mercenañas descalzas, y  fue 
fundado por doña María de 5íendoza en la calle do 
lan Opropio por los años de iGaG, siendo trasla
dadas en i 665 al sitio que boy ocupan en la plazuela 
d d  duque de Frías de orden dd  rey don Felipe IV, 
y bajo la dirección de don Juan Jiménez de Gón
gora, minUlro d d  Consejo de Castilla. Suidesiase 
reformó en el siglo pasado , y „o  contiene cosa 
notable.

■San Femando. También de mercenarias , y fun
dado j)or la marquesa de Avila-fuente en 1676 en 
írenle de la Jlerced, siendo trasladado «lespues a! sitio 
que actualmente ocupan en la calle de la Libertad 
(boy de san Fernando). Su iglesia no contiene co
sa particular.

San Pascual. Fundó este convento de franciscas 
descalzas en i 683  el Almirante de Castilla duque de 
Medina de Rioseco, inmediato á su casa en el Pra
do , dotándole con exquisitas pintaras de los mejores 
profesores, que formaban una de las mas preciosas 
colecciones; y á pesar de haber sido despojado de la 
mayor parle de ellas, han quedado bastantes dignas 
de verse, como son la Concepción del altar mayor, 
del Espafioleto, y  otros cuadros de Vandik, Guár
em e, y  otros. La iglesia no tiene nada de j.ariicuiar
en su foniia, y  en el presbiterio está el sepulcro 
del fundadori

Sama Teresa. Este convento de carmelitas des
calzas fue fundado por el príncipe de Aslillano bajo 
la dirección de la venerable madre Maria-Ana Fian>
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• eiíca de los Angeles. Esiá al fm de la calle de san An
ión , y su iglesia , que se concluyó en 1719? es ca
paz y regular. Lo mas notable de ella es un famoso 
cuadro de Julio Romano, copia del célebre de la 
Transliguracion de Rafael de Urblno , el que fue do
nado con otras pinturas á esta santa casa por su fun
dador , y estaba tasado en diez mil doblones, siendo 
lástima que por su mala colocación en el remate del 
altar mayor esté oscurecía una alhaja tan estimable.

Salesas viejas. El rey don Fernando VI y la reina 
doña María Bárbara fundaron este real monasterio 
de la Visitación de religiosas de san Francisco de 
Sales con el cargo de educar niíias nobles, y para 
ello hicieron construir el roagiiinco conTcnlo que ocu
pan en la plazuela del mismo nombre, que por su 
suntuosidad y buen gusto es uno de los principales 
de Madrid: concluyóse en 1738, y ascendió su total 

coste á la suma de diez y nue\e millones cuarenta 
y dos mil treinta y  nueve reales y once maravedises, 
sin contar las alhajas do diamantes, o ro , plata, y 
exquisitas vestiduras con que le enriqueció la reina. 
La extensión de lodo el edificio , incluyendo la igle
sia, lonja, huerta, jardín y demas oficinas, es de 
77 ií'p55o pies superficiales de área plana. El convento 
tiene j Í 5 .o56  pies de superficie y  40 
iglesia , sacriália exterior y pórtico tiene g'^So pies 
y 12S de longitud desde los pies basta el altar ma
yor, 38  de latitud y 80 en el crucero. Su altura es 
de 48 \ñes hasta la cornisa , y sobre 'ésta arranca la 
bóveda y arcos torales con 19 pies de semidiámetro; 
el cuerpo de luces que levanta s n i,  la media na
ranja que supera n o , y la linterna con ni de ele
vación. Su fachada es de uo solo cuerpo con ocho
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pilastras <IeI orJen compuesto y dos torres en los 
extremos, un atrio y tres puertas. Encima de la prin
cipal hay un bajo relieve de la Visitación , y  otros 
adornos. Cierra la entrada una espaciosa lonja con 
pilares y  verjas de hierro. Pero la fachada mejor de 
esta casa es la que cae al jardin, y, corresponde á lo 
que llaman el Palacio, por ser la habitación que 
destinó para sí la reina doña Maria Bárbara. Los pla
nes de esta obra fueron de don Francisco Carlier, y la 
dirigió don Francisco Moradilio. El adorno interior de 
este suntuoso templo es coiTespondiente á su gran fá
brica. Pilastras y columnas de una sola pieza de ex
quisitos mármoles de Granada, con los capiteles de 
bronce dorado, hermoso pavimento de marmol d « 
colores , suntuosos y  elegantes retablos de lo mismo, 
excelentes pinturas , bellas estatuas; todos los obje
tos, en íin , que encierra esta casa son dignos de la 
admiración délos inteligentes, y formarian un volu
men en su descripción. Pero en gracia de la brevedad 
solo nos permitiremos citarlos magnifícos sepulcros 
de los reyes don Fernando VI y  doña Bárbara, cuya 
arquitectura fue invención del célebre Sabatini, y la 
escultura de don Francisco Gutiérrez. Está colocado 
el del Rey en el crucero al lado de la epístola, y  á 
BU espalda, en el co ro , el de la Reina ; y  sus urnas, 
estatuas, adornos, y  hasta las inscripciones de don 
Juan de Iríarte , lodo es dcl mejor gusto.

Sa?eseis tuuuas. Está situado en la calle ancha de 
san Bernardo , yfue fundado en 1798 por la excelen
tísima señora doña Maria Teresa Centurión. Su igle
sia , aunque pequeña, es de muy buen gusto, con los 

altares de marmol de bella forma, pinturas regulares, 
y en la sacristía un crucilijo dd  Greco. La portada de
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la iglesia «s de una elegante sencillez , y el bajo re
lieve que liay en ella fue esculpido por don Alonso 

Giraldo Vergaz.
Eealerio ds san José. Fue fundada esta casa do 

beatas de la orden tercera de san Francisco por los 
años de i 638  en la calle del Mesón de Paredes, y 
posteriormente fueron trasladadas á la calle de Ato
cha , donde se hallan. Su iglesia se reconstruyó en 
•1768, y no contiene cosa notable.

Hijas de la Caridad. Esta venerable congrega
ción , fundada en Francia por san Vicente de Paul, se 
estableció en Madrid en el reinado del señor don Car
los IV , viniendo algunas hermanas de la casa de Bar
celona, á fin de que el considerable número de en
fermos de los hospitales , y los inocentes expósitos 
de la Inclusa recibiesen de ellas el alivio y vida que 
conocidamente ofrecen su religión y esmerada asis
tencia. Están sujetas al visitador de la congregación 
de la Misión, y tienen su casa é igles'a en la calle do 
san Agustín.

Otras iglesias , oratorios v capillas rtBUC.vs.

Nuestra señora de Gracia. Plazuela de la Ceba
da. Labró esta iglesia la hermandad de la Vera-Cruz, 
pero después se rehizo la iglesia, que es muy capaz, 
y en ella se encuentran algunas pinturas y efigies muy 
regulares.

Sacramento. Este oratorio está en la calle de Ca
ñizares , y se labró para la congregación de Esclavos 
del Santísimo Sacramento por don Manuel de Aguiar 
en 1647.

E l Caballero de Gracia- La congregación de Es-
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clavos del Sanlísiino Sacramento , fundada por el 
ejemplar sacerdote Jacobo de Graltis, caballero dcl 
hábito de Cristo, labró en i 6 5 4 esle oratorio en la 
misma calle á que aquel dió nombre. Este oratorio fue 
reconstruido en e l siglo pasado por el célebre arqui
tecto YÜIanueva, y en este presente año se lia hecho 
la portada , que es sencilla , con dos columnas y un 
bajo relieve encima representando la Cena de Nues
tro Señor, ejecutado por el escultor don José Tomas, 
copia del célebre cuadro original de Leonardo Vinci.

Espiiitu Saiu.0. Este oratorio está en la calle de 
\alvcrde, y es propio de su congregación, quien 
labró su iglesia en i6;G. En ella hay algunas pinturas 
razonables.

San Fermín. Fundó esta iglesia la real congrega-

non de naturales de Navarra, y  se construyó en 1746.
Está situada en el Prado , y  son de notar en ella los 
buenas esculturas de sus altares.

San Ignacio. Fue esta casa del colegio de los 
ingleses, y la compró ia congregación de san Igna
cio de naturales de Vizcaya, quien la reformó y abrió 
su iglesia en 1773. Está situada en la calle del Prín
cipe,

Principe Pió. En la plazuela de Aflijidos. Fue fun
dada esta capilla por doña Leonor de Moura, mar
quesa de Castel-Rodrigo, y está en las casas del Prin
cipe Pió. En esta cajnlla se venera una de las copias 
de la cara de nuestro señor Jesucristo estampada en 
el lienzo de la Verónica, cuya preciosa alliaja eslá 
vinculada al mayorazgo, y  se expone al público el 
jueves y  ^ie^ne8 santo.

Nuestra s< ñora de la Soledad. Calle de la Palo
ma. Trazada por el arquitecto don Fanebeo Sanche:.
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Capilla de san Isidro. En casa de los condes de 

Paredes, junio á san Andrés, en el piso bajo, en 
donde hay tradición que vivió san Isidro cuando ser

via á Iban de Vargas , de quien era la casa.
Otra Ídem. En la calle del Aguila, n.« 7, donde 

también se cree que vivió dicho sanio.
Capilla de mtestra señora de la Concepción. En 

casa del duque de Osuna en la calle del mismo nom

bre.
Capilla de nuestra señora del Sagrario de los Hor

nos de I'illanueva. En el Posilo , y  fue erigida en 
i 65n en aquel paraje entre Recoletos y puerta de 
Alcali , que se llamó ^illa Ituex’a , y ha quedado ca

pilla del Pósito.
Nuestra señora de la Portería. Calle de santa 

Isabel. Labrada por el marques de la Solana en 1731 
i  una imagen que estaba en el portal de sus casas.

Nuestra señora de la Soledad. Calle de Fuencar- 
ral. Labrada por el marques de íiavaliermosa en su 

misma casa en 17 lu.
Otras capillas. Hay otras capillas menos nota

bles en diversas casas particulares-

Ermitas.

San Isidro. Fue fundada esta ei-mila i  la orilla 
derecha del Manzanares por la emperatriz doña Isa- 
hel, esposa de Carlos V, y está situada en una altura, 
donde según tradición abrió el santo una fuente. La 
capilla dcl dia fue costeada por el marques de Valero 
eni7o¿^, y es  muy regular. Tiene inmediato el ee - 
inenierio propio de la sacramental de san Andrés. Es
ta ermita es sumamente concurrida el dia dcl tanto
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potrODo p o r  el pueblo d e  MadiiJ, que celebra «n ¿1 
una romería muy diverlida, y que ha qu edado única 
de su clase en esle p r e b ’o .

Nuestra señora del Puerto. Situada á la orilla iz
quierda del rio , cerca del puente de Segovia , funda
da por el marques dcl Vadiilo, corregidor de Madrid, 
en 1728. El edilicio es Imeno , tiene sus capellanes 
para el culto, y en ella yace sepultado su fundador.

P l  santo Jiiffcl. Esta ermita en cl paseo de Ato
cha estuvo dedicada al santo Cristo de la Oliva, y 
en el año de 1783 se renovó ¿ expensas de la villa, 
y se trasladó ú ella la eíigie del santo Angel, que 
estuvo primero sobre la puerta de Guadalajara, y lue
go en una ermita á la salida del puente de Segovia. 
Esta de que hablamos fue arruinada en tiempo de 
los franceses , y ha sido reedificada después.

Santa María de la Cabeza. Situada fuera de la 
puerta de Atocha en el paseo de las Delicias, y  fun
dada en 1728.

San Antonio de la Florida. Es parroquia , y está 
situada al fin del paseo de la Florida , sobre la orilla 
del no Manzanares. Fue fundada en 1720 por el res
guardo de Rentas reales , pero el año de 1770 se ree
dificó ; y últimamente fue edificada de nuevo en 1792 

con una forma muy linda, pintando Coya la cúpula, 
y adornándola con buenas pinturas Maella , Gómez 
y  otros. La eíigie de san Antonio es de Cines, y  
la arquitectura de la iglesia de Fontana.

Cemesterios.

La costumbre de enterrar en las iglesias fue abo
lida en viruiil del real decreto de Carlos U1 de 3 do 

abril de 1787. Conociendo los perjuicios que origina-
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ta  á la salud pública , ordenó aquel gran ntonarca la 
construcción de cementerios extramuros de las po
blaciones. En Madrid bayj3os generales, y tres parti
culares. Los dos generales son; el ,de fuera de la puer
ta de Fuencarral, y  el de fuera de la puerta de To
ledo. Los particulares son; el de la sacramental de 
san Andrés, junto á san Isidro el del campo; y los 
de las sacramentales de san Sebastian y  el hospital 
general fuera de la puerta de Atocha. Entre los dos 
generales se reparten todas las parroquias de la cor
le , á saber: el de la puerta de Fuencarral compren
de san Martin , san Cines, Santiago, el Salvador, 
santaMaria, sao Luis, san José, y la Patriarcal; y 
el de la puerta de Toledo las otras parroquias de Ma
drid. Todos los feligreses, sin distinción de clases, 
tienen que ir al respectivo cementerio , y  solamente 
los hermanos de las sacramentales ya dichas pue
den enterrarse en los campos-santos particulares, 
para lo cual compran su entierro á la misma sacra

mental.
El ccmenlCTio de la puerta de Fuencarral es el 

mayor, y está situado en paraje ventilado. Fue cons
truido por el arquitecto don Juan ^illanueva, y em- 
jiezó á servir en i8o(>. Consiste en seis palios abier
tos, en cuyas paredes están los nichos ó depósitos 
para aquellas personas que pueden pagarlos. Cuesta 
cada uno 4^4 reales, y peruianec.e en él el cuerpo 
por espacio de cuatro años, pasados los cuales hay 
que renovar el pago, pues de lo contrario pasa al 
depósito general ú hosario. La multitud del pueblo 
que no paga nicho se entierra en sepulturas abier
tas en el suelo. Los nichos están numerados , y por 
les encargados del cementerio se dan las razones que
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Bt Ips piden. Los objetos mas notables en esté si
tio son la capilla, Irente á la puerta do la entrada, 
que es do muy buen gusto, y el mausoleo 6Vuijruo 
dei marques de san Simón, rodeado de árboles y  cer
cado imlependieniemenio. Lo demas es poco digno 
de atención, y carece del ornato en árboles y  p la 
tas , sepulcros tí inscripciones elegantes que en otros 
paUes hacen embellece!- hasta la misma imagen de la 

muerte, ocultando su horror á las personas sensibles 
que van á verter tiernas ¡ágrimas y á elevar sus ora
ciones en la tumba de un padre, de un hijo, ó de 
un amigo. Algunos féretros Iiay exlendidos á lo ancho 
on la pared, y entonces se paga doble. En este cam
po-santo reina una casi perfecla igualdad , y  la tum
ba de un magnate ocupa ]>or lo regular el mismo si
tio que la de un particular, distinguiéndose tal vez 
de esta por alguna lápida sencilla de marmol con li
geros adornos. Las inscripciones son también sen
cillas y en caslellano,. limitándose á decir el nom
bro , edad y patria del difunto.

El otro campo-santo de la puerta de Toledo está 
adornado de soportales y  árboles al rededor, y  en lo 
domas es conforme al anterior.

Igualmente los tres particulares mas ó menos 
chicos.
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CAPITULO

E?TABLECIMIEKT0S he BESEnCENCIA.— HOSPICIOS.— MOSTE

6E PIEDAD. —  HOSPITALES. — CAS' *  DE RECI.tSIOM. ----

PRISIONES. — CO.iRTELES.

ñt'al casa de Benejícenda (vulgo hespido de san 
Fernando).

FrNDAoo por la reina gobernadora doña Mana-Ana de 
Austria en 1668 en la calle de santa Isabel, y fue pa
sado después á la ralle de Fuencarral en el sitio que 
hoy ocupa cerca de la puerta de los Pozos. La ca
sa se concluyó en 17*26, y es  muy espaciosa, aun
que con el mal gusto del corruptor don Pedro de Ri
vera, en especial en su estrambótica portada, que 
es el «f>« plus de la extravagancia. En este piadoso 
establecimiento se admiten pobres de ambos sexos, 
destinándolos á diferentes ocupaciones, para lo cual 
hay dentro del mismo hospicio fábricas de lienzos, 
tcjúloB de lana, puntos, bordados, hilados y otras. 
A los muchachos se les da educación , y se les ense
ña un oficio, y á los ancianos imposibilitados de po
der trabajar se les cuida con esmero. Todos los gé
neros elaborados en esta casa se venden en la misma 
á precios muy equitativos. Para cuidar de tan impor
tante establecimiento hay un Director y varios em
picados, que conservan su buena policía y orden.
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Tiene también su capilla, y en ella hay un cuadro de 
Jordán que representa la loma de Sevilla por san 
Fernando.

Oi$a (le niños expósitos (vulgo Inclusa). En iSCy 
se fundó una cofradía en el convento de la Victoria, y 
tomando una casa cerca de la parroquia de san Luis, 
empezó á recoger los niños expósitos. Luego compró 
la casa de la calle de los Preciados, y en el dia está 
situada en la calle de Embajadores, liabiéndose reuni
do al colegio de niñas de la Paz. Este establecimiento, 
en que tanto se interesa la humanidad, se halla en el 
dia bajo la protección y cuidado de una real Junta de 
Damas de la primera nobleza, unida á la sociedad 
Económica. Está servido por las religiosas Hijas de la 
Caridad con todo el esmero que exigen las tiernas 
criaturas. Para recogerlas hay ademas depósitos en los 
hospitales de Pasión, san Antonio de los Portugueses é 
Incurables, de donde son trasladadas á esta casa. En 
ella entran anualmente de 1000 ¿ 1200 criaturas, y 

en i 83o entraron 1162. Pero las rentas de esta casa 
son cortas, y se sostiene mas bien con la. protección 
de los Reyes nuestros señores y la piedad de los fie
les. También tiene su ca]iilla, en la cual se venera 
una imagen de Niiestia Señora, que trajo un soldado 
español de Enkuissen, ciudad do Holanda , de donde 

por corrupción viene al establecimiento e l nombre 
de Inclusa.

Hospicio de santa Catalina de los Donados. Está 
situado en la plazuela del mismo nombre, y fue fun
dado en 1460 por Pedro Fernandez Lorca para doce 
jiühres lloarados á quienes la demaáada edad priva 
de poder ganar el sustento. El nombre de donados 
les viene del traje que usan parecido al de aquellos.
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Esla casa tiene también su capilla, y está bajo el pa
tronato del Prior y monasterio de san Gerónimo e l 
Keal.

Albergue, de san Lorenzo. Silo en la puerta de 
Toledo, y fundado en e l año de iSgS para posada 
de pobres, en que se les da cama, agua, duz y lum
bre en el in-rierno. Para su dirección hay un Rector.

Hospedería de padres Cartujos. En la calle de 
Alcalá, y  está destinada para los padres de esla reli
gión que \iencn á Madrid: no tienen iglesia; pero 
es de notar sobre la puerta la famosa estatua de san 
B^uno, obra célebre del escultor Pereyra en tiempo 
de Felipe IV.

Nuestra señora dvl Rejugio. Fundóse esta santa 
y real Hermandad e l año de- i 6 i 5 , y  después de va
rias vicisitudes, se estableció en e l real hospital igle
sia de san Antonio de los alemanes (vulgo portugue
ses) , cuyo patronato y  administración , y  el del co
legio de niñas huérfanas, le conftrió el señor don F e
lipe V en 170a. Esla hermandad se compone de per
sonas de distinción , y  sus caritativas ocupaciones 
son hacer conducir los enfermos á tomar aires y ba
ños, y los dementes á Zaragoza, recoger las criaturas 
que se exponen en e l torno de su establecimiento, 
remediar las necesidades públicas y  secretas, y hos
pedar los peregrinos , lodo lo  que le hace uno de ios 
primeros esiahlecimientos de beneficencia de la cor
te ; dándose cuenta anual de la inversión de sus pro
ductos. En i 83o ha subido el gasto en tan piadosos 
usos, con inclusión del colegio, real casa-iglesia y 

hospital de san Antonio á 4 9 4 *49^ T ?
desde la fundación de la hermandad á 6 5 .8 54 -8 u  
con 17 mrs.

lU
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Nuesí/'a señora de la Esperanza (vulgo el Pecado 

mortal). Fue fundada esta real Hermandad en 1733 
en i «  parroquia de san Juan, y al año siguiente le 
confió el Rey la administración y gobierno de la casa 
de Arrepentidas. Está situada en casa propia calle del 
Rosal, frente á la plazuela de los Moslenses , y  se 
compone de personas de distinción. Las ocupaciones 
de esta hermandad son acoger y  asistir sigilosamente 
á mugeres embarazadas de ilegítimo concepto, facili
tar los irialrimonios regulares, y la dispensa de los 
pobres , repartir bulas á estos, y  disponer misiones, 
en cuyos piadosos usos en i 83olia  invertido 33.589 
rs. i 3 mrs.; y desde su fundación 4.828.924 con 19 
maravedises.

Real Monte de Piedad. Tuvo principio en 1702 
por don Francisco Piquer, capellán de S. M. en 
el convento de las Descalzas Reales, quien puso en 
una caja un solo real de plata , pero creciendo las 
limosnas pensó en formar un santo Monte , y en 
1713 fue aprobado por S. M. Está al cuidado de una 
real Junta, y tiene por objeto sócorrer á las perso
nas necesitadas, dándoles dinero sobre alhajas que 
se conservan un año , y  mas ruando se pide próro- 
ga, durante cuyo tiempo pueden desempeñar las al
hajas por la misma cantidad que las empeñaron sin 
el menor ínteres. Después de este tiempo, y no ha
biendo sido sacadas, se venden las alhajas , y  su va
lor queda á disposición del dueño \ cuya institución 
es la mas generosa en su clase. Los dias destinados 
á dar dinero á los necesitados son lunes y  jueves, y 
los demas de trabajo para desempeñar. Se hallan si
tuadas estas oficinas en la plazuela de las Descalzas; 
y á su inmediación tiene su capilla pública, en que
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se venera la imagen de Nuestra señora de la Piedad.
El adorno cluirriguercsco de la portada de esta ca
pilla contrasta coh la sencillez del de la casa, qüe es 
de buen gusto. El monte de Piedad ha socorrido en 
el año de i 83o á io .885  personas con la cantidad 
de 1.808.780 rs .; y desde su fundación 1.073.355 
personas con una cantidad de 178.247-091 rs. Por 
este resultado se puede medir la importancia de tan 

Wanirópica institución.
Real asóciacion de Caridad di:l fíuen-Pastor. Fue 

fundada en 1799 con el objeto Je atender al alivio 
espiritual y  temporal de los pobres presos de las cár
celes de corle, y bajo su dirección se halla estable
cida la elaboración de espartos que se despachan en 
el almacén de la misma cárcel de Corte 5 cuida de 
las comidas de los presos y demas , y  es compuesta 
de personas de distinción y caridad.

Pósito real. Este útil establecimiento fue dispues
to por la villa desde la venida de la corte á Madrid 
para almacenar las harinas necesarias; y  en el rema
do de Felipe IV  se fabricó inmediato ó él un barrio 
ó lugar con 4® ^  llamó Villamieva, y en
ellas estaban los hornos de los panaderos. Posterior
mente se mudó esto, y  se establecieron las tahonas; 
y en 1745 se labró la Albóndiga actual, que es de li
gara redonda, y capaz de contener 100.000 fanegas 
de trigo. Por último, en 1763 se hizo otra panera. 
En las escaseces se abren estos depósitos, y ven
diéndose el trigo á un precio moderado, se cuida de 
impedir los abusos de los almacenistas.

12 i
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Hospitales.

E l  general de. nuextra señora de la Encamación y  
tan Roque. Es de hombres, y  fue fundaúo por el 
rey don Felipe I I  en iSSy cuando se hizo la reduc
ción de los hospitales menores, y  se situó primero 
en el sitio donde estuvo el convento de santa Catali
na en la calle del Prado , y  ahora son las casas nue-' 
vas, poniendo su dirección á cargo del venerable 
Bernardino de Obregon , persona de grande caridad. 
Varios aumentos recibidos después, pusieron al hos
pital en disposición de trasladarse á otra casa é igle
sia nuevamente labrada en el camino de Atocha, 
hasta que creciendo aquellos con la piedad de los 
reyes y de los vecinos de Madrid, dispuso el señor 
don Fernando VI en 17481a fabricación del edificio 
que hoy ocupa. Hizo la traza de él e l capitán de 
ingenieros don José Ilermosilla, que lo sacó de ci
mientos , y  conünuílndole después en el reinado de 
Carlos I I I  el señor Sabalini, se construyó la mayor 
parte de é l , aunque no seí ha concluido, y  cuando 
se verifique, será uno de los mas vastos edificios de 
su clase. El patío principal solo, concluido en 1781 
tiene i 34  pasos de lai^o y  80 de ancho, y  ademas 
del referido patío, debe tener el edificio otros seis 

muy espaciosos y  dos mas pequeños. Todo el edificio 
consta de 600 pies en cuadro, y  en el medio está 
su iglesia, que no contiene cosa notable-.

La dirección y gobierno de este vasto hospital y  
otros de la corte, está á cargo de una real Junta 

compuesta de personas de la primera nobleza y  no
toria caridad; cuidan de todo lo relativo á la direc
ción y empleo de sus rentas, que son cuantiosas, y
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consisten en fincíks, imposicione* sobre teatros, ar
riendo de la plaza de Toros , limosnas y legados. Los 
pobres enfermos divididos en salas espaciosas y asea- 
-das, son tratados con toda la humanidad que su situa
ción exige , dándoseles de ración diaria ocho onzas 
de carne , una libra de pan y  un cuartillo de vino. 
Su asistencia está á cargo de los hermanos de la 
congregación de la Cruz , que bajo la regla de la 
orden de san Francisco fundó en i 566  el mismo 
venerable Obregon, de donde les viene el nombre 
de hermanos Obregones ; y  hay otras corporaciones 
piadosas que visitan á los enfermos y aplican sufragios 
por los difuntos. Los facultativos que les asisten son 
de los mas famosos- de Madrid; y finalmente, nada 
se ha omitido para aliviar la suerte de los iufelices á 
quienes la miseria conduce á este piadoso asilo. Su 
situación también es la mejor para los enfermos y 
para la población , pues se halla al fin de la calle da 
Atocha, en parle fuera del pueblo. Puede formarse 
una idea de la importancia de este establecimiento, 
sabiendo que habiendo quedado en camas en 1829 
89^ enfermos, y  entrado i i . 3 i 3 en i 83o , que en 
todo hacen 12.207, fallecieron en dicho año de 3o 
1169, se curaron 10.137 , y quedaron en camas 901 

enfermos para e l de i 8 3 i .
General de la Pasión. De mugeres. Tuvo prin 

cipio este hospital ácia i 5 6 5 , pero fne reducido al 
general en ibSy. Separado después , volvió á su ca
sa primitiva de san Millan; y últimamente, en i 636  
se trasladó á la calle de Atocha junto al anterior, 
donde existe bajo la dirección de la misma Junta, y 
es servido por las Hijas de la Caridad con un celo ad
mirable, habiendo ademas otras corporaciones de se-
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floras que TÍsítan y  consuelan á las enfermas. En el 
año de i 83o entraron 3 8 i 2  enfennas, habiendo que
dado en fin de 29 en camas 286, que en todo ha
cen 4098, de las cuales en dicho ano de 3o fallecie
ron 706, se curaron 3 i i 3 , y  quedaron en camas para 
€l presente año 279. Tiene también su iglesia.

Anión Martin. Fundó este hospital el Tenerable 
Antón Martin, religioso de san Juan de Dios en iSSu, 
y  desde entonces ha corrido á cargo de los religiosos 
de dicha orden, que le sirven con todo el celo de 
que es susceptible su admirable caridad. Está desti
nado para recibir en él enfermos de toda clase de 
males venéreos, y en el año pasado de 3o entraron 
f)5 2 , de los cuales,y 6n que había del año anterior, 
han fallecido 6 , se han curado 4g6 , y han quedado 
en cama para el año presente 5o. De la iglesia do 
este .’ ospital hemos hablado ya en el convento de 

Juan de Dios.

Convalecencia, ó de. nuestra señora de la Miseri
cordia. Fundado en 1649 por don Antonio Conlre- 
ras para los pobres convalecientes del hospital de 
Antón Martin, y prevenir las funestas consecuencias 
de su salida de aquel. Está en la calle de Atocha, 7 
es capaz de cien camas.

Nuestra señora de la Concepción i^vulgo La la 
tina). Ya dijimos en el capitulo de conventos que este 
hospital fue fundado por Francisco Ramírez y dona 
Beatriz Galindo su esposa (la Latina), y  le dotaron 
de todo io necesario, hallándose ya abierto para el 
público en i 4q(). Manteníanse en él 12 camas , y 
á pesar de haber venido sus rentas muy á menos , se 
halla en el dia subsanado por la beneficencia del Rey 
N. S ., teniendo siempre corrientes ocho ó diez ca-
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mas en beneÜcio de los infeUces. El cuidado del es
tablecimiento está á cargo del Rector, bajo k  direc
ción de un patronato. El edificio es espacioso , y obra 
del moro Hazan. Está situado en la calle de Toledo.

Venerable Orden Tercera de san Francuco. Está 
junto al portillo de Gilimon en la calle de san Ber
nabé. Fue fundado en 1G78 por la misma venerable 
orden con limosnas de varios devotos. Su fábrica es 
muy capaz y hermosa, y  se concluyó en iGgS. Tiene 
tres salas, una de hombres, otra de tnugeres, y otra 
páralos éticos: los enfermos han de sec liermanos 
profesos, y son cuidados con el mayor esmero y deli
cadeza por señoras viudas, á cuyo cargo está su aseo 
y limpieza, y que viven en el mismo hospital.

Nuestra señora del Buen -  Suceso. En iSsg se 
erigió es;o hospital por el señor don Carlos V para 
la cura de los soldados y criados suyos que seguian 
la corte, y en el dia sigue siendo para los criados 
de la casa Real. De su iglesia hemos hablado ya en el 

capítulo anterior. Está situado en la puerta del Sol.
ñeal casa de Misericordia. Fue fundada por la 

princesa doña Juana, hermana de Felipe I I , en iSSg 
con las mismas rentas que habla destinado al con
vento dé las Descalzas, y que las monjas no quisie
ron admitir, por no fallar al voto de pobreza. En 
su consecuencia fundó esta real casa con la obligación 
de acudir á las neceádades del convento, y destinada 
á hospital de doce saperdoles pobres ó hijos-dalgo , y 
poniéndole al cuidado del capellán mayor de las Des
calzas. El edificio es de muy buena fábrica, con su 
gran palio y fuente en el medio , y una sencilla por
tada. Tiene también su pequeña capilla. Está átuado 

en la calle de Capellanes.
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Nuestra señora de laBuena-Dicha. Situado en la 

calle de Silva, y fundado en 1694 para doce enfer
mos vergonzantes de la parroquia de san Martin, 
para cuyo cuidado se instituyó una hermandad de 
Misericordia. Tiene su pequeña iglesia pública poce 
notable.

San Pedro, para sacerdotes. Es de la venerable 
congregación de Sacerdotes seculares de Madrid, y 
se fundó este hospital en lySa. Está situado en la 
calle de la Torrecilla del L ea l, y corre á cargo de 
un Rector individuo de la congregación. Tiene su 
capilla para el culto.

San Ferntin. Es de la congregación de los navar

ros, y  está situado en el Prado. Fue fundado en 1684, 
y  de su iglesia hablamos en el capítulo anterior.

Nuestra señora de Montserrat. Fundóse á solici
tud de don Gabriel de Pons en 1616 para los natu
rales de la Corona de Aragón, y  estuvo primero en 
e l Avapies, y se trasladó en i 658  al sitio que ocu
pa en la plazuela de Antón Martin. El edificio es ca
paz , y  la iglesia pública bastante notable por su bue
na planta y  adornos. En ella hay dos capillas de 
nuestra señora del Pilar y  de los Desamparados, cu
yas imágenes son servidas por las congregaciones do 
Aragoneses y  Valencianos.

Pontificio y  real de san Pedro. (Los Italianos). Es
te hospital fue fundado por la mi«ma nación Italiana 
para los naturales pobres de aquellos reinos por los 
años de i 5g 8 . Su iglesia pública es notable por su 
sencillez y  buena forma. Está bajo la advocación de 
san Pedro y  san Pablo, y  protección inmediata de 
su Santidad que ejerce el M. R. Nuncio Apostólico. 
Está situado en la carrera de san Gerónimo.
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San Andrés. Fae fundado en 1606 con el legado 

de Carlos Amberino, natural de Amberes, y  con des
tino á los pobres peregrinos de los estados de Flan- 
des, Países-Bajos y Bordona. Está situado en la calle 
de san Ma’cos, y tiene su ^lesia, que boy es la par

roquia de san José.
San Antonio de los íbrtugueses. Fue fundado es

te hospital en 1606 por mandado del consejo de Por

tugal para los pobres naturales de aquel rem o; pero 
después de su separación de España se destinó para 
los naturales de Alemania, y  en 1702 le  conce 1 
S. M. á la hermandad del Refugio. La iglesia es muy 
notable por su buena forma en figura de rotunda, 
por la pintura al fresco de toda ella hecha por Ricci, 
fa treño y  Lucas Jordán, por los buenos cuadros de 
slnta Ana, y  e l Cristo de este , y  la santa Isabel y 
santa Engracia de Eugenio Caxés , por el altar mayor 
de mármoles y de buen gusto en su arquitectura y 
esculturas; y últimamente , por la estatua del santo, 
obra de Manuel Percyra. Está situada esta casa en la 

Corredera de san Pablo.
SanLuisde los franceses. Fundadocn i 6 i 5 por 

don Enrique Sauren, capellán de bonor de S- M-, 
para los pobres de aquel reino. Tiene su pequeña 
iglesia, y  en ella hay dos cuadros de Solis que Te 
presentan el sacrificio de Isaac, y  Cain y Abel ofre 
ciendo sus sacrificios. E l altar mayor fue ideado por 
don Ventura Rodríguez. Está este hospital en la cal e 

de Jacometrezo.
Nuestra señora de la Novena. Este hospital fue 

fundado en 1765 para los cómicos por la congrega
ción de Nuestra señora de la Novena. Su edificio es 
bueno , y está situado en la calle de Jesús y Marta.
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Real de Jesús Nazareno de Impedidas é Incura

bles. Fundado por el señor don Carlos IV en i 8o3 , 
suprimido en tiempo de los franceses, y restablecido 
por S. M. en 1816 para acoger ancianas impedidas é 
incurables, silo en la calle de Amaniel. Este hospital, 
en su actual estado, es un modelo de establecimien
tos de esta clase , por su excelente arreglo, limpieza 
y  esmerado celo con que le cuidan las ben^anas de 
la Caridad, bajo Ja augusta protección de los Reyes 
KN. S S ., y  dirección de la real Junta de Señoras.

Real y  suprema Junta general de Caridad. Esta 
Junta tuvo principio en 1778, y  está compuesta de 
los señores Gobernador de la sala de Alcaldes, Cor
regidor de Madrid , Vicario, Visitador eclesiástico y 
un regidor de Madrid, dos individuos del cuerpo co
legiado de Nobleza, dos de la sociedad Económica, y 
otro del cabildo de Curas. Es gefe de las diputacio
nes de barrio, y tiene á su cai^o la dirección guber
nativa y económica de las escuelas de primera edu
cación de Madrid y su provincia, de cuyos dos ramos 
se da mas noticia en r l  artículo de Diputaciones de 
los barrios; y ademas la Hospitalidad domiciliaria es
tablecida por S. M. en i8 i6 . Se reúne una vez á la 
semana en casa dcl señor Preádente, ó en una de lai 
salas de la real cárcel de Corle.

Diputaciones. Las diputaciones de los barrios fue
ron establecidas en 1778, y  son compuestas del al
calde de cada uno, un eclesiástico y  otros vecinos 
honrados, para atender al socorro de los pobres ver
gonzantes en su barrio respectivo, educación de ni
ños pobres, y otros piadosos usos. Establecida en 
i8 i6  la Hospitalidad domiciliaria, se puso su ejecu
ción al caigo de las diputaciones de los barrios de
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MaclriJ. Su objeto es socorrer h los pobres enfem os, 
que recobran la salud en sus casas con mas facilidad 
que en los hospitales; cuidar de las parturientas y  
de la vacunación de las criaturas , y auxiliar estas ne
cesidades con médicos , botica, alimentos, cama, ro
pas , y otros socorros extraordinarios, que se satisfa
cen de las limosnas que e l público franquea, de las 
copiosísimas que da S. M. del fondo de arbitrios pia
dosos , de las que suministra el señor Patriarca de 
las Indias como limosnero mayor de S. M . , las que 
envía el señor Comisario general de Cruzada, y  las 
que la junta recoge aplicables ú pobres. En 1829 las 
fin diputaciones han socorrido 2674 enfermos, de los 
cuales 2538  han curado, y  fallecido í 3 6 , que salen 
A muy poco mas de cinco por ciento, sin contar 67 
que quedaron existentes y  84 que se remitieron al 
hospital; se han socorrido 6o3 parturientas,han sana
do 600 y fallecido 3 , que sale á medio por ciento; 
han nacido 6o5 criaturas, de las cuales existen 670, 
y han fallecido 35  , que salen A poco roas de cinco y 
medio por ciento; se han vacunado i 323 criaturas, 
existen i 3 12 , y  han fallecido u , que no llega al uno 
por ciento ; se han gastado x3 2 .2o4  rs. 23 mrs., que
divididos entre 3277 enfermos y  parturientas, corres
ponde A cada individuo 40 rs. y 11 mrs. á todo coste 
de médico , cirujano, comadrón, botica , socorro pa
ra alimentos, ropas y demas gastos extraordinarios.

Las escuelas de primeras letras, que es otro de 
los ramos que corren á cargo de las diputaciones, 

son en Madrid y  su provincia ao3  de ninos , i 63  de 
niñas, cátedras de latinidad 21 , y  el total que ha 
¿iristido á ellas en el año último , ha sido mas de 
lo.coo niños y mas de 7000 niñas.
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Casas de reciusion.

Santa Maj’ía Magdalena (^vulgo Recogidas). Tuvo 
principio en 158^ en e l hospital de peregrinos, y de 
allí se trasladaron en 1628 d su casa en la calle de 
iíortaleza. Sirve de reclusión decente para mugeres, 
y  está al cuidado de las religiosas de santa María Mag
dalena de la Penitencia; no se admite en esta 
nin-ina mnger que no Laya sido pública pecadora, y 
una vez entrando a llí, no pueden salir mas que para 
religiosas ó casadas. Hay también una sala donde se 

guardan las mugeres á quienes sus parientes envían 
por castigo.

Ar^penlidas. Fue fundada esta casa en 1771, 
también de reclusión de mugeres, con la diferencia 
de poder salir de ella á su voluntad. Está situada en 
la calle de san Leonardo.

San Nicolás de Barí. Tamliien es este colegio re
clusión de mugeres, y  fue fundado en 1691 en la 
calle de Atocha, donde existe.

Real casa de la Galera. Sirve de encierro y  cor
rección á mugeres do mala v id a , y  está sita en la 
calle dcl Soldado.

Prisioses.

Real cárcel de Corte. Fue construida en 1684 por 
mandado do Felipe IV , y  bajo los planes del mar
ques Juan Bautista Crescenci, y es uno de los mejo
res edificios de Madrid. Se reduce á un cuadrilongo 
con portada de piedra de dos órdenes; el pimero tos- 
cano con seis columnas y  tres puertas cuadradas, cl 
segundo dórico, también con seis columnas y  ven -
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tanas sobre las puertas. El frontispicio en ((ue acaba 
este segundo cuerpo está adornado con estatuas que 
representan las virtudes cardinales. A las esquinas de 
la fachada liabia dos torres iguales, de las cuales se 
quemó una, y no se ha habilitado, siendo lástima, 
por haber destruido la regularidad de una de las 
mejores fachadas de la corle. Entrando en el edifi
cio se halla un vestíbulo con tres puertas al frente, 
que dan entrada á una magnifica escalera y á dos 
patios que la tienen en medio. En el cuerpo alto 
hay salas espaciosas para el tribunal de la sala de Al
caldes y BUS dependencias, y en el bajo á la espalda 
están laspriáones mas ó menos seguías, según la 
gravedad de los delitos, y con la posible comodidad 
en esta clase de establecimientos, como lo indica 
la inscripción de la puerta , que es una de las mas 
claras y sencillas de Madrid. Rijinando la Magesíad 
de Felipe W , año de i 6 3 4 , con acuerdo del Consejo 
se fabricó esta cárcel de Corte para comoáidady sc- 
guridadde los presos.

Cárcel de Vüla. Está en la casa de Ayuntamien
to , á espaldas de eUa, y es poco cómoda y no 
venülada , por lo que se trata de mudar al edificio 
construido últimamente para este objeto cerca de la 
nueva puerta de Toledo (i).

Fivak. Es úna prisión provisional que hay en la 
guardia del Principal ( casa de Correos en la puerta 
del Sol) y en donde son custodiados los detenidos du
rante la noche hasta, su traslación á las cárceles 
principales.

f . )  E.crito lo anterior lun .ido irarfad.Jo. 'I* “ “
cárcel á la casa Saladero, junto á la puerta de santa Ba
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Cárcel mililar. Las prísíoocs militares estáo en el 

dia en la calle del Soldado.
Presidio correccional Está situado en el piso ba

jo  de la casa Saladero , contiguo á la puerta de san
ta Bárbara.

C u a r te le s .

De Guardias de Corps. Es el edificio mas grande 
de Madrid. Se empezó á construir en 1720 por las 
trazas y bajo la dirección de don Pedro Ribera, uno 
de los mas famosos corruptores del buen gusto en 
arquitectura. Es un cuadrilongo muy grande, con 
tres plazas ó patios, una torre por acabar en cada 
esquina, y  un observatorio á poniente. A levante 
está la fachada principal con una portada de las mas 
ridiculas. Pueden alojarse en este cuartel cómoda
mente 600 guardias con sus criados y 600 caballos. 
Está situado en el barrio de Afligidos.

San Gil. Fue construido este vasto edificio para
convento de franciscos descalzos á fines del siglo pa
sado , y  después ha sido destinado á cuartel de ca
ballería. Su arquitectura es noble y  sória, como con
venia al objeto. Es obra do don Manuel Martin Rodrí
guez , sobrino y acaso e l mas aventajado discípulo de 
su üo don Ventura. Está situado á la bajada para la 
puerta de san Vicente.

Otros cuarteles de Caballería. Hay ademas para 
caballería otros cuarteles , como son uno muy am
plio á la subida del Retiro , otro en e l Pósito al 
lado de Recoletos, otro en la plazuela de la Ce
bada , y otro en la calle de Alcalá para voluntarios 
realistas.

Cuarteles de Infanteria. El espacioso de la calle
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de san Mateo, otro en la calle del Soldado , otro en 
la calle de Fuencarral, otro en el Pósito, lodos ocu
pados por la Guardia Real, como igualmente el de 
Alabarderos sito en la calle nueva de Palacio, otro 
en la calle de santa Isabel, otro en san Francisco, 
otro en la calle de la Inquisición , otro en la callo 
de san Bernardo, otro en la plazuela de la Leña 
para Voluntarios Realistas, y otro detras de san Ni
colás para los Inválidos.
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CAPITULO VIH.

Establecimientos de isstrcccion.-— academias___es
tudios. —  COLEGIOS---- CATEDRAS Y CASAS DE EDUCA
CION. ^  BIBLIOTECAS.— MUSEOS. —  Y OTROS ESTABLECf- 

«IENTO.S CIENTÍFICOS.

ACADEMIAS REALES.

heal academia Española. F DNDADA en 1713 y 
aprobada al año siguieníe por el rey Felipe V. Tomó 
e l título de Española por ser la primera de España, 
concediéndole el Rey ademas facultad para tener im
presor propio y usar de un sello particular, y  los pri
vilegios y  gracias que us.m los empleados de casa Real 
en actual servicio. El Cn y objeto principal de esta 
academia es restablecer, culiívar y fijar la elegancia 
y  pureia de la lengua castellana cn todo su lustre y 
esplendor ; desterrar los errores en ella introducidos 
por la ignorancia, la vana afectación, el descuido 

y  la demasiada libertad de innovar; distinguir lo vo
cablos, frases ó construcciones extrangeras de las pro
pias , las anticuadas de las usadas, las bajas y  rústicas 
de las elevadas y  cortesanas, las burlescas de las 
serias, y  las propias de las figuradas. Para ello lleva 
publicadas ya varias obras uiíUsimas, como son e l 

Diccionano general de la lengua,  la Gramdiica,  la

Ayuntamiento de Madrid



Ortografia, tratados de Foéticn , historia de la len
gua , y otras de este género. Este cuerpo consta do 
a4  individuos de número y de residencia fija en Ma
drid, de varios académicos supernuinerarios para su
plir á los (¡ue se ausentan, y otros bonoraiios. Tiene 
sus sesiones á puerta cerrada los martes y jueves de 
cada semana en su casa propia calle de Valverdc: 

Real rtcath mia déla Historia. Fue fundada con 

aprobación del rey Felipe V en 1738 con los mis
mos privilegios que la Española. Su objeto es ilustrar 
la liistoria de España en todas sus partes , purgón- 
dola de errores y Pibulas j ventilarlos dudas ú cerca 
de los hechos, distinguiendo en cada uñóla mayor 
ó menor probabilidad, y poniendo en claro los acon
tecimientos mas notables , sus efectos , su iolliijo en 
el estado moral y físico de la nación , y sus conexio
nes con otras potencias y gentes. A este fin tiene 
la facilitad esta academia de disponer viajes litera
rios y  distribuir premios coda tres años sobre objetos 
de su instituto. Entre sus varios trabajos se debe con
tar el Diccionario gt ogrdf co y las Jtlemorias. Consta 
de 24 académicos de número y u4  supernumerarios 
de residencia lija en Madrid, y ademas de acadé
micos sujiernimierarios y correspondientes. Celebra 
sus juntas ordinarias todos los viernes, y una sesión 
pública cada tres años en la casa de la Panadería 
en la Plaza Mayor, donde eslú establecida, y tiene su 
biblioteca con gran número de manuscritos, planos 
geográficos de ciududcs, y un precioso monetario.

Real academia de san Fernando de las tres nobles 
artes. Tuvo principio en 1744 J autorizada con 
e l titulo de Academia Real en 175» per el rey don 
Fernando \T , que lo dió su nombre. Se ocupa en

i3
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 ̂ b  pcrreccíon y adelanto de ias tres nobles artes ds 
Pintura , Escultura y Arquitectura, para lo cual lieno 
varios profesores pensionados en Roma , París y es
ta corte; distribuye premios cada tres años , y lieno 
grandes aulas públicas, de que hablaremos mas ade
lante. También le eslñ cometido el examen de ias 
obras públicas, á fin de que no se aparten de las sen

cillas reglas del arte. Consta de varíos académicos y 
profesores honorarios y de mérito para las parte# 
gubernativa y  facultativa, y tiene sus juntas de esta
blecimiento en la casa calle de Alcalá conocida por 
el nombre de Gabinete de historia Natural. Esta 
casa sirvió antes de Estanco de tabaco , y ia compró 
e! rey Carlos II I  para destinarla á esta academia y 
al gabinete en 1774» habiéndose picado al tiempo 
de prepararla para estos objetos, la ridicula fachada 
que tenia, adorn-indo la puerta con dos columnas 
dóricas estriadas, de piedra ben’oqueña , con su en
tablamento y un balcón encima, y debajo de él la 
elegante inscripción siguiente: Carolus I I I  ñex Na- 
turani, e.t artem sub tato tcc.to in publicam uíilita- 
tem consociavit. Anuo M D C C LX X IP '.

Unida á esta academia hay una real Junta do 
Damas académicas de honor y de mérito para gobier
no de los estudios de adorno destinados á la ense
ñanza de las jóvenes.

' Real sociedad económica de Amibos dcl Fais. Es
te cuerpo fue aprobado por S. M. el año de 1775, 
concediéndole el uso de sello particular en que so 
representan los símbolos de la agricultura , indus
tria y artes con este lema Socorre enseñando. Su 
objeto es el fomento de la industria popular y  los 
oScios, promarer la agricultura y cria de ganados,
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tratando por menor lodos sus ramos subalternos, j  
exponer públicamente el resultado de sus tarcas y 
cálcufüs politices en sus Memoñas anuales. Para pro
tección y adelanto de la industria y oficios, puede la 
sociedad erigir escuelas de teórica, mecánica y prác
tica , y  repartir anualmente premios á los sobresalien
tes. Son notables los trabajos de esta ilustrada socie
dad, que muchas veces han ayudado al gobierno en 
sus disposiciones, y se pueden ver en sus Memorias 
impresas. Este cuerpo se compone de socios de nú
mero , de fija residencia en Madrid , socios corres
pondientes ausentes en pueblos de Castilla, y socios 
agregados en las demas provincias de España. En el 
dia no se reúne.

Unida á esta sociedad está la junta de Damas que 
cuida de varios establecimientos de beneficencia.

Real academia de Medicina. Tuvo principio en 
173a, y se aprobaron sus constituciones en 1734 
erigiéndose en Academia Real con un sello particular. 
Por el reglamento general de las academias de Me
dicina publicado en el año pasado de i 83o se ha da
do & esta nueva forma. Comprende la provincia do 
Castilla laNueva, y se compone de tres clases de so
cios j numerarios, agregados, y  coiTespondientes. Sus 
objetos son esmerarse en el cuidado de la salud pú
blica , recogiendo observaciones y demas; favorecer 
los progresos de la ciencia medica, estimulando el 
trabajo de los individuos, etc.; asegurar por este y 
otros medios la estimación de los profesores, desem
peñar bs enseñanzas que se establecieren y los en
cargos de la real Junta. Las tareas literarias consis
ten en experimentar los nuevos remedios y especí
ficos } censurar las memorias y obras médicas; pu-

i 3 :
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blicar programas; mantener correspondencias con 
otras academias, y formar la historia natural médica 
de España. Ademas ilustrar á las autoridades en todos 
los ramos de policía módica, como son construcción 
de hospitales, lazaretos , cárceles, cementerios, ca
nales, nuevas poblaciones, iglesias, teatros, y otros. 
Las juntas ordinarias son cada quince dias, y se ce
lebran en la sala de Juntas dei real hospital del Buen^ 
Suceso.

ñeal academia de Derp-cho d.‘ Ff.niancla V II. Fue 
erigida en academia en 176I, y  su objeto es el estu
dio de la Jurisprudencia especulativa y  práctica, de
dicándose los jóvenes que concurren á ella á formar 
disertaciones sobre los mas interesantes puntos de 
derecho público; explicar las leyes de nuestros có
digos , cuyos ejercicios internicdian con los simula
cros de toda clase do demandas para aprender el mo
do de enjuiciar en los tribunales del reino, asi su
periores como inferiores. Los años de esta academia, 
acompañando la asistencia ú los bufetes de los alle
gados del colegio, equivalen á cursos du univerddad 
para la revalida en el Consejo. Está siluaita en el 
convento de trinitarios calzados , donde celebra sus 
juntas los martes y sábados de cada semana.

Real academia de Jnrisprudencin tróriui-prdctica 
de Carlos I I I .  Fundada en y erigida en Aca
demia Real en 1773. Tiene por objeto las mismas 

ocupaciones que la de Fernando Y l l , porque están 
divididas en dos para mayor comodidad de los jóve
nes , á quienes se puedan distribuir los trabajos con 
igualdad y método. Estas academias tuvieron varias 
denominaciones; de santa Bárbara, de Nuestra Seño
ra del Carmen , y  de la.PUiísima Concepción ¡ pero
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eu objeto siempre fue el mismo, y en las unas y en 
las otras se luu visto producciones dignas de las lus 
pública. Está situada en el convento de padres trini
tarios calzados, donde celebra sus sesiones los lunes 

y jueves.
Real (icademia de Saturados Cánones, lÁUirf^ia y  

Disciplina eclesiástica. Fue erigida en Academia Real 
en 1773 con sello particular. Su objeto es el estudio 
dcl derecho canónico; el examen de la antigua y 
nueva disciplina de la iglesia, y la aclaración de los 
puntos dudosos; el estudio de los concilios y obras 
eclesiásticas, y la adquisición de nuevos documentos; 
formar disertaciones, censurar obras, y demás. 
Anualmente se dan tres premios de medallas sobre 
asuntos que se disertan, teniendo opcion á dos de 
ellos los académicos, y al tercero de la medalla de 
oro todos los lilccatos sin distinción. Se compone es
te cuerpo de jubilados de mérito, académicos do 
mérito, jubilados actuales, honorarios y correspon
dientes. Se reúne en el convento de trinitarios cal

lados los miércoles.
Real academia latina matritense. Tuvo pricipio 

en el reinado de Felipe Y , y en lySS fue erigida en 
academia con varios privilegios y uso de sello parti
cular. Su instituto es conservar en toda su pureza el 
idioma latino en España; examinar y  aprobar á los 
profesores que deseen enseñarla, y censurar las obras 
elementales pertenecientes A la enseñanza, cuando 
el gobierno se lo manda. Los individuos de este 
cuerpo unos son profesores y otros no, y están di
vididos en académicos de número y honorarios. Ce
lebra sus juntas ordinarias en la calle de la Merced, 
n. a, en los primeros y terceros domingos de cada mes.
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Real academia de Teología dogmdtico-cscoldstica. 

Fue eslableciila eo 1754 coa el objelo de dedicarse 
al esludio de la leología dogmática, moral y  exposi
tiva, á la Escritura, concilios y santos Padres. Los 
profesores y  actuantes se ejercitan en disertar y ar
güir, perfeccionando los conocimientos que adqui
rieron en las cátedras. En los domingos y dias festi- 
•vos de la cuaresma tienen públicamente sermones 
que predican los profesores para ensayarse en esta 
parte de sus obligaciones, la mas interesante y prin
cipal. En las dominicas de verano tienen sus acto» 
mayores. Está situada esta academia en santo Tomas, 
y  celebra sus ejercicios los martes de moral, los jue
ves de escolástica, y  los domingos lección de media 
Lora sobre un punto del dogma.

E stODIOS PIULICOS.

Reales estudios de san Isidm. Fueron fundados 
estos estudios públicos en iGaS por el rey don Feli
pe IV , y  puestos á cargo de los padres de la com- 
pañí.ade Jesús, que los dirigen de nuevo desde 1816, 
después de su restablecimiento. Hay en ellos cáte
dras de bisloria y disciplina eclesiástica, de metafísi
ca y Olosolia moral, de física experimental, de ma

temáticas, de lógica, de lenguas hebrea, arabe y 
griega , de humanidades y de latinidad en toda su 
extensión. Están situados en el mismo colegio impe
rial con puerta á la calle de! Esludio.

Sem n/irio de Nobles. Fundado por el rey don 
Felipe V en 1735 para instrucción de los jóvenes no
bles, poniéndole á cargo de los padres de la com
pañía de Jesús. En esta casa se les recibe precedien-
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do lai pruebas de nobleza, y mediante una retribu

ción de 4000 ra. anuales, se les da un trato suma
mente esmerado , usando de uniforme particular. El 
célebre don Jorge Juan fue director en su tiempo de 
este establecimiento. Las materias do enseñanza son 
religión, calografía, Immanidades, fiiosofia, geo
grafía, cronología, historia, malemülicas, lenguas, 
dibujo, música, csarima y baile. El edificio es uno 
de los mayores de Madrid, y con la comodidad ne
cesaria para el objeto. Fue reducido á cuartel en 
tiempo de los franceses, y ba sido reliabililado en 
1828. Está contiguo á la puerta de san Bcrnardino.

Huevo seminario. Estudios fundados por el rey 
don Fernando V il en el año de i8a8 á cargo de los 
padres de la compañia de Jesús, en beneficio de los 
que no pueden hacer las rigorosas pruebas de no
bleza que en el de nobles se exigen , y se proponen 
•eguir todas las carreras de clases mayores. Está en 
la calle del Duque de Alba, en un espacioso edili- 
íicio propio para el objeto. La cuota que se paga e i 

de 35oo rs. anuales.
Coles’io (le santo Tomas. En esto colegio bay cá

tedras de niosofia , cuatro años de instituciones teo
lógicas , de Melchor Cano, de religión , moral y es
critura , cuyas enseñanzas por reales decretos gozan 
del privilegio de incorporación á las universidades 
de Alcalá y Toledo , y sirven para graduarse. Está 

situado en la calle de Atocha.
San Femando , de padrvs escuhp'os. Fue fun

dado este colegio por los padres de la Escuela Pis 
en 1733, y en él enseñan principios de religión, 
primeras letras, gramática castellana y latina, retó
rica, poética, historia sagrada y profana , matemiti-
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cas, filosofía, lenguas francesa é inglesa, dibujo 
y  música. Los discnmlos son internos y  externos , y 
los primeros usan de uniforme. El edificio es grande, 
y de su i'lesia ya hablamos en el cap. 6.0 Está situado 
en la calle de la Hoz alta.

^nío/uh Abad, de esculapios. La otra casa 
colegio de padres de la Escuela P ia , conocida por 
Rea senwi,iría de san Antomo Abad, tiene enseñanza 
de las mismas inatmas que en su colegio de san Fer
nando. Los seminaristas no lian de tener menos de 
seis años, m mas de doce, y por su alimento y en
señanza conlriliiiyen con una cuota de diez reales 

Fue fundado en i ; 55 . El edificio es espacioso { y 
está situado en la calle de liortaleza.

Nuestra señora de los Desamparados. Fue fun
dada esta casa por la villa de Madrid ácia los años 
de 1600 para la educación de los niños expósitos, y 
en el día está cometida su dirección al Cuerpo cole
giado de nobleza de Madrid , quien delega sus facul
tades en una comisión de su seno, cuyo nombra
miento aprueba S. M. con el titulo de R al Junta 
de dirección del Coleólo. En este son admitidos los 
ninos que so crian en la real Inclusa de esta corte 
luego que las que se encargan de su lactancia lo j 
•\uelven al establecimiento de donde los sacan , que 
es a la edad de siete años. También hay en dicho 
colegio la fundación que en 1766 hizo don Agustín 
de Torres, secretario de S. M ., con objeto de que 
se sostuviesen veinte niños huérfanos sin necesidad 
de la cualidad de expósitos; pero esta se halla en 
suspenso, por no estar corrientes sus rentas desde la 
enagenacion de fincas pertenecientes ó obras pías.
A  dichos huérfanos y expósitos se les instruye en k
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doctrina cristiana, principios de civ.Udad y su or i- 
-ación, le e r , escrWr. coolar, gramtaca ca.lellana.

j  elememoa de T 'i ' ' '” ' ' ’ ’  ^ ' '
procera se colocación para algún arte u o ,=,o en

qee puedan ganar .e  anlriislencia con ^
L o  colegio Iray capacidad para Soo nmos. Eali ei-

üiado en la calle de Mocha.
lo. Doctnm .). Es fundación

de la villa de Madrid en educación
cuavcnla niños huérfanos naturales de esta villa .
quienes se enseña á leer , escribir y conlar, y ne
gó se les pone ñ or.c.0 de su voluntad : asisten 4
L  procesione^ y entierros , y sacan os números de
la lotería. Está situado en la carrera de b. Francisco.

Smm Bárbara. Fundó este colegio para nmos 

músicos de la capilla real el rey don Felipe I I  en 

j 5oo. Está situado en la calle de Legamtos.
L  Patrcio, d., lo. Irlandeses. Fundado en 1G.9 

para irlandeses. Está situado en la calle del Ilumilla-

^''ñéal colegio de san Cario.. Fundado por el rey 
don Carlos l l l  en 178^ p:tra la enseñanza de las cien- 

das médicas, y está ba]o el gobierno de 
la  superior gubernativa de estos ramos. En el hay 
cátedras de anatomía y vendajes, .e quiimca , c 
fisiología, higiene privada, patología y anatomía pa 
lológica •, de terapéutica, materia mé tea y arle c c 
recelar; de afectos externos, oiicraciones y cnler- 

roedades de huesos, de medicina legal e higiene p 
Llira ó policía médica; de obsirelicia , las enlermc- 
dades propias dcl sexo , las de niños, y las sililmcas, 
de afectos internos, agudos y crónicos; de clínica 
interna , de historia y hibliograna de la ciencia, qu
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eon los que componen ios siete anos literarios, con
tados cada uno de nueve meses desde a de octubre 

lasta 3o de junio siguiente; y fuera de dichos meses 
iiay cátedra de disección anatómica.

Los estudios para los cirujanos-san-radores están
divididos en tres años en la forma siguiente : Prime

r o , anatomía, elementos de fisiología é higiene. Se
gundo , elementos de terapéutica y materia médica, 
partos y enfermedades sililiiicas; y d  tercero, ven
dajes, afectos externos, inclusos los de huesos y 
Jas operaciones , y elementos de cirujia legal. Estos 
estudios están en el hospital general y  dirigidos por 
hábiles profesores que cuidan del adelanto de la 
ciencia. En el mismo edilicio se halla un gabinete di
vidido en tres salas, donde se conservan modelos eje
cutados en cera con una p .eccion admirable, que 
representan los partos, fetos, esqueletos, operacio
nes y demas necesario para el estudio; asi como tam
bién una colección de esqueletos naturales, momias 
fetos monstruosos, y  otros objetos dignos de alencioo!

henlcokí^io de Farmacia. Fue fundado por el 
Rey N. S. en i 8 i 5 , y  en él hay cátedras de física 
qmmica, historia natural, farMacia experimental y

t o n  4 In dn Honalozn , en nn gracioso cd,lioio cons- 
tiuKlo para este objeto en i 83o.

d o f  t  por el señor
don Carlos IV en ,7 9 ,, y  gegun la nueva ordenanra

oprobada por S. M. en 1807, hay un número de alum-
nos pensionados tanto paisanos como militares. Se
ensena la veterinaria en toda su extensión, y ademas
otros vanos conocimientos. Los alumnos paía entrar
han de tener 16 años, y  deben saber leer y  escribir

l

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



(1 04 )
mentos, míqumas y  domas aparatos empleados en 
el laboreó de minas, á fin de que todo pueda ser 
consultado por los que se dedican A este ramo. F¡- 
nalmonle, este eslableciinienlo sostiene con sus fon
dos A diíerenles jóvenes lamo en las reales minas do 
Almadén , como en las de Fi'eyber¡{, en Sajonia, pa
ra que después puedan ¡irofesar la ciencia. Está si
tuado en la calle del Florín, esquina á la carrera de 
san Gerónimo.

Cütcdm$ de nplicncion d las artes , establecidas 
en el real Conservalorio do Artes silo en la calle del 
Turco. Son tres; la primera comprende la ijeomelria, 
mecánica'y física; la segunda la deürreacion, y la 
tercera la química aplicada á las artes.

Escuelas de las Nobles Artes de san Fernando. 
Estas enseñanzas están á cargo de la real academia 
de su lilulo. Se dividen en tres escuelas, en las cua
les se ensena lo siguiente : en la de la calle de Alcalá 
matemáticas, modelo natura! y yeso, arquitectura y 
geometría práctica; y en las del convento de la Mer
ced y calle de Fuencarral, dibujo, perspectiva y 
adorno: las horas son por la noche; y por el regla- 
mentó son prefeiidos para entrar los ñiños que°si
guen algún oficio.

En dicha escuela de la calle do Fuencarral hay 

una clase de dibujo y adorno por las mañanas para 
señoritas jóvenes.

Cd: d,-a d i Economía IhUiica. Fue establecida 
por la sociedad Económica Matritense , y está situa
da eii la calle del Turco.

Beal escuela de Tnqnif^rnfta. Esta escuela dcl 
orle de escribir siguiendo la velocidad de la pala
bra fae confiada por S. M. al cuidado de la socie-
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dad Económica Matritense, y está situada en la calle 

del Tueco.
fíenNnfp.Cíio de Sordo-mi/dos ( i ) .  Tuvo principio 

en iSot» bajo el goliurno y dirección de la real So
ciedad Económica , y en él hay seis plazas de núme
ro para pobres de solemnidad, y los demas colegia
les pagan ocho reales diarios por su manutención y 
enseñanza. Los objetos de ésta son ; le e r , escribir, 
uso de la voz , gramática del idioma, religión, aiil- 
mélica, principios de geomelria y dibujo; y ademas 
¿ los colegiales de número se les dan los principios 
del oficio á ^ue se inclinan. Está situado en la calle 

del Turco.
Ih-al conxen’ntorió de il//isictT Mann Cristina. 

Para la mejor enseñanza, fomento y progresos do la 
ciencia y arte de la Música asi vocal como instrumen
tal, se ba establecido de real orden, en el año pasado 
de iS lo , un Conservatorio real de Música con el ti
tulo de María Crislimi, en obsequio de la Reina 
N. S. , y bajo su protección augusla. Pava el gobier
no de este establecimiento bay un Director y varios 
empleados; y para la enseñanza un maestro de com
posición , otros de piano y aconipañaiiiieiUo, de vio-

(  1 t E l nne cIp Pttsrfnr á ImhlAr i  lo< «Rr.lo-tniiilo» tur in- 
Trnrlnn .lp| pspañol Fr. Frrlro P.mri- .Ip I. rn.^ n.ongp l.pnp.lic- 
Xltíf, <]MÍ«n tome» en Inj mtiguo* ImU» * panlomím f  04 In fie 
auf ino* i r m  dfSgTüTWíloa po»linn ei ** • nspuoilos. J«an P»1i o 
H ooa, ípprpwrio .IpI ItomlrM.ililp .1p C-stilla , Iup p I priinrio 
qnr rpaujo á artr psin rnspnnnra . <;iip clp'pii'* plpra «  un gpntio 
rniinrnlP di- p ’ rfpppíoti p1 célplirp eb-itp l.'F-pfC, a qui>n inn- 
fho4 h;ift freitin inventop* ili* privai iIp rl^  ̂ glorie 4
nopitroí r»panf>lpí . in nilil M¡ «jhp rl mi-mn nlialp tliip rn su* 
otir»» q'ip ai.rrnilió p 1 castellano jfara leer d  af l* I*"» '*- Pns- 
tpriorniPBie >-n ritos iiliinios anos el l'irerlor «lup tur «le esl* 
nolpgio <lon Tihurcio Heruandci escribió olio arte , y pcrfecaono 
ai síalenia do cnscuania.
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1ÍD 7 viola, (le solfeo, de .violoocliolo, de contrabajo, 
de üauta, octavín y clarinete, de oboé y co/no in
gles, de fagot, de trombón, de trompa, de clarín y 

clarín de llave, de harpa, de lengua castellana, do 
la italiana y  de baile. Uliímamenie se ha estableci
do una escuela de declamación. Las clases de alum
nos del Conservatorio son seis; gratuitos internos, au
xiliados externos, pensionistas ó contribuyentes de 
toda educación internos, gratuitos do solo educación 
facultativa externos, medios pensionistas de toda edu
cación que solo pagan alimento y equipo internos, 
y  contribuyentes externos. Las cuotas que pagan ios 
no gratuitos son , los de la clase tercera 4880 reales 
anuales, los de la quima 2880, y los de la sexta 
1440. El Conservatorio expide ademas títulos de adic
tos de honor y facultativos. Este establecimiento est4 
situado en la callo de la Inquisición.

C olegios de  k is a s .

m estra Señora de Loreto. Fue fundado por el 
rey don Felipe II  en i 5 8 i para ninas huérfanas, ha
biendo también plazas para pensionistas, y á unas y  
á otras se da una educación esmerada. Está situado 
esto colegio, con su iglesia pública, en la calle da 
Atocha.

Santa Isabel. Fundado en i Sq í  : en él hay tres 
clases de colegialas, unas huérfanas , otras pensionis
tas que pagan , y  otras hijas de criados del Rey. Esl4 
ñtiiado, con su iglesia y convento de que ya hemos 
hablado en el cap. 6 .°, en la calle de su noiubre.

Nuestra Señora de ¡a Presentación (vulgo Niñas 
de Leganés). Fue fundado por los años de iGo3 para
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«ducacioD de niñas huérfanas, y tamhieD hay peo* 
■ioaistas. Eslá siluado eo la calle de la Reina.

La Inmaculada Concepción (vulgo el Refuf^io). Fue 

fundado en i 6 5 i por la misma sania hermandad del 
Refugio, quien ha conservado su gobierno y patro
cinio. Hay tres clases de colegialas, huérfanas pobres, 
pensionistas por el rey, y pensionistas particulares, á 
todas las que se da una educación esmerada. Está 
situado en la Corredera baja de san Pablo. _

Colegio de Nuestra Señora de la Paz. Fue fun
dado en el año de iC gl para educación dé las niñas 
expósitas, en donde son admitidas á los ocho años 
hasta que se establecen. En el día esti reunido este 
colegio con la Inclusa, y ^tuado en su casa calle 
de Embajadores.

Enseñanza mutua de niñas. Cajo la dirección y 
cuidado de la junta de Damas unida á la Sociedad 
Económica, hay una enseñanza mutua de niñas si

tuada en la calle de Preciados.
Enseñanzas de las Hijas de la Caridad. Calle 

de san Agustín , en su casa principal, y otra en e l 
hospital de Incurables , ademas de la del colegio de 
la P a z , que también está á su cargo.

Escuelas de primeras letras de las Diputaciones 
de los barrios. Según el plan y  reglamento de es
cuelas de primeras letras de i8u!>, y arreglo hecho 
en su consecuencia por la junta de Madrid con acuer
do de la de Caridad, hay diez escuelas de enseñanza 
de primera clase para niños y niñas pobres, una para 
cada cuartel; y el competente número de segunda 
clase de ambos sexos para los respectivos barrios, 
pagadas todas por las diputaciones de los mismos.

Academias y  escuelas particidares ■ Hay ademas
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de eslo en Madrid un gran número de escuelas de 
primeras letras, áulas de gramática castellana y lati
na, relúrica y poética, colegios y casas de edu
carían de ambos sexos; como también mucbas aca
demias de matemáticas, de geograba astronómica y 
política, comercio, idiomas, música, dibujo, baile, 
equitación, esgrima, e tc ., ludas con real aprobación»

filBLIOTECAS.

Bibliolécn Itíol. Felipe V estableció esta real Bi
blioteca, que se abrió por primera vez en 171a. Al 
principio solo constaba de los libros que le regaló' 
S. M ., quien suplió todos los gastos, y en f i f i  le 
dló reglamentos, y mondó que de cada impresión 
que 8C hiciese en sus reinos se liabia de colocar en 
ella un cjcm¡»l.ir. Al misino tiempo la doló compe
tentemente, y le dió cotisiiluciones para su gobier
no nombrando un bibliotecario mayor y otros biblio
tecarios. La biblioteca continuó aumentándose en el 
reinado de Carlos 111 con la numerosa y opreciable 
librería del cardenal Arquinlo, que mandó comprar 
en Roma aquel monarca, y otros nuiclios dones. 
Igualmente fue cniiquerida por ei señor don Car
los IV con la lilircria del excelenlisinio Muzquiz, em
bajador en París, y otras; y por último se ba visto 
notablemente aumentada en el reinado de nuestro 
monarca actual; por manera que en el día puede ci
tarse como una de las mas copiosas bibliotecas, co
mo que posee unos doscientos mil volúmenes, con 
inmenso número de manuscritos.

Esto establecimiento estuvo primero en la calla 
del Tesoro, pero su casa y aun la calle fueron ar-
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ruinatlas en tiempo Je los franceses, con 10 cual se 
Irasladó la bíblioleca A los claustros Jel convento Je 
los trinilavios calzados. ResliluiJu S. 51. al trono, la 
hizo colocar en la casa que hoy sirve para las secrc- 
tanas Jcl despacho; y por último , cu 1826 le des
tinó casa propia en la plaza de Oriente del Palacio, 
esquina A la calle de la Bola. En ella está colocada 
con toda comodidad y elcgaocia en muchas salas es
paciosas y pertcciamente pintadas y adornadas , con 
una eslanleria elegante , particularmente la que con
tiene los Santos Padres, que es toda de nogal con 
columnas de capiteles dorados, y  perteneció al prin
cipe de la Paz. Es igualmente rica la do la sala del 
trono qne contiene el ü/nseorfe Este pre
cioso monetario, acaso el primero de Europa , em
pezó A formarse con la famosa colección que fue del 
abate Rollein de Orleans, y se ha aumentado en tér

minos de poseer en el día mas de ciento y cincuenta 
mil medallas, griegas, romanas, godas, Arabes, y 
de otras naciones en oro , plata, cobre y hierro, 
muchas de sucosos notables , y trabajo exquisito , y 
todas perfectamente clasificadas y colocadas. Tam
bién hay una multitud de camafeos preciosos. Hay 
igualmente una pequeña, pero curiosa colección de 
antigüedades, como son mosAicos, lámparas sepul
crales , Idolos, estatuas de metal y curiosidades, co
mo asimismo esferas, minerales y otros objetos. Los 
manuscritos) entre los cuales se conservan algunos 
muy preciosos Arabes, griegos, latinos , etc ., y varias 
obras inéilitas) y los libros prohibidos, se cuslodiau 
en las salas bajas en estantes cerrados y cubiertos: 
los primevos se facilitan solicitando por escrito el per
miso del señor bibliotecario mayor ; ̂  los segundos
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Está abierta para el público los martes, miércoles 
y viernes de cada semana, excepto los festivos y 
temporada de la canicula.

Biblioteca del gabinete de Historia natural. En la 
misma casa y en el piso segundo que ocupa el gabi
nete de Bisloria natural hay una pequeña biblioteca 
que es pública los mismos dias que aquel.

Bibliotecas reservadas. Antiguamente eran pú
blicas las numerosas de los duques de Medinaceli, 
Osuna y el Infantado; como igualmente las de los 
conventos de san Martin, la Merced calzada , santo 
Tomas, carmelitas descalzos, trinitarios, san Felipe 
el Real, y otras, que por los notables deterioros que 
padecieron en la guerra de la independencia no han 
vuelto á franquearse al público.

<f¡

Itl

Mustos.

Beal Museo de Pintura y  Esctdtura. Este gran
dioso establecimiento, uno de los primeros orna
mentos de la corte , ha sido creado y  sostenido por 
nuestro augusto Soberano, con una munificencia 
verdaderamente real. Muy desde los principios de 
su restitución al trono concibió la idea de crear un 
Museo de Pintura y Escultura, en que se reuniese la 
inmensidad de preciosidades de este género que po
see su real Patrimonio, con los benéficos objetos de 
la instrucción de la juventud estudiosa , y  del deleite 
de todos los hombres de buen gusto. Destinado para 
este fin el suntuoso edificio del Museo del Prado, fue 

necesario que la generosidad del Rey supliese los in- 
nmnsos gastos que necesitaba la reparación de este 
e íicio, que con la guerra de los franceses habia

14:
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venido casi á una lolal ruina. Para llevar á cabo tan 
magestuosa empresa, empezó S. M. librando 24.000 
rs. mensuales de su bolsillo secreto, cuya asignación 
ha continuado desde entonces conslanlemcnte , y 
con ella se lia conseguido la reparación del edificio 
y  habilitación de los salones ; habiendo ademas S. M. 
satisfecho los gastos de restauración de cuadros , ha
bilitación de marcos, sueldos de empicados y  demas, 
ocupando también en la parle artística A los primero.s 
profesores de su real Cámara, con lo cual todo el 
conjunto ha llegado al estado brillante en que hoy 

le vemos.
El edificio fue trazado y  dirigido en 1785 por el 

arquitecto don Juan de Yillanueva, de orden del 
señor don Carlos I I I , y con designio de formar en él 
una academia de Ciencias exactas y un gabinete de 
Uistoria natural. Su planta es de figura rectilínea, 
compuesta en su centro de un paralelógramo de ?»7S 
pies de largo, por 74 ancho: termina en sus ex
tremos con otros dos cuerpos de planta cuadrada de 
ló i  ptes de lado, y  sus centros hacen linea con 
cd «Icl paralelógramo principal, componiendo un to
do de 6S0 pies su linca principal y  la opuesta: de 
medio de ésta, formando Angulo recto, parle un salón 
paralelógramo que termina semicircularmenle , de 66 
pies de ancho, por 86 de largo. Consta este edificio 
de dos cuerpos, bajo y principal. En su gran facha
da , que es la que está situada al poniente, se eleva 
un cuerpo arquitectónico con una galería de catorce 
arcos de medio punto y cuatro adintelailos j intosta 
esta galería en sus extremos en dos cuerpos salien
tes 36  pies de ella , coa cinco ventanas de fachada: 
cada uno y dos en los costados. ■Constituye la entrada
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principal de esta fachada iin magestuoso cuerpo ar- 
quilcclónico saliente sop iés de ella, y 64 de frente, 
compuesto de cinco grandiosos intercolumnios de 4 ® 
pies de alto , con sus correspondientes pilastras de 
piedra berroqueña, con basas áticas y  capiteles de 
piedra de Colmenar. Termina este cuerpo la cornisa 
del mismo orden , haciendo línea con la jónica de la 
galeria; ocupado ¿u friso y  arquitrave con una lápi
da de 6o pies. Sobro la cornisa se  ̂eleva un ático 
con su frontis , y  en su centro, sobre un cuerpo re
sallado de 4^ pi<ís de linca , se ha de colocar un mag
nifico bajo relieve. Las demas dimensiones de esta 
fucilada y las otras, los adornos de relieves, estatuas 
y  demas proyectados para todas ellas, y por último 
la descripción artística y detenida de todo el edificio 
pueden verse en el Diccionario geogi'áfico dcl señor 
Miñano. Nosotros nos limitaremos á decir que su 
tlistribucion interior es la siguiente : su entrada prin
cipal por el pórtico de la fachada que mira al ca
mino que va á san Gerónimo da á un ingreso o 
vestíbulo circular de ocho columnas, cubierto de 
una cúpula encasetonada, y circundado por una 
galería que sirve de comunicación general. A  los 

lados hay dos graneles salones de i4 i pies 
go , iior 38  de ancho. Al frente una pieza cuadra
da, y siguiendo el frente de ésta, un grandioso arco 
da entrada á un suntuosísimo salón abovedado de 
figura paralclógrama de 878 pies de largo y 36  de 
ancho, por 38  de alto , embellecido de casetones y 
ornatos dcl gusto mas selecto , con un cuerpo de 44  
pies de altura en medio, cubierto de una cúpula 
encasetonada abierta por una claraboya circular que 

. ilumina lodo e l salón. El intercolumnio izquierdo da
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eiUrada ¿ otro salón terminado en semicírculo de 88 
pies de largo, por 5o de ancho. Por el frente del 
grande se pasa á una pieza circular, cuyas cuatro 
puertas dan paso á una galería que rodea un palio, 
y  sirve de comunicación á dos grandes salones dei 
Iguales dimensiones que los del lado opuesto del edi
ficio , terminándose éste con una pieza cuadrada.

Las pinturas son cerca de dos m il, y  en cuanto 
á su calidad,son de tanto mérito , que acaso no ha
brá en Europa ningún museo que en general pueda 
comparársele. Están divididas por escuelas: española 
antigua y  moderna, italiana, flamenca, holandesa, 
francesa y  alemana. En los dos salones grandes que 
se encuentran á derecha é izquierda están coloca
dos los cuadros de la escuela española antigua, y  
en ellos se admiran las magníGcas producciones de 
Munllo, Velazquez , Ribera, Juanes, Morales, Ca
no , Coello, Pantoja , Caxés , Zurbarán , Leonardo, 
Cardúcelo , Navarrete , y  otros muchos autores me
nos conocidos. Seria hacer un agravio á los que se 
©miüesen e l intentar describir las bellezas de cada 
una de estas obras; pero sin embaído, sea lícito con
sagrarles el tributo de admiración, citando algunas 
de ellas. Tal es la del mira, x o6 que representa á la 
infanta doña Margarita de Austria, á quien sus damas 
prewntan un búcaro con agua, cuadro prodigioso 
de don Diego Velazquez. El núm. 243 por el mismo 
Vel^quez , que representa á Felipe IV  á caballo; la 
rendición de ia plaza de Breda, núm. a6 i , también 
del mismo pintor; la adoración de los Pastores, 
núm. 1 2 5 : santa Ana dando lección á la Víi^en, 
núm. 25o ; un asunto místico , núm. 25; , pintados 
por el célebre Bartolomé Murillo: los números 1.47,
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1 el de saa Este-lA8 j i5o que represeotan el marUno 

ban , pintados por Juan de Juanes ; el cuadro capi
tal del mismo que represenU la cena de Nuestro Se
ñor núm 174: el desembarco de los ingleses cerca 
de Cádiz , núm. ion , de Eugenio Caiés: una mar
cha de soldados , núm. 169, obra de José Leonardo; 
la rendición de la plaza de Breda del mismo , nu
mero 154: un, retrato en pie de Carlos V, num. n3 1, 
pintado porPantoja, y otros infinitos que no ceden 
á los antecedentes. En la primera división , á la en
trada de la gran galería, están colocados los de es
cuela moderna española, en la que lucen los nom
bres de Goya,Maella, Bayeu, López, Madrazo, Apa 
ricio, y otros. En esta sala, al núm. ngi , está el 
cuadro de la muerte de Viriato, por don José Madra
zo. El retrato de don Francisco Coya, por don Vi
cente López, núm. 3 o i : y el hambre de Madrid y 
el rescate de los cautivos en Argel, núm. 3 io y 38a, 
pintados por don José Aparicio. La gran galena i  
que se pasa después reúne los cuadros de las dife
rentes escuelas de Italia, y en ella los hay de los 
célebres Rafael de Urbino, Ticiano , Albano, Tinto- 
reto , Bassano, Yerones , Guido,.Güercino, Giorda- 
no, Lanfranco, Vinci, y otros infinitos de aquella 
escuela. Entre los de Rafael roban la atención la Sa
cra familia del núm. 47^ > Y “̂ 6 >-epre-
senta á Jesucristo caminando al Calvano con la cruz 
á cuestas. Esta magnifica pintura, conocida bajo el 
nombre de el Pasmo de Sicilia , se estima por el se
gundo cuadro del mundo ( después del de la Transfi
guración por el mismo autor, que está en Roma). En
tre loa del Ticiano el /p>9, retrato de Carlos Y ,  ̂e 
ñus y Adonis, núm. b i5 , y la ofrenda á la Eeriin i-
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dail, núm. 6G7; do Vacaro, núm. 4 6 3 , que repré
senla á Isaac y Reboca. De Andrea dol Savlo un 
asunto míslico al núm. 58g. De Gcnlileschi, Moisés 
salvado de las aguas del Nilo , núm. 620. De Alba- 
110 el núm. 627, en que YenuSj para cautivar el cora
zón de Adonis^ llama á su socorro á las Gracias y 4 
los Amores. De Yeronés el núm. 65g , que representa 
á Yenus y Adonis. La sala que sigue á la gran gale
na contiene las escuelas francesa y alemana, y en 
ella hay cuadros de Pousin, Veruet, Durero , Clau
dio Lorenés, Mengs, y otros varios; y aunquettodos 
de mucho m érilo, solo se citarán una Bacanal, nú

mero 4 g3 de Pousin: el Parnaso , núm. 624, por el 
mismo autor, y la partida á la caza del mismo, nú
mero 5G6 : un pais admirable do Claudio Lorenés, 
núm. 563 : la postura del sol, núm. 678, del mis
m o, y la salida de aquel astro, núm. 679 , del mis
mo. Las escuelas flamenca y holandesa ocupan los 
dos grandes salones que miran al Jai-din Botánico, y 
son muy abundantes en excelentes cuadi'os de los 
primeros pintores; pero aun no están numerados , ni 
hecho el catálogo, por lo cual nos abstenemos de 
hablar de ellos ( i ) .

La galería de Escultura ocupa el piso bajo del edi- 
üeio, y  en ella se encuentran obras del mayor mérilo 
antiguas y  modernas. En la primera sala llaman I.1 
atención un grupo de marmol que representa la Apo
teosis dcl emperador Claudio, hermoso monumcuio

f ’ ) nn.Iroj mai famosos de este museo, y  otros niio
posee el real Patrimom'o , so publica aetoolmrnlc una maguíHca 
colecfion de estampas JitograCadas rjecuwdas en el real estible- 
omiento de esta corte y  <le orden de S. M. El precio de cada 
cuaderno de cuatro estampas es de too »s. VQ.
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de la antigüedad, y que fue regalado al rey don Car
los I I I ; varios bustos y fragmentos antiguos, tres bus
tos en marmol que representan á Carlos V , don Juan 
de Austria y al conde-duque de Olivares, y  una pre
ciosa colección de vasos etruscos. En la galería larga 
bay esculturas del primer orden, y entre ellas las 
griegas de marmol de Puros , que representan el pas
tor de la cabra, Castor y Polux, y  Ganimedés; otras 
varias romanas cutre las cuales una de la Paz , otra 
de las Arles fabriles; un emperador con la cabeza 
y  manos de marmol, e l vestido de alabastro y el pe
destal do pórfido; otros dos en bronce y  alabas
tro ; una estatua de escuela florentina que representa 
i  la emperatriz doña Isabel, esposa de Carlos V. En la 
escuela moderna se distingue uu Amor, un Apolo 
y  una Diana del célebre don José Alvarez; las esta
tuas de los reyes Carlos IV  y María Isabel de I5ra- 
ganza, y e l busto de S. M. actual, por el mismo : e l 
del papa Pió V II, por Sola; y e l del rey Carlos IV por 
Barba, y otros varios. Por último, arrebata la admi
ración de los inleligenlcs el Grupo colosal de Zara
goza , ejecutado por el mismo don José Alvarez, que 
representa un hijo defendiendo á su padre lierido 
por los soldados franceses. Las bellezas de esta obra 
eminente son mejor para contempladas que para des
critas, por lo que nos contentaremos con excitará 
todo el que esté dolado de sensibilidad á que vaya 
á admirar uno de los objetos mudos que hablan mas 
al corazón. Concluiremos diciendo que en esta ga
lería se hallan también colocadas sois mesas precio- 
aísimas de exquisitas piedras que reúnen el iiviuuu’ 
del arle á la riqueza del malcml. Un gran trozo de la 
galería no está aun abierto al público por estar pea-
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dientes de restauración los objetos que encierra , en
tre los cuales los hay i^almente preciosos.

Este museo está aI)ierlo al público todos los miér
coles y  sábados por las mañanas desde las nueve en 
invierno, y  desde las ocho en verano, hasta las dos 
de la tarde. A los señores viajeros se les franquea la 
entrada en los domas dias, presentando sus pasapor
tes , y los artistas pueden también entrar á estudiar 
y  copiar las pinturas en los dias y  horas destinados 
para ello. A la puerta se vendé un catálogo de sus 
pinturas escrito en español, francés é italiano, coa 
el juicio sohre cada pintura, y la noticia histórica de 
sus autores por don L . Eusehi, pintor honorario de 
cámara y  conseije que fue de este real Museo.

Real academia da san Femando. Esta real aca

demia posee una abundante colección de unas lies- 
cicnlas pinturas que ha reunido con la protección 
de los reyes, y los dones parliciilares, y  ocupan on
ce salas del piso principal del edificio. Entre ellas 
las hay originales de nuestros célebres Mtirillo , Ri
bera , y otros autores antiguos, y de muchos moder
nos profesores y  alicionados ; pero habiendo sido 
trasladadas al musco las principales, ha quedado en 
esta i«irte bastante escasa. Igualmente hay algunas 

de profesores extrangeros; y  por, úlúmo muchas co
pias perfectamente ejecutadas de cuadros célebres.’ 
Con el objeto de evitar la prolijidad no se indica
rán todos estos objetos; solo se liará una excepción 
en favor del cuadvo'precioso de Muriilo que repre
senta A santa Isabel curando á los pobres, y otros dos 
d fl mismo autor de la visión de un patricio romano 

y su muger sobre la eiHlicacion del templo de santa 

Mana h  Mayor de Roma, en les cuales brilla el sin-
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guiar genio de aquel célebre pintor. Por liltimo, liajr 
una sala con estampas grabadas por buenos profe
sores.

En el piso bajo está la galería de escultura com
puesta de modelos en yeso de las mas famosas esta
tuas antiguas y  modernas, bajos relieves y demas, 
que seria prolijo enumerar, y  que sirven para el es
tudio de las mas bellas obras do la antigüedad. Esta 
galería de estatuas tiene la parlícularídad de baber 
sido regalada en su mayor parte por e l célebre 
Mengs.

Las salas de esta academia se abren al público 
todos los años una temporada por el mes de setiem
bre , y  en ellas, ademas de sus pinturas y esculturas, 
se exponen las que envían el Rey y  los particulares 
para este objeto. A la puerta se suele x-ender el ca
tálogo impreso.

Musen 6 Gabinete de Ciencias naturales. En el 
mismo edificio, y  su piso segundo, se colocó de or
den de Carlos II I  el gabinete de- Historia Natural 
compuesto de los muchos objetos de los tres reinos, 
ofrecidos á S. M. y á sns antecesores, y  de la fa
mosa colección que formó en Paris don Pedro Dávila, 
que vino á ofrecerla á aquel monarca , quien Jo nom
bró primer Director de este establecimiento. Car
los IV  le enriqneció también extraordinariamente, y 
aunque en tiempo de la guerra de la independen
cia sufrió un.despojo importantísimo, ha sido re
puesto después en el actual reinado , en términos 
de poderse citar en el dia como uno de los mas pre
ciosos museos naturales que existen. La molliliid de 
los objetos que contiene es inmensa ó imposible de 
enumerar. Está rcpnriiilo en ocho salas , en general
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con el (lefeclo de poca lu z, donde se hallan en una 
rica cstanlcria de caoba, y sobre mesas colocada» 
en el m edio, los producios de la naturaleza y sus 
vistosos caprichos y aberraciones. En el reino mi
neral Ijay ricas colecciones de piedras preciosas, oro, 
corales, perlas, y  oirás preciosidades. También hay 
una exquisila colección de mármoles de la Península 
colocados siinctricamenle en las mesetas de los es
tantes. El reino animal, aunque algo menos com
pleto , lo es bastante , pues contiene varias salas lle
nas de esqueletos de un sin número de animales do 
todos países, entre los que son de notar el del Mc- 
galürio , que fue hallado en el Paraguay en una ex
cavación , y de cuyo animal no se üenc ninguna 
idea, pues no se conoce ningún cuadrúpedo cuya 
masa sea tan disforme. En la misma pieza del Mc- 
galcrio hay varios cuadros que representan las distin
tas castas que produce la unión de blancos con gente 
de color ; y  en otra sala inmediata hay ima especie 
do inslrumento llamado por los chinos for
mado de una composición de metales, cuyo ruido 
se va aumentando progresivamente «lo un modo asom
broso.' Hay ademas otras tres salitas que no están 
abiertas; en la primera se conservan una innllituJ 
de-fetos monstruosos, momias y esqueletos huma

nos ; en otra hay una rica colección de vasos anti
guos perfectamente trabajados y  de materias precio
sas ; muchos objetos de vestido y adorno de los clii- 
nos; modelos completos de trajes de estos , sus mú
sicas , juegos y otras curiosidades ; y por último, en 
la tercera snlíla se baila una porción de vestidos, ar
mas y otro.s objetos americanos: un precioso mo
delo de iiurlil de una galera cbifia j un trozo de
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columna <lel sepulcro de un rey Arabo; muchas cu
riosidades do objclos de esta nación hallados en ex
cavaciones 5 una mesa do lava del Vesubio, y otras 
cosas. Mas para ver estas salas reservadas es pre
ciso dirigirse á uno de los dependientes del estable- 
ciniicnlo al tiempo de concluirse la entrada general.

El eabinelc está abierto al púldico los lunes y 
viernes de lodo el año , y cuando alguno de ellos es 
festivo se traslada al dia inmediato. Las horas son 
desde las nueve á las doce por la mañana , y  desdo 
las tres hasta las cinco por la larde en todos los 
meses del año, menos en mayo, junio, julio y  agos

to , que es de cuatro á seis.
Museo mililav. El edificio conocido bajo el nom- 

l)re de palacio de Bnena-nsta, que ocupa el Museo 
militar, fue construido por los señores dutpics de 
Alba para su habitación, y le compró después la villa 
de Madrid A los herederos de la última duquesa de 
aquel titulo pava regalarlo á don Manuel de Godoy 
en tiempo que era Principe de la Paz. Por confis
cación de los bienes de este en i8o8 pasó a la co
rona, y  el señor don Fernando VII lo cedió para 
Museo militar. Está situado en una altura que domi
na la calle de Alcalá, á la que dan unas verjas de 
liierro que cierran el espacio que media entre la 
callo y el edificio. La arquitectura de este es noble 
y sencilla, y por aquella parte tiene de largo uSÜ 
pies y 64J de altura. En las salas del piso principal, 
que son muchas, sumamente claras y  espaciosas, se 
encuentra colocada una inmensa colección de má- 
<[uínas, armas, diseños, modelos de forliticacioues, 
fundiciones, fábricas, almacenes, puentes, balerías, 
iiivenckmes modernas, y debías relativo al arle Uíf*
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litar, como ígrtalmente muchos modelos de plazas, 
entre otros el magnifico del castillo de Figueras eje
cutado en maderas finas , el del castillo de san Juan 
de Ulua, las plazas de Cádiz, Gerona, Gibraltar, 
Melilla, Cartagena y otras carias; y  una multitud 
en fin de objetos lodos dignos de la mayor atención.

Ignalmenle se encuentra en estas salas el famo
so modelo que trazó el arquitecto Jubarra de un pa
lacio cuando se trató de construir el nuevo de Ma
drid , el cual está prolijamente ejecutado en made
ra , y  contiene no solo las habitaciones principales 
y  de ostentación pára las personas reales, su servi
dumbre , oficinas, cuerpo de guardia, secretarias 
de estado y teatro, sino también una magnífica igle
sia, y  grandes piezas páralos consejos, biblioteca 
y otros objetos de utilidad y conveniencia. Habla de 
tener de largo la fachada principal del palacio 1700 
pies y  100 de a lto, y  lo jnismo las demás, pues 
habla de ser cuadrado, y todas adornadas con el 
orden compuesto. Constaría lodo el edificio de a3 
paltos, el principal de 700 pies do largo y  400 do 
ancho, de 34 entradas en las cuatro fachadas, in
clusas las 11 de la principal. Se regulan llegar á 2000 
las columnas, y ó muchas las estatuas que coronan 
este suntuoso modelo. Para todo ello se necesitaba 
mas terreno que el que ocupa el palacio actual, por 
lo que eligió Jubarra los altos de san Bernardino, 
donde había proporción también para jardines y de- 
mas; pero no llegó á verificarse, y  solo puede for
marse una idea cabal de este gran proyecto por el 
magnifico modelo de que liablamos.

En el piso bajo de este museo se halla el modelo 
general de Madrid, que acaba de construir de real
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orden el teniente coronel de ingenieros don León 
Gil Palacio. Ocupa un espacio de 272 pies siiperfl- 
ciales, y en él se ha reducido el natural á la propor
ción de media linea por vara. Es admirable la exac
titud y delicadeza de este trabajo, en el que se ha 
reproducido todo el pueblo de Madrid con la mas 
minuciosa prolijidad, tanto en sus niveles y alturas, 
como en la representación de sus casas, palacios, 
terrenos y demas, sin que falte lo mas mínimo para 
una copia exactísima; por esta razón este modelo 
será mirado como un esfuerzo del a rle , y  ya causa la 
admiración de nacionales y  exirangeros. En la sala 
contigua hay otros modelos mas pequeños de Valla- 
dolid y  Rosas, construidos por el mismo señor Pa
lacio.

Para ver este museo es preciso proporcionarse 
una esquela de entrada firmada por e l señor Direc
tor , y se enseña los lunes y jueves.

Depósito M idrogr^co. Este establecimiento de
be también su origen al reinado de Carlos I I I , á con
secuencia de los descubrimientos y progresos hechos 
en las ciencias marítimas por los célebres don Jorje 
Juan, don Vicente Tofiño y don Antonio Clloa; pero 
adquirió nuevo ser en e l reinado de Carlos IV, que 
lo restableció bajo el nombre de Dirección de tra
bajos hidrográficos, le  doló de los empleados nece
sarios , y le hizo merced de la casa que ocupa en la 
calle 4® Alcalá. Esta fue trazada y dirigida por el ar
quitecto don Manuel Martin Rodríguez, y  se distin
gue por la buena distribución y comodidad de sus 
respectivas piezas, las lucos y sencilla fachada con 
dos columnas dóricas, que luciría mas á no hacerla 
pequeña e l hallarse en lo roas ancho de la calle de
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Alcalá, inmediala á la gran casa de Ileros, que hoy 
sirve de almacén de las reales fábricas de cristales y 
)>orcclana. Desde dicha época no ha cesado el esta
blecimiento hidrográfico de publicar muchos inlere- 
sanles resultados de,sus trabajos, como son multitud 
de mapas y  derroteros, memorias científicas, viajes 
y  descubrimientos en todos tiempos; y  en fin, ha 
sostenido y  sostiene esta clase de ciencias al nivel 

 ̂ de los conocimientos mas modernos. Para ello tiene 
una copiosa biblioteca, instrumentos , corresponden
cias extrangeras y demas.

Obsen’ntorio astronómico. Está situado en el cerro 
llamado de san Blas, sobre el paseo de Atocha , y 
fue construido á expensas de Carlos IT I, y  dirigido 
por el arquitecto don Juan Villanueva. El edificio es 
un paralelógramo rectángulo, con dos alas de igual 
figura, pero de menores dimensiones. Sobre un zó
calo que lo circunda todo, y  por la parte de S. se 
eleva un magnífico vestíbulo de orden corintio con 
diez columnas y cuatro pilastras, de las cuales seis 
hacen frente y  dos á cada lado. En medio queda un 
atrio , en el cual á la izquierda hay una escalera de 
caracol de ojo , y  á la derecha un pasillo que rodea 
al salón central. Este es de figura circular, y los ex
tremos de sus dos diámetros cruzados en ángulos 
rectos. Hay cuatro arcos, dos de los cuales dan co
municación á dos salones laterales. Cubre el salón 
central una bóveda bahída con un luncto circular en 
su clave para facilitar el uso do los instrumentos de 
ohscrv.acion. Por la escalera de caracol, ya dicha, y 
por otra qire hay al lado opuesto, se sube á un tem
plete circular de orden jón ico, compuesto de diez 

y  seis columnas, cubierto con su cúpuja esférica, que

Ayuntamiento de Madrid



ro

(onS )
sirve para hacer las observaciones. Todo el cdiíicio 
es de ladrillo, piedra berroqueña , y  columnas 
para los adornos, y todo está muy bien combinado.

Imprenta Real y  Calcografía. En la calle de 
Carretas está la casa de la Imprenta Real, que íue 
construida en fines del siglo pasado, y dió motivo 
á un ruidoso expediente entre la academia de San 
Fernando y el arquitecto Turrillo. El interior de la 
casa lo dirigió don Pedro Arnal. Entonces y aliora 
se ha hablado bastante de los defectos de su ar
quitectura, y, entre otros, dei de sus puertas bajas y 
aminoradas con la pesada mole del balcón , que suele 
modificarse en tiempo de festejos con columnas 
figuradas. Esta imprenta se encuentra surtida de 
todas las máquinas, caracteres y demas objetos nece
sarios, y salen de ella excelentes impresiones, ya por 
cuenta del gobierno, ya de particulares. Ene! piso bajo 
se halla unido el establecimiento de calcografía que 
ha dado estampas notables de los cuadros do S. M. 
y otros grabados por excelentes profesores. El des
pacho de libros y  papeles, y el de estampas están 
en el zaguan, el primero á la derecha y el segundo 
á la izquierda.

Real Establecimiento Litogrdjico. Este estableci
miento fue creado en el año de 1826 en virUrtl de reaj 
orden, y tiene por diez años el privilegio exclusivo 
de la litografía para lodo lo que no sea escritura ó 
música. Su objeto principal es publicar una colección 
de los cuadros mas notables propios del Rey nues
tro Señor y  existentes en su real Museo , Palacios 
y  establecimientos públicos. Esta colección, bajo la 
dirección del pintor de Cámara don José de Ma- 
drazo , lleva ya cerca de treinta números, y compile,

j5
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por su magnitud, delicadeza del dibujo j  esmero dé 
la estampación, con las primeras do su género en 
Europa. También se ocupa en publicar oti’a colec
ción de las vistas do los reales Sitios; j  finalmente 
se admiten para la estampación todos los dibujos 
sobre piedra que se presentan , encalcándose tam
bién de obras particulares. Está situado en la casa 
■OBOcida con el nombre de Tivoli en el Prado.
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CAPITULO IX .

EsTASLccmrenios de cOMEncio, jsdi-stria t ír t e i.

Junta de Comevcio y  Lonja. E l Consulado de 
Madrid, como se dijo en el capílulo V, se divide cti 
Tribunal Consular y  Junta de Comercio} de aquel 
habíanlos entonces. La Junta se compone de todos 
los individuos del Consulado, y está presidida por 
el Sr. Intendente de la provincia. Su objeto es tratar 
de los asuntos de reglamento y administrativos del 
Consulado, y  promover la agricultura, arles y co
mercio en el término de su jurisdicción, proponiendo 
al gobierno los planes que crea oportunos. La Junta 
celebra sus sesiones en la casa del Consulado.

En la misma casa y  en su piso bajo está la Lonja 
de Comercio , creada por S. M. en 1827. Se reduce 
al número de corredores, los cuales forman cuerpo, 
que, representado por una diputación de tres indi
viduos del mismo , concurre diariamente á dicho 
sitio j y con vista de las operaciones hechas en el 
d ia , fija el curso de los cambios y  precio de frutos 
en la misma fecha. La Lonja está abierta todos los 
thas hasta las dos de la tarde ; á esta hora se fija 
manuscrito e l curso de los cambios, firmado por

iSs
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la dipulacion de Corredores , cuya nota se repite 
impresa en los periódicos al día siguiente.

Banco Español de San Fernando. Creado por 
real cédula de 9 de julio de 1829, refundiendo en 
él, bajo este titulo, el antiguo banco conocido con el 
nombre de San Carlos, creado en 1782. Por conse
cuencia de la liquidación verificada A este , se reco
noció por S- M. á favor del nuevo de San Fernando 
una acción de 4 ° millones de reales en efectivo, 
transigiendo aquel por esta cantidad cuantas accio
nes ó créditos pudiera tener contra el Estado. Al 
mismo tiempo se dispuso la formación del nuevo 
Banco sobre una sociedad anónima de accionistas, 
que subsistirá por treinta años, á menos que se 
prorogue por un decreto especial; y bajo un fondo 
de 60 millones de reales constituido en 3 o9  acciones 
de á dos mil reales cada una. Sus operaciones se 
fijan i.a  en descontar letras y pagarés de comercio: 
2.* ejecutar las cobranzas que se pongan á su cuida
do : 3 .» recibir en cuenta corriente las cantidades 
que se entreguen en su caja, y pagar letras por cuen
ta de sus dueños hasta su total importe: 4 “ bíicerse 
cargo de los depósitos voluntarlos ó judiciales que se 
hagan en el Banco en dinero, barras ó alhajas de oro 
ó plata: 5 .» hacer préstamos á particulares sobre 
garantías de alhajas de ord y  plata justipreciados, 
que no excedan las tres cuartas partes de su valor ni 
tengan mayor plazo que el de seis meses: 6 .» hacer 
con el Real Tesoro, Ciro y Caja de Amortización las 
negociaciones en que se convenga. Igualmente se 
concede al Banco la facultad privativa de emitir 
billetes pagaderos d la vista a l portador. Estos 
Iñlletes circulan solo en la corle , y los hay de tres
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clases, de á 5oo reales, de á lO , y de á 4 ® > 
tentantes entre lodos doce millones de reales. Los 
pagos se ejecutan lodos los dias de diez á una, sin 
demora ni detención, en plata y oro , y  á las mismas 
horas se expenden billetes al que los pida. En dicha 
real cédula se dispone también la organización del 
nuevo Banco con un Comisario Regio, una Junta de 
gobierno y un Director, como asimismo la adminis

tración de .é l y  demas particulares. La utilidad de 
este establecimiento es notoria , por la vida que ha 
de comunicar á la circulación interior, por el aumento 
del crédito y el restablecimiento de la confianza pú
blica. Solo en la emisión de los billetes pagaderos al 
portador se han proporcionado las inmensas ventajas 
de ahorro de traslaciones y tiempo en las cobranzas, 
quiebra de monedas y molestia de su recuento, faci
litando mas y mas las operaciones y  comunicándoles 
la rapidez y la seguridad que deben tener. Estas no
tas ó billetes ya fueron conocidos en tiempo dcl 
Banco de San Carlos , corriendo con mas estimación 
aún que el metálico en 1796 y  971 y aquel estableci
miento hallándose agoviado, dió el golpe maestro de 
recogerlas, pagándolas todas en metálico , antes que 
las circunstancias le impidiesen verifioarlo; cuya 
honradez y buena fe será imitada por el Banco de 
San Femando. Está situado este establecimiento en 
la calle de la Montera frente á San Luis, y  en é l se 
hallan todas sus dependencias.

Reales Casas de Moneda, y  Departamento de 
Máquinas. En el reinado de Felipe II I  se fabrica
ron las dos casas en que está dividido este estableci- 
mienio, sitas en la calle de Segovía una en frente do 
otra. Antiguamente no se labraba moneda en Madrid
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por cuenta del Rey y sí del Tesorero, cuyo oficio 
estaba enagenado de la Corona 5 pero en el reinado 
de Felipe V se incorporó á e lla , y  desde entonces 
este establecimiento ha corrido siempre por las or
denanzas que aquel lo dió. En él se pueden acuñar 
diariamente de 5o á 60O monedas, para lo cual está 
provisto de las máquinas y  operarios coirespondien- 
tes.El local es poca cosa, y  lo material de la moneda 
tampoco iguala en perfección á la extranjera.

E l  Departarnemo derrabado y  construcción de 
máquinas para la moneda está sito en la carrera 
de San Francisco. Fue creado en el reinado de Car
los IV, y  año de i 8 o3 , con objeto de reunir en un 
solo punto todos los elementos del arte de hacer 
moneda, y dar la enseñanza por principios funda
mentales; para lo cual hay en él una escuela de 
grabado do monedas y  medallas , en que so formaron 
profesores de mérito, y que lia sido restablecida 
en i8aS. En este establecimiento se bailan reunidos 
las matrices y punzones originales de la moneda; los 
diferentes tipos en que se ha acuñado desde la refor
ma en 177^; los troqueles para la acuñación en la 
casa de Madrid; los de las medallas grabadas desde 
Felipe V acá con motivo de proclamaciones, vic
torias, y  otros sucesos notables; un buen monetario, 

modelos del antiguo; dibujos, estampas , planos y 
libros pertenecientes al instituto; un volante, un 
laminador, un corle y  un muton , construidos en Pa
rís por el célebre Droz, y  una porción de máquinas, 
aparatos y modelos, obra de esta casa, que no ceden 
en perfección á los extranjeros. Sus talleres son 
muy espaciosos.

Consen-atorio de Jlrtes. Por decreto de S. M.
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(le i 8 (le agoslo de 1814 se ha cslablecido en Ma
drid un Conservatorio de artes, cuyo objeto es la 
mejora y adelantamiento en las operaciones indus
triales, tanto en las artes de olicio como en la 
agricultura. Para ello se mandó en dicha real orden 
que este establecimiento se dividiese en dos de
partamentos; el uno depósito do objetos artísticos, 
y el otro taller de construcción, donando al primero 
las máquinas que formaban el antiguo gabinete y 
otras que se bailaban esparcidas, como asimismo 
dispone que se depositen allí los modelos que se 
presenten en solicitud de privilegios que se conce
derán mediante un servicio á este Conservatorio. 
En su consecuencia se formó este con un señor 
Director y otros empicados. Posteriormente se han 
«slablecido en él las cátedras de aplicación á las 
artes, de que se hizo mención en e l capitulo ante
rior. Por último, por Real decreto de 3 o de mayo 
de i8 i6  se mandó (pie todos los años e l día de Saa 
Fernando se abra una exposición pública de los 

productos de la industria española , con el objeto 
de acelerar los progresos de las arles y  fábricas por 
medio de una noble emulación; y  circulada en 
aquel año una instrucción al efecto, tuvo principio 
la primera exposición e l dia 3o de mayo de 1827, y 
la segunda el 1.0 de julio de 1828; liabiéndolfc 
posteriormente resuelto por S. M. que en lo succe- 
h íto  se verifique cada tres años. Estas exposiciones 
han excedido en gran manera las esperanzas de los 
buenos españoles, por la multitud de objetos de 
todas clases y su delicada perfección que han con
currido de todas las provincias, demostrando unos 
adelantos de que apenas se Unía noticia. S. M-, e «
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vista de las Memorias de la Junta nombrada para la 
caliGcacion de estos objetos, le ha manifestado su 
satisfacción, y  en su consecuencia ha dispensado á 
los artistas que mas se han distinguido diferentes 
premios, como honores, cruces, escudos de armas 
reales, cartas de aprecio, medallas de oro, plata y 
bronce, y menciones honoríficas. El Conservatorio do 
artes está situado en la caUe del Turco en la casa 
que fue almacén de cristales, que es un gracioso y 
prolongado edificio construido por el arquitecto 
don Manuel Marón Rodríguez; y  en el mismo se 
han hecho las exposiciones.

Compañia de los cinco gremios. Esta célebre 
compama de los cinco gremios mayores de Madrid 
tuvo principio en 1679, y la formaron los merca
deres de tejidos de seda de plata y  oro ; de merce
ría, especería y droguería; de paños; de joyeria y 
de lienzos. Su primitivo objeto fue la recaudación 
de las rentas reales del casco de esta capital y  sus 
agregados, la que corrió á su cargo hasta 1808. 
En 1763 se erigió en compañía general de comercio 
compuesta <le los mismos individuos accionistas; y  
81 bien á los principios fue libre á los individuos de 
dichos gremios mayores el incorporarse ó no en ella, 
después, por el nuevo reglamento que el gobierno 
dió á esta compañía en 1785, se obligó á todos los 
que hubiesen de hacer en Madrid el comercio de 
dichos géneros á que forzosamente se interesasen 
en esta compañía con la acción de 200O reales, su 
mitad ó una cuarta parte ; hasta que, tolerado y 
extendido en Madrid el comercio libre de todos 
aquellos géneros, ha cesado la obligación de incor
porarse , y la compañia se ha ido reduciendo á un
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cortísimo número de individuos accionistas. Cada 
gremio de los cinco nombra un apoderado general 
que le representa 5 y el cuerpo de apoderados elige 
los diputados directores generales de la compañía 
que desempeñan todos sus negocios, giros y asun
tos 5 y de la reunión de estos con los apoderados 
se forma la Junta general de gobierno, presidida 
hoy por un señor Comisario Regio. En el mismo año 
de i ;8 5  el Rey encomendó á la compañía varias 
reales lúbricas para su restablecimiento y fomento, 
las cuales con otras de la compañía se elevaron al 
grado de prosperidad en que las admiraron nacionales 
y extranjeros, como fueron la de tejidos de seda, 
piala y oro en Talavera de la Reina, la de paños 
aupcrlinos en Ezcaray, la de hilar y torcer seda en 
Murcia, la de tejidos de sedas en Valencia, la de 
paños finos y regulares en Cuenca, la de jabón en 
Carabancbel de abajo, y lu de sombreros finos en 
Madrid. La irrupción francesa en 1808, tan funesta 

para la España, causó el exterminio do estas fábri
cas, y si bien al recobro de nuestra independencia, 
la compañía las fue restaurando con nuevos sacri
ficios, se lia visto precisada á suspender las demas, 
y  sostiene solamente las de Talavera, Ezcaray y 
Madrid; habiendo merecido sus elaboraciones la 
mas honorífica mención, y los primeros premios en 
las exposiciones de 1827 y-aS. El decadente estado 
de esta compañía, la mas antigua comercial de Espa
ña , sus eminentes servicios al Rey y  al Estado , y 
la suerte de un gran número de familias arruinadas 
por imposiciones de capitales becbas en ella , recla
man la protección que el Rey N. S. ha inanifesludo 
por la restauración agrícola, fabril y comercial del
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en Tin participe al Estado de la experiencia y cono-* 
cunícnlos que ha adquuido. El ediricio que ocupo 
en la calle de Carretas es do una bella arquitectura, 
y parece ser de la escuela de üerrera.

Real Compañía de la Habana. Fue erigida en 
y se estableció la Dirección en dicha ciudad, 

pemianeciendoenellabastai^Syenque se sirvió S. M. 
mandar que residiese en Madrid. Sus objetos princi
pales son fomentar la agricultura de la Isla de Cuba, 
auxiliando á los cosecheros de azúcar con sus fondos, 
recibiendo en pago finitos para transportarlos á la 
Península y  al extranjero , y  hacer remesas de todas 
clases de frutos á las Amórícas, cuyos productos re
torna en géneros coloniales; pero las ocuiTencias de 
aquellos países han limitado las operaciones de esta 
compañía. Esta situada en la calle de Embajadores, 
número 8.

Sociedad de seijuros contra incendios. La Socie
dad de seguros contra incendios de casas do Madritl 
fue creada en i8aa con objeto de que todo socio sea 
asegurador y  asegurado, para proporcionarse una 
garantía mutua infalible, obligando é hipotecando 
sus fincas á los daños causados por los incendios , ó 
indemnizarse reciprocamente, repartiendo*su ira[)or- 
to á prorala del capital asegurado. Esta Sociedad 

tiene una Junta de gobierno compuesta de los mis
mos socios, que se remudan anualmente, y los repar
timientos se hacen en Junta general de los mismos; 
siendo basta aiiora tan corto el sacrificio, que no ha 
pasado de un cuartillo de real por mil del capital 
asegurado lo que se ha pagado anualmente. El signo 
distintivo del seguro es una lápida lija en cada casa 
con esta inscripción : Aseguruda de incendios.
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Tiene ademas la Sociedad bombas y  obreros que 
acuden á los incendios. Su oficina principal está 
en los portales de la plaza mayor frente al Pe
so Real.

Compañía de Reales XHUgencias. Este interesante 
establecimiento tuvo principio en Cataluña en i 8 i 5 , 
,y luchando con los inconvenientes de una empresa 
naciente , fue adelantando en ella hasta llegar á ex
tender su carrera desde Barcelona á Madrid en 
1819. Desde entonces, con la protección del Sobera
no, se ha ido generalizando en términos de tener 
establecidas las carreras de Madrid á Valencia y 
Barcelona, á Bayona, á Sevilla y Cádiz , á Badajoz, 
a Yalladohd y Burgos, á Zaragoza, á Guadalajara, 
Toledo y Sitios reales, ademas de otras menores de 
Barcelona ú Perpiñan, de Valencia á San .Felipe, y 
de Barcelona á Zaragoza. Los precios y días de salida 
y entrada pueden verse en la instrucción del capitulo 
segundo. Esta compañía conduce la correspondencia 
pública en las carreras de Francia. Los carruajes que 
emplea de distintas formas para las varias carreras, 
la Organización do sus oficinas, postillones y  escoltas, 
las mejoras y  disposiciones que ba ocasionado en las 
posadas, y  por último las instrucciones particulares 
dcl establecimiento, lodo está perfectamente com
binado basta un punto de perfección que parecía 
increible Lace pocos años. Puede verse por menor 
en el Manual publicado por la compañía, que se 
vende en su oficina principal. Esta está situada en la 
real Cusa de Postas detras de Correos, y de allí sa
len todos los carruajes.

Compañía Española de Empresas varias. Fue 
aprobada por S. M. en 1828 , y en ella se reunieron
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varios siigclos de carácter y capitales con objeto de 
promover empresas de utilidad conocida, y que 
convengan también i  los intereses de la compañía, 
fijando la duración de esta en diez años, á no ser 
que se estime por la misma su continuación, y 
en a5 9  reales el precio de cada acción. Para el 
gobierno de la compañía bay una Junta de individuos 
de la misma, que celebra sesiones parciales, y en i .<> 
de abril y i.® de octubre hay junta general de 
accionistas. Hasta ahora esta compañía ha establecido 
una fábrica de alabastros, otra de alfombras, otra 
de barniz, y un servicio de coches de alquiler para 
dentro de Madrid, de que hemos hablado en el 
capitulo segundo , y  se propone otros proyectos mas 
vastos. Las oficinas de esta compañia y  sus talleres 
están situados en la calle de ia Reina esquina á la 
del Clavel.

Otras empresas particulares. Hay ademas otras 
sociedades ó empresas particulares con distintos ob
jetos, tales como la compañía de lonjistas en el 
Arco de San Ginés, la de drogueros en la plazuela 
de San Esteban, la empresa de derechos de puertas 
en la calle del .\renal, la de conducción de pescado 
fresco de la costa de Cantábria, en cuyos carruajes, 
que hacen el viaje con suma rapidez, se admiten 
también asientos y  encargos, y está situada en la calle 
de las Tres Cruces, número 5 j la de conducción de 
pescados de la costa de Alicante en la calle de Em
bajadores, y  otras varias.

Casas de comercio. Hay en la capital según la 
Guia mercantil 5 i() casas de comercio matriculadas 
bajo razón particular, unas dedicadas al giro de 
letras , cambios, especulaciones y  empresas en gran-
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d e , y otras al tráfico de mercancías por menor.

Corredores. También liay catorce corredores de 
cambios y  trece de lonja y aduana para inlervenu' 
en los contratos mercantiles.

FABRICAS Y TALllERGS.

En la imposibilidad de dar una descripción de 
las muchas fábricas de (odas clases que hay en Ma
drid, hay que limitarse solo á manifestar su número, 
pero deteniéndose antes en algunas de las principa
les , que por su importancia merecen esta j>re- 
fcrencia.

Real Fábrica de tabacos. La elaboración de 
cigarros y rapé se estableció en Madrid en i8o(> 
por el gobierno francés en el edificio dedicado á la 
fábrica de aguardiente , junto al portillo de Emba
jadores , llegando su mayor aumento en aquella 
época á tener 800 operarlas. Continuó la fábrica 
después de la guerra basta mediados de 1816, te
niendo 400 H 5oo operarías que elaboraban cigarros 
mixtos, comunes de Virginia y  cigarrillos de papel. 
En diciembre de 1817 se restableció á cargo de un 
Director interino , y  en 1818 se nombró un Su
perintendente con iguales prerogativas que el de 
la fábrica de Sevilla, subsistiendo asi basta 1823 
con unas 600 operarías, elaborando cigarros de 
todas clases. Por último , en julio de 1826 se ha 
restablecido otra vez y  continúa, habiendo llegado 
(‘11 el año pasado á 35oo operarías, que elaboraron 
So.gSfi lÜiras de cigarros mixtos, 640.693 de comu
nes de Virginia, 5627 de liábanos, y  48.G18 mazos 
de tusas. En el diu cuenta 2300 operarías, y las
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labores son proporcionadas á osle número. El gefe 
liene el dlclado de Superinlendenle. El edificio en 
t|ue se halla esta fábrica { que ya hemos dicho ser 
en la calle de Embajadores) fue mandado cons
truir en el año de 1790 para fáhiica de aguar
dientes, barajas, papel sellado y depósito de efectos 
plomizos. Su figura es regular y sencilla , teniendo 
de linea su fachada pies y  a37 el costado , que 
multiplicados componen un total de 101.436 pies 

superficiales. Tiene ademas un corralón por el cos
tado que mira al mediodía, y prolonga su fachada 
en 63  pies con i4-93i do superficie. A. espaldas de 
este edificio está el edificado en el mismo año pa
ra fábrica de licores, que ocupa 26.676 pies, y en
tre ambos edificios otro corralón de 3 o.44^ pies- 

/¡cal Fábrica de Platería. Don Antonio Martínez, 
natural de lluesca, sobresaliendo en el arte do 
platería, vino á Madrid en el reinado de Carlos III, 
y fijando por sus felices disposiciones la atención 
de aquel gran Monarca, obtuvo su protección, bajo 
la cual lo envió pensionado á París y  Londres para 
adquirir todos los conocimientos en su arte. Con
siguiólo Martínez, y  á su regreso trajo una porción 
de máquinas, y con los auspicios reales, se fundó 
la fábrica y  escuela de platería, que, bajo la direc
ción del mismo Martínez,''consiguió á poco tiempo 
nn gran renombre. Esta escuela de todos los ramos 
del arte, empezando por el dibujo y  modelo , ha 
dado desd^ su creación, y  continúa dando, alumnos 
distinguidos, que han merecido ser premiados por la 
lleal mano de S. M. En cuanto á las obras de la 
fábrica son de tal modo bellas que parecen halxr 
llegado á la perfección; en ella se trabaja no solo
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la plata y el oro , sino el bronce , el alabastro y 
hasta los estuches y cuchillos con un pulimento 
superior. La Casa Real lia ocupado siempre á esta 
fábrica en obras de la mayor consideración , que 
por su belleza lian cautivado la admiración general. 
También se trabaja para el despacho público. La 
disposición de los talleres es magnifica, pues solo el 
grande obrador tiene de largo i i5 pies , 34  de an
cho y  aa de a lto, y  en él pueden .trabajar cómo
damente aoo oficiales , y  hasta 3 oo repartidos en 
los demás talleres. Las máquinas son inmensas y de 
gran coste, y el despacho es una graciosa rotunda 
á la entrada por la fachada principal. Por último, 
todo el edificio es elegante y  uno de los mas 
grandiosos de su clase en Europa. Está situado en 
la calle de San Juan , haciendo esquina y fachada 
al Prado frente al Museo. Fue dirigido por el ar
quitecto don Carlos Vargas, y  comprende 67.400 
pies de sitio. Su fachada principal la forma una 
galería con diez columnas dóricas, y encima se eleva 
un gracioso adorno de escultura que representa 
á Mineira premiando las nobles arles, y  en el 
frontispicio un imitado bajo relieve presentando varios 
genios ocupados en la aplicación de sus arles res
pectivas al rededor del sepulcro del fundador don 
Antonio Marünez, lo cual, asi como los vasos etrus- 
cos colocados en el plinto de la cornisa superior 
hacen muy buen efecto. Este establecimiento tiene 
la honra de ser visitado frecuentemente por SS. MM., 
eximo también lo fue por los señores Reyes de 
Nápoles y su Alteza el Principe Maximiliano de 
Sajonia.

RealFdhru'.a de Tapices. En el reinado de Fe-
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pe V vinieron de su orden desde Flandes don Juan 
Vandergollen y sus ires hijos, maestros de tapicería, 
para cnschar este arle en España. Para ello se es
tableció la fábrica fuera de la puerta de santa Bárba
ra, en el edificio que antes fue almacén de pólvora, 
el mismo en que hoy subsiste; y desde entonces han 
salido de ella obras piimorosas de tapicería, que 
decoran los palacios y los primeros edificios de la 
corle y silios reales, y  son uno de sus principales 
ornamentos. Los dibujos son de Goya, Bayeu , Mae- 
lia , y otros profesores distinguidos. Esta fábrica cesó 
en tiempo de la invasión francesa, y sus oficiales pe
recieron hasta quedar reducidos al número de ocho; 
pero desde iS i^  empezó á trabajar, aunque lenta
mente , hasta 1824, en que S. M. acordó las bases ó 
contrata que hoy la rige , y  con este impulso ha se
guido trabajando, contando en el dia seis oficiales 
de los antiguos y treinta de los jóvenes, que están 
divididos por clases para tapices, para alfombras y 
composturas. Se pueden conlar trabajando siempre 
cuatro telares de tapices y otros tantos de alfombras; 
estas son de la clase que llaman turcas , y en su di
bujo , colorido y gusto nada tienen que envidiar á 
las extranjeras. Las lanas que se emplean en ellas 
se tiñen en esta real fábrica con toda perfeccioo. 
Por itliinio, para el adelanto de los jóvenes ha esta
blecido el actual Director una escuela de dibujo. Es
ta fábrica no solo trabaja para la Casa R eal> sino lam- 
bicn para los particulares.

ilay ademas en esta capital las fábricas siguientes: 
diez y siete de curtidos; ocho de telas de seda ; sets 
de tiradores de oro ; diez y seis de pasamanería; cua
tro Je ingenio; seis de sombreros; nueve de pianos;
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nneve de cerbcza ; dos de polvos de Imprenta; una 
du tubos y planchas de plomo; una de perdigones; 
una de azúcar de pilón ; seis de cuerdas de guitarra; 
una de encerados de hule; dos de mantas lirillanas; 
una de papel pintado para adornos de sala; cinco de 
papel de estraza y cartones; tres de instrumentos de 
a ire; catorce de velas de sebo; quince de fideos; 
dos de anteojos; cinco de botones de todos meta
les ; una de botones de asta y  pezuña ; ocho de vi
driado común ; ocho de ladrillos; quince yeserías; 
cincuenta roperias; sesenta y siete conliterias; vein
te y cuatro hornos de bizcochos; ocho lanei ius, vein- 
le  y cuatro imprentas ; ocho linles de seda y lana.

lAS-LEnES.

Hay doscientos de carpintero ; veinte y dos de 
ebanista; setenta de cerrajero; diez y  seis de herrero 
de grueso ; diez de espadero ; diez de calderero; 
doscientos sesenta y cinco de zapatero; veinte de 
guantero; veinte de manguitero; soteuta de sillero y 
guarnicionero; ciento y  setenta de sastre; treinta y 
dos de cordonero; ochenta de hojalatero; ocho de 
marmolista ; veinte y ocho de espartero; cuarenta 
de platero; veinte y siete de relojero; doce de bor
dador ; tres de albardas ; veinte de jalmcro; doce de 
tejedor; sesenta de dorar y  pintar; ocho de plu
mista ; sesenta de peluquero; veinte de carros; trein
ta y cuatro de coches; treinta y cuatro de sillas; diez 
de jaulas; ocho de fuelles; siete de costas; quince 
de guitarras; dos de puntas de clavar; diez y seis 
de obras de latón ¡ seis de obras de estaño; doce de
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dorador A fuego ; tres de obras de paja , y doce de 
componer abanicos y paraguas.

Para las diferentes fábricas y  talleres que antece
den se emplean, según cálculo que se ba hecho, 835o 
personas, y estimándose sus jornales á in rs. por día 
dan un total de SG.SyS.ooo rs. cada año.

En las fábricas de curtidos se fabrican en un año 
44°o  pieles de suela, que suben á 56g.o4o reales, 
y  Sg.8o4  de baldeses por Talor de 269.412 rs.

Los productos de estas fábricas obtienen bastante 
estimación por su calidad y cómodo precio j y la de 
las baquetas construidas en la de los señores Arralia 
y  sobrinos, presentadas en la exposición de 1827, pa
recieron á su junta de caliricacion de tan superior 
mérito que bacia dignos á aquellos señores de la me
dalla de oro.

El gremio de zapateros fábrica como 800.000 
pares de zapatos, calculándose el valor de los mate
riales y la cinta empleada en ribetes en la cantidad 
de nueve millones de reales.

El de guanteros fabrica actualmente unos Go.ooo 
pares de todas clases y  colores con pieles del pais, 
construidos con tanta perfección que rivalizan con 
los mejores extranjeros , reuniendo ademas la ven
taja de venderse á precios muy cómodos.

En los talleres de cintas se fabrican como 2.040.000 
varas, que dan un valor de 720.000 rs.

En los de ingenios gg.ooo varas, que importan 
unos 54.000 rs.

En los de ancho i 8 .33o  varas, por valor d » 
367.000 rs.

En las de sombreros de x5 á 20.000, de 80 rs. 
cada uno, perfectamente construidos, tanto con res-

i d  :
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pecio á las cantidades y proporciones de materias pa
ra las mezclas, cuanta por su buen enfurtido, y per
manente y brillante negro.

En las fábricas de azúcar de pilón se trabajan al 
año como io .5oo arrobas, y la bondad y baratura 
del género lia dado motivo á que se prohíba la in
troducción del azúcar de pilón extranjera.

En las fábricas de pianos se construyen de todas 
clases y con mucha perfección.

La de papel de adornos de salas, y las de ins
trumentes de viento rivalizan en sus productos coa 
las extranjeras.

En las fábricas de cerbeza se venden diariamen
te 8000 botellas.

La fábrica de tubos y planchas de plomo se ha 
establecido con real privilegio , y sus productos son 
de grande utilidad.

TEItUS Y MEROinoS.

La feria da principio en M.adrid el dia a j de se- 
tienibi'e y concluye el 4 de octubre, aunque por lo 
regular se dan algunos dias de próroga : consiste en 
muebles nuevos y viejos, loza, alfarería, esteras, 
mantas, vidrios, cuadros, libros , juguetes de niños, 
y  frutas; y se celel-ra á lo largo de la calle de Al
calá , construyéndose al intento cajones de madera. 
También se ocupan con estos muebles Ia.s illazuelas y 
calles anchas, y el espectáculo de tantos objetos es 
singular y muy divertido para el forastero y desocu
pado. Ilasla hace pocos años se celebraba la feria 
en la plazuela de la Cebada, y  acerradamente se ha 
mudado de allí. La feria de Madrid ha sido el objeto
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PlUCIOS T OTROS EOIFKIOS ttOTABLÍS.
Y FUESTÍS PBBLICAS.

>>LRUS

Pa/aao real. E s  !a parte mas occidental de esta 
Villa, sobre una eminencia que domina la campiña 
regada por el Manzanares , y  en el mismo sitio que 
ocupa hoy el real Palacio , se elevaba en lo antiguo 
e l famoso Alcázar de Madrid. Hay quien le hace su
bir al tiempo de los moros, otros le suponen fundado 
por Alfonso V I , y  según otros por el rey don Pedro; 
pero quemado y arruinado por un terremoto en los 
remados de los Enriques I I  y IV fue reedificado por
csle^ Por último, Carlos V  le convirtió de fortabza

:es<en Palacio real, cuyas obras continuó su sucertor 
con la dirección dcl arquitecto Luis de la Vega. En 
los reinados posteriores se embelleció con nuevas 
obras , llegando al evlremo de belleza y  elegancia 
con que le pintan algunos contemporáneos en tiem
po de Felipe IV y  Carlos II. Pero como nada de 
aquello existe , baste decir que este palacio desapa
reció en un horroroso incendio en la noche buena 
del ano de ,734. Felipe V . que reinaba entonces, 
determinó construir uno nuevo que excediese á aquel 
on magnificencia. Para ello llamó á su servicio al 
abate don Felipe Jubara, natural de Mesiua, el mas
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e¿lebre arquitecto de aquelta épocat ocupóse ede 
en la traza del nue,o. real Palacio . 7 la ejecutó se- 
cun el modelo que se conserva en el museo militar, 
y que ya se ha descrito; pero como la exlension 
que d c L  tener era tan inmensa, ehgió Jubara e l 
parase de los altos de san Bernardmo ; nías e Bey 
formó empeño de que fuese edificado sobre el ter
reno que hoy ocupa, y  se sacrificaron á esta idea 
los grandes planes de Jubara, y la inmensa ventaja 
de haberse extendido por aquella parte la población 
de Madrid, como hubiera sucedido con notables me
joras de salubridad, conveniencia y hermosura. Pre

valeció , pues , el deseo del B ey , y don Juan Bau
tista SachcUi, natural de Turin, fue el designado 
por el mismo Jubara antes de morir, como el mas 
apto para esta empresa. Vióse este precisado á trazar 
otro palacio sobre el sitio del antiguo, aprovechan- 
do el declive y desigualdad del terreno con profun
dos cimientos par.i las oficinas y real servidumbre, 
de modo que lo que no pudo ser en extensión y 
anchura, lo fue en profundidad y elevación. Satisfe

cho el Rey con este arhilrio’, se aprobó la traza y 
comenzó la obra que hoy existe , poniéndose la pri

mera piedra en y de abril de 17^7 ’
Es un cuadrado de 470 pies de linea borizontal, y 

100 de altura , con salientes en sus .ángulos en for
ma de pabellones,y dos alas,'aun no concluidas, 
en la fachada principal, que se empezaron en el 
rein,ido do Garlos l l l .  Desde el plan teiTeno hasta 
la imposta del piso principal se levanta un cuerpo 
sencillo almohadillado que forma el zócalo ó basa 
del cuerpo superior, hecho de buen granito cárde
no ó piedra berroqueña , y las jambas y cornisas u«
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las venlanas (!e piedra llanca de Colmenar. Sobre dí- 
cbo zócalo se eleva el referido cuerpo superior que 
inclina al orden jónico en muchas de sus partes , y 
C81.Í adornado de medias columnas y  pilastras que 
sostienen la cornisa superior. Las columnas son doce 
en los resaltos de los .ángulos , y cuatro en el medio 
de ca.ln una de las fachadas. A excepción en la del 

norte, que son ocho; en los inlérvalos liay pilastras 
cuyos capiteles se direrrncian de los do las colum
nas , pues los de éstas ion jónicos , y los <lc las pi
astras .lur.cos. Todo el eililicio esté coronado de una 

tía ausirada de pi.-dra que encubre el techo do plomo, 
robre la cual oslaba colocada, en otro tiempo, 
una sene de eslaluas.le los noyes .le l'spaña, des
de .Maullo basta |•u■nim<lo el VI , y  en los resal
tes .le los Angulos babia oirás que representaban 
•vanos Reyes de :favarra , Portugal, Aragón, Méji
co, el Perú, y  otr.js soberanos y caciques indios; 
pero unas y  otros se quitaron l.acc tiempo, y exis
ten en las inmensas bóvedas del Palacio. Todo el 
edilicio tiene seis puertas principales, cinco en la 
lachada del sur , que es la principal , y una llama
da del Principe, en la fachada de oriente. Las otras 
dos fachadas no tienen puertas. El palio es cua.Irado 
con .40 p,es de Area poco mas ó menos, y  rodeado 
de un pórtico abierto do nueve arcos en cada ).ulo. 
El segundo piso es un.a galería cerrada de cristales, 
que da entrada A las balilaciones reales y  capilla. 
Entre los arcos del palio hay cuatro estatuas que re
presentan los emperadores romanos naturales de Es- 
p n  i Tra;ano , Adriano , Honorio y Teodosio, obras 
de don Felipe de Castro y don Domingo ülivieri. 
cuyas estatuas estuvieron antes en donde alora las
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columnas debajo del balcón principal, t a  escalera 
grande es muy suave, y consiste en un solo luo bas
ta ia mésela ó desc.anso que bay á la media aliara, 
volviendo despucs oíros dos paralelos basta la paeria 
de enlrada por el salón de guardias: loda la esca
lera es de marmol manchado de negro; en fíenle de 
ella b.ay una eslalua en marmol de Carlos lU , y 
en el descanso ialerincdio de las babmslradas dos 
leones de marmol blanco ( i ) .  l’ ov úilmio, loda la 
iábr'.ca de cslc edilicío es de una solidez cxlracrdi- 
nana, por el espesor de sus paredes, por la profun- 
dkbid de sus cimicnlos, por ia solidez de sus bóve
das, y por el ndinero do sus columnas. Todo es do 
piedra, y en  él no se empleó mas-madera que la 
necesaria para puerUs y vcnlanas, cuya mayor parlo 
es de caoba: el aspecto de csle bennoso palacio es 

imponente , pero carece del agrado que sin duda 
tendri.i si se bubiesen llevado á efecto los jardines 

que se proyectaron.
La descripción inleríor de esta real Casa llcnaria 

por si sola un gran volumen, si bubiéramos de bacer 
no mas que la enumeración de las itifiniias preciosi
dades que comicnc ; pero bay q «c  sacrilicar el pla
cer que de ello nos resollaría en .obsequio de la 
concisión; solo se diró en general que en sus mag- 
nilicas salas se encierran do cuantos objetos de lu;o 
y  buen gusto ban producido mas perfectos las ma-

( 11 Sr h» airtio «j’ic »1  julúr Napolccn ficoltra t  f 
iftagnífiro elijo, poniendo U mano ¡\
<̂•9: Je Iti Uetteen Jiu tetu Eivagne 4* destrée» V  a t t a c l m  v o  ' '

<lo«f i  fu lii rmano rl iniriifo Jofé : /"■'* • i , , ,
/¡ue mei. lín lo c|mp monitf »tó la veiilnja d« r®-**

«1 do U i TuUcriai do P-ri».
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nufacturns españolas j  extranjeras, tenientlo el cu
rioso que detenerse á cada paso á contemplar bs 
primorosas obras del a rle: cuadros de los primeros 
pintores antiguos y modernos (aunque muchos de los 
que habia lian sido enviados por S. M. al Museo); 
muebles magníficos, arañas de cristal de roca admi- 
rablemenle trabajadas; espejos de la fábrica de la 
Granja de una extensión asombrosa; relojes primo
rosos; colgaduras coslosisimas y  del mejor gusto; 
salas cubiertas de marmol, de estuco , una toda de 
porcelana; lodos los caprichos en fin que puede in
ventar la imaginación están puestos por obra para 
hacer este palacio digna morada de sus augustos 
dueños. Estos adornos varían en ocasiones (tal se ha 
verificado últimamente , reformándose con inmensas 
mejoras con motivo del real enlace de SS. MM.); 
y  asi solamente se hablará de las magnificas pinturas 
al fresco ejecutadas en las bóvedas de las salas , en 
lo cual se distingue nolahlcmenie este palacio , y 
que por su mérito arlísiico, y no estar sujetas á 
variación, parece oportuno indicar.

La alegoría pintad.» en la bóveda de la escalera 
principal es una do lai mejores obras en su género; 
fue pintada por don Conrado Giaqiiinlo , y representa 
en su cuerpo principal el triunfo de la Religión y de 
la Iglesia, á quienes España , acompañada de sus vir
tudes caracierislicas, ofrece sus producciones, trofeos 
y  victorias. Hay ademas varias medallas de claro os
curo , y  otras coloridas con otros adornos , todos 
alegorices á la pintura principal. En la sobrepuerta 
del salón de guardias se representa el triunfo de Es
paña sobre el poder sarraceno; y en el corredor 

llamado camón se ve á Hércules arrancando las co-
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lumnas, h pesar del poder de Nepluno , aludiendo 
á los descubrimienlos y navegaciones de los espa» 

ñoles.
Principiando por la fachada de oriente, en la bó

veda de la sala primera se representa el Tiempo des
cubriendo la Verdad, obra ejecutada por don Maria

no Maella.
En el techo de la sala segunda se ve á Apolo 

premiando los talentos; y  en cuatro coropavlimenioa 
sobre la cornisa eslAn los Genios de las artes y las 
ciencias, representados con sus atributos. Todo es 
obra de don Antonio González Vclazquez.

La tercera sala consta de una pintura principal 
en que se ha representado la caída de los Gigantes 
que atentaron contra el Olimpo , y de cuatro cua
dros lingidos de claro obscuro, representando fábu
las mitológicas. Es obra de don Francisco Bayeu.

En un gabinete interior, pintado por don Maria
no Maella, se representa á Juno mandando á Eolo 

que suelte los vientos contra Eneas.
Sala quinta , representa la apoteosis de Hércules; 

es obra de Bayeu, acaso la mejor que de este pro
fesor hay en palacio. Tiene ademas cuatro óvalos en 
sus extremos que representan la Filosofía , la Pintu

ra , la Música y  la Poesía.
I- a sexta sala también es de Bayeu, y representa 

en el fondo la institución de las órdenes de la mo
narquía española, y  en los extremos cuatro bajos 
relieves representando las cuatro parles del mun
do con sus respectivos atributos. Es obra muy digna 
de atención.

En la sala séptima se ve á Hércules entre la > ir- 
híd y el vicio. Es obra de las mejores de Maella.
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La sala octaYa (que es la primera de la fachada 

<lc mediodía) représenla la apoteosis de Adriano. A 
los extremos hay cuatro medallas de claro obscuro 
en representación de los Elementos. El lodo es obra 
del mismo IHaella.

En la sala novena cslú pintada una clegoria alu
siva ."i la orden del Toisón de Oro , que trac su ori
gen d j la fábula del Vellocino. Esta pintura es de 
don Domingo Tiepulo.

La alegoría de la sala décima es de don Juan 
Bautista Tiepolo, y representa la grandeza y poder 
do la .Monarquia española.

La sala undécima (que es la principal y magnifi
ca , llamada de Einhíijailot'e.i) fue pintada por don 
Juan Bautista Tiepolo, y representa en la p.arte prin
cipal b  Magestad de la monarquía española ensalza
da por los seres Poéticos, asistida por las Yü’tudcs y 
rodeada de sus diversos estados. En b  misma bóve
da , y en b  parte mas alta del trono de b  Monarquía 
se ve un elogio del gran monarca que entonces lo 
ocupaba, compuesto de diferentes pinturas alegó
ricas de virtudes, y  en una pirúiiiiJe está escrita 
la siguiente inscripción: yárdua quae atlollis monu-  ̂
menta et JlectLr aevo neslia te celehrant, Carole^ 
magnnmmuni. En la cornisa representó los diferentes 
estados y provincias de la monarquía española con 
los respectivos trajes de sus naturales, y  las produc
ciones de su suelo, en lo cual lució e l pintor su fe
cunda imaginación. Finalmente, en los ángulos se 
ven medallas doradas contenidas en grandes conchas 
adornadas con festones y cariátides, y sostenida cada 

una por dos estatuas de estuco en representación 
de rios, obra del escultor don Roberto Michel. Toda
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la piolura es la mas -vasla que liay en palacio , y da 
al salón un aspecto verdaderamente regio. Añádase 
á esto la riqueza de su colgadura bordada de oro; 
el magnifico dosel del trono de terciopelo carmesí 
con fleco de oro , á cuyos pies están dos leones de 
bronce-, la magnificencia de los espejos, mesas y 
domas adornos; y la gran extensión del salón; y so 
podrá formar idea de una de las primeras salas re

gias Europa.
En la sala duodécima liay una magnifica compo

sición alegórica pintada por el célebre Mengs, que 
representa la apoteosis del emperador Trajano , A 
quien sus virtudes y victorias conducen al templo de 

la Inmortalidad.
La bóveda de la sala décimatercera representa la 

aparición del Sol y alegría de la Naturaleza; y  en 
la sobrepuerta está pintada la Magostad de España 
acompañada de sus atributos. Es obra de Conrado.

En la sala'décimacuarla pintó don Juan Bautista 
Tiepolo A Eneas conducido al templo de la Inmorta

lidad por sus virtudes y  victorias.
La bóveda de la sala décimaquínta, pintada por 

Mengs, es la apoteosis de Hércules, y en los extre
mos bay medallas de bajo relieve qye rcprcscnlan 
las hazañas de aquel béroe , y son obra de don Fe
lipe de Castro.

La sala décimasexta representa las Virtudes que 
deben adornar á los que ejercen empleos públicos. 
Es obra de don Luis Lopoz , la primera que ba pin
tado A fresco en i 8a6  y en que manifiesta sus felices 

disposiciones.
En la sala déclmaséplima, la primera de la fa

chada de poniente, pintó en i 8a5  su padre don Vi-
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cente López, primer pintor de cámara de S. M., ¡a 
Potestad soberana en el ejercicio de sus facultades, 
bella composición.

La sala décimaoctava, pintada por don Juan Ri
bera, representa al santo rey don Fernando en la 
gloria.

En la sala décimanovena se representa la insti
lación de la real y  distinguida orden de Carlos III, 
composición diestramente ideada y  ejecutada por 
don Vicente López: en la cornisa debajo del tex- 
lero liay una inscripción latina hedía por don Fé
lix Reynoso , que en letras doradas dice asi: G i- 
rol/¿m m  Reg. Pientiss. Hispanum otxlinein vir» 
g im e sospite custode úistituentem. Virtud et mentó 
decorandis. Tholo quo decesit in cielum virtutU et me- 
riti mercedem ampUorem additurus Ferdinandus V I I  
I^epos depictum volidí. ^nno M D C C C X X V III. 
Hay ademas en los extremos de la cornisa los sím
bolos de la real orden esculpidos y  dorados; y en  
las fachadas tres bajos relieres alusivos á la misma.

La tabula de la sala vigésima representa la diosa 
Juno en la mansión del Sueño, y  está pinuda por 
don Luis López.

En la sala vigésimaprimera hay una magnifica 
alegoría ejecutada por Mengs, que representa la Au
rora acompañada de las Horas y  del Lucero de la ma- 
iiana que aparece anunciando la proximidad del Sol, 
al mismo tiempo que la Verdad ahuyenta al Vicio, que 
thsTrazado se aprovechaba de las tinieblas de la no
che. A los extremos hay medallas representando los 
Elementos, y en las fachadas las Estaciones del año, 
y  el friso está adornado con diversos adornos do es
cultura. Sobre los cuatro puertas hay cuadi’os alegó-
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de los mas célebres capUanes de la antigüedad. En 
la segunda sala so representa el Triunfo de la virludi 
en la tercera la verdadera Gloria, y  ambas son do 
Maella; en la cuarta Apolo protegiendo las ciencias, 
obra de Rayen, como los bajos relieves alegóricos. 
Está adornado el todo con caprichos de escultura. 
La quinta sala pintada por Maella representa la His
toria escribiendo sus memorias sobre el Tiempo , y 
eslA adornada de grupos alegóricos de esculturas y 
medallas que representan algunos hombres eminen
tes. Esta magnifica biblioteca es muy rica, en espe
cial en libros españoles útiles y raros, y lo mejor de 
lo que se ba publicado moderaamenle en Europa, 
que S. M.bareunido; las encuadernaciones sonde 
gran lu jo, como también la colección de manuscri
tos , de estampas, y precioso monetnrio. Los señores 
infantes poseen también colecciones muy aprcciables.

La capilla real, en la fachada del N. y al mismo 
piso de los aposentos reales , aunque no muy espa
ciosa , es magnífica por su ornato. Es de figuras clip- 
ticas; una grande que forma el cuerpo, otra menor 
el pie , y otra mediana la cabeza, coa niebones ó los 
extremos del mayor diámetro, en uno de los cuales 
está ci altar mayor, y  en el otro la tribuna de S. M. 
Sobre los machones que forman los ángulos entre 
elipse y elipse , voltean cuatro arcos que, uniéndose 
con las pechinas y  anillo, sostienen un ático con 
cuatro grandes claravoyas , encima de las cuales se 
eleva la cúpula sobre el cubierto dcl palacio. El in
terior de la capilla está adornado do columnas de 
marmol mezclado do negro y blanco, que inclina al 
ortlen corintio. Todas las i)artes de la arquitectura 
que 60 elevan por encima de la cornisa están cu-
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liierla» de adornos de estuco dorado, j  de figuras y  
estatuas de estuco imitando al marmol blanco. La cú
pula , pechinas y bóvedas están pintadas al fresco 
por don Conrado Giaquinto. En la primera se repre- 
«enia á la Santísima Trinidad, Nuestra Señora, y va
rios coros de santos, particularmente españoles. En 
las cuatro pechinas san Dámaso , san Hermenegildo, 
san Isidro y santa Maria de la Cabeza ; en la bóve
da , sobre la puerta, la Batalla de Clavijo , y  Santia
go peleando en e lla ; en la del coro , una Gloria , y 
en la de la tribuna del Rey varias figuras alegóricas. 
Por último, el adorno en cuadros , efigies y alhaja» 
de esta capilla y su sacristía, es correspondiente á su 
magnificencia. Posteriormente se pensó en construir 
otra capilla, mayor que la actual, para lo que se le 

vantaron sólidos cimientos fuera de la fachada del 
norte, pero se quedó en tal estado.

Por último, concluiremos el artículo del Palacio 
real, diciendo que en su guardajoyas se conservan 
alliajas raras y preciosas, en sus inmensas bóvedas 
multitud de estatuas y otros objetos; y contiguo á ¿l 
se admiran las suntuosas caballerizas, obra del rei
nado de Garlos I I I , y  e l depósito de coches que ac
tualmente se construye.

■Armería real. La Armería real, que está enfren
te de la fachada dcl sur del Palacio , cerrando coa 
él una espaciosa plaza, es un edificio sencillo, sin 
ornato, aunque de una extensión considerable. En 
uno de sus ángulos hay un grandioso arco de piedra 
almohadillado que da entrada á la plaza de Palacio, 
y todo el edificio participa del carácter de seriedad 

e tiempo de Felipe I I , en cuyo reinado se cons
truyó por Gaspar de la Vega, su arquitecto , colo-

*7
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eslas del rey don Pedro) ,  venablos , dardos, Iiacbat, 
clavas y mazas; varías bardas y  cubiertas de hierro 
para caballos , sillas de todos tiempos y  gustos, va^ 
ríos cañones de distintos calibres é inventos, algunos 
muy antiguos; como también muchos mosquetes , ar
cabuces, pistolas, trabucos y  cerbatanas. Varios es
tandartes y b.anderas de Carlos V , las que sirvieron 
en la batalla de Lepante , otras de varias naciones, 
colas de caballos de los hajás turcos , arcos de ame
ricanos traídos por Hernán Cortés; varios trozos de 
ropajes y  cotas de malla de personas distinguidas, una 
litera y cuatro platos de hoja de lata del emperador 
Carlos Y , una carroza que sirvió á la reina doña Jua
na , muger de Felipe I , y dicen fue el primer coche 
que se vió en Madrid en i 5 4 6 ; un modelo de navio 
de tres puentes beclio en iS g í ;  una magnífica car

roza de hierro trahajadaen Vizcaya y regalada á S. M. 
por el Señorío en i8a8 , y otra multitud de curiosi
dades dignas de atención, ya por su antigüedad , su 
riqueza ó su trabajo primoroso. Para ver esta arme
ría hay que proporcionarse esquela del señor Ca
ballerizo mayor ó del veedor.

Casa de Ministerios, Esta casa fue construida en 
el reinado do Carlos I I I ,  bajo los plañes de Sabatini 
para habitación de los primeros secretarios del Des
pacho , y  pasando después á ser palacio del Princi
pe de la Paz, la adornó este con una profusión y 

buen gusto singulares. Después de la guerra de la in
dependencia estuvo alli el consejo del Almirantazgo; 
después de la extinción de éste, se colocó en esta casa 
la Biblioteca real; y últimamente se lian fíjado en ella 
las Secretarias del Despacho, Su arquitectura es sen- 
cilla , y su fachada principal de poca apariencia, y

17 :
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defectuosa por el declive del terreno y  hallarse en
callejonada; pero el interior de la casa, su elegante 
escalera de un tiro, que se subdivide en dos ramales 
á derecha é izquierda, perfectamenle iluminada y 
decorada con columnas y  un bajo relieve muy grande 
en la meseta principal que representa un triunfo, 
la espaciosidad y  bella distribución de sus salas, 
aunque cortadas muchas de ellas para las oficinas 
<jue las ocupan, el fresco do sus bóvedas pintadas 
por los mejores profesores de aquella época, las 
columnas, mármoles, puertas primorosas y demas 

objetos de gusto que la embellecen, son todas cosas 
dianas de la mayor atención, aunque por el alto 
destino que hoy tiene este Palacio, no puede verse 
con la detención que merecía. Eslíi situado junto al 

convento de doña María de Aragón.
Los Cofisejos. Fue edificado este palacio en el 

reinado de Felipe II I  por el arquitecto Francisco 
de Mora, y  para casa de los duques de Uceda, á 
quienes posteriormente le tomó la real Hacienda á 
censo reservativo, destinándole en 1717 para morada 
de los Consejos. Es de figura cuadrada, y de altura 
igual por todas parles; tiene de piedra el zócalo 
general; las dos portadas son compuestas cada una 
de dos columnas dóricas estriadas debajo , y otras 
dos jónicas las ventanas que están encima, rematando 
con escudos de armas de Sandoval y Padilla soste
nidos por leones, los cuales se repiten encima de 
las ventanas de las esquinas. Los frontispicios de 
todas las ventanas son semicirculares en el piso 
.principal y triangulares en el bajo. Esta fachada 
principal está al Norte mirando A la iglesia de SanU 
María. Las facludas del oriente y mediodía no ceden
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¿ la primera en sencillez y  elegancia, y en la última 
llega á tener cinco pisos por el descenso dcl terreno. 
Pero el interior de este palacio no corresponde i  
la idea que desde luego se forma de su excelente 
arquitectura; pues no habiendo llegado á concluirse, 
y  faltando el ornato en vestíbulo y escalera, y las gale
rías de los dos palios, que la tienen en medio, y de- 
Lian estar adornados de dos órdenes de columnas; y 
habiéndose atajado las salas por infinitos tabiques para 
dar lugar á las muchas oficinas que allí hay, carece to
do de la regularidad que debió tener, y que , asi 
como en el exterior, haría conocer e l buen gusto 
del arquitecto.

/leal Aduana. Este hermoso edificio es obra del 
reinado de Carlos I I I ,  bajo la dirección del célebre 
Sabalini, y fue concluido en 1769. Es uno de los 
primeros edificios de Madrid, y su fachada principal, 

que da á la calle de Alcalá, se funda sobre un zócalo 
almohadillado de piedra berroqueña hasta el piso 
principa!, con tres puertas en el medio, y encima de 
ellas un gran balcón con balaustrada de piedra sos
tenido de ménsolas 6 repisas que rematan en cabezas 
de sátiros y cariátides. Las puertas son enlodas cinco, 
y otros tantos las órdenes de ventanas, contando 
las de los sótanos; las del piso principal adornadas 
con frontispicios triangulares y circulares alternativa
mente , y sobre la de en medio un escudo real 
sostenido por dos fanus. La cornisa, que es del gusto 
de la compuesta del Vignola, da muclia magnificencia 
a todo el conjunto de la fachada, que es uno de 
los primeros adornos de la calle de Alcalá. Toda el 
edificio es un cuadrilongo; y es por cierto lástima que 
esté intercalado con otras casas, careciendo de fachadas
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por las partes de oriente y poniente, y presentando 
lolo las de Mediodía y Norte por las calles de Alcalá 
y  angosta de san Bernardo. El interior corresponde 
al objeto á que está destinado, y  tiene tres grandes 
palios , uno mayor en medio con un vestíbulo cu

bierto que lo circunda,y una galería encima. Hay 
también muchos sótanos espaciosos para el almace
naje de los frutos. La escalera principal es de piedra 
muy ancha y  suave, y  la distribución de las piezas 
análoga al objeto de su instituto.

Casa de Correos. Construida de orden de Car
los II I  en 1768, bajo los planos del arquitecto don 

Jaime Marquet, que fueron preferidos á los que pre
sentó para el mismo objeto don Ventura Rodríguez, 
que parece eran dignos de tan célebre arquitecto. 
El edificio es un gran cuadrado, aislado absolutamente, 
de construcción sólida y un conjunto noble. Tiene en 
medio dos grandes palios rodeados de un pórtico con 
columnas. El suelo está bastante elevado sobre la 
puerta del So l, por donde se halla su fachada prin
cipal , de modo que ha habido que darle unos escalo
nes para subir, lo que no deja de ser chocante. 
Sobre los demas detalles de su arquitectura se ha 
criticado bastante, y es lástima que la idea de tan 
suntuoso edificio no corresponda al átio principal 
que ocupa.

Casa de .Ayuntamiento. Fue construida á me
diados del siglo X V II , y es un edificio cuadrilongo 
con cuatro torres á sus ángulos, dos pisos bajo y 
principal, y dos puertas que dan á la plazuela lla
mada de la Villa. Estas puertas están adornadas con 
ojarascas, que parece fueron añadidas , asi como 
también lo fue modernamente y  con mejor gusto
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por el arquíleclo Villanueva, el balcón grande qii« 
da A la calle de la Almudcna, adornado de columnas 
de piedra. El inlerior es sencillo con un buen patio 
decorado con pilastras. La escalera es buena , y la 

repartición interior también. En esta casa se guarda 
una de las mas preciosas alhaj-as que liay en Madrid, 
que es la custodia que sirve para la procesión deí 
Corpus. Es obra de Francisco Alvarez , platero, 
concluida en i 5S8 , y su construcción del mejor 
gusto y de un trabajo delicado, es digna de la aten
ción de los inteligentes.

Oíros rdificios notables. Hay en Madrid , ademas 
de todos los diclios anteriormente y en el ingreso 
de esta obra, multitud de edificios riotables, ya por 
su buena arquitectura como por su extensión y 
magnificencia; pero como seria molesto hablar de 
todos en particular, solo se citarAn algunos, tales 
son la real Casa de Postas, detrás de Correos, obra 
de don Pedro Arnal; h  casa llamada de los Heros, 
en la calle de Alcalá. y que boy sirve de almacén 
de cristales y loza de las reales fábricas; la casa de 
la Inspección de Milicias en la misma calle de Alcalá, 

demasiado baja con velación á la ancUura de la calle 
y A la elevación de la portada, con dos enormes co
lumnas; la casa del Saladero A la puerta de sania 
Bárbara, trazada por don Ventura Rodriguez , y de 
una noble sencillez; el palacio de los duques de 
Liria, junto A la puerta de san Bernardino. Este 
palacio, construido por el mismo arquitecto Rodrí
guez, es UH cuadrilongo con dos fachadas, adornadas 
con columnas dóricas en e l medio y con pilastras 
en los lados dcl segundo cuerpo con friso, cornisa 
y arquitrave , pues el primero es rústico. Tiene otro

Ayuntamiento de Madrid



(a 6 4 )
cuerp® ático encima, que se eleva algún tanto en 
e l centro, con escudos de armas en la fachada 
principal y con cifras en la del jardin, donde hay 
dos planos, uno en e l piso del cuarto bajo y  otro 
a! segundo con escaleras bien ordenadas. Delante 
de este palacio hay una plazuela rodeada de terrados 
con sus antepechos y rejas de hierro en semicírculo 
que le dan defensa y  decoro. Este palacio es el mas 
notable entre los de los Grandes de España. También 
lo son el del conde de AUamira en la calle ancha 
de san Bernardo , empezado á reedihear bajo un 
suntuoso plan por el mismo arquitecto Rodríguez; 
e l del duque de Villahermosa, edificado por el ar
quitecto mayor de Madiid don Antonio Aguado, y 
situado á la salida del Prado, por la Carrera de san 
Gerónimo; cl del duque de Medinaceji, en frente 
de éste, y  de una extensión asombrosa ; la casa del 
duque de liijar, en la núsma Carrera de san Geró
nimo ; la del marques de Alcañices, la llamada de 
Negrete, y  la de la duquesa de Abranles en la calle 
de Alcalá; la de Oñate en la calle Mayor; la de la 
condesa de Benavenle en la puerta do ía Vega ; la 
del marques de Camarasa en la calle de la Almá
dena ; la del duque del Infantado en las Vistillas; 
la dei conde de Miranda en la plazuela de su titulo; 
y otras muchas, en las cuales se encierran tesoros 
en muebles preciosos y dcl mejor gusto, biblioteca* 
escogidas, colecciones magnificas de pinturas, esta
tuas , monedas , armas, antigüedades, y otros obje
tos dignos de los personages que las habitan, y cuya 
descripción seria imposible hacer, y mas en esta 
obrita.
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Víkzxa PRINCIFXLSS.

MaJrid es escaso de Plazas, j  las que hay oo 
corresponden en general al lustre de la  capital , ni 
por la siiuetria de los edificios, ni por los monumentos 
que las decoran; se indicarán sin embargo las mas 
principales.

P!aza del Mediodía del real Palacio. Esta plaza 
es muy grande y casi cuadrada. La forman de un 
lado la fachada prbcipal de palacio; del opuesto la 
armería, y  de los otros dos un cuartelillo bajo y 
mezquino para la guardia de palacio, y una balaus
trada con vista al campo. Esta plaza sería magnifica 
si se reformase de un modo correspondiente al pa
lacio la fachada de la armería y  el cuartelillo; pues 
e l cuarto lado en forma de balcón sobre las campiñas 
regadas por el r io , es de un aspecto muy agradable.

pesar de todo, la plaza es tan graudc, que aun 
quedaría como desnuda, si no se acompañaba con una 
fuente ó un monumento en e l medio.

Plaza de Oñenie dcl mismo real Palacio. Esta in
mensa plaza aumentada disparatadamejile en tiempo 
de los franceses con e l derribo de cincuenta y seis ca
sas, ba permanecido desde entonces con el aspecto de 
un desierto árido, donde los pobres viajeros (que tales 
pueden llamarse los que emprenden su travesía) no 
encuentran un punto de apoyo para librarse Je los ar
dientes rayos del Sol canicular, ó de los penetrantes 
aires del Guadarrama. S.M ., desde su vuelta al Trono, 
pensó en decorar dignamente esta plaza con nna gale
na de columnas y un teatro en fíente dcl palacio; para 
ello te derribó el antiguo de los Caños del Peral,
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se iguM¿> la plaza, y se empezó la galería, pero con 
tan mezquinas proporciones, que muy luego hubo 
de suspenderse la obra, y  seria de desear que nunca 
se conlinuase, antes bien se derribase el principio 
de dicha galería, que no sirve mas que de estorbar 
la vista del palacio. También se empezó el teatro, 
el cual se ha vuelto c continuar bajo los planes del 
arquitecto mayor don Antonio Aguado , y si se con
cluye será uno de los mas grandes de Europa ( i ) .  
Igualmente se han comenzado las casas desde la 
calle del Arenal en figura de semicírculo , y es de 

creer que en breves años, y con un sencilllo adorno, 
llegue esta plaza á ser lo que debe por su venta
josa situación , capacidad, y  la presencia del pala

cio real.
Plaza Mayar. Fue construida en iGigreinando 

Felipe II I , bajo los planes y dirección del arquitecto 
Juan Gómez de Mora , quien l.i afcabó en dos años. 
Tiene {\\\. pies de largo, 334  ancho y i 53G de 
circuito. Está fundada sobre pilastras de piedra que for
man soportales muy capaces,y tiene cinco sucios hasta 
el tejado y 71 |>¡es do altura. Antes de los deterioros 
que ha padecido constaba de 4 ^  ventanas con 
balcones de hierro, y un gran número de huardillas, 
y  era capaz de cuatro mil moradores en i 3G casas 
ó habitaciones; y en las funciones reales, que se 
celebraban en ella con todo el lujo y la magnificencia 
de la antigua corte de España, se acomodaban 
cincuenta mil personas. Esta plaza sufrió un violento 
incendio el 10 de agosto de \Ci-i por e l ludo de la

( i )  Teue el plano de dicho Metro <j«e acn-npaíia u «»M  ohnte.
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Panat]eriv<)ti& fue reconstruido; pero en la noche 
del i6  dd agosto de 1790 se incendió de nuevo y 
se consumió lodo el lienzo de los portales de Gua- 
dalajara y gran parle del del arco de Toledo, quedando 
desde entonces desfigurada la plaza, la cual se va 
reconstruyendo paulatinamente por el ayuntamiento, 
habiéndose reedificado de nuevo la casa que hace 
frente á la Panadería , y  el arco de Toledo, y cerrado 
el Angulo de los portales de Guadalajara y calle de 
la Amargura , construyéndose otros dos arcos iguales 
en solidez y arquitectura A aquel , en las entradas 
de las calle de la Amargura y Mayor ; también se 
trata de continuar la reedificaccion por el extremo 
de la fachada nueva del Norte, el lienzo de la Zapa
rla, y el ángulo entro e l arco de Botoneras y los 

portales de Provincia, siguiéndose siempre el mismo 
orden de arquitectura y bajóla dirección del arquitecto 
mayor Aguado , con arcos A las entradas de las domas 
calles, con lo cual quedará la plaza muy elegante, 
aunque con los defectos de la irregularidad y poca 
simetría que presta A los arcos ó entradas la dirección 
torcida de las calles, y ademas la distinta altura de 
los pisos , por lo que no puede pasearse por los 
soportales sin bajar y subir escalones. Finalmente, 
verificada la conclusión de la plaza , fallará siempre 
en medio algún objeto que llame la atención , por 
estar absolutamente desnuda. Esta plaza sln ió  de 
mercado general do comeslibles hasta hace po
cos anos.

Puerta dd  Sol. Esta plaza, mas famosa por su 
concurrencia y situación central, que por su belleza, 
se llama asi por una imagen del Sol que habia 
pintada encima de la puerta de un castillo que se
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kbrícó en aquel bIúo en i 5i o  para defender á 
Madrid de las correrías de bandoleros j  foragidos 
que infestaban sus inmediaciones» habiéndose abierto 
también un foso al rededor del hospital del Buen- 
Suceso; pero éste y el castillo desaparecieron des
pués con el aumento de la población por aquella 
parte , y solo quedó el nombre de la puerta del Sol. 
Esta plaza es uua especie de estrella irregular, á don
de vienen á desembocar varias calles , y  entre ellas 
las seis principales, Mayor, Carretas, Carrera de san 
Gerónimo, Alcalá, Montera y de! Carmen. El orna
to de este sitio no corresponde en gran manera á 
su celebridad, á pesar de que las casas en general son 
bastante buenas, teniendo también el suntuoso cdUl- 
ció de correos, y las vistas que presentan á lo lar
go todas aquellas calles, las mas brillantes y anima* 
das de Madrid. En el centro de la puerta del Sol hay 
tina fuente circular de muy poco gusto é indigna del 
sitio que /ocupa. Fue trazada por el extravagante ar
quitecto Ribera, y la estatua de marmol que tiene 
encima representa á Diana, pero cu el vulgo de 
Madrid es conocida bajo el nombre de Maiiblanca.

Plazuela de la P'illa. Delante de la casa de Ayun
tamiento está esta plaza, que es regular y  caá cua
drada , abierta por e l lado de la calle Mayor y cerra

da por los demas con las casas consistoriales, la que 
ocupa el consejo de la Guerra, y la casa de los Lu- 
janes. Tiene en medio una fuente que representa las 
armas de Castilla y de León. Cuatro Icones arrojan 
agua por Id boca, y sobre ellos se sienta un castillo, 
encima del cual hay una figura de muger en traje 
militar con estandarte en la mano, cuyo pensamiento 

fue de don Domingo Olívieri.
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rcprosnnlciba á Fernanilo V. Está BttuaJa esta plazue
la en la calle de las Platerías.

Otnts plazuelas. Ademas de estas hay otras mu
chas plazuelas de menos importancia, destinadas va
rías al mercado du comestibles, adornadas algunas 
con fuentes. Pueden citarse las del Carmen, de santo 
Domingo, de san Ildefonso, del Angel, de las Descal
zas Reales, dcl conde de Miranda, de Celenqae , da 
Provincia con una fuente en medio , de santa Cruz, 
de Puerta Cerrada con una fuente, cuya estatua re
presenta la Lealtad; y otras muchas. Hay otras pla
zuelas llamadas asi, aunque en realidad no son mas 
que ensanches de las calles en que están, como es 
la de Antón Martin en la calle de Atocha, con una 
fuente en medio, obra también de Ribera, tan dis
paratada en su género , que ha quedado por em
blema dcl mal gusto churrigueresco; la Red de san 
Luis en la calle de la Montera, con otra fuente bien 
fea del mismo Ribera; la do ios Capuchinos en la 
calle de las Infantas, con una fuente sin adorno. Hay 
también otras varías fuentes, y solo citaremos la sen
cilla y graciosa do los Galápagos en la calle de Uor- 
laicza, U'azada por el arquitecto Rodríguez.

It

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO X I .

T eatros t divbrsio:nes publicas. —  jarbixes

Y PASEOS.

N o consta h punto fijo cuando tuvo principio la 
representación de comedias en Madrid; pero si quo 
las Iiabiaya en los primeros años despucs del esta
blecimiento de la corte en esta villa, j  en ellos fue 
sin duda cuando brilló el famoso comediante y poeta 
Lope de Rueda , que , según Antonio Perez, era el 
embeleso de la corle de Felipe I I ,  y de quien Cer
vantes dice que le liabia visto representar siendo mu
chacho. Por los años de i 5G8 consta ya que liabia 
en esta corte compañins de comediantes, que en
tendiéndose con la cofradía de la Pasión (que tenia 
este privilegio), le arrendaban un sitio en la calle del 
S o l, y otros dos en la calle del Principe, en los cua
les representaban pagando un tanto á aquella cofra
día. También consta que en 1574 se introdujo la co
fradía de la Soledad á solicitar el mismo privilegio de 
señalar sitio para los comediantes, sobre lo cual se 
siguió un reñido pleito entre ambas cofradías, que 
lorminó conviniéndose en repartir el usufructo. En 
Su consecuencia se reformó y alquiló en dicho año 
el corral de la Paclieca (uno de los de la calle del 
Principe) á un comediante italiano llamado Ganasa^
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eontratando con ¿I que se habia de cubrir dicho cor
ral, que estaba descubierto, como asi se verificó, 
aunque el palio siempre quedó sin techo, y solo ten
dían sobre é l un toldo para librarse del so l, pues 
entonces las representaciones eran de dia. Otro cor
ral alquilaron también las cofradías en la calle del 
Lob o , habilitándole para la representación de co
medios, hasta que por último fabricaron sus dos tea
tros propios, el uno cu la calle de la Cruz, que fue 
e l primero, y el otro en la calle del Principe , aquel 
en el año 1679, y éste en i582, cesando entonces 

e l de la calle del Lobo.
Tal es el origen de los teatros de Madrid; y  cre

ciendo succesivamente sus productos hasta un punto 
tal que ya se arrendaban en i i 5 .4 oo ducados por 
cuatro años desde 1629 á i 6 3 3 , fueron cargados coa 
pensiones en beneficio de varios bospilales y esta
blecimientos de beneficencia, hasta que en i 638  se 
encargó de ellos la villa de Madrid, quien pagaba 
una indemnización correspondiente á los hospitales. 
Desde entonces se suscitaron en diversos tiempos 
muchas prohibiciones contra las comedias, y aunque 
con mayor ó menor trabajo, siempre triunfaron estas, 
valiendo para ello mucho el piadoso fin en que so 
invertía su producto. Pero en el reinado de Feli
pe IV  llegaron á su mayor boga por la inclinación 
particular del Rey, y no solamente se representaban 
en los ya citados corrafes , sino en las salas mismas 
de Palacio , y  en e l nuevo suntuoso teatro del pala
cio del Buen Retiro, resonando en todos ellos las pro
ducciones innumerables de Lope de Vega, Calderón, 
Tirso de Molina, Morelo , Solis, Rojas, y otros infi
nitos que suministraban á la decidida afición del pn-
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blico un alimento inagotable. Pasó esta época; vino 
otra de privación, y  apenas los últimos acentos de 
Cañizares, Candamo y  Zamora lograron sostener el 
renombre de nuestro teatro en medio de aquel uni
versal silencio. La Talla española (dice Jovellanos) 
habla pasado los Pirineos para inspirar alaran M o
liere ; y en tanto, ni el triste reinado de Carlos JI, 
ni las agitaciones de la guerra de succesion que si
guieron después, eran á propósito para hacerla tor
nar á nuestra nación.

Contribuyó después á perpetuar su olvido la cons
trucción del teatro de los Caños del Peral en prin
cipios del siglo pasado, y  su ocupación por una com
pañía de representantes italianos, y  mas que todo 
la aüeion que inspiró Fernando 71  á las operas de 
aquella nación, que se empezaron ó ejecutar en 
este teatro y en el del Retiro. No eran ya las gra
cias sencillas del ingenio las que llamaban la gente 
ó los teatros , sino el aparato de la escena, la magni
ficencia en los trages y decoraciones, el brillante 
ruido de las mas escogidas orquestas, las wtosas 
danzas, y todos los recursos en fin que emplea el 
arle para la seducción de los sentidos. Los mas cé
lebres artistas venidos de Italia y otras naciones, sor
prendían con su habilidad. El teatro de los Caños, 
mucho mas espacioso y noble que los antiguos, era 
un sitio digno de tan bellos espectáculos; pero don- 

0 sobresalían estos hasta un punto de magnificencia 
*orprendenlc, era en el del Retiro, colocado en 
medio de los extensos jardines, que á las veces, se- 
gun o pedia el drama, servían de decoración, pu- 
♦liendose ver maniobrar en ellos tropas de caballe-

» y haciendo la ilusión tan verdadera, que des-
i8
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aparecía toda idea de liccion escénica. En tanto los 
dos corrales de la Cruz y  di*' Piincipe, ocupados 
por los mosqueteros y gente de liroma , ofrecían un 
campo indecoroso de batallas continuas de los par
tidarios aficionados. La mediania de los actores, lo 
mezquino de la escena, la ninguna propiedad en tra
gos y decoraciones , la poca comodidad do loscon- 
currentos. y  mas que todo, lo soez y grosero de las 
piezas que por entonces sostenían la escena , bajo 
la inflaencia dolos Cornelias y Zabalus; todas estas 
causas reunidas produjeron en nuestro teatro el es
tado en que le piola el célebre Moralin en La co
medio nuei>a. Pero las medidas del gobierno, que 
empezaron á alejar las causas lísicas de este desor
den , arreglando la mejor disposición de los teatros; 
el buen gusto que se extendió con las bellas pro
ducciones de Jloratin, Iriarte , Quintana, y  otros 
varios; y finalmente, la aparición sobre la escena 
de dos genios verdaderamente sublimes, la Rila Luna 
é Isidoro Maiqnez, fueron bastantes á hacer ganar 
al teatro el puesto que debía ocupar, y á llevar
le entre nosotros al mas alto grado de esplendor que 
nunca tuvo.

La guerra de los franceses, la destrucción do los 
dos hermosos teatros del-Retiro y  los Caños , y las 
circunstancias turbulentas y poco á propósito que 
desde principios de este siglo ocuparon á España, 
hicieron sentir su iniluencia en nuestra escena; y 
liuhieiuio desaparecido los princijiales teatros, los 
primeros autores y los adores mas distinguidos, ha 
vuelto A caer en una medianía triste , si bien no se 
resiente de aquella falla de decoro y  propiedad que 
tnvo en el siglo pasado, pues, aunque lentamente, se
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hacen sentir en ella los progresos del entemlimíon- 
tf), los adelantos de las arles, y el imperio en lin 
de la razón. Es de creer que con la protección dol 
gobierno vuelva á revivir el amortecido teatro espa
ñol, presentando muestras de energía; y en el ín

terin que esto sucede, tiene que alimentarse con las 
producciones de los antiguos poetas, con algunas 
traducciones de otros teatros ( por desgracia no siem
pre las mas dignas ni las mejor trasladadas); y  final
mente , con los encantadores sonidos de Rossini y 
demas genios de la armonía.

La afición á la música, que siempre tuvieron los 
españoles, la perfección con que se ejecutan las 
óperas, los grandes recursos desplegados por loa 
célebres artistas italianos; y finalmente la moda, mas 
poderosa que todos estos estímulos, han disminuido 
la afición á la comedia española en términos que 
apenas puede alternar con su poderosa rival. Sin 
embargo , lo hace en ambos teatros de la Cruz y 
dcl Principe, únicos que hoy cuenta Madrid y de 
que vamos á dar una idea.

Teatro de la Cnez. Este teatro se labró de nue
vo á expensas de Madrid por el año.de 1737 bajo 
las trazas y dirección del corruptor Ribera , que tan
tas praebas dejó de su mal gusto. Este edificio es 
una de ellas , y ni su fachada irregular, ni su interior 
mal dispuesto con un pobre escenario, son á propósi
to para e l objeto. En el año interior se ha pintado 
7  decorado, pero sus defectos capitales son imposi- 
hlcs de remediar no derribándole’. Ilasla su situación 
es ridicula, en una rinconada, cuyo acceso es por 
calles estrechas y  mal dispnestas, lo que ocasiona 
gran incomodidad. En este teatro se ejecutan con

18:
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mas frecuencia las comedias anticuas españolas, las 
óperas bufas y de poco aparato, y rara vez tragedias 
y dramas. Es capaz do i 3 i 8 personas, y su entrada 
llena produce 10.007 y mrs. Los precios son: 
palcos bajos G4 rs .; id. principales 60 ; id. segundos 
48; id. por asientos 10 rs» la delantera y 8 lo demás; 
lunetas principales ra rs ., ídem segundas 8 y 6 rs.j 
asientos de palio 4 rs-i sillones u  y 10; galerías 8 
y G; tertulia delantera 8 rs. y 4 demás asientos. 
Cazuela para mugeres 8 , G , 5 y 4  rs. y medio, todo 
con aumento Je dos cuartos en billete para ciertos 
establecimientos tic heneücencia. Las mugeres estín 
separadas de los hombres, y ocupan la mitad de la 
tei’liilia y la cazuela. Solo están junios ambos sexo.s 
•n los palcos- por asientos. Se representa todas las 
noches, variando labora de principiar según las es
taciones i y en invierno también hay otra representa
ción en cada teatro los di.as de fiesta á las cuatro de 

la tarde.
Tealm dd Principe. Fue rccdlfrcado á costa de 

1.a Villa en el año de , i'tro  habiéndose quema
do se volvió á reedificar en i 8o(5 l'ajo los planes y 
dirección del arquiteclo Yill.anucv.a, que sacó el par
tido posible del escaso terreno , é hizo'un teatro de
cente , aunque pequeño , dándole un soportal y cin
co entradas en una lacbadila muy sencilla , y con
servando para la escena un local proporcionado. Ul- 
tiinamonlc se le ha pintado y  adornado con me
dallones en la bóveda, que contienen los retratos de 
los poetas célcbrv's españoles, y «na alegoría en el 
tedio que representa á Apolo después de haber ven
cido á la serpiente Pilhon , en cuya elección, tanto 
de la fábula como de los retratos, no lia baliido el
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mayor lino, s¡ bien su ejecución hace lionor al se
ñor Ribelles, que es quien lo ha pintado. En este 
teatro , como mas regular, se representan mas fre
cuentemente tragedias y óperas serias de gran apa
rato , para lo cual da lugar el escenario, siendo de
coradas magniGcamenle , y vestidos los'actores con 
toda propiedad y  lujo , en lo ciial se ha adelantado 
mucho de pocos años á esta parte, y principalmen
te desde que ambos teatros están á cargo de una 
empresa particular. Este teatro es capaz de 1236 ‘ 
personas, y está repartido lo mismo que el de la 
Cruz. LasTc'presentaciones son también diarias , ylas 
lloras y precias los mismos que en aquel, excepto 
que en esíe-todos los sillones son ío  rs., y  tod.is 
las galerías! á 6. La entrada llena es 9669 reales y 
12 maravedises.

7 'oi'os. Las corridas de toros son tan antiguas en 
España, que ya w  habla de ellas en las leyes de Par
tida , y la atipion t  ellas ha sido siempre ta l, que ha 
triunfado de las prohibiciones que en ocasiones le 
ha 0|Hiesto el gobierno y el grito aun mas fuerte de 
la humanidad y de la razón. Verdad es que en el 

estado actual, reducida esta lucha á nn-olicio de gen
te arriesgada y grosera, sujetos A un arte en que es
tán diestramente combinados los movimientos del va
lor , y disminnidó en lo posible el peligro por toda# i 
las precauciones imaginables, lia perditlo en parte 
el carácter de ferocidad que pudo tener, si bien con
serva aun b  ■bástanle para ser detestada. Pero lejos 
de ello SO’ve sostenerse la afición pública y repro
ducirse cuando ee la cree mas amortiguada.

Desde muy antiguo se celebraban est.as corrid.as 
cu Wadnd, pero era solo dos ó tres veces al año con
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ocasión «le alguna licsla, y entonws se verificaban 
en la Plaza Mayor , concurriendo A veces los Reyes. 
Luego hubo una plaza deslína«la A ellas junto A la casa 
del duque de Me«imaceli, después otra liAcia la pla
zuela de Antón Martin , otra al soto de Luzon, otra 
saliendo por la puerta de Alcalá mas distante de la 
que hay hoy; y últimamente i'sta , que se labró de 
orden del R ey , para propio del hospital general, y 
se estrenó en 1749» habiendo sido después reforma
da en el actual reinatlo.

Es esta plaza de fornja circular, y tiene unos 1100 
pies de circunferencia , cabiendo en ella cómodamen
te unas 12.000 personas, repartidas en 110 balcones, 
otras tantas gradas cubiertas y  bancos al descubier
to , llamados tendülos. Hay en ella todos los depar
tamentos necesarios con desahogo, y la suficiente 
seguridad. Se dan en esta plaza regularnienlc doce 
corridas de toros al año, desde ios meses de marzo 
ó aiiril A octubre , ya de un día entero por mañana 
y tarde, y  ya por k  tarde solo •. siempre por lo re
gular en lunes ; y es un espectáculo original el que 
presenta tanta mulliliul de gentes de distintos tragos 
y costumbres, sus alegres dichos, los chillidos, los. 
aplausos, silbidos, y la animación exagerada de tan
tos aficionados que pretenden dirigir desde seguro 
los movimientos de los lidiadores. Los extranjeros, 
asi como las personas sensatas de nuestra nación ban 
«reclamado y  declaman contra las funciones de to
ros ; pero unos y  otros van A verlas, y se entretienen 
con aquel bullicio, aquella varietlad, aquel movi- 
mieuto que se nota el día de toros desde la puerta 
del Sol y  calle de Alcalá, que conduce á la plaza. 
Los precios son; palco á ia sombra I2U rs., al sol too;
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id. porasienlos :4 ; grada cubierta á la sombra 
al sol 8 ; tendido á la sombra 6 , al sol 2. Las ho
ras varían según las estaciones. En esta plaza suelen 
darse también funciones de novilloa, y  de habilida
des de volatines y caballos, y entonces los precios 

varían.
Giras dwfírsiones. Ademas de estas diversiones 

fijas hay en Madrid otras accidentales ó de tempo
rada , partícularraenle en invierno , como son el tea
tro (le la calle ele la Sanen para la compañía de los 
Reales Sitios; el teatro Ptniore.ico meedm'eo de la 
calle de la Luna; el de Fantasmagaiia de la callo 
<lel Caballero de Gracia; el Cvxo Olímpico en la mis-  ̂
ma calle-, el Cosmoiywin , y otros objetos curiosos 
ipie suelen presentarse, sin que los que dirigen estas 

funciones' tengan motivo de quejarse de la indife

rencia de los madridi‘ños.

Jacdises.

B'ien-Beiiro. Felipe TV, A instancia de su nti- 
nislro Y privado el coiule-dinpie de Olivares, com
pró lodo el terreno que ornpa este real sitio , y la
bró el palacio , haciendo plantar al rodedor estensos 
y frondosos jardines con objeto de hacer nna resi
dencia real disna de la corte y sin necesidad de sa
lir de ella. Los succesoves do aquel monarca conti
nuaron hermoseando este sitio hasta un punto inde
cible ; llegando á ser no solamente célebre por sus 
jardines, sino también una población completa y nu
merosa, vivificada con la presencia de los monarcas, 
que pasaban allí largas temporadas. Distinguióse cu 
ello Fernando VI mas q>ie ningún otro, y el Retiro 
en 5u tiempo y en los dos reinados posteriores era
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un Mtio delicioso. Grandes jardines, hermosos pa
seos , bosque frondoso, un palacio, oíros muchos 
edificios, una linda iglesia, teatro, casa de fieras, 
observatorio, f/ibrica rea! de la China, donde se 
trabajaban exquisitas porcelanas y piedras duras ó 
de mosaico , y  una reunión en fin de objetos inte
resantes daban á este real sitio una importancia su
ma; pero la invasión de los franceses, que vino á 
destruirlo lodo, dió también en tierra con tantas be
llezas , y  convirtió este ameno sitio en una fortaleza 
para sujetar al pueblo de Madrid. Nuestro augusto 
Monai-ca ¿ su regreso al trono no encontró allí mas 
que ruinas y  destrucción; pero su cuidado constante 
y  la predilección que desde luego tuvo por este sitio, 
le han hecho renacer de sus cenizas, y  adquirir un 
sin número de bellezas, en términos de no tener 
que envidiar á su antiguo estado.

Su figura es irregular, su extensión desde el Pra
do basta la esquina de la montaña rusa es de unos 
38oo pies; y desde dicha montaña basta la tapia del 
olivar de Atocha como pies. Sus entradas prin
cipales son dos, una por la subida de san Geróni
mo , y otra llamada de la Glorieta, inmediata á la 
puerta de Alcalá. Entrando por la primera se pasa 
por la espaciosa plaza llamada de Palacio ó de la 
Pelota, la cual estaba rodeada de balitaciones , de 
que no permanecen en general mas que las fachadas. 
Al frente de la entrada se lialla la igleria de este real 
sitio construida modernamente y con sencillez, y des
pués se pasa á los jardines ó paseos, quedando á la 
derecha las ruinas del antiguo palacio; de este no so 
ha conservado mas que el magnifico Gasón 6 sala de 
bailes, en cuyas bóvedas, pintadas al fresco por Lu -
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cas Jordán, ostentó este célebre arlisU toda la ri
queza de su imaginación, siendo muy dignas de 
atención para los inteligentes y aficionados. Dejando 
luego estas ruinas y subiendo por los paseos de en
frente, se encuentra un bello estanque clunesc.o, 
luego el grande, que es un cuadrilongo de extensión 

de unos 960 pies de largo, por 44<> ¿e 
bastante profundidad para poderse embarcar las per
sonas reales, como lo hacen á veces en primorosas 
falúas que se conservan en el lindo embarcadero 
de forma chinesca, que so levanta en uno de los 
frentes del estanque. Al rededor de este es el piiseo 
general, y apartándose á la derecha se extienden 
Otros inmensos paseos, todos nuevos, que conducen 
al sitio en donde estaba la casa de la China, en 
cuyo lugar hay ahora otro estanque. Pero volviendo 
al principal, y  por su espalda, se encuentra la casa 
de fieras, que es magnifica y construida hace dos 
años. Es un cuadrilongo muy extenso, y cu dos de 
BUS lados eslin las jaulas ó cuartos de las fieras, que 
son, leones, tigres, un elefante, diversas especies 
de osos, monos, y otros anímales salvajes, y pue
den verse con toda comodidad, Encima de las jaulas 
hay muchos cuartos para pájaros de distintas especies 
sumamente raros, todo con un desahogo, limpieza 
y claridad, que nada dejan que desear al curioso 
que va á ver en este recinto tan distintas castas de 
seres, y  al sabio que va á observarlos para el ade

lanto de la ciencia.
Desde aquí empiezan siguiendo siempre sobre la 

izquierda los jardines reservados para recreo de 
S. M ,, los cuales son sumamente extensos y precio 
sos, aunque modernos, llenos d « multitud de obje-
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los dignos dtí atención , y  entre ellos merece ciuirsc 
la famosa estatua ecuestre en bronce de Felipe IV , 
construida por mandado del duque do Toscana, y 
para regalar á aquel monarca. Fue ejecutada por el 
célebre escultor de Florencia Pedro Tacca con arre
glo al dibujo que, desorden de aquel rey, le envió su 
primer pintor de cámara don Diego Velazquez. La 
actitud del caballo en situación de hacer una corbe
ta , y  sosteniéndose sobre sus dos pies, ofrecía una 
inmensa dificultad, que parecía imposible de combi
nar con el enorme peso y volumen de la estatua, 
pero el escultor sopo vencerla con asombro de los 
inteligentes, dando al caballo todo el brío de que es 
susceptible , y  al ademan del rey la mayor magostad 
y  nobleza, y  no descuidando ninguno de los deta
lles. Esta magnifica estatua, que tiene pocas seme-' 
jantes, es cuatro veces mayor que el natural , pesa 
18.000 libras, y está estimada en 40.000 doblones, 
lia tenido diversas colocaciones, y  últimamente lo 
fue en el sitio que ocupa , que es elevado y á pro
pósito. También se baila en estos jardines otra esta
tua en bronce , y  á p ie , de Carlos V , con el Furor 
encadenado á sus pies, y adormida de trofeos mili
tares, obra de León Leoní, la cual tiene la parti

cularidad de poderse despojar de sus vestiduras; cu
ya estatua trasladada por los fnincescs á la fuente de 
la plazuela de santa Ana, ha vuelto á este real sitio, 
donde estuvo antes. Llama igualmente la atención 
en estos bellos jardines el Snlon jásidtico, que, bajo 
yna ap.irienria rústica, encierra todo el primor y la 
niagniliconcia oriental, mereciendo por si solo una 
prolija descripción; la Montaña artificinl, covonttádL 
por un gracioso témplete ó mirador, desde el cual
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se présenla la visia mas completa de Madrid; la Ca
sa ddpobre, en cuyos ilisliiilos pisos se ve eU on - 
trasle de la condición máS; humilde con uua imita
ción mas perfecta en habitación , muebles , y  hasta 
las personas, con el rclioamicalo del lujo v  ía mag
nificencia que se desplega en el piso principal. La 
Cjisa de aves , e l interior dol embarcadero, y  otros 
varios departamentos y sitios de recreo, adornados 
con la suntuosidad propia de las reales personas á 
que están destinados, concduyemlo los graciosos y 
prolongados janlines cerca de la puerta de la Glo
rieta, desde la cual basta la de san Gerónimo hay 
otros jardines y  huertas de igual hermosura. Para 
ver lodo lo reservado de este real sitio hay que sacar 
una esquela dol conserge , y es cosa de que no de

be dispensarse ningún forastero.
Casino de la Reina Nuestra Señora. Inmediato 

A la puerta de Embajadores se halla la casa y jardín 
de recreo conocido por el Casino de la Reina, k 
causa de haber sido regalado por la villa de Madrid 
A la señora reina difunta doña Isabel de Braganza, 
I>or' cuya orden fuo adornado y enriquecido hasta el 
punto do ser digno del monarca. El jardín es bastan
te extenso, en terreno desigual, lo que contribuye á 
hacer mas variadas sus vistas, y en é l hay frondosos 
paseos, cuadros de primorosas flores, un gracio.«o 
canal con un pucntecUo , una espaciosa estufa, va
rias estatuas en marmol y  en bronce, una de estas 
representando á Felipe I I , y  varias otras preciori- 
«lades: la puerta principal que da al campo es muy 
sencilla y elegante con cuatro columnas agrupadas 
de dos en dos, y en medio la herja de hierro. La 
casa es un cuadrado pequeño con una sencilla íá-
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chadn. Sus habitaciones soq todas muy reducidas, 
pero adornadas con papeles, colgaduras y  muebles 
los mas exquisitos y de buen gusto; siendo cada una 
de ellas notable por diversas preciosidades en este 
género, de que seria necesario hacer un inventario, 
pues todas merecen ser nombradas. Baste decir que 
en el adorno de esta casita se ha apiu-ailo el buen 
gusto de los artistas nacionales y extranjeros. Se en
sena con esquela dcl conserge.

Jarclin Bolátiico. Fernando VI instituyó el jardín 
de plantas á ün de propagar el estudio de la botáni
ca, situándole en 1^55 en la real qninta que está 
en el camino del Pardo, en cuyo sitio permaneció 
hasta que .se trasladó de orden de Carlos II I  al si
tio que hoy ocupa cerca de la puerta de Atocha, 
en el Prado. Su extensión es bastante considerable, 
de unas 3o  fanegas poco mas ó menos, y  en ella 
bay una gran parte destinada al cultivo de las diver
sas especies, clasiftcadas para la enseñanza según el 
sistema de Linneo; sicnck> inmenso el número de to
das clases y climas que se encuentran en este her
moso jardín, y hallándose indicado el nombre de las 
plantas en cada una Je ellas en una tarjeta que lo 
contiene en latín y castellano. Ademas está embe
llecido con multitud de flores de adorno , un pre
cioso emparrado en figura de arcó, viña, huerta y 
bosquete, todo lo cftal, ademas de establecimiento 
ctenlílico, le hace ser uno de los paseos mas deli
ciosos de la capital; contribuye también con su her
mosura á eml>ellecer al Prado, del que le separa 
una magnilica verja de liien'o con asientos de pie
dra , y en medio de ella una sencilla y elegante puer

ta con columnas de piedra, en la cutd hay esta in»-
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cripclon: Canias 111 P. P. Botanices instaurator, 
civium salulietoblectíiinento. A m o M D C C B X X X I- 

Otros jardines. Hay ademas de este otros jardi
nes particulares dignos de llamar la atención, pero 
siendo de uso privado de sus dueños, no hay que 
hablar de ellos, diciendo solo que en el llamado del 
valenciano , sito en la calle del Saúco , se halla de 
venta en todas estaciones un copioso surtido de flo
res de todas especies y simientes para la siembra.

P aseos.

E l Prado. A la cabeza de todos los paseos de 
ída<lrid se coloca naturalmente el del Prado, célebre 
en los tiempos antiguos por las intrigas amorosas, 
los lances caballerescos y las tramas políticas á que 
daba lugar su inmediación d la corte casi permanen

te en el Retiro, y lo desigual, inculto é inmenso 
de su término. Pero todo mudó de aspecto bajo el 
reinado del gran Carlos I I I , quien, por la influencia 
del ilustrado conde de Aranda, supo arrostrar inmen
sas dificultades, y transformar este sitio áspero y des
agradable en uno de los primeros paseos de Euro
pa. Hubo para ello que allanar el terreno, plantar 
una inmensa multitud de árboles , proreer á su rie- 
.go y  adornarle con primorosas fuentes, llegando á 
conseguirlo todo á despecho de los espíritus mal in
tencionados ó incrédulos, qnc intentaron desacredi
tar tan bella idea. Entre las muchas trazas que sn 
dieron para este pasco, fueron preferidas las ilel ca
pitán de ingenieros don José Hermosilla , en las que 
.sacó todo el partido jmsible de la irregularidad del 
terreno y de los Umiles que se le señalaron. El poseo 
-comienza en el convento de Atocha , y pasando de-
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lantc de la puerta de este nombro , vuelvo á la de- 
reclia corriendo basta la calle de Alcalá, que atra
viesa , y  se extiende después hasta la puerta de Re
coletos; su extensión es de unos qGSo pies. Un gnm 
paseo muy ancho , y otros dos á cada lado planta
dos de árboles altos y  frondosos corren toda la ex
tensión , el primero destinado á los coches, y  los 
otros á la gente de á pie. En el medio del paseo y 
en la extensión desde la carrera de san Gerónimo á 
la calle de AUalá, se ensancha el sitio, formando 
un hermoso salón que tiene i 45o pies de largo por 
aoo de ancho. Todo el paseo, ademas de las vistas 
de sus lados, formadas por notables edilicios, jardi
nes y  calles principales que desembocan en é l , está 
adornado con bancos de piedra , y  ocho bellos 
fuentes.

La primera , llamada de la Alcachofa, á la 
puerta de Atocha , es obra de don Alfonso Vergaz. 
Su pensamiento consiste en dos salvajes macho y 
hembra, agarrados de la columna sobre que está la 
taza y la alcachofa sostenida por unos niños, y  to
do ello es de buen gusto y bien trabajado. En la 
plazoleta Hamaiia de las Cuatro fuentes, que se for
ma á la salida de la calle de las Huertas, hay otras 
tantas iguales compuestas de niños en diferentes ac
titudes que tienen estrechados unos delfines ha
ciéndoles arrojar el agua por la boca en forma de 
surtidor, cuyo pensamiento , bastante impropio, está 
perfectamente ejecutado y hace muy buen efecto. A 
la entrada del gran salón delanto de la carrera de 
san Gerónimo está la fuente de Nepumo, con un gran 
pilón circular, en cuyos centros se mira la estatua 
de aquel tiios en p ie , sobre su carro do concha ti-
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raJo de dos caballos marinos, con focas ¿ delfines 
jagueloando delante, todo muy bien ejecutado, aun
que jior no haber dado mas altura al pilón ó rebaja
do mas la base de toda la máquina , ha resultado 
que el carro, los caballos y  delfines ruedan y nadan, 
no en el agua como debieran, sino sobre penas. Es
ta obra es de don Francisco Gutierre?., «acia el me
dio dcl salón está l ig i ’andiosa fuente tk  y//'o/o , sa
biamente ideada, y combinado el derrame de las 
agnas de suerte de hacer armonía y  consonancia, yor 
irse derramando de una en otra taza: la fuente tie
ne dos caras en que se repite exactamente; y en
cima de ella se ven sentadas á los cuatro vientos otras 
tantas estatuas representando las Estaciones, ejecu
tadas prifcclamante por don Manuel Alvares. Corona 
toda la fuente una estatua de Apolo , obra de d(ín 
Alfonso Vergaz. Finalmente, á la entrada del salón 
por la calle de Alcalá se baílala magnifica fuente de 
Cibeles. Esta está sentada en un elevado carro lirado 
de dos leones, obra de don Pascual de Mena, perfec
tamente ejecutado, y con saltos de agua muy gra
ciosos que vienen á caer en un extenso pUon cir
cular con un magnífico golpe de vista. Todas estas 
fuentes, aunque ejecutadas por los ya-dichos prole- 

sores, fueron trazadas y diseñadas por don Veniura 
Rodríguez , quien presentó al mismo tiempo un dise
ño muy estudiado de un peristilo ó pórtico para cons
truir delante de las caballerizas del Retiro , que dan 
frente A la fuente de Apolo, lo cual hubiera ocul
tado el mal aspecto de aquel terreno proporcionando 
la ventaja de poderse guarecer tres mil personas en 
ocasión de lluvia repentina, y pudiendo ademas con
tener cafés y bolillciias, con un gran terrado enci-
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ma para colocarse las músicas los días que SS. MM. 
Itajasen a! paseo, cuyo feliz pensamiento hubiera 
acabado de hacerle el primero de Europa.

La cuncurrencia al Prado es general, y  casi 
permanente , y en sus diversos paseos se reúnen 
gentes do todas especies y  gustos. Los verdaderos 
paseantes por comodidad, que gustan de andar des
pacio y sin tropel, pararse á hablar con sus amigos, 
tomar un polvo y recordar sus juventudes, prefieren 
el pasco desde el convento á la puerta de Atocha. 
Los provincianos y extranjeros gustan del lado del 
botánico, donde la vista y fragancia de este jardín 
de un lado, y del otro el continuo paso de coches y 

caballos los entretiene agradablemente. Hay quien 
se dirige con preferencia al paseo de san Fermín, 
desde la Carrera de san Gerónimo á la calle de A l- 
calá, y muchos que hallan su recreo en el trozo 
llamado paseo de Recoletos; pero la juventud ele- 
ganle, y  á cierta hora toda la concurrencia en general, 
viene a refluir al hermoso salón, situado en el centro 
del pasco. Allí es donde reinan las intrigas amorosas, 
donde la confusión, el continuo roce, las no inter
rumpidas corlcBÍns, la variedad de trages y figuras 
<■1 ruido de los coches y caballos, el polvo , los mu
chachos que venden agua y  candela , y una vida en 
fin desconocida en los demas paseos de la Corte, 
producen una confusión extraordinaria, que al prin
cipio molesta i  los forasteros, y  concluyen por afi
cionarse á ella. Es singular en especial el espectáculo 
de este paseo en una de las hermosas mañanas de 
invierno, cii que luce todo su brillo el despejado 
cielo de Madrid. Vese en él de doce á tres del dia 

la concunencia mas_ brillante, las gracias mas se-
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coches y caballos, y en fin todo lo que puede ofrecer 
de elegante una capital. Igualmente es notable en 
las noches de verano, en que, sentadas las gentes 
bajo sus espesos árboles, forman tertulias alegres, 
respirando un ambiente agradable , después de dias 
extremadamente calurosos. Finalmente , el Prado en 
todas ocasiones es el dcsaliogo principal de Madrid.

Paseo de las Delicias. Este pasco se extiende 
desde la salida de la puerta de Atocha, bajando 
en dirección al cantd, en dos divisiones de á tres 
calles cada una, destinándose las de en medio á 
los coches, y  apartándose progresivamente los paseos 
hasta concluir cada uno á la entrada de uno de los 
puentes del canal. Este pasco , aunque sin mas or

nato que los árboles, es muy concurrido por aquellas 
personas que van á pasear por conveniencia y recreo 
cor|ioral, animando á continuar en él su declive sua
ve  , las grandes plazas que de trecho en trecho le 
cortan, y mas que lodo , e l deseo de encontrarse á 
su conclusión en las hermosas orillas del camal.

La Florida. Este hermoso paseo plantado á la 

orilla del Manzanares, y  que coito deíde la puerta 
de san Vicenle hasta la ermita de san Antonio, fue 
muy concurrido en los reinados de Carlos I I I  su 
fundador y  do Carlos IV ; pero ha dejado de serlo 
á causa de la distancia de la parte mas poblada de 
la villa, quedando solo frecuentado en el dia de la
vanderas y  gente del pueblo que se dirigen al rio.

Paseo de la Virgen del Puerto. Otro paseo hay 
& la orilla del rio por la parle baja, que, comenzando 
en el puente de Segovia, va basta cerca de la puerta 
de san Vicente. Este agradable paseo es notable por

19
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su frondosidad ]r la alegría de las gentes que concur
ren á é l , parlicularmeoie en los dias festivos, d cele

brar sus danzas y meriendas.
Olrvs paseos. Hay ademas de los principales ya 

dichos, oíros varios paseos, los cuales circundan el 
vecinlo de Madrid por su mayor parle, y  son por su 
situación adecuados respcclivamenle á las diversas 
estaciones. El que va desde la puerta de Atocha á la 
de Toledo se llama fa Honda; desde dicha puerta, 
hay varios paseos que, por suaves declives, conducen 
al puente de Toledo. Otro nuevamente abierto y 
plantado arranca desde dicha puerta de Toledo á 
la de Segovia. Después siguen los ya dichos paseos 
de la \irgen dcl Puerto y la Florida, hasta la er
mita de san Antonio, en cuya inmediación empieza 
la cuesta llamada de Harineros hasta el portillo da 
san Bernardioo, enlazándose allí con otros paseos 
que siguen por la puerta de Fuencarral, la de los 
Pozos, santa Bárbara y Recoletos, cuyos nuevos pa
seos abiertos y  plantados üllimaiucntc , acreditan el 
celo dcl actual señor Corregidor de Madrid don Do
mingo María de Barralon y dcl excelentísimo Ayun
tamiento , á cuyos desvelos debe la capital este 
nuevo desahogo que tanta falta hacia por la parte 
del norte.
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CAPITULO X II .

Pcsnrxs. — mo. — ^tEXTES.— casal. — scrtioo Dk 
AGl'AS.— T rr.OVECTOS SOBRE ESTAS.

J. iene Madrid cinco puertas reales, á saber : las d« 
A lcalá, Aloclia , Toledo , Segovia y  San Fernando 
(los P ozos ); y doce puertas de segundo orden ó 
porlíllos, á saber: Recoletos, Santa Bárbara, Santo 
Domingo ( F uencarral) ,  Conde-Duque, San Bcroar- 
dino, San Vicente , la Vega , las Vistillas , Gilimon, 
Embajadores, Valencia y la Campanilla. En las cinco 
primeras hay registro de rentas, y permanecen abier
tas hasta las diez de la noche en invierno y  las once 
en verano , pudiendo abrirse en lo restante de ella , 
y  los portillos se cierran al anochecer y  no se vuel- 
ben á abrir hasta por la mañana.

Puerta de Alcalá. Está situada al fin de la calle 
de este nombre , mirando á oriente, y da entrada al 
camino real de Aragón y  Cataluña. Es un magnifico 
arco de triunfo construido en el reinado de Garlos III 
para perpetuar la memoria de su venida á la corto 
de España; fue iuventado y  dirigido por don Francis
co Sabaüni, y consiste en cinco entradas, tres iguales 
en forma de arco en el m edio, y  una cuadrada á ca
da extremo. Está adornada por fuera de columna* 
jónicas, dos á cada lado del arco dcl medio, una

19:

Ayuntamiento de Madrid



( 29 » )
á cada «no de los otros dos, y otra en cada extremo, 
de la puerta. Los rapileles son los que inventó 
Miguel Angel para la l'ábrica dcl capitolio en Roma, 
de donde se trajeron los modelos. Ün ático se eleva 
sobre su cornisa, rematando en frontispicio con las 
armas reales sobre trofeos y ’soslenidas por la Fama. 
La decoración por la parte de Madrid es la misma, 
con la dircrcncia de que en lugar de columnas hay 
pilastras, á excepción de dos para el orco de en me
dio ; los ornamentos son también mas escasos, las 

cornucopias cruzadas sobre las puertas y las cabezas 
de leones de las claves son obra de don Rolwrto 
Micliel. Tiene toda la puerta sin contar las armas 
reales 70 pies de altura; y cada arco 17 pies de an
cho y 34 de alto. Toda ella está fabricada de exce
lente piedra berroqueña, y los adornos y escultura de 
la de Colmenar. Las rejas son de hierro, y  por uno 
y  otro lado tiene esta inscripción; Rp^e Carolo I I I .  
Atino M D C C IX X V III .  Esta ]mcrta por su magni
ficencia es la primera de Madrid.
• Puerta de Atocha. Está ai mediodía al concluir 
la calle de Atocha , y  mirando al Prado. Por ella se 
sale al pasco de las Delicias que , pasando el rio, so 
une al camino de Aranjiicz. La puerta es de ladrillo 
y  consta de tres arcos guales, fabricada en 1748, 
pero con un gusto tan extravagante, como muchas 
de las obras de aquella época; por lo que ha sido 
preciso ; coa ocasión de las entradas de SS. MM. en 
los años do i8a8 y  2 9 , reformarla por medio de 
trabajos diestramente dirijidos por el arquitecto don 

Francisco Javier de Marialegui con arreglo á las 

ideas del buen gusto» ci> cuanto lo permilia su an

tigua deformidad. En e l día prescaUt una perspectiva
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mas lisonjera , lanío por haberla descargado de jin  
ridiculos adornos, cuanto por haberla pinUado del 
color de piedra berroqueña y de Colmenar, coro
nando el Gnal de su ático por la parle del campo 
un escudo de armas reales, sostenido por dos ge
nios y acompañatlos de Irofeos de guerra} y en el 
lado que mira al l ’ rado el escudo de armas de la 
villa con genios y  varios atributos} cuyas obras do 
escultura han sido ejeculadas por don José de Agreda 
y  don José Tomas. Igualmente son de este último 
los grupos y trofeos militares que dan bello realce á 

los extremos del sotabanco.
Puerta de Toledo. Está al fin de la calle de su 

nomlire también al mediodía, y da entrada al camino 
real de Andalucía. Esta puerta se ideó y comenzó á 
construir en i 8 i 3 mas abajo de donde estaba la 
antigua, bajo los planes del arquitecto mayor don 
Antonio Aguado , y se ha concluido en 1837. Consta 
de un arco de 36  pies de alto y 16 de ancho, ador
nado con dos columnas estriadas de orden jónico. 
A  los dos lados hay dos puertas cuadradas de 10 pies 
de ancho y  31 de alto con pilastras estriadas del 
mismo orden} siendo la altura total do la puerta, sin 

incluir los grupos y su pedestal, de 65  pies, y  su li
nea 54. Los grupos se elevan 20 pies mas. En la 
fachada que mira al campo se rcprcseiua á la España 
(colorada en el centro y sobre dos hemisferios) re
cibiendo un genio de las provincias (personificadas 
por una matrona colocada á la derecha de Espafia)v 
para pasarle á las arles que están á la izquierda, 
por otra matrona con los atrilmlos de ellas. En la 
fachada qne mira al interior de la población está el 
escudo de urinas de la villa sostenido por dos genios,
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j  A los extremos dé la puerta Taños trofeos milita
res. Esta obra de escultura fue modelada por doo 
José Ginés, y ejecutada en piedra por don Ramón 
Barba y  don Valeriano Salvatierra, siguiendo dicho 
modelo, excepto la España que esté variada. Sobre 
la entrada principal se loe una inscripción latina que, 
traducida ai castellano en la Cachada que mira á la 
población, dice asi: Femando V i l  el deseado, 
padre de la Patria, restituido d sus pueblos, exter
minada la usurpación francesa, el Ayitniamiento de 
Madrid cansaffró este monumento de fidelidad, de 
triunfo , ífe alegria. Año de 1827.

Puerta de Segoina, al fin de la calle dcl mismo 
nombre mirando al poniente, y  dando entrada al 
camino real de Castilla y  Galicia. Fue construida al 
principio del siglo X V II, cuando se abrió la calle 
nueva de Segovia (que es desde la costanilla de san 
Andrés hasta la puerta): la fábrica de ella es pobre 
con dos arcos iguales de ladrillo , embadurnada de 
tiempo en tiempo con colorines, que completan su 
mal aspecto.

Puerta de san Femando ó de hs Pozos. Está 
situada en el extremo de la calle de Fuencarral, 
junto á los pozos de la n ieve, de donde tomó el 
nombre, basta que, trasladado á ella el registro de 
la puerta de Fuencarral, se ha mudado por el que 
hoy tiene: mira»al norte, y da entrada á la carre
tera real de Francia. Fue fabricada en 17G7, y con
siste en un arco de piedra con dos puertas mas 
bajas cuadradas á los lados, todo de muy buena 
arquilcelura.

Puerta de Recoletos. Está al concluir e l pasco 
del Prado, y  mira al norte. Fue construida en el
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reinado de Fernando V I en i ; 56 . Consiste en un 
grande arco muv adornado de ambos lados, y cuatro 
columnas dóricas puestas de dos en dos, rematando 
en un frontispicio triangular con las armas reales 
adornadas da trofeos, y á los lados unas figura# 
medio echadas. Tiene ademas del arco dos puertí# 
cuadradas mas bajas con balausü’es encima, y sobre 
ellas cuatro inscripciones latinas á cual mas ridi
cula. Toda lá arquitectura de la puérta es bastante 

regular.
Puerta de santa Bdrbara. Está al fin de la calle 

de llortalcza mirando al mismo lado del norte , y 
dando salida al paseo de los altos de Cbamberi. Es 
de un solo arco y de mezquina arquitectura.

Purria de sanio Domingo ó de Frencatral. Al 
norte también y final de la calle ancba de san 
Bernardo, dando entrada al camino deFucncarral. 
Es poca cosa en forma y en maierla, y no merece 

detenerse eh su descripción.
Puirta  del Cotuk^Oufjru-. Situada junto al cuar

tel de Guardias de Corps en la misma dirección 
que las anieviorcs. Tomó el nombre de aquel pri
vado, que vivía allí cerca. So ha reformado úlü- 
mamenle, y consiste en ua solo arco de bella apa

riencia.
Puerta' de san Beniardino. Junio á la casa del 

Duque do Liria y á muy poca distancia de la anterior 
puerta , se halla ésta mirando al mismo lado. Es de 

un solo arco.
Dterla de san Vicente. Está á la bajada de bs 

reales Caballerizas, mirando al Poniente, y fu® 
construida en 1775 cuando .se reformó toda aquella 
pane. Consiste en un hermoso arco adornado por
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l^ilastras del mismo orden á lo interior, cornisamen
tos y fronlispicio Uianguiar, que remata en un iro^ 
feo militar. A ios lados hay dos puertas cuadradas, 
mas bajas , coronadas también do trofeos. Toda la 
•puerta es de una excelente arquitectura, y  con la 
mejor distribución en los adornos. Fue dirigida por 
el señor Sabatini. Da salida al pasco de la Florida 

•y caminos reales del Pardo, Escorial y la Granja.
Puerta de la Fega. Es la primitiva de Madrid 

y  está inmediata á Tos Consejos. No es camino mas 
que para la gran vega que so descubre desde allr, 
habiendo que bajar una penosa cuesta. La puerta 
60 ha destruido hace pocos años.bajándose la cerca 
al medio de la cuesta, y  aun no se ha hecho mas 
que un postigo de madera.

PonUlo de las ^islillas. Es una salida que en 
e l día está luibilítada.

Portillo de Gil Ymnn. Inmediato al convento de 
san Francisco , miramlo casi al mecliodia , está este 
portillo, que tomó su nombre del cólebre licencia
do Baltasar Gil Ymon de la Mota , fiscal de loa Con- 

- sejes y  gobernador del do Hacienda en 1623 , que 
tenia allí sus casas. Es de una puerta sola, y L  lia 
reconstruido últimamente con sencillez.

Portillo de Embajadores. AI fin de la calle del 

mismo nombre, mirando al mediodía, está este por
tillo, que es un hermoso arco de buena fábrica he
cho en 1782.

• Portillo de Valencia. En la misma dirección y 
al lin do la calle anolia dol Avapies. Es de un solo

• arco labrado en 1778.

IhHiUo (k la CamiHinaia, Junto aJ convento do
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A.toclia tiay una pequeña puerta por donde antes 
entraban codies, pero cuando la» obras del Prado 
quedó mas baja que el piso, por lo que hay que ba
jar una escalera para salir por ella. Da al camino de 

Ballecas.
fíio Manzanares. Este rio , aunque célebre por 

bañar la capital de España, no lo seria por el cau
dal de sus aguas, que es tan escaso , que ha dado 
lugar á las burlas de los poetas y gentes de buen 
humor< Nace en e l término del lugar de Manzana
res el Real (de donde toma el nombre), siete leguas 
de Madrid, y corriendo de N. O. á S. E . , atraviesa 
el Pardo, deja á la derecha la Casa dcl Campo y á 
la izquierda la población de Madrid, y  va á reunirse 
al Jarama junto al pueblo llamado Facía-Madrid, 
tres leguas de la capital, y á las diez, poco mas ó 
menos de su nacimiento. Parece que en lo antiguo 
iba mas caudaloso, pues tenemos la relación del 
viaje do Anlonelli en tiempo de Felipe 11, que des
de el Jarama continuó por el Manzanares hasta el 
Pardo; pero nunca pudo ser gran cosa, pues ademas 
de los proyectos que desde luego hubo de rcunirle 
al Jarama, todos los escritos de aquella época acre
ditan ya su pobreza. Poro lo que sí es cierto, que 
con el derrame de las arenas viene el agua mas oculta. 
Este r io , como todos los que proceden de las nie
ves de la sierra, queda en verano casi en seco , lo 
cual recuerda una graciosa comparación de Tirso de 

Molina, que dice hablando con el rio :
“Como Alcalá y Salamanca 
Teneís, y no sois colegio ,
Vacaciones en verano,
Y  curso solo en invierno.*
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A pesar de su escasez , este río es de grande ulí* 

Ildad á Madrid para fertilizar gran parte de su tcr* 
mino, para el lavado de ropas, para los baño» ge
nerales en verano, y  para surtir el canal, de que 
hablaremos después. Sus aguas son delgadas y buenas, 
pero no se beben por estar destinadas al lavado.

P lestes.

Puente de Seffovia. Fue fabricado en el reinado 
de Felipe I I ,  bajo los planes del famoso Juan de 
Herrera. EstA sobre el r ío , d la salida de la puerta 
de Segovia. Es de sillería, y hecho con gran sun
tuosidad, aunque en el dia no podemos ya conocer 
toda su belleza, por babor perdido su proporción y 
hermosura á causa de las arenas del río que , aglo- 
mer.'índose junto á é l , le lian cubierto hasta mas ar
riba de la imposta. Esto lia justificado el pensamien
to de hacer tan gran puente para tan pequeño rio, 
pues í  ser m.is pequeño, ya tal vez se hubiera in
utilizado. Constado nueve arcos, con las manguar
dias correspondientes, y un dique alto para igualar 
el piso en la disUincia que hay desde la puerta al 
•puente. Tiene de largo OgS pica, y  3 i  de ancho.

Puente de Toledo. Este puente so construyó por 
los años de 1735 en el reinado de Felipe V ,  y á  
consecuencia de haberse llevado las aguas el que de 
tiempo antiguo habia en el mismo sitio. Se compo
ne do nueve ojos, lodo de sifleria', con 385  pies de 
largo, y 35  de ancho , una gran calzada, dos fuen
tes á la entrada y dos & la salida; y en el medio, 

sobre los antepechos, dos pabellones con dos esta- 
uas de san Isidro y  santa Moría de la Cabeza. To -
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dos los adornos son del peor gusto , com® dirigidos 
por la eilravagancia de aquella época; siemlo por 
cierto muy sensible que recaiga en mía obra, que 
por su importancia y sol'dez debió ser dirigida por 
buena mano. A. la salida de este puente á la izquier
da sigue el camino real de Andalucía.

Otros cuatro puentes hay sobre el Manzanares, 
uno á distancia de una legua, llamado de san Fer- 
nando, otro recientemente construido para dar paso 
á la Casa de Campo ; otro de madera á la pradera 
y ermita de san Isidro ; y otro, también de madera, 
junto á san Antonio de la Florida llamado puente 

yerde.
Canal de Manzanares. Este canal fue proyecta

do, aunque en distintos términos que hoy existe, 
por los coroneles don Carlos y don Fernando Gru- 
nemberg en i 6G3 . Pensaron estos pnncipiarlc en el 
Pardo dirigiéndole hácia Vacia-Madrld, y desde aquí, 
con auxilio del Jarama, hacerle llegar hasta Toledo, 
atravesando el Tajo cerca del pueblo de Acoca; pe
ro este proyecto , presentado ó la reina gobernadora 
doña Mariana de Austria, no fue admilido. Un siglo 
después en 1770» y cf* reinado de Carlos III, se 
obligó don Pedro Marlinengo y compañía A hacer un 
canal navegable desde e l puente de Toledo basta 
Jarama, y  conducir la navegación por las riberas del 
mismo, llenares 6 Tajo, ó donde conviniere. De estas 
resultas se construyó por entonces cl canal que exis

te por espacio de dos leguas, en las cuales se hi
cieron siete esclusas, cuatro molinos , y varios bar
cos de transporte, plantándose sus orillas con una 
infinidad de árboles, como almendros, moreras, 
álamos blancos, y otros , que se regaron con cl agua
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de! mismo canal. Pero este proyecto no llegó á con
cluirse por entonces, ni en e l siguiente reinado. 
Nuestro augusto monarca, desde su regreso en i 8 i 4 , 
miró con preferencia esto canal, y á ella se debe el 
aumento de un trozo considerable para llegar á Va- 
cia-Madrid, asi como la recomposición de la cabeza 
ó principio junto al puente de To ledo, esclusas, 
puentes , molinos, y la graciosa plazuela del embar
cadero con una elegante puerta de entrada, asi co
mo también la? oficinas necesarias para los depen
dientes, construcción de barcos, y  por último una 
bonita capilla-parroquia.

Surtido de aí^iias. Queda dicho ya que las aguas 
del rio Manzanares están solo destinadas al riego, 
lavado de ropas y  alimento dcl canal. Uesta ahora 
solo decir el modo con que se surte de aguas pota
bles la población de Madrid. Muy desde lo antiguo 
se acudió al medio de adquirirlas por filtración en 
unas minas subterráneas que se extienden á cierta 

-distancia de la población, y se forman de las que 
derraman las sierras inmediatas. Formáronse, pues, 
cuatro de estas minas ó viajes principales; uno que 
Human déla Castellatui con dirección á Fuencarral* 
otro de Alcubilla bácia Chamarlin; otro de Abro- 
üignl alio de la parte alta del arroyo del mismo 

nombre ; y otro de Abroñif^nl bajo de la parte baja 
del mismo arroyo. Hay otro viaje de aguas potables 
llamado del Re/. Estos cinco viajes surten de agua 
á las fuentes de Madrid en c.sla forma : el primero, 
ó do la Castellana, cuya agua es la mas gorda, y 
que en tSaS solo ha tenido a i reales de ella , pro
vee las fuente.? de sania Cruz, de santa Ana, de 

Capellanes, de la calle de las Infantas, del Soldado,
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(le los Galápagos , y de la plazuela de Antón Martin.
El segundo, ó de la Alcubilla, Uivo en el mismo año 
4 i rs ., y surte á las fuentes de san Antonio de los 
Portugueses, de la calle de Valverde , de la plazuela 
de santo Domingo , de la calle del Alamo , de la pla
zuela de Afligidos, y de la Red de san Luis. El terce
ro , ó de Albroñigal, alto tuvo 56  rs., y surte de agua 
á la fuente de la puerta del Sol, la de la Villa , la 
de Relatores, y  la de la plaza de la Cebada. El cuar
to , ó  de Abroñigal bajo , cuya agua es la mas del
gada , tuvo i^o rs ., y surte á las fuentes de la Cibe
les , del Rastro, de la puerta do Toledo , la del 
Rosario , de la puerta de Moros, de la calle de Em
bajadores, de la de Cabestreros , de Puerta Cerrada,

' do la calle de santa Isabel, del Ave María , del Ava- 

pies, de la calle de Toledo, de la del Aguila, y san 
Juan. El viaje del Rey surte á las fuentes del cuartel 
de guardias de Gorps, de Matalobos en la calle an
cha de san Bernardo , del Cura en la del P e z , de Pa
lacio , Caballerizas reales, y  otras. También hay otros 
cinco viajes de aguas gordas para beber el ganado y 
regadío. El primero el de la fuente del Prado de san 
Gerónimo, que tiene su origen en la calle que divido 
los dos jardines del Almirante y marques de Monte- 
alegre. El segundo en la esquina de! Pósito para sur
tir las fuentes del Prado. El tercero en los altos de 
la venta del Espíritu Santo para riego de los árbo
les del Prado. El cuarto cerca de la parroquia de 
san Millan para riego del arbolado de fuera de la 
puerta do Toledo ; y el quinto en las inmediaciones 
del almacén de pólvora para el surtido de las luenles 
del puente de Toledo. Ultimamente , también hay 
otros tres viajes parliculagss. Primero el del líos-
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pital General, que nace en el Prado junto k la cata 
de Mcdinaceli, y después de haber surtido á aquel 
establecimiento , sirve á las fuentes de fuera de la 
puerta de Atocha. El segundo el de las Salcsas vie
jas , que nace en ios altos del arroyo de la fuente 
Custellana; y el tercero e l de las Descalzas Reales, 
cuyo ongen está en los altos del camino de Cham- 
beri. ToJuvia hay algunas otras arcas menos impor
tantes en los cuños viejos de la puerta de Segovia, 
que surten de aguas gordas los pilones del puente.

Se ve por lo dicho que e l agua con que cuenta 
Madrid para su surtido son los 269 reales que pro
ducen los cuatro viajes ya citados, ademas do lo que 
produce el quinto, ó del R ey , y  los particulares, 
cuyas aguas (las únicas potables) lian ido disminuyen
do constantemente desde su principio, y  con par
ticularidad desde el año de i8oo acá, á pesar de las 
costosas obras que en lodos tiempos se han ejecuta
do en las minasj y estando regulado en 5oo reales de 
agua el consumo de los habitantes de Madrid, so 
echa de ver la enorme diferencia que hay entre el 
caudal de ellas y  la necesidad. Esto ha dado lugar á 
que de cien años á esta parle se vea el ayuntamien
to precisado á mezclar el agua de norias á la de los 
viajes en la estación de verano , con detrimento de 
la salud pública.

En cu-anio á las aguas gordas, ó de riego, ya se 
han indicado los viajes de ellas , las cuales , las del 
rio Manzanares y las de los pozos que hay en la ma
yor parte de las casas, no bastan tampoco á las iu- 
mciisas necesidades de esta gran población, como 
son riego , baños, lavado, alcantariUas, obras públi
cas , y  oíros mil menesteres.
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A  fin de atender á todos esto» inconTcnicntestaB 

eido varios los proyectos que en distintas épocas so 
Lan formado para conducir á íladrld las aguas nece
sarias desde alguno dd los ríos mas iiiinedialos, y 
entre todos ellos el que parece mas posible es el 
proyectado por e l señor Barra , que se reduce A que 
abandonándose el sistema de buscar aguas por filtra
ción con minas subterráneas, y supuesto que las que 

trae el Manzanares son perennes por baber en su 
cabeza un nevero llamado 6 l  Ventisquero de G/ícrr- 
damillny el cual no se agola nunca, y  está fluyen
do lodo el año ; supuesto que estas aguas son mas 
puras y mejor que las de los viajes, según el analisU 
hecho de ellas, propone que se tomen dichas aguas 
en la cabeza del rio Manzanares, recogiendo todas 
las que allí se desperdician, ytrayéndolas por una 
atarjea de fábrica cubierta á los altos do santa Bár
bara ; y caso de no ser suficientes las de este rio, 
se tomen y  conduzcan las de Lozoya en los propios 
términos. En cuanto al surtido de aguas gordas pro
pone que se tomen del mismo rio Lozoya , trayen- 
dolas por una acequia de tierra para abastecer la par

te alta de Madrid; y  para la parle baja y lodo lo que 
comprende la ribera, que se concluya el proyecto 
de Lemaur, ya ejecutado en parte, de traer las 
aguas del Guadarrama basta las Rozas, y  desde allí 
introducirlas luego en e l rio Manzanares, con lo cual 
quedaría surtida dicha parle baja 6 de la ribera, y 

aumentado el canal de Manzanares.
Otro de los proyectos hidráulicos relativos á Ma

drid ha sido el hacer un canal de navegación con 
las aguas del Jarama, cuyo pensamiento es muy anli- 
fu o , y te ha renovado en distintas ocasiones, con

Ayuntamiento de Madrid



( 3o4 )
parliculandad en el reinado de Felipe I I , y  oíros 
posleriorcs, y  entonces y después se han practicado 
para ello muchos trabajos.

Juan Bautista Anlonclli propuso á Felipe II  co
municar á Madrid con Lisboa por Manzanares, Jara- 
ma y  Tajo. En 1797 los cuatro grandes de España 
marques de Aslorga, duques de Medinaceli, Infan
tado y  Osuna presentaron otro proyecto al rey don 
Carlos IV , proponiendo concluir el canal de Gua
darrama y  el de Manzanares hasta Ai-anjuez, conti
nuándole después basta el Guadalquivir, y con otros 
dos ramales basta Valencia y  Ayamonle; y  empren
der otro del rio Henares para traer aguas al Retiro. 
Por último, en 1820 la comisión compuesta de los 
señores Larramendí, Bauzá, Martin Rodríguez y Gu
tiérrez propuso continuar el canal de Manzanares, re
cibiendo ramales de los ríos Jarama, Henares, Taju- 
ña y  Tajo, y  aumentar las aguas de la capital con 
las de los rios Jarama, GuadaJis, Lozoya,,y Guadar
rama.

S. M. actual, penetrado de la importancia de los 
I)roycctos para aumentar las aguas de Madrid, se ha 
servido conferir al Ayuntamiento la dirección del que 
mejor parezca, á fin de obtener los lisonjeros re
sultados que son de desear. ¡ Ojalá lleguen á verse 
realizados, y  que la capital del reino se vea surtida 

de aguas abundantes, y  facilitadas sus comunicacio
nes, con lo cual habrá recibido dcl Monarca actual 
un don mucho mayor que todos los que debió á la 
munificencia y  protección de los anteriores !
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CAPITULO X III.

ÁLREDEDnnEIS DE M.VDEID.— ASPETTO DE LA CAMPIÑA.—' 
CASAS DE CAMPO. —  SITIOS REALES.— PISOLOS DE 

LA PROVINCIA.

A . I  Icruler la \isla por la árida campiña quo rodea 
¿ Madrid, se creería con dificullad que estas mismas 
lomasjáridashoyydescarnadas,fueron en otro tiempo 
lan célebres por su Feracidad y hermosura. Sin em
bargo, los testimonios que de ello tenemos son 
irrecusables. Testigos de vista los mas imparciales 
nos ban transmitido la descripción de su3 |frondo80s 
bosques, montes poblados, y abundantes pastos. El 
agua, esto mananlinl de la vida, abundante entonces 
y voluntario en esta región, ofrecia su alimento á 
la inmensidad de árboles quo la poblaban , y que 
describe el libro do Montería del Rey don Alonso X I} 
y  este arbolado, esta abundancia de agua bacian el 
clima de Madrid lan templado y apacible como lo 
pintan Gonzalo Fernandez de Oviedo y demas con
temporáneos en el siglo XVj pero el establecimienl* 
de la corte, que debía ser para esta comarca la señal 
de una nueva vida, solo fue de destrucción y estrago. 
Sus árboles, arrasados por el hacha destructora, pa
saron á formar los imncnsoi palacios y liabit.aciones

ao
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las tapias de la capital, ni los habitantes de esta 
encontrarán en sus campiñas la salud, el recreo y 
holgura que necesitan.

Los terrenos que rodean á Madrid están ondea- 
dos de pequeñas cuestas y lomas, razón por la cual no 
ee perciben por ningún punto mas que tres ó cuatro 
lugares a la vez de los que tiene en su rádio. Las 
tierras son de varias calidades , y se siembran por 
lo regular de trigo y cebada; hay muy pocas viñas 
y  olivares, á pesar de que el terreno es á propósi
to, y esto, unido al aspecto de las peñas de yeso que 
abundan en los alrededores, completan el triste 
cuadro de esta comarca. Las poblaciones parücipaa 
de este aire de nmena; y parecerá increíble si se 
asegura que son de las mas tristes y miserables del 
reino en lo general, y  también de las menos civilizadas.

Dada esta idea rápida de los alrededores de 
Madrid, pasaremos ahora á hablar de ios varios ob
jetos notables que de trecho en trecho alteran 
aquella monotonía, y  á donde la naturaleza, apurada 
por el arte, ha formado sitios de placer correspon
dientes á la cercanía de la corte. Empezaremos, pues
por los mas inmediatos á e lla , y  concluiremos con 
los Sitios Reales.

Casa dd Campa. Esta posesión de S. M se halla 
situada á a parte O de Madrid, sobre la orilla 
opuesta del Manzanares y  i  corta distancia la 

villa Sus bosques, destinados á la caza, tienen unas 
do. leguas de «ten s ión , donde en otro tiempo se

V salvajes para aquella diversión,
y oy abunda de caza menor. La habitación, aunque

iaute'^t^ ’ alhajada, y tiene de-
0 su mejor fachada hermosos jardines y fron-

au :

Ayuntamiento de Madrid



( 3 o8 )
dosa arboleda. Fíenle de la misma hay una eslMua 
ecuestre en bronce, de Felipe I I I , que pesa la.SiS 
libras. Ademas liay hermosas estatuas en los ángulos 
del jardín, varias fuentes , una de ellas magniiiea en 
U  misma calle del Caballo, estanques grandes de 
pesca y una casa para aves, con otros objetos que 
hacen este sitio muy interesante y digno de ver- 
se ( i ) .

/yz Monchft. Esta casa real de recreo, pertene
ciente en el dia á S. M .,fue antes quinta de los 
dwpics de A lba; está rituada al N. 0 . de la villa 

y A un cuarto de legua de ella. Está rodeada de 
bonitos jardines, algunos trozos de viña y olivar y 
tierras de labor. La casita es pequeña y adornada 
con el mejor gusto. Dentro de esta posesión está 
la casa fábrica de loza y porcelana , establecida po
cos años hace de real orden ; y en ella se trabajan 
excelentes vajillas á precios muy moderados, y que 
han merecido premios en las exposiciones.

Alameda. La casa y jardín que en la Alameda 
posee la cxcclcnlisima señora Condesa de Benavente 
es uno de los objetos mas jireciosos de las cercanías 
de Madrid y aun de todo el reino. Esta posesión, en 
donde dicha señora ha invertido enormes sumas, ha 
sido dirigida por todas las reglas dcl arle, podiendo 
competir en riqueza y buen gusto con las mas cé-

( l )  F.ita real pniMÍon prraentorá en lireee tiempo nurvaj y 
eTquiaitas helletaa debidas ol genio ereador de nneatra amada Su* 
1>pTaoa, cpiieo trata de realiiar en ella loa adrlautos de la in c u l 
tura rn otros paiara, haciendo para ello prados artilirinirs , una 
rasa de vacas á la manera de Italia , pUniio do moreras para la 
cria de guíanos, un gran gallinero, y ana capriclioia jaula, jardín 
á la laglrsa, estufa,  ̂ un palacio gótuo*
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lebres (le iu clase en el extranjero. Este resultado 
es tanto mas recomendable, cuanto quo su ilustre 
dueña permite la entrada á cualquiera familia docente 
que la solicita. Los jardines, bosques, palacio, col
menar, y otros infinitos objetos que adornan esta 
posesión, todo es primoroso y digno de verse. Está 
situada á la izquierda del camino que conduce de 
Madrid á Alcalá á siete cuartos de legua de la corte.

rista Alegre. Casa de recreo establecida en Ca- 

rabancliel de abajo á media legua de Madrid. Este 
estableciniieiuo público , único en su especie en las 
cercanías de Madrid, y que faltaba á su recreo, se 
abrió en i 8a5 , y muy desde luego recibió del público 
la favorable acogida que era de esperar. En esta 
casa se reúne cuanto puede desearse para pasar nn 
día agrailable; diligencias repetidas para trasladarse 
á ella , jardines graciosos, bañes cómodos, habita
ciones decentes, juegos campestres, fonda, café, 
bolilleria, juego de villar, y últimamente un gabinete} 
do física recreativa con luucbos objetos instructivos 
y  curiosos. Toda esta reunión de comodidades, unida 
á las funciones campestres que suelen d.iT80 los días 
festivos con juegos, volatines, globos, fuegos de 
artificio y  demás, han producido una concurrencia 
extr.iordinaria á esta casa, reuniéndose k su puerta 
mayor número de carruajes que en ninguna otra 
función d« Madrid, y en su interior la mas amable 
y escogida sociedad. Las mejoras que se lian obser
vado en este establecimiento hacen ver el buen gusto 
de su dueño, y  sus deseos de embellecerle mas y 
mas, ú lo cual conlribuíria poderosamente el qu« 
ee realizase la plantación de árboles proyectada desdo 
el puente de Toledo basta úl.
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Con este concluimos la descripción de los ritió» 

de rocreo inmediatos á Madrid , pues aunque hay 
algunas otras quintas y huertas, no son de tanta 
importancia, y  ademas están reservadas á los place
res de sus dueños respectivos. La falta de aguas de 
estos contornos, la inseguridad, el poco gusto y otra» 
causas, han dado lugar á que los personagcs que 
liabitan la corle de España se priven de los placeres 
agradables dcl campo. Suelen tener sin embarco 
casas de recreo en los pueblos circunvecinos, como 
los Carabancheles, Pozuelo , Cliamartin, Viilaviciosa, 
Miraflores y  otros. En el Carabancbel alto son de 
notarse la casa y huerta de los Condes de Chinchón, 
el jardín de la Condesa de Miranda, el del marques 
de Bélgida, la casa de don Antonio Masoni y  otras} 
en Pozuelo la casa de baños y  jardín de don Pedro 
Cano; cerca de aquella posesión de Somos-agua» 
de la Baronesa viuda de Eróles, y en Chamarlin el 
palacio de los duques del Infantado con jardines muy 
adornados, en cuyo palacio se expidieron ios cinco 
decretos dados por Napoleón en los primeros dias 
de ^diciembre de 1808, estando su cuartel general 
en dicho pueblo. Pero lodos estos objetos son de 
poca importancia, en comparación de los Sitios rea
les , de que vamos á dar una idea.

i . l  Pardo. Sitio real de invierno á dos leguas 
N. O. de Madrid á la izquierda del rio Manzanares, 
que atraviesa su bosque. Su población es do unos 
775 habitantes, la mayor parte empleados y jom a» 
leros; tiene capilla parroquial de buena construcción, 
un hospital, administración real, escuela y estudio 
de latinidad, y  fábrica de baldosas. El palacio sí- 
construyó de orden de Carlos V per su arquitecto
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Luis de la Vega; eu el reinado de Carlos i l l  »c 
aumentó, y en el actual lia recibido mejoras consi
derables , como son un arco de comunicación con 
la capilla, y  otras. Es un gran edificio cuadrado con 
un foso al rededor, plantado dé verduras y frutales. 
La belleza de las piezas con pinturas al fresco eje
cutadas diestramente por los piimeros profesores 
modernos de la corte; los riquísimos tapices, obra 
de la fábrica de Madrid, que adornan sus paredes 
y que representan costumbres nacionales; los ele
gantes muebles y alhajas, entre los que merecen 
citarse la prodigiosa colección do relojes y las ele
gantes obras de cristal; cí bouito teatro , donde suele 
representarse durante la permanencia de S$. MM.; 
todo esto ha dado á este palacio una importancia 
que no tenia. Delante de él se forma en el dia un 
gracioso jardín, que contribuirá k embellecer su 
agradable visla. Algo mas distante y á la parte N. 
hay una casita llamada del Principe, que consiste en 
un bello recibimiento de estuco, un gabinete circular 
<le mármoles que da paso al parterre, la sala prin
cipal á la‘ izquierda y otras salas inas pequeñas, to
das ricamente vestidas de terciopelo jseda, ypintadas 
«US bóvedas.

Por último, el gran bosque que rodea la población 
tiene .5  leguas de circunferencia, siendo su puerta 
principal la de Hievro, situada én el camino de Ma
drid. En toda su extensión hay buenos montes de 
encina , fresno , bardaguera , retama y pastos. El 
bosque está dividido en vahos cuarteles con sus 
correspomlientes guardas. Le atraviesa de í>. á S. 
«1 rio Manzanares , y  mas de ao arroyos que le 
ertUizan , cruzándole 17 caminos. A menos de un
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eunrto do legua tlel pueblo al ponienlo y pasado 
el rio se eleva sobre una colina el convenio de ca- 
pucliioos fundado por Felipe II I  en 1613, en el cual 
*e venera la sagrada efigie de nuestro Señor en el 
Sepulcro, obra del escultor Becerra. A la inedia 
Jegua por S. E- está el palacio y posesión de la Real 
Qiíwjírt , y á las dos leguas la de la Zarzuela, céle
bres antes de la guerra por sus buenas pinturas, 
adornos, jardines y demás, y que se van renovando 
decentemente.

Aranjuez. El real sitio de Aranjuez lia sido y es 
en todos tiempos e l objeto de la admiración de na
cionales y extranjeros. Sí se hubiera de l»c e r  no 
mas que la enumeración de las infinitas bellezas de 
todas clases que le enriquecen y  le hacen el primer 
sitio de placer de España, y  tal vez de Europa, seria 
alejarse del objeto de esta obra, que es hablar de 
Madrid, y dar sola una idea rápida de sus alrededo
res , á la manera que el que forma el mapa de un 
reino presenta ligeramente indicadas las provincias 
confinantes con él. Quien guste adquirir mayor no
ticia de este delicioso sitio , puede hallarla en las 
dos descripciones mas modernas que hay, que son 
la publicada en 1824 por don Manuel de Aleas, y 
la  que con iene el Diccionario geográfico del señor 
Míñano.

La proximidad de Aranjuez se hace sensible una 
legua antes : el aspecto árido de la campiña que se 
ba venido recorriendo desde Madiid por espacio de 
seis leguas, cambia de repente en un valle encan
tador. Una inmensa multitud de árboles altisimos 
sombrean el camino ; otros, formando bosques deli
ciosos, presentan toda la riqueza de la vejctacionj
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las praderas cubiertas de verdura, el ruido de los 
arroyos, el alegre canto de los pájaros, todo anun
cia un nuevo clima , una región diferente que la que 
se acaba de dejar. Las aguas del Tajo y del Jarama, 
^  la cultura mas esmerada son la causa de esta ma
ravilla. La ilusión va en aumento al llegar á una 
plaza circular, en la que desembocan doce calles 
ó paseos formados por hermosos árboles. Desde aquí 
ya se descubre Aranjuez, llamando la atención los 
arcos de la gran plaza, la iglesia de san Antonio y 
e l .monte llamado el Parnaso. Poco después se llega 
al puente sobre el Tajo. Aquí la vista se deleita de 
lleno con la perspectiva quo se presenta. Al frente 
la hermosa población de Aranjuez, á la derecha el 
palacio, el jardín de la isla, un precioso molino 
construido nuevamente ; y  á la izquierda el inmenso 
jardín del Principe, la calle de la Reina, y otra 
multitud de objetos interesantes.

La población de Aranjuez es una villa á la ho
landesa, según la idea que á su regreso de la em
bajada de Holanda dió el marques de Grimaldi. Sus 
calles anchas y  derechas, algunas con-árboles en me
dio; sus casas, no muy altas, están pintadas, y esto, 
unido á los bellos palacios que de trecho en trecho 
alteran la uniformidad, dan á este pueblo un aspec
to hermoso. Tiene l^o ii habitantes fuera de jornada, 
pues durante ella , que es en la primavera, es gratule 
la cúncurrencia, y  pueden acomodarse en sus casas 
20.000 almas. Retiñese entonces en este sitio cuan
to puede hacerle agradable! casas cómodas y bue
nas fondas, aunipie muy caras, paseos deliciosos, 
excelentes comestibles, placeres campestres de caza, 
pesca y demas, uo gracioso teatro, plaza de loros,
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cafés, y sodoclaJ en fin la mas deRcada ; todo con
curre entonces á embellecer á Aranjuez.

Pero sobre todo, lo que le Lace mas interesante 
son sus deliciosos jardines. El llamado de la Isla^ 
en que está el real Palacio , es admirable por la ri
queza , buen gusto, y frondosidad de sus distintos 
compartimentos, y por la belleza de sus adornos 
en fuentes , estatuas, estanques , cenadores y  otros- 
Está situado en la isla que forma el Tajo y la ría 
que, corriendo por la fachada norte de! palacio , va 
á reunirse otra vez á aquel en el puente Verde , y 
se halla rodeado de un foso con murallas de cantería, 
adornadas de barandillas de bierro , con tiestos y 
jarrones, todo del mejor efecto. El palacio por la par
te del jardín tiene un aspecto muy sencillo , y por 
bajo dé sus ventanas corre la ría, y  á muy corta 
distancia el Tajo forma una cascada encantadora. La 
fachada principal del palacio cae fuera deljardin, y 
es muy elegante, como asimismo su interior. Este 
palacio es obra del famoso Juan de Herrera, y  fue 
construido de orden de Felipe I I , aumentado y 
mejorado en los reinados succesivos, y decorado 
correspondientemente á sus augustos dueños.

No es menos variado y rico el jardín del Princi
pe , cuya frondosidad y hermosura exceden á toda 
ponderación. Este jardín fue principiado por el rey 
don Carlos IV cuando era príncipe de Asturias; tie
ne 6 i)o5 v.iras de circunferencia , y  está poblado de 
cuantos árboles y arbustos han recogido los botáni
cos en sus viajes por América y Asia. Es tan inmen
so , que se confundo el que entra á visitarle sin mé^ 
lodo , y puede dividirse en cuatro distritos: i .o e l  

Jardín que empieza desde Ja puerta de los Pabello-
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nes, y circundando al de PrimaTera, llega á la calle 
«le Apolo : a.“ el mismo jardín de Primavera: 3.o e l 
comprendido enlre la calle de Apolo y la del Blanco; 
y  4 -° la paTte de jardín que rodea la casa del Labra
dor. El Tajo, corriendo con rail revueltas por estos 
jardines, los fertiliza de un modo sorprendente, y 
permite á las personas reales pasearlos embarcadas, 
para lo cual hay su embarcadero con una batería. 
Sus muchas fuentes, deliciosos puntos de vista, jar
dines de todos los gnslos, islas de América y Asia, 
laberinto, y palacio de la casa dcl Labrador 
es extraordinario en hermosura. Esta casa, que se 
formó en el reinado de Carlos IV con el objeto de 
formar una casa rural, como indica su nombre , no 
tiene nada de esto, y sí es propiamente un palacio 
admirable por la suntuosidad y csquísito gusto de 
sus adornos. Ellos son tales, que sorprenden la ad
miración de los viajeros mas acostumbrados á ver pa
lacios reales, y  en ellos se ve de cuanto seria capas 
la industria española que ha producido tantos y tan 
preciosos objetos como adornan este palacio. Nos 
abstendremos pues de «Icscribirlos, -y terminaremos 
este artículo estimulando á todo hombre de gusto á 
que vaya á contemplar por si mismo este y los de
más encantos de Aranjuez.

San Lorenzo (el Escorial). Este célebre Monas
terio fue fundado por el rey don Felipe II bajo los 
planes y  dirección de los arquitectos Joan Bautista 
de Toledo y  Juan de Herrera , y le dió el título de 
san Lorenzo el Real de la Victoria , en inumoria de 
la que consiguió en su día en i557 en la memorable 
batalla de san Qnimin. Todo el edifieio forma un 
paralelógraino rectángulo que se extiende de N. i
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S. 744  y  de E. á O. 58o. Su eleracion es pro- 
jiorrionada. La materia piedra berroqueña ó de gra
nito , y la forma por la mayor parlo el orden dóri
co. Sus cubiertos están vestidos de pizarra azul, y 
en muebas partos de planclias de plomo. Las torres, 
capiteles, cimborios , pirámides, puertas, ventanas, 
remates y frontispicios, guardan la mayor uniformi
dad y simetría, resultando de todo una obra ver
daderamente noble. La planta es á imitación de unas 
parrílbs, con relación al martirio dcl santo á quien 
está dedicado. El mango le forma la babilacion real, 
que está á espaldas de la capilla mayor, y los pies 
se ligaran en las cuatro torres de las esquinas. La 
fachada principal, y la de mayor adorno, es la que 
mira á i>oniente, donde está la entrada general. Tie
ne de largo , por esta banda, 774 pies, por 6 a de 
alto basta la cornisa; en las esquinas hay dos torres 
de mas de aoo pies de elevación, y en e l espacio 
intermedio tres grandes portadas. La fachada de 
oriente tiene la misma extensión ; la del S. tiene de 
torre á torre 58o p ies, y es la que agrada mas á la 
vista por la continuación no interrumpida de los cua
tro órdenes de ventanas; la banda dcl N. es para
lela á la anterior , y hay en ella tres puertas para 
la entrada de palacio y  oficinas. Todo, el cuadro de 
la casa tiene 3 ooa pies de circunferencia; las puer
tas que se ven en estos lienzos de fuera son i 5 , 17 
nichos, y 1110 ventanas. A.1 rededor de las dos fa
chadas de norte y  poniente hay una espaciosa lonja, 
que tiene de ancho por aquella parle i 3o pies, y 
ig o  por esta. El suelo está repartido con sus losas, 
y por ambos lados está cerrado de ua antepecho de 
piedra.

i
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La división interior del ediflcio ee en tres partea 

principales; la primera, que ocupa todo el diáme
tro del cuadro de poniente á oriente, comprende la 
entrada principal, el palio de los reyes y  el templo 
con todo lo que le pertenece ; la segunda, que es 
el costado del lado del mediodía , son cuatro claus
tros pequeños y otro grande, en cuya extensión es
tán las habitaciones de los monges conventuales ; la 
tercera, del otro costado del N ., guarda proporción 
oon la anterior, y en los cuatro palios pequeños es
tán los dos colegios , y en el grande el palacio , al 
cual pertenece también el claustrillo que figura e l 
mango de la parrilla detras de la capilla mayor. Des
pués de la entrada principal se halla el gran paito de 
los Reyes , llamado así por las seis estatuas colosa
les que se ven en el fronlispcio del templo, y re
presentan á David, Salomen , Ezequías , Josías, Jo- 
safat y Manases. Tiene este palio a3o pies de largo, 
por i 36  de ancho. El gran templo 4 qne se entra 
desde allí tiene de largo 3 ao pies, por u3o do an
cho. Toda la altura del cimborio desdo el suelo del 
templo hasta el remate de la cruz es de 33o pies. 
Los altares del templo son 48. El Pante.on , que es 
el sitio destinado á la sepultura de los reyes de España, 
está situado debajo del altar mayor, de modo que 
e l celebrante pone los pies sobre la clave de su bó
veda. Bájase á él por una preciosa escalera de gra
nito y marmol pardo hasta la bóveda , en cuya por
tada hay una reja de bronce de bellísima forma, la 
cual ofrece entrada para la escalera principal del 
Panteón. E.stc consiste en una pieza ochavada de 36 
pies de diámetro, por 38  de alto, toda de jaspes y 
mániiolcs de gran pulimento, llenos de adornos de
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bronce dorado. AI rededor hay a6 nichos , donde 
esuin colocadas oirás tantas urnas sepulcrales, todas 
de una misma medida, mateáa y forma. Contienen 
los cuerpos de los reyes don Carlos V , don Feli
pe I I ,  don Felipe I I I ,  don Felipe IV , don Car
los I I , don Luis I , don Carlos I I I , y don Carlos IV; 
y las reinas doña Isabel, doña Ana, doña Margan- 
la , doña Isabel de Borbon , doña Maria-Ana de Aus
tria , doña María Luisa de Saboya, doña María Amalia 
de Sajonia, y doña María Luisa de Borbon. En este 
panteón principal se enlierran solamente los reyes, 
y  las reinas que hubiesen dejado succesion. El pan
teón llamad® de infantes , que está inmediato, y no 
tiene nada de particular, contiene multitud de cuer
pos de personas reales, entre los cuales llaman la 
atención, el príncipe don Carlos hijo de Felipe II, 
don Juan de Austria hijo natural de Carlos V , el du
que de Vandoma, y las tres augustas esposas de nues
tro Monarca actual.

Si luibiúramos de describir menudamente las in- 
finítas bellezas artísticas que encierra esta casa, no 
acabaríamos nunca. Basle decir que con ser tal su 
grandeza exterior, es incomparablemente mayor la 
que encierra dentro, causando la admiración de na
cionales y  extranjeros, que con razón la lian llamado 
la Octava Maravilla. Limitándonos, pues, á una 
recapUubcioft, diremos que se cuentan en este real 
Monasterio 63  fuentes corrientes, y  i 3  sin uso ; 11 
aljibes, y mas de 4̂ * caminas, la  claustros, mas 
de 8o escaleras, 78 estatuas de bronce y otras ma
terias, 4 de marmol, 6  colosales de piedra berro
queña, y  una de i 5  pies; infinidad de bajos relie
ves , 307 libros de co ro , a bibliotecas con mas de
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34-000 volúmcBes impresos j  ’̂  ooo mamiscritos,

oratorios, 8 órganos, ití palios', 5  refeclorios, 9 
torres, 5 i  campanas, de las cuales había 3 i  dispues
tas en consonancia (que padecieron un gran deterioro 
en 1821 con la caida de un rayo), 14 zaguanes, y 
mas de 10.000 ventanas. Las alhajas en reliquias', 
obras primorosas, ornamentos y demás no tienen nú
mero. Las bóvedas y paredes pintadas al fresco en 
e l templo, co ro , claustros, escalera, salas y biblio
tecas, componen un espacio de 2972 pies de longitud, 
y  son obra dePelegrioi, Lucas Cangiaso, Rómulo 
Cincinato , Carduebo , Jordán , y otros. Las pinturas 
al óleo ( que forman una de las mas preciosas colec
ciones de Europa) son en el dia 566  originales de 
los primeros pintores del mundo, y a 6 i copias; y 
en fin puede admirarse en esta casa cuanto es ca

paz do producir el ingenio biimano.
La descripción minuciosa de todo ello puede ver

se en el libro publicado en 1820 por el P. Fr. Damian 
Bermejo, monje de dicha casa, con el titulo de Des
cripción artística del real Monasterio dcl Escorial. 
Por último , añadiremos que la urbanidad y paciencia 
con que los mongos conducen al forastero por aquel 
inmenso recinto , son dignas de la mayor alabanza.

La detención que no hemos podido menos de ha
cer al enumerar tantas bellezas, nos obliga ó pasar 
por alto las muchas que se encierran en la parte de 
palacio, correspondiente al alto objeto de su desti

no. Igualmente habremos de renunciar al placer de 
describir ia lindísima casa de recreo de SS. MM. 
llamada dcl Principe, situada en el declive de una 
pradera cerca del Escorial de abajo. Esta casita es 
notable por la buena forma que le dió su construc-
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tor el arquitecto Villanueva, pero mas aun por «1 
inmenso número de preciosidades con que están al- 
liujadas sus salas, que contienen todos los progresos 
dcl gusto moderno, y toda la magniftccncia propia 
de las personas reales.

£1 Escorial está situado á 7 leguas de Madrid , al 
pie de Guadarrama , y  sirve de sitio real en la esta
ción de otoño. El pueblo es poco notable.

San Ildefonso (la  GranjaJ. Fundó este real si
tio el señor don Felipe V en 1720 á imitación de 
Vcrsalles, donde liabia pasado su niñez , escogiendo 
para ello el terreno á proposito en la falda de los 
montes carpetanos, cordillera dcl Guadarrama, á 
distancia de dos leguas cortas de la ciudad de Sego- 
■via, y á unas la  de Madrid. Trajo para ello los pri
meros artífices de aquella época, y en 1724 se con
sagró ya la real colegiata, que es muy elegante y 
adorntida. Es notable en ella el Panteón mandado 
construir por el rey don Fernando V I , situado entre 
la sacristía y  la iglesia, en que se conservan con gran 
suntuosidad los cuerpos del fundador Felipe V y su 
esposa doña Isabel Farnesio. Contiguo á la colegiala 
está el real Palacio , cuya fachada principal, que es 
muy linda, cae á los jardines. Estos comprenden 
una extensión de 14.764.000 pies superficiales, y 
están situados á la falda de la montana , sobre todas 
las casas de la población. Es de admirar en ellos su 
bella distribución, los caprichos de sus cuadros, los 
estanques, de los cuales el mayor, llamado el mar, 
ha sido navegable en sus primeros años , y tiene en 
su linca inferior 400 pasos, Go sus costados, y 3G 
pies de proTundidad; la multitud do estatuas y jarro

nes que decoran todos los paseos, el complicado
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laberinto j  otros muebos objetos, regulándose el (•> 
(al de Arboles ca 3 .140.000 , sin contar los arbustos 
no sujetos á linea, que son incalculables. Tero lo 
que embellece sobre todo estos jardines, j  en lo 
que acaso no tienen igual , son las magniñeas fuen
tes repartidas por todos ellos. Suben estas á 26, lla
madas de la Fama, los Batios de Diana , Latona 6 
las Ranas, él Canastillo, Andt'ómeda, Ncptuiio ó 
Caballos, los Vientos, Pnmona ó la Selva , las tres 
Gracias, Anjitrite, dos de el Caracol, el Abanico, 
A polo , dos de la Ta za , dos de los Dragones , j  
las ocbo de la hermosa plazuela de las Ocho calles^ 
desde la cual se ven correr iG fuentes á un tiempo. 
El artificio con que están combinados los juegos de 
aguas de todas estas fuentes es admirable, y  me
recía una prolija descripción, pero por muy prolija 
que fuese, nunca seria bastante á hacer formar una 
idea del efecto que producen á la vista del asom
brado espectador. Baste decir que la de Pomona 
consta de 83  salidas de agua; que la del Abanico 
da agua y a ire, y que la de la Fama arroja aquella 
a la altura de l 3 4  pies franceses, siendo todas en 
lio encantadoras por su combinación y  riqueza, asi 
como por las fábulas mitológicas dicslramenle eje
cutadas que representan. Por último, hay también 
otras fuentes naturales, una magnífica cascada , una 
ria , ó cascada v ie ja , cenador; y en fin , cuantos 
objetos pueden hacer interesante un sitio de esta 
clase. El interior del palacio está ricamente adorna
do. La’ plaza que da entrada al real sitio tiene 600 
pasos de longitud, 200 de latitud por lo mas ancho, 
y  5o por el m enos, decorada por buenos edificios 
de cuarteles, caballerizas, etc. El resto del pueblo

21
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UokbieD « I  aeradaMe. Este sitio sirvo de loanaioa 
real en la estación de verano. Para conocer por 
•lenor todas sus bellezas puede tenerse presente la 
descripción publicada en i 8a5 con el titulo do 
Compendio histórico topoffrá/ico y  mitolót^o de los 

jardines y  demas del real sitio de san Ihlrfónso.
A media legua de distancia está el real sitio y pa

lacio de Yalsain, cuya magnífica escalera causa la 
admiración de los intclisreatcs.

PuEnLOs Dz Lk paoviNCU DE UlADRin co:< se distahcu

D£ LA CAPITAL.

PUEBLOS. Li'guai. PUEBLOS. LrguM.

Alameda.................. •1 Arroyo-molinos. . . 4 §
Alalpardo................ H Ajalvir...................... 4
Alcalá...................... 4 í Barajas..................... a
Alamo................ ..  . 6 Baircs...................... 5
Albalatc de Zorita. . i 5 Bayona de Tajuña. . S
Albáres.................... 13 Baztan..................... 6
Alcolea de Torete. . 6 Beccrrll.................... 7
Alcorcon................. 2 Bulnionte ile Tajo. . G i
Alcovendas.............. 3 BeiTueco................. 11
Almoguera............... 13 Boadilla dcl Monte. 25
Almonacid de Zorita. i 5 Boalo....................... 8
Alpedrete................ 6| Boros....................... 5|
Ambite.................... Brea......................... 9
Ambroz................... « í Brúñele................... 5
Anchuelo................ Buges....................... 6
Aravaca................... U Camarma del Caño. 5 i
Arganda................... 4 Camarina de Encina. H
Arjete..................... 5 Camarma do Este-
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PUEBLOS. L«guM. PUEBLOS.

ruelas.................. Coslada....................

Campo Real. . . .  5 Cobeha. 3 i

Canillas. Cubas. . ' ................ 5

Ganillejas. : . . . ■ l i Daeanzo de arriba. .0 4 í
Carabafta................. " Daganzo de abajo. . 41
Carabarrcliel alto. . f Dríeves. 9
Carabanclicl bajo. . i Esquiváis............... 6

Casarrobuelos. . . .  5 Fresnediltas............. 74
Casarrubiüsdei Mon- Fresno (aldea del). . 7

te. • 7 Fresno de Torote. . 54
Casería del Encinar. Fuencarral.............. t í
Casería del Campillo Fuerilabrada. . . . 2 i

(despoblado). . . Fuente el Fresno. . 4
Casería de Vilcbes. . 7 Í Fuente la Higuera. . 8 |
Casas de Navas del Fúenio 'el'Saz. . . 5

Rey. . . . . . .  9 Galapagar; ; . ; . . 5

Cabanillas de la Sier- Getafe. ................... a
............................ 9 Granja de la Cabeza

Cerceda...................7 (despoblado). . . n i

Cercedilla................ 8 Griñón. . . 4 4
Chamarlin...............  i Guadalix.................. 8

Chapinería. . ; . . 8 Guadarrama............ 8 í

Chinchón................ 6 H ortd eza ;.............. » 4
Chozas de la Sierra. 7 Hoyo de Manzanares 5
Cienpozuelos. . . .  5 Hueros (los). . . . 54
Colmcnarde! Arroyo 8 Humanes: -............. 4
Colmenar-Viejo. . . 5 J1 Húmera. . ; . . . t í

Colmenarejo. . . . (> Leganés............... • t 4
Collado Mediano. . 6^ Loeches............... 5 '

Collado Vtllalba. . . 6 Madrid............... »

Corpa. . . . . . . . .  6 Majada-honda ■ ■
a i :
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Manzanares cl Rea 
Mata el Pino. . ,
Mazuccos.............
Meco....................
Mejorada..............
Ménlrida...............
Mesones...............
Miraflores de la Sie

ra....................
Molar (e l). . . . 
Molinos (los). . . 
Moraleja de Enmc

dio....................
Moraleja la Mayor. 
Moral-Zarzal. . .
Mórula.................
Móstoles...............
Navacerrada. . . 
fíavalagamella. . 
Kavalcarnoro. . . 
Navalquejvgo. . . 
Olmeda de Cebolla
Orusco................
Paracueitos. . . .
Parla....................

Pedrezuela. . . .
Peralejo...............
Perales del Río. . 
Perales de Milla . 

Perales de Tajuña. 

Pesadilla..............

( 3a4)
Lrguai. PUEBLOS. L 'gnti.

7 Pezuela de las Tor-
8 res........................yi
9 Pinto.....................3
5  Polvoranca................ 2̂
3 Pozuelo de Alarcon. i5
8 Pozuelo del Rey  ̂ . 5
7Í Prado (-villa del). . 7

Quijorna................ G
9 Redueña................ 8
7 Rejas..........................

Rivas.........................23
Robledo de Chávela. 9

4  Romanillos.............4
4  Rozas (las)................ 3 |
6 Sacedon de Cañales. 5
5 San Agustín........... 5
3 San Martin de Val-

de-lglesias. . . . la
63 San Martin de la Ve-
5 ga- • • ,.........4
7 San Sebastian de los
6i Reyes..............
7Í Santa María de la
3 Alameda...............9
3 Santos (los)............... 6i
7 Santorcaz.................. 6i
63 Serranillos.................4Í
a Seseiia...................5
6J Sevilla la nueva. . . 5
6 Talaraanca............. 7
8i Xieinitis................. 6
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L ígu a j, PUEBLOS. Legau.

Torre de Esteban
Ambran..............

Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Cal

zada..................
Torrejon de Velasco 
Torrelodones. . . .
Torres...................
Yacia-Madrid. . . . 
Vaezucla (despobla

do).
Valdelaguna...........
Valdeinorillo. . . .
Valdemoro.............
Valdeolmos............
Y al-dc Ñuño F eman-

dez....................
Yaldepeñas do la

Sierra................
Yaldilccba..............
Yalmojado.............
Yallecas................
YaWerdc...............

Yelilla de S. Antonio
Yellon (el)............8
Venturada................. 8J
Yillalvilla...............
Villar *del Olmo. . . 6i
Viñuclas.................. 8
YicáWaro...............x
Villafranca de Casti

llo.....................  5
Yillanianta..............
Villamantilla. . . .  6 
Yíllanueva de la Ca

ñada.................. 5
Villanueva del Par-

(üllo...................... 4Í
Villanueva de Pera

les.....................®
Yillarevde............ i i
Villaviciosa............ 3
Ugena..................6
Yebra....................... i»

¡ Zarzalcjo......................7 Í
; Zorita de los Canes. la
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T A B L A  A L F A B É T I C A

D E  M A T E R I A S .

198

100

Abogados. . . Pdg- 
Academias...............
—  Española. . • •
—  de ia Historia.. .
—  de nobles artes.
—  de medicina. . •
—  de derecho. . ■
—  de jurisprudencia.
.—  de cánones. . .
—  latina..................
—  de teología. . . 
Agencia general de

preces á Roma. . 
Agentes de negocios. 123 
Aguas, surtido y  pro

yectos..............3 oo
Aguadores y mozos

do cordeí............  b8
Alameda..............3o8
Albergue de san Lo 

renzo...............178
Alcaldes de barrio. 128
—  de hermandad. . ib.
Alrededores de Ma

drid........................ 3 o5
Antonio Perez ( su

vida)........................ 3o
Aranjuez....................3 i2
'Armas, fueros y pri- 

vih-giosde la villa. 27
Aniitria real............. 257
Asfimbleas de las ór

denes civilfs. . . 90

Asociación de Cari
dad...................... *79

Aspecto general de
iWadrid................. f

Auditoria de guerra, ta i 
Ayuntamiento. ■ ■ ■

Banco español de san
Fernando...............228

Baños....................   72
Bealerio de san José. 169 
Bibliotecas................. 2^®
—  la real....................¡b.
— _de san Isidro. . 210 
__ de la academia, ib.
—  del gabinete. . . 211 
— .particulares. . • ib.

Caballeriza mayor. . 08
Cafés........................
Caja de Amorlizacion yo 
Calderón (su vida). 33 
Calesines. . . • • • 7 *
Calles de Madrid. . . 320
Cámara..................***
Camarería de S. M.

la Riúna...............  ^
Cambio de monedas. 7^ 
Canal de Manzanares 299
Capilla real..............
Cíipilania general. . i ' ” ’ 
Ciirucier de los nu-  ̂

Uiralcs.................
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Cárceles..................
—  de Corle............
—  de Villa.............
—  militar................
—  Yivak.................
Carros. .
Casa rea)................
Cusas de huéspedes.
—  de alquiler. . . .
—  de reclusiou.. .
—  de recogidas. . .
—  de arrejieiilidas.
—  de san Nicolás. . 
—■ de la galera. . .
—  de moneda. . .
—  de comercio.. . 
Casa de Minislerios.
—  de los Consejos.
—  de la Aduana. .
—  de Correos. . .
—  de Ayuntamiento
—  otras notables. .
Casa del Campo. . . 
Cátedras..................
—  de ciencias natu-

r.iles....................
—  de la dirección de

Mina,<...................
■—  de a]>ücacion á 

las arles..............
—  de las tres nobles

arles....................
—  de economía po-

lilicn....................
<— de taquigrafía. . .
Cementerios............
Cervantes (su \ida).
Clima.......................
Coches , cabriolea, 
caballos de alquiler. 

Colecturía de espo-

(Í6 a )
188 líos.......................   gQ
ib. Colegio de santoTo-

189 mas...........................igg
190 •— de esculapios. . .  ib. 
189 ■— otro Ídem. . . . aoo
71 —  de los desampa- 
88 rados................... ib.

—  de los doctrinos.. 201 
f(5 _ _  de santa I^árbara. ib.

i 83  — de irlandeses. . .  ib. 
il). — de san Carlos. . . ib. 
il). — defamacia. . . . 20a 
ib. —  de veterinaria. . ib. 
ib. —  de sordo-mudos. 2o5 

229 Colegios de niñas. . 206 
287 —  de Lorcto. . . .  ib. 
afiy —  de santa Isabel. . ib. 
2O0 —  de Leganés. . . .  ib. 
261 — delRefugio. . . . 207
2G2 —  de la Paz............  ib.
ib. Comisaria de Cruza-

263 da..................  98
807 Compañía de los cin- 
208’ co gremios. . . . 282

—  de Filipinas. . . . 284 
ib. —  de la Habana. . . a35

—  de Seguros. . . .  ib. 
ib. —  de Diligencias. . . 286

—  de Empresas va-
204 rías.................... ib.

—  particulares.. . . 287 
ib. Concejo de la Mesta. l o i

Conde de Campoma- 
ib. nes (su vida). . . 187
ib. Conocimiento lopo- 

172 gráfico de la villa. 6 t
1Ó2 Consejo de Estado. . 91 
44  — de Castilla. . . . 108

—  de Indias............11.8
69 — de Ordenes. . . . i i 5

—  de Hacienda. . . 117
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►

—  de Guerra. 
Conservadurías

montes.................
Conservatorio de ar

tes....................... ^
<— de música. . . . 
Contaduría de valo

res...........  '. . . .
—  de distribución. .
—  de aposento . . . i
—  de hipotecas. . . i
Contribucionesy con

sumos............... ...
Convenios de reli

giosos. . . .  • . . 1
—  de san Trancisco.
__de san Martin. . .
_  de san Gerónimo.
—  de Atocha. . . .
—  de san Felipe el

Real.....................
—  de la Vitoria. . .
—  de la Trinidad. .
—  de la Merced. . .
—  deS.Bevnardino.
—  del Carmen cal

zado.....................
—  de santo Tomas.
■— del Carmen des

calzo....................
—  de la Compañía

de Jesús...............
■— del Noviciado. . .
—  de doña María de

Aragón................
—  de Recoletos. . .
—  del Espíritu San

to........................
—  de san Bernardo.
—  de san Gil. . . .
—  de santa Bárbara.

(363)
— de Jesús........... ib.

de — 
. . la t  —

i55

ib.

45 -

i55

ib.

ib.

de san Basilio.
de Capuchinos 

del Prado. . . .
• de Premostraten-
..............
- del Rosario. . .
- de AUlgidos. . .
- de la Pasión. . .
- de Capuchinos de 
la Paciencia. . . .
de Porlaceli. . . 
de Agonizantes de 

san Camilo. . . .
—  de Monlspirai. .
—  de san Felipe Ne-

ri.........
—  de Agonizantes de 

la calle de Atocha.
—  de san Fernando 

de Escolapios. . .
—  de san Antón de

Ídem....................
—  de san Juan de

JDios.....................
—  de la Misión. . .
Conventos de reli

giosas...................
—  de santo Domin

go el Real. . . .  ib.
—  de santaclara. . 167 
__  de Conslantino-

pla....................... Ib.
—  de la Concepción

Cerónima.............¡b.
—  de la Concepción

Francisca................i 58
—  de santa Catalina, ib.
—  de Ballecas. . • ib. 
__  de las Descalzas

Reales......................ü’ »

i56

-i :i
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Convenio de relígid- 
sas de la Magdalena.

—  de ios Angeles. .
—  de santa Ana. . .
—  de Pinto.............
—  de santa Isabel. .

del Caballero de 
Gracia..................

■— de la Carbonera.
—  de don Juan de

Alarcon................
—  de Trinilarias. . .
—  de la Encarna

ción. ..................
—  dcl Sacramento.
—  de Capuchinas. .
—  de Calatrava. . .
—  de san Plácido. .
—  de Maravillas. . .
—  de Comendadoras 

de Santiago. . . .
—  dp Baronesas. . .
—  de Góngora. . . .
—  de san Fernando.
—  do san Pascual. .
—  de santa Teresa.
—  de Salesas viejas.
—  de Salesas iiue-

—  de san Vicente de
Paul.....................

Correos....................
Corregimiento y te-

Corredores de mi-
luero....................

Criados....................
Cuerpo colegiado de

nobleza................
Cuarteles.................
—  do GuarJi;is. . .

( 3 6 4 )
—  de san Gil. . 

>9 —  de caballería. 
>o —  de infantería, 
b. Curas párrocos. .

Depósito lúdrográfi-

Díligcncias. 
Diputación de los rei 

nos. . . 
Diputaciones de lo 

barrios. 
Direcciones genera 

les.....................
—  de Rentas. . .
—  del Real Tesoro
—  de Correos. . .
—  de Propios. . .
—  de Pósitos. . .
—  de Loterías. .
—  de Minas. . .
—  de la real Armada
Distancias.............
División interior d

Madrid.

aa3
8a

101

i86

9 ^
ib.
ib.

96
97 
ib .

lO I
io 5

171
ib.

17a
ib.

Elección de casa 
calle..............

Ermitas....................
—  de san Isidro. . .
—  de la virgen del

Puerto.................
—  del santo Angel.
—  de santa María de 

la Cabeza. . . .
—  de san Antonio 

de la Florida. • .
Escorial...................
Escribanos...............
Escuela de comercio,

de enseñ an za  luú -
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( 3 6 5 )
................í»07 cía...................... • í|’ -

~ d e s h i j a s  de Ca- -  de la Launa. . . «b.
• j  j  . . .  ib. —  de la Venerable

_  de las biputacio- orden Tercera. . i 83
"  ib. — del Buen-Suceso. ib.

EstabíecimieñtólÚo- _  de la MUcricor-

Z Í e “ W. : t
ExlensiondeMadrid. ‘í^i -  de Montserrat. . ib

—  de Italianos. . . u». 
Fábricas reales. . . a38  -  de Flaniencos. . i 85
—  del tabaco. . . .  ib. —  de Portugueses. . ib-
—  de platería. . . • 23g  —  de Franceses. . . ib-
—  de tapices. . . . —  de Cómicos. . . . ib-
—  particulares. . . a4 i  —  de Incurables. . . i w
Ferias y  mercados. . a44  . ^
Fondas.................... Iglesias y oratorios. 109

—  de Nuestra seño-
Gobernador............. i 3 i  ra de Gracia. . . jl'-
Grania ( l a ) ............. Sao —  del Sacramento, ib-

—  del Caballero de
Hermandad de la Es- Gracia...................d';

peranza............... t78 —  del Espíritu San-
Historia de Madrid .............................V]®

desde su origen — de san Fermín. . ib-
basta el dia. . . I —  de san I^ac in . . 1 »•

Hombrescélcbresna- —  del Principe-Pio. i '-
culos en la villa. . ao —  de nuestra señora 

Hospicios.................17b de la Soledad. . .
—  de san Fernán- —  de san Isidro. . •

do........................ ib. —  de ídem...................d>.
—  de santa Catalina  ̂ —  de nuestra señora

de los Donados. . 17(1 de la Concepción, 'b-
—  de cartujos. . . 177 — del Sagrario. . • V'- 
Hospitales................ifio — de la Portería. •
—  general............... ib. — dé la  Soledad. •
—  de Pasión. . . . jS i Imprenta Ueal y Cal- ^
—  de \nton Mariin. iS a  cograli.a.................
—  de Convalecen- Inclusa..................... ’ 7' ’
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Inspecciones. . . .
—  lie instrucción pú-

Llica....................
—  de infantería. . .
—  de caiialleria. . .
—  de milicias. . . .
—  de arüileria. . .
—  de ingenieros. . ,
—  de carabineros de

costas...................
—  de Voluntarios

realistas...............
Inslruccion al foras

tero sobre ios me
dios de vivir en
M.idriii.................

Intendencia general 
de ejército. . . ,

—  de Marina. . . . 
lolendencíu de la

provincia..............
Interpretación de 

lenguas. . . . , , 
Isidro (san) su vida.

Jardines...................
—  dtl Heliro. . . .
—  del Casino. . . .
—  Botánico.............
—  particulares . . . 
Juan de Herrera (su

vida)....................
Junta de Ministros. .
—  del Subsidio. . .
—  de arreglo de es- 

lablecimienlos.
—  de Aranc(des. ,
—  de Fomento. ,
—  de Ganaderos.
.— de Siniidiid. .
—  de viudedades.

f 365 )

104  —  de medicina y ci-
rugia.................... io 3

105 —  de farmacia. . , io 4
104 — de la Armada. . . xoti 
ib. — de reclamaciones
ib. á Francia............... ib.
ib. —  de Ídem á Ingla- 
ib. térra...................... ib.

—  de competencias. 120
105 — apostólica. . . .  ib.

—  de comercio y
ib/ lonja...................... aay

—  general de Cari
dad...................... 18Q

Juzgado de la real Ca- 
61 pilla........................... 8g

—  de tropas de Casa
lo.'i real............................go
106 —  de Carreteros. . 121

—  de Imprentas. . 12a 
129

Lectura....................
Io3 Lope de Vega (su
29 vida)..........................3o

Ldlerius....................... 85
279
il). Mayordomia mayor. 88 

98.3 Memorialistas y  es-
284 cribientíís.................68
285 Ministerios...............  92

—  de Estado. . . . ib. 
1.38 —  de Gracia y  Jus-
91 ticia...........................ib.
99 -5  de Guerra. . . .  98

—  de Marina. . . . ib.
100 —  de Hacienda. . . ib. 
ib. Moncloa (la). . . . 3 o8

101 Monte-pio militar. . 106
102 — del Ministerio. . 107 
ib. — de oficinas. . . .  ib. 
U». —  de otros ramos. . ib.
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Monte de piedad. 
Moralin,padreébijo. 34 
Museos.................... 2*1
—  el de pinturas. . ib.
•— otro iilcm. . • • 218 
«— de ciencias natu

rales.......................219
—  m ilitar.............. 221

Nunciatura y Rota. I i8

Obsenralorio astro
nómico...................224

Oüeinas varias.. . • i 3o

Palacio real................2^6
Pardo (e l)................. 3 io
Parroquias................. *33

( 3 6 7 )
1-8 — la Florida...........  fl>.

—  laVirgen del Puer
to.........................ib.

—  otros paseos. . • 290
Periódicos............... 76
Plazas......................265
—  del Mediodía de

Palacio.................ib.
—  de Oriente de id. ib.
—  Mayor.................266
—  de la puerta del

Sol...................... 267
—  de la Villa. . . . 268
—  de santa Ana. . . 269
—  <lo la Cel'ada. . . ib*
—  de san Miguel. . ib.
—  otras plazas. . . 2"0
—  lista de todas ellas. 32-6

—  Santa Marta.
—  San Martin. . . . *34
—  S. Ildefonso y san 

Marcos (anejos). . *35
—  San Ginés. . • ■ *36
—  San S-alvador y 

San Nicolás. . . . iSy
—  Santa Cruz. . . i 33
—  San Podro. . . .  ib.
—  San Andrés. . . iSg
—  San Justo y  san

Miguel..................140
—  San Sebastian. . ib.
—  Santiasro v  san

Juan.............
■it,'—  San Luis. .

—  San Lorenzo.
—  San José. .
“  San Millan. .
—  Buen-sucesn.
Paseos..................... 285
—  elPvado............. il>.

las Delicias. . . . 289

Población..................  4 ^
Policía.....................
Posadas y paradores. 65
pósito Real................ i"9
Postas.......................... 81
Presidio...................190
Procuradores. . . . 12a 
Pueblos de la pro

vincia y distancia. 322 
Puentes................... 208
—  de Segovia. . . ib.
—  de Toledo. . . .  ib.
—  otros puentes. . 299
Puertas............. ...  • 29*
—  de Alcalá. . . . ib*
—  do Atocha. . . . 292
—  de Toledo. . . . 293
—  de Segovia. . . . 2 o4
—  de san Fernando. n>*
—  de Recoletos. . . ib^
—  de santa Bárbara. 29^
—  de s.inlo Domingo, ib.
— dclConJi'-nníUic. ib.
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Puerta de san Ber- 
nardino. . . . ,

—  de san Vicente.
—  de la Vega. . . 
—• de las Vistillas. ,
—  de Giiimon.. . ,
—  de Embajadores.
—  de Valencia. . .
—  de la Campanilla.

Ouevedo (su vida).

Rey N. S. (del). . .
Reíuí-’ io....................
Rio Manzanares. . . 
Rodríguez (don Ven

tura) ....................

Sacra Asamblea de
san Juan.............

Sala de Alcaldes. . 
Secretaría de la Es

tampilla...............
Sello real de Castilla. 
Seminario de nobles.

nuevo.................
Situación de Madrid. 
Soriedadeconómica.

( 3 68 )

Siibdclegacion de pe- 
ib. ñas de Cámara. . 07 
ib. — de policía. . . .

296 Smnilleria de Gorps. 88 
ib.
ib. Talleres................... aáa
ib. Teatros.................... ...
ib. —  de la Cruz. . . . 2-5 
ib. —  del Principe. . . 276

—  otros pequeños. . a’jci 
3 a Tiendas. . . . . . .  1 %

Tirso de Molina (su
87 ^ v id a ......................... 32

»77 Toros.........................277
297 Tribunal de cuentas. 118

—  de azogues. . . . iq j
i 35  — Consular.............i2g

Un dia en Madrid. . 5Q 
120
112 Vestido.........................72

Vicariato general cas-
89 irense...................

113 Vicaria eclesiástica. i 3 'i 
198 Villanueva (suvida). 33

Visita eclesiástica. , i 3a 
40 Vista-alegre............... 3oq

194
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•W .V

C ) ^ i - ; : p l i r a c i o u .

i  ■ 7hrti/lo <íe STiemardi/Lo.
2. 7h/ara> df/Thî ae {ie X in a .

O. Jhr'h7¿3 <íeí (hneie 2^ui^uf.
•JL. ('u a rM ¿ ie

j 5 . ITaxa í¿e SJuan iz  tiu^oa..

Jz/.£le2a.r(zrmentíui/raiiíSiuií? 
7  . <¿« fh n j'y > j‘tv í /

. Ca27e.̂ it;AtZ í2e S .£ ern itrd i.
£¿auieZu.i2e&z:s-^^¿í¿oj-.

¡1" 7(2c¿n ¿cu l7t^iu:£truí.r.
'II. 2í¿c¿e¿i>s.̂ tbxienj'es. 

l2. K i.íie.Z^az'u ios.
J>5- Jizeria  ¿e  'M£e/'nemc¿o. 
l 4 .2c¿.a¿e jB cíf'¿íO 'a,.
1¿. Jc¿í¿e £eca¿eios-

l̂ >. ^ c¿ s ^ ¿ a i¿ a .
17. -K t5" .í̂ ocÁd..

^b rli/ lo  (¿e füTesicia .
It). 2é¿é¿(> ¿m h ^ a Jon s.

2a.Jices¿a.c¿e Toledz.
¿L j¿hr6 ’¿¿a de O ilinion.. 

\2.2.£hes'¿3 c¿e <íe^optci..
23,2 dde S-'V'Sce/td; - 
24  77í/xa (¿r /‘■a¿zcá>. 
2b..l?c¿e2¿h’tAfi¿c’ .
26. lé/.£¿e S.^l/as'úji.
27. -PicerAt c¿ñ¿ Ja¿.

2ñ.P¿i-ix¿e¿idf S .l7c^ím .fo.

2 9 .P ¿*xa ^ t^ or. 
bo. 2c¿.í2e¿a {e ¿ a d t.

31. ñ u v& i d ’JVaros.
32. P/a-nzz^dt c¿ ' a/i¿m ̂  Kz/ üsi.
33 7]c¿.<¿e/^2r̂ ey.

KÍ.'L'Áia.

IKLiXH© IE)ÚE mAWMm

^ a o
c i i o c a , ÍC = 3 '
:y ]g£?5 fazE aD izz3aV
\ c 3 Q f f  o a  □ o c r r 3

TC
m f a í

i o

0

j i i

i 3r , .  ®í;

f  kU h.
3 :

'la i :í«

w’-

v ^ V  -

W&\
w A .
ñ :m

- ft

í  ^

•- m
' /

Q * ' S B L
%

'4'

h llJJÍíj:

vs í IV \M

a-)
••v

V
' 36

:S

•\.:y
.**V.VOj;

|3n 1

.V \[\

í í «
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^ ’ í p l ú i x c t m v .

I3ví. >iii/ejt2s.

156. C 'errUlo de/ /icub'O.

¡57 ¿h.lL?do dloa/a^
38. C a erera  ti?  O eronm u). 

j59. Cal/e d e  ̂ / iocia .

\ 4o. Ty/.de JhAdo.

• 4l  ld .d e  Se^ohia.
'Í2. JduKuyon
'43- "P id e/ -d 'en a l.

'k k J d .J e  M rt'lcd e ijz .

I k h .ld .d e lo n c e u 'ro l. 

j kb.Jd de T R n ií^ a d ores .

Ii pm>¡nrALE5 Eaiirirros.

A. J ietílP cd a cw .

J\. Casa dc/ús C ansaos. 

\̂C\?dduanay ̂ ¿ in e ie  í^.M fti!
Je . l ’aJitide/iayacadenuadelad^  

'I', filie n  lie iv ’o. 
jC- .A a iín .

,S- Correos.

I. fiÓiJitCiO.

J. (-'u a e le l d e jfrÍr7 A ria .
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